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J. L&. UTILIDAD PÚBT.1C:\ Y EL INTERÉS SOCIAL COMO CA USAS 

DE LA EXPROPIACIÓN FORZOSA 

A La causa de la expropiaci6n jo-rzasa. 

l. Cuando la doctrina se refiere a la neces.idad o utilidad públi-' 
cas, a la utili-dad nacional o social o al interés público o social como 
causas de la expropiación forzosa, no ·eriipleaii . ei' término «causa» 
en su sentido técnico; no s'e refiere ---dice ZANóBTm- al .:fin inme:; 
cliato del acto, ·o. se:1, :i l::t 'trausferencia de b 'propiulad; sino a la 
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causa natural, esto es, al modo práctico por el cual la Admini$tra­
ción se deci·de a pronunciar tal transferencia (1). La causa de la ex­
propiación así entendida constituye su fundamento mismo, la razón 
de ser de la transfere'ncia de la propiedad en que la expropiación 
CÓnsiste, el por qué ~na entidad pública priva a un sujeto ·de dere­
chos sobre un b!en ·determina·do. Por ello, no puede extrañar-nos que 
llegue. a hab!.arse de b utilidad pública como «presupuesto de ]a ex­
.propiación. (2) . 
. , 2. Tiene tal importancia la cuestión, .que en todos _lo.s proced1-
mientos expropiatorios se' exige como trámite ·del mismo o como re­
quisito previo a la incoación del expt:diente, la concreta declaración 
de utilidad o necesidad pública, o interés público e social. De este 
modo, la utilidad pública -o cualquiera ·de los otros fundamentos se­
ñalados- pasa a .<:er el centro de gravedad de un acto del procedi­
:mie'nto, de una fase ·de la expropiación, de uno ·de los· cuatro perío­
dos que, al menos entre nosotros, se vienen ·distinguiendo en la ex­
própiación forzosa. La declaración constituye uno de los requisitos 
tradicionales que, al concurrir en un supuesto concreto, legitima la 
acción administrativa, y, al no darse, nos colocan en presencia. de 
uno de los supuestos claros ·de vía de hecho, con lqs copsiguientes 
,., • • • 1 

fta~.éen?e"n_tales 'consec_uendas; esto es, que ·desaparece. el pr-ivilegio 
~e· la ·acción ·ejecutiva-'-y el. particular puede defe1i.derse .de la Aclmi-
1I.is'tración emp1eando !?s medios jurídicos ordin_arios (v. g. interdic­
tos; proceso del art. 41 de la Ley Hipotecaria~ etc.). 
=!:'"3. ~u-~s bie~, el objeto del presente trabajo es ver cr.mo jue'gan 
1~ <listintas causas de expropiación en la nueva Ley española. Pero 
p¡:tr:y ello, ,-interesa examinar, previamente, la evolución legi'sb.tiva. 
1 ' .. • 

B. Evolución de la legi'Sk!ci6n. 

Mil veces qa :;ido descrito el progresivo aumento .de las caúsas 
de la expropiación fqrzosa.; . ~ómo el restringido criterio que inspiró 
a las legislaciones en los albores del Estado ·de Derecho, ha ido am-

(1) ZANOBINI: -corso di ·Dirilito mnministrati'VO, IV, 3.~ ed., Milán, 
C:i¡uffre,·1948; • .pág. ;192: .. , · . . :.' , .. .,•: . 

' '12)'. CAnuc:No: L'espropri·a·Z"ionc pcr pui>blica udlitá. 3-~~ .c.d., 1 Milán,_ 
Giuffre, 1950, pú.[:". 30-34 0tros hilbbu· ele la «titiliclad ,pública» •é:omo acon­
djción _de la expropiación·>. Por ~jem?lo, :rnoTAnAs :· Ma1mel. de Droit p_wr, 
b_lic et admi~istratif, !'!-~ ed., Pans, Ltbrene Gener~le de Dr01t_ et. d~ Juns-. 
pr"t't<Ícnce. 1946, pág: 127. En la fórmula amplia .del art. 1.0 'de_ la Ley ·esp·~-· 
ñola. (IC {954 !es· expropiación,. tanto la privación de Ull· derecho patri1uonial, 
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pliándose hasta límites insospechados. Una vez más, vamos a resu­
mir los jalones de esta evolución. 

1. La neces1'dad púb.lica.-'Cuando la Declaracióu •de los den!-• 
chos del hcmbre y ·dd ciudadano proclama el principio de que la prO.:· 
piedad es un derecho a inviolable y sagradO», va a disponer, como· 
secuela del mismo y garantía :de los particulares, que nadie podrá 
ser privado ·de su propiedad, .<:ino por necesidad pública, legalmente 
constatada y previa la indemnización justa. Es decir, únicamente ~.:.· 
día llevarse a cabo la expropiación cuando así Jo exigía 'la necesicad· 
pública. Sólo ante una evi·dente causa de necesidad pública podía' ser 
privado un sujeto de cerechos de propiedad No hay que decir que el: 
térr:'.ino aneces,idad pública» se entendía en su sentido más estricto. ·: 

2. La utilidad pública .. -Muy pronto va a surgir una corriente 
encaminada a ampliar la cau::a de la expropiación: Las entidades 
públicas van a poder utilizar el mecanismo expropiatorio, no séJo 
cuauco la cosa fuese estrictamente necesaria, imprescindible al fin 
.público, s-1nó también cuando fuese ,úti'] al f!TIÍsm~o. Y. 'enton'cesl 
:-e va a reemplazar el término «necesidad públi'can por otro más am­
plio: el de utiEdad pública. v·v·a a ser este término el' que se acoge 
en la mayoría de los textos constituciona1es del mundo y en las· ¡e.,: 
yes de expropiación que desarrollan :.1quéllos. Es cierto que todavía. 
existen disposiciones que hablan de necesidad pública, pero ·al lado 
de este· fundamento de Ia e'xpropiaci'ón colocan el de la utilida.d ·P.~-:-. 
blica. Si cr;>ntemplamos los textos constitucionales más ¡:ecientes, vi7.· 
remes que 'aEÍ ocurre. En efecto (3) : · · • 

·'\ 

a) En· a)gunos, como en la Constitución de Honduras1, apare~ 
consignada la «necesidad pública'' cOElO causa de la expropiación; de 

)¡i 

o sea de 'propiedad o derecho real limitado -como el der. de a-provecbamien.-, 
to-, ~omo la constitución sobre cosa '¡privada de un derecho -v. gr. de ser:{ 
vidumbre de paso rpara corriente eléctric:l-. Por taT_lto, en uno y otro caso; 
es la utilidad uública el fundvmento de la expropiación, ·aun cuando el textq 
parezca referirse sólo al primero. ·.' 

(3) Un resumen, en SERRA: La cxf;ropiaci6n forzosa en los modernos 
textos constitucionales. en •Estud-ios dedicados al Profesor Garda üvie-' 
tlon. vol. I, Sevilla. 1954, pág-s. 115-121. En ·dicho trabajo dice que se han1 

utilizado como fuentes los textos publicados en la obra de MIRKINI').GUETZE-; 
VrTCH : Les r;o¡¡·st.itu.tiou < eurOfJNIIIIPS. Pa' Í'. Hl.'í 1 · los in5ertos en el • Bol e-' 
tfn de ~e-islación extraniera de las. Cortes españolasn. y en el lihro de ÜLL:e-: 
RO: El Derecho constitucional de la bostl?uerra, Barcelona. 1949 Sin embarg-o·,, 
a t~uestro entenner, también se utiliza ·el número 104 de •J!)formación jurf.: 
c1ican (enero 195.2\', en el que se publica un resumen de textos constituciOJ 
11ales·. baio el tftuto La exhropiaci611• iorzosa e1~ lo,~ 1~1,te-vos textos 'cqn~-: 
titu-cio11ales, Cfr. '])ágs. 102-107. 
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inmuebles; pero, a continuación, en el mismo artículo en que así ·se 
~ice (art. 74), se añade que -dichos bimes también podrán ser ·expro­
piados por motivos de utilidad pública. Criterio análogo se seguía en 
ti texto constitucional de Uruguay de 1934 y en la Ley fundamtntal. 
de Costa Rica "de 1949. 

b) En la mayoría de los casos se va a hablar de la allltilidad 
pública" como causa única de la expropiación forzosa Así va ·a ocu~ 
rdr en laSJ legislaciones francesa e italiana ( 4), aparte de otros textos 
con~titucionales, como las leyes básicas. de los EstaJdos de Méjico, 
de 1917 (art. 27) ; las qe Chile, ·de 1925; de Siria, de 12 de sep-· 
riembre ··de 1952 (art. 21) , de El Sa'va:dor, de 7 de septiembre .de 
1950 (art. 138), y del Perú, de 9 de abril de 1953 (art. 29) (5). 

e) Y, otras veces, en vez de la expn::sión «Utilidad pública», se 
emplea la ·de «fnterés público», como en las Constituciones de la 
India, de 1949 (art. 31), y ·del Japón, -de 1946; o la expresión interés 
público e 'interés del Estado, como la Constitucion de Bulgaria, de 
1947 ; o la de interés genera.!, como la Constitución -de Yugoeslavia, 
de 1946 (6). 

3. El interés social.-Y, por último, una 'de las· expre::iones úl­
timamente utiliza-das. para -desi'gnar la causa de la expropiación for­
zosa; es la de a interés social». El Estado \ra a poder· expropiar, no 

· (4) Sobre los rasgos generales de la evolución en Francia, ·puede verse 
cualquie,r lJ,lanual. Cfr.,. por ejemplo, MALEZIEUX: Manuel de Droit ad:mi-. 
n'istratij, Eds. Cujas, París, 1954, pág. 194 y ss. ; Rou,AND : Precis de 
Droit administratij, lO.& cd., París, Dalloz, 1953, págs. 505~507; WALIN~: 
Manuel éle-rnentaire de Droit ad"t?tillistra.tij, París, Sirey, 1946 (4.a cd.), pá­
ginas 376-379. En I(aliá, vid., por ejemplo, ZANODINI: Corso, cit., IV, pá· 
ginas 192-193. · 

(5) Cfr., por ejemplo, Sn.vA CIMMA: Derecho administmtivo, Apuntes 
de clases, Tomo IV, Editorial Universitaria, Sautiago ele Chile, 1953, p{t­
ginas 279-289, )é ·Derecho ad-ministrativo chilnw Jl comparado, Tomo 1, 
Santiago .de Chile, 1954, págs. 27-28; G.Alli:\'0 FRAGA·: Derecho adminis­
trati<.•o, 5.• ed., •Porrua, México, 19,:';2,.·pág.s. 513-527. 

(6) Cfr. CANASI: El justtprecio en la• expropiación forzosa, D-apalma, 
BuetJOS Aires, 1952, págs. 53-57, y Exp1opiaci6n por causa de utilidad. 
pública, editado 1)0r el Instituto Argentino de Estudios leg1slativos, Bue­
nos Aires, 1939, en el que se hace una rcfc1 cncia completa al problema. 
Cfr., en especial, págs. 253-281. · ' 
. Sobre el m1eyo sistema. yugoeslavo cu general_, vid. _FROL: · Znacaj ·za­

kona- o 11pravnim s.pro-"Vima za jaca~1je dakOIJitostt, publicado en «Navocln¡a 
Drzavao•, marzo-abril, 1952, págs. 113-117: KA_MAHIC: Prilo¡¿- pitanju. 
odnos<~ sudsJtva i ·upravc, en «Arehiv za ·Pra\·ne 1 Drntsvene Naukeo, oc­
tubre-diciembre, 1952, págs. 431·-461 ; KmlEK: Od.IIOl' sudst-Ja. i upravc, .en 
la ·münna Revista, julio-se¡ptiembre, · 1952, págs. ·306-314. Estos traba¡os 
se cih•n seg-ún el resumen aparecido eu -.J.nternational Political So¡ence 
abstraC'tS», UNESCO. París. 
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sólo por razones de utilidad pública -o sus. equivalentes _«interés 
público», a interés general», «interés estataln o ce interés nacional»-, 
sino también por razones de cánterés social». 

La nueva expresión aparece en algunos textos constitucionales. 
Tal es el caso de la Constitución de Cuba de 1 de julio ·de 1946 (ar­
tículo 24) ; de Panamá, ·de 18 de septiembre de !946 (art_ 141), y de 
co:ombia, de 5 c:e agosto de 1886 (art. 26). 

Y también en algunas de las leyes orgúuicas de expropiación, 
<'Oillo en la de Guatemala, ele 24 de julio de 1948 (de acuerde con el 
artículo 92 de la Constitución .de 1945), en cuyo artículo 1. 0 se dice: 
uSe entenderá por utilidad pública o interés soci:d para los efectos 
de esta Ley, todo lo que tienda a ~atisfacer uua necesidad colectiva, 
ti en de orden material o espiri tual1, (7). 

La nueva causa de la expropiación forzosa tiene su raíz ~n la 
profunda modificación del concepto de propiedad_ La propiedad ya 
no es el derecho sagrado e inviolable de que hablaron los revoluciona­
tÍos franceses. aLa propieda.d que pertenece por derecho al hombre 
se posee de derecho sólo cuando s.ea bien usada. esto es, cuando el 
C'trecho se ejerce según· el orden justo, intrínseco al derecho ·de pro­
piedad como taln (8). No es que ester!'OS en presencia de un fenómeno 
que ha llegado a denominarse aocaso de la propiedad» (9), sino en 
presencia de una concepción de la propieda·d que vuelve a inspirarse 
tn .los inmutables principios. del Derecho natural. En este sentido, 
no puede hablarse del ocaso de la propiedad, aun cuando sí quepa 
~plear la expre.d'0n al referirnos a -la concepción de la propiedad 
en las llamadas u democracias popularesn. Basta pensar en que, como 
ha resaltado J ORDANA DE PozAs. aun c.uando la Consti'tución stall­
niana de 1936 sigue hablanco -igual que la Declaración de los de­
rechos del ihnmbre y del ciudadano-- de };¡ propieda·d como aun .d~­
recho sagra'do e inviolable», refiere el ténnino, no 3: la. propiedad in­
dividual, sino a la propiedad púbiica socialista» ( 10; Por otro lado, 

(7) En cua~to a Ús primeras, Cfr. el trabajo de SERRA dt. en not'a 3. 
Esta última ley se cita seg-ún el texto 'Publicado en la uRevista tle la Fa­
cultad de Derecho y Ciencias sociales•, de Buenos Aires. 

(8) ScrACCA : Concepto de p-ropiedad.; a Revista de Estudios políticos•, 
número 77 (1954). pág. 11. . 

(9) MovANO LERENA :·'El ocaso de la propiedad, aRevista de la Facul­
tad de Derecho y Ciencias sociales•. ·Buenos Aires, año IX, núm. 40, sep-
tiembre-octubre, 1954, páf!s.' 1167-1 1?:2. · · 

· (10) ·.Cfr. JORDANA: El problema de los fines de la _acti'Vidad admi1lis­
trati'Va, aRevista de Administración •pública•, núm. 4, pág. 20 y sig. Sobre 
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el. Código civil soviético, m su artículo 1. 0
, nos .dirá que la ley pro­

t~ge los derechos privados, salvo· cuando ellos s9p. ejercidos contra­
riamente a su fin social y económico (11). Esta última disposición, 
en sí misma considera.da, prescindiendo de su vigencia real, está en 
armonía con principios -1ue cada db se admiten con más generali­
daé! .. en !os sistemas occidentales 

C. De1·echo español. 

l. A ntect:dentes.-a) E11 nuestra~ Constituciones del siglo XIX 

eSI fórmula general la de que aningún español será priv:~do de su 
propiedad sino por causa just.íficada de 'utilidad W1111Í11, previa la co­
rresponcliente indemnizaciónn. Es la adoptada, con pequeñas va­
riantes, en las Comtituciones de 1837 (art. 10), en la de 1845 (ar­
t1culo 10), en la no promulga·da de 1854 (art. 13), en la de 1869 (ar­
tículo 14) y en el Proyecto de Constitución ·de la Primera República 
española de 1873 (art. 15). No se habla, por tanto, de utilidad pú­
blica. Se emplea la expresión·. utilida·d común, equivalente a aquélla. 

b) La expresi'ón utilidad pública aparece en la Constitución de 
1876, en cuyo artículo 10, párrafo primero, se dice: ((No se im­
pondrá jamás la pena de co:p.fiscación de bienes, y nadie podrá ser 
p·rivado de su propiedad sin'o 'por autoridad comp¿tente y por causa 
justificada de utilidad pública, previa si'empre la correspondiente 
indemnización.» Del precepto constitucional pasó al Cód.igo civil y 
a la Ley de Expropiación fono~a de 1879. Como ha dicho BALLA~ÍN, 
el artículo 349 del Código civil e<;tá fielmente encnadra·c1o en los 
principios de la Revolución france-.;a (12). 

el sentido general de la 'Constitución staliniana de 1936_, vid., GARCÍA PE­
LAYO: Derecho constit11ciona¿ comparado, Maurid, 1951, •pág. 531 y si­
guientes: SÁINZ DE BUJANDA: Hacienda y Derecho, 'Insti~uto de Estudios 
políticos, Madrid, 1955, pág. 392 y ss.; .SÁNCHEZ AGESTA: EL Derecho C01lS­
(it1tcional, Granacla. 1948. pág. 228 y ss. 

Entre los trabajos recientes que se han ocupado del sistema soviético, 
vid., •HAZARD: Le Droib o,t l'e1JO/.ution sociale en U.R.S.S., •Revue Inter­
riationale de Droit comparé•, 5.0 año, abril-junio 1953, pág. 241 y ss.; FRL­
DlEFF: La morale socia.!istc d'aprés Lro doctrine com.numiste en U. R. S. S., 
Id., ·págs. 274·283 · · . :. 
. (11) Cfr. HAZARD: Art. cit., pág. 243. 

(12) BALI.ARIN: Et C6d.igo civil y la Agricultura, •Revista de Estudios 
Ag-ro-sociales•, n'úm. 2, pág. 23. Sobre la evolttci6n· en Es¡paña, vid., FRR· 
NfNDEZ DE VF:LASCO : Resumen d.e Derecho administ·rativo y de Ciencia ·~ 
la Administración. Barcelona, 1931, II, ·págs. 262-268; GASCÓN Y MAnfN: 
Tratado de Dúeclzo administrativo, 12." ed., Madrid, 1952, Tomo U, pá­
gina· 443. y s<>.; .G.\RcTA Ovmno: 'Dcn•clzo' adm.inist¡=a.t.i.·uo, 4."' · ed .. M-adrid, 
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e) El Derecho español también va a hacerse eco de· las nuevas 
tend~11cias, -y la Constitución <le la Segunda R{pública va a hablar. 
de la autilidad socialn como causa de la expropiació11. En los párrafos 
primero y segundo de su artículo 44, dirá : aToda la riqueza del 
país, "ea cual fuere su dueño, está subordinada a los intereses ele la 
economía nacional y afecta· al sostenimiento de las cargas públicas, 
~on arreglo a la Ccnstitución y a las leyes. La propiedad de toda 
clase de bienes podrá ser objeto de expropiación forzosa por causa de 
utilidad social, mediante adecuada indemnización, a menos que dis­
ponga otra cosa una ley aprobada por los vetos de la mayoría absO:. 
luta de las Cortes.» En la doctrina falangista se adoptarán princi­
pios análogos a los ·de la Constitución de 1931., al proclamarse la 
subordinación de la riqueza a. la Nación (Punto 12 de la Falange), 
y la posibilidad de expropiar sin indemni7..ación (Punto 21). · 

d) El Fuero -de los Españoles colocará, al lado -de la utilida·d 
pública (causa tradicional de la expropiación), el <<interés social». 
En el párrafo segundo de su artículo 32, dispone : «>Nadie podrá ser 
expropiado sino por causa de utiJi.dad púb:ica o interés mcial, pre­
via la correspopdie11te indemnización y de conformidad con lo dis~ 

puesto en laS> leye.SJ.» El ainterés socialn adquiere, por tanto, carta; 
de naturaleza en nuestro Derecho positivo como causa de la expro'-' 
piacton Y una ley posterior, la de 2:7 de abril de- 1946, regular~ 
la expropiación .cJe fi'ncas rústicas por razones de interés social. Con 
ella -así lo dice .su preámbulo- se pretendía equiparar la declara~ 
ción de interés social a la de utili·dad pí1blica. De considerarse la in'­
('autac.ión a que se refiere la Ley de 1.0 de sept:embre de 1939 y ar­
tículo 4. 0

, o), de la Ley de 24 de noviembre de 1939 una subespecie de 
expropiación -como· quiere VrLLAR PALASI-, en L~ act.,:·vidad indus­
t·n'al del Eshdo e;;. el Derecho udministraiivo, «Revista -de Adminis­
tra-ción pública», núm. 3, pág. ll6-117, nota 87, habría que señalar 
que aquellas disposiciones hallall, como c'ausa de la incautación del 
~interés supremo {le la defensa o economfa nacionales.» 

1953. Tomo II, pág. Q42 y ss.; RoYo~VrLL.A:-<OVA: Elcmc¡¡.tos ,te Derecho a.¡:!; 
ministratbo, 22.a ed., Valladolid, 1950, II, pág. 493 y ss. 

Entre las monografías, vid. ALCALkZAMORA : Los nuevos derroteros2 ~e la expropiación forz()sa, 1922; AuAREZ GF.\'DÍN: Algo sobre la exproyia.­
ción forzosa, Madrid, 1928; DE DIEGO : E-Jolución doctrinal de la expr~ 
piación forzosa, «Revista de Derecho privado•, núm. 109 (1920); ·GARCfA 
ÜVIEDO : El concepto moderno de la expropiación forzosa por cimw1 ·de 
utilidad pzíblica. Madrid. 1927; RoDRÍGUF.z Mono: La expropiación fo.r-
zosa, ·Bilbao, 1953, pág. 92 y ss. ' ' · 
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e) La jurisprudencia de las Salas 3.", 4." y 5." .d:e nuestro Tri­
bunal Supremo acusaron el giro que sufrÍa nuestra legislación :y en 
numerosos fallos se hizo eco de la nueva orientación. Por ejemplo, 
en Sentencia (Sala 5.") ·de 8 de 2bril de 1953, se refiere al aumento 
del ámbito de la expropiación, así: «disposiciones. di ver-' as y poste­
riores (al Código civil y Ley de 1879) han ido constantemente en· 
sanchando el ámbito de apl.icación de la expropiación forzosa, y una 
de ellas es la cita.cia Ley de 27 de abril de 1946, que establece un 
procedimiento simplificado para casos de «interés socialn, que el 
Código no mencionaban. En otra de la Sala 5.\ 'de 8. de mayo de 
1953, se dice: «que basada en el interés social, como se expone en 
su preámbulo, 1a. Ley de Z7 de abril ,¿e 1946 sobre expropiaéi6n for­
zosa de fincas rústicas, debe atribuirse igual fundamento a ra limi· 
tación que impone». En otra de 8 de abri-l de 1953 se refiere al ré­
gimen 9e la nueva expropiación y, en su primer considerando, dice: 
~si1 bien es cierto que ambas leyes (Ley -de 10 de enero de 1879 y 
Ley de 27 ele abril de 1946) son de expropiación forzosa, no es1 me­
nos verdad que la primera es por causa de utilidad púb:ica y la 
segunda por interés social, el cual, por primera vez, y con esta Ley, 
aparece en nuestra legislación como causa limitativa de libre ejerci­
cio del derecho de propiedad y motivo justo de expropiación forzosa 
de finca rústica, para lograr la solución de problemas sociales en el 
campo, como se lee en el preámbulo de la citada Ley de 1946,. y si 
bien en ésta se pretende equiparar la redacción de interés social a la 
de· utilidad pública, es dejando subsistente las normas que rigen so­
bre expropiación por causa de utilidad pública en todo aquello que 
de una manera expresa no se modifiquen. 

y otras veces, nuestra jurisprudencia se "refiere a los anteceden­
tes de 1a institución, señalando cómo en nuestro Derecho histórico 
se encuent.r~\11 normas de i:nspiración parecidas a las últimamente dic­
taaas: En. este sentido, vale la pena. ·destacar la doctrina sentada en 
!el tercu comideranco de una Sentencia ,de la Sala 5. a, de , Z7 ,de 
abril de 1953 (en la que fué pcnente el Excmo. señor don José Fé­
lix Huerta), en el que se dice : 11 ••. tradición secular que tuv"o su ori­
gen precisamente en nuestra patria -ya que el Derecho romano 
dejó sin ordenar ni desenvolver este instituto de la expropiación for­
Zosa- con las) . .eyes 2.", título I, de la Segunda Parti~a, y la 31, tí­
tulo XVIII, de la Partida· 3.a, tan previsoras ·Y justas que se· an~ici­
paron en más de cinco siglcs a la Constitución de 1791 .---;-eon ·la. De-
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daración de derechos que la precedió-- y al Código civil de 1804, 
promu~gados en· Francia y tenidos, en la opinión más corriente, 
como prin.'-eros textos po,itivos reguladores de la inst·itución men­
ciona·da, cuando en realidad fué en ambas leyes de Partida donde 
por primera vez quedaren expuestos los dos. términos que· abarca y 
comprende, como antes ~e dijo, el principio fundamental de este 
proceso: el de que no pueda el Poder público domar. a ninguno lb 
suyo sin su placen•, a no ser que ello a fuese a procomunal del Rey­
no» o acle la tierra>• y el de venir obliga·do en Derecho a darle aante 
buen cambio que vala tanto o más:,, o c'omprándosdo «segund que 
valiere,, preceptos de tal sabiduría que ya en elles se ·distingue la 
expropiaciém de la compraventa y se determina e! fundamento de la 
pre\ria indemnización, que no es otro que evitar que recaiga sobre 
uno solo el .c:acrificio que por el bien de todcs se le impone» (13). 

2. La Lc:v de Exp1·opiac1Ón fo-rzosa. de 16 de dliciembrc die 1954. 
a) La nueva .Ley de Expmpiación forzosa, siguiendo las corrien~s 
más recientes y teniendo en cuenta el antecedente del Fuero de los 
Españoles:, no podía por menos ·de acoger el interés social al lado 
de la utilidad pública· como causa de la· expropiación forzo&'1. Y su 
artículo 1.0 ·empieza.· di'ciendo: a Es objeto ·de la presente Ley la 
expropiación forzo'a por causa· de utilidad pública o interés social 
a que se refiere el artículo ·32 del Fuero -de les Españoles.>> En el 

1 13) La juris.prtlClencia es rc.piosísima. Por c.icm plo, en ntra Sentencia, 
tambiéu d-e' la Sala 5.•, ele 30 de octubre de 1953, vrimer considerando, se ha: 
bla de ala índole o naturaleza social {Jtle ins¡~ira el -problema referente a la 
expropiación de finoa rú~tica, no :::ólo el :trlkn1o 312 de) Fuero CJ.e. los Es­
pAñoles, tSino muy e-;pceialmente la Ley ele 27 ele abril ele 1940, al am­
pliar en tal. materia el inten·encionismo del Estado y establecer o· .'con­
siderar que tal interés, ante .el que ha de ceder cualquier otro de índole 
particular o ·privada, constituye causa ele expropiación •. 

En· otrAs sentencias 'e aborda el ·¡jroblerilá de la confijrm'ación iurfOica 
de 1<l institución, <:on má.; o menos acierto. Así, en una Sentencia de la 
Sal:1 3· ... ele 3 ele e11cro rle 19.'.3 en C'l tercer con:::1flcr~nrlo. se dice: «Que 
DO fueron ·'T'ortes órientadoi-e::: ele la LeY rle · Exoroniaci ón' forzos~ de 1 O de 
enero de 1879. ni el despojo ·por- ccnfi~r::ldón de la rnropieclad individual, 
ni el eicrricio eh·! rlominio eminente clrl E:~t:tdo sobre los 'bienes. inte­
gTantes del" n'atriJiJOnÍo iwrional, •SÍ 110 !') iwbeJ ~a a ti ~b~rlo la 'fi n;~liil.ad 
de sen·icio de la .nropieí'l;~rl nre<'eptu:inclo ·.pr.r ello· ·oue al sun:dr <:olisión 
entrP, e] me•-o SPTVÍCÍQ in{ljvicjua] a fa'\'01' rlcl_ propietario y. la necesidad 
de Plh nilr::l el 'bien romí1n. se h<iv;~ nrnsnemr éste . en cuyos 'caso" ·la 
Admini~tr::~rión -no cW~·no.ia al.narticulRr de o<;U propiedarl. 'sinó que te· im­
Ff\Ollf' 1" tr::Jnc;frrm;>rión merli~nfc l::1 f'nhNn P:' rnpi.,~lPnci~. de ·sn valor 
dirPr:lrio --..:;nsfinrt>rio--.:. v este trnf'amiPnto ohliz;>torio dr' la· c;sa oor el' 
prPf'iO. fpp canea rl~ one" en h sidPm&tir;> f]e ntJP~ho. Cócli!To och·il lar­
tícn~n. 1.45_1)1. ~e. <:nnceDhJa¡;c a· b t>x•r,ropi~rión forzos¡;¡ como una .sub,esp~; 
ci'e clel contrato ele compraYenta flc legislación c~peci~l.· 
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párrafo quinto del ·apartado I del preámbulo, se dice: · uSobre el> 
. radio de acción qué a la expropiación fij¡¡ba el orden político libe­

ral; ha· venido a 'actuar, en primer término, el principio que expresa 
la conciencia social del nuevo Estado y que hoy se proyecta sobre 
toda su obra legislativa. El artículo 10 de la Constitución -de 1876, 
del que el artículo 1. o de la hasta ahora vigente Ley de Expropia-· 
ción trae 'su p~incipio de autorización) se expresa en los términos de 
que « ... nadie podrá ~er privado de su propiedad, sino pcr autoridad 
competente y por causa justificada ·de utilidad pública, previa siem­
pre la co~respondiente indemnizac.ión)). El artículo 32 del Fuero de 
los' Españoles, ·de 17 de julio de 1945~ en su párrafo segundo, am­
plía significativamente el principio, sin perjuicio de ccnsegÚir una 
más rígida formulación de los }ímites' ·de legalidad. aNadie podrá 
-clioe.L ser expropiado, sino por causa de utilidad pública o interés 
social, previa la cor:respondienh~ indemnización, y de conformidad 
con lo ·dispuesto en ·las leyes.» Al consagrar la expropiación por in­
terés social; la Lev fundamental viene a incorporar juríd:'camente 
ui1a concepción qu~, habiendo supera¿o el agrio· individualiSmo del 
sistema jurídico de 'ra propiedad priva·da de la economíá · ~acional, 
viene a entender implícita, tras toda relaci61; de d~minio', 'un~ fun­
éi&n social de la propiedard.>> En el párrafo siguiente, ~ aña<le :' 
~Esta nueva concepción más amplia de la exprop[ación . ha sido pro­
ye_ctada sobre la legislación hoy en vigor, al menos en aspecto~ par­
ciales. Toda la legislación del nuevo Estado en materia de coloni­
zaeión, materia tan sensible a las urgencias del interés s.Ocia1, está 
in~pirada en este giro tan significativo.» 

b) A lo largo .¿e todo el articuládo de la Ley, se y e reflejada 
esta nueva concepción; hablándose del ai'nterés social» como causa 
¿~·la e~prüpiació.n. Ahcra. bien, .el problema capital qu!" ell.o p_lantea 
consiste en precisar hasta qué punto es lícito hablar de dos clases: de 
expropiación -la ex·propiación por causa de utilidad pública y la 
e;..prop.iació~ ~r causa de interés sociaL Para p~ckr res¿lver a<le~· 
cuadamente este problema, 1habrá que examinar si; efectivamente,. 
extste un. régimen diferenciado para las expropiaciones por .cill?-Sá .<¡e 
interés social, pues si se llega a la conclusión de que a esta expro~. 
pi~ción . se aplican .las mismas reglas que a 1~· expropia~i6!). por 
<;ausa.de utiÍidad pública; lo. único que se habrá experimentado es 
una ~·mpliación de la causa _.qe· ~xpropia~ión, un?- ampliaci?~. d~l ·~~~ 
hito de la e~p1"opiación, pero esto no im.plicará la necesidad de. disti.ti_-
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guir dos .cla15es de expr-opiación. Previamente a esta cuestión juríd.ica 
fundamental, interesa precisar. si, realmente, cabe encontrar dif~ren~ 
~ia esencial en el· concepto de interés social respecto del concepto de 
uti;i.dad pública. 

D. La distinción _e?!tre utU:idad ptíb/ica e interés social. 

l. Como se ha señalado, al lado de las legislaciones que em~ 
plean únicamente una expresión -utilidad pública, preferentemen­
te- para designar la causa de la expropiación y al lado de aquellas 
que emp~ean indistintamente las expresiones de autil!dad pública11 
e a interés social», existen legislaciones -'-Como la nuestra- en que 
~e ccnsagra el -«~nter~s social» como causa. distinta de la autiJidad 
pública». Pues bien, si estudiamos las legis·laciones y la posición doc~ 
_trina! sQbJ:e. la distincié.n, llegaremos ·a la conclusión de que no existe 
_ni mucl;o, :qH~nos unanimidad., al fijar el criterio ·diferencial. Sin em'­
bargo, el. qlfe parece dominar es el siguiente : 
' : a) Existe expropiación· por causa de utilidad pública cuan1o el ' 

hien objete, de· la expropiación pasa a integrar el patrimonio de una 
entidad pública, cuando el bien. expropiado pasa de]· ámbito de 1~ 

propi'eda:d ·privada al del dominio público;· el bien en cuestión· -bien 
jnÍnueble ·en la ·concepción clásica- deviene· bien de· dominio pú·­
blico (·14)·.: ., 

b) Por el coJ?.trario, existe expropiación púr causa de ·interés ·so­
cial -cuando el bien expropiado ·no ·pasa a integrar el patrimonio· de 
una entidad pública, .sino el del particular, el bien objeto de la ex­
propiación pasa. ·del patrimonio de· un sujeto· al patrimGnio de· otro 

( 14) . No tiene· que extrañarnos, por ello, que, eiüre los escritores fran-. 
ceses, por cjem plo, se ~istematice la ex'Propiación forzosa entre los modos 
de' adquisiCión del dominio público. Cfr., por eJempl<;>, aparte: de los a':lto­
res ·citados,- LAUBADERE: · Manüel de Droit admiízistJratif, París, 1946, pá~ 
g:\~Ia .~1 )' ss., En este sentido,- VILLAR PALAS! (en su tesis doctoral sobre 
El justo precio e¡¡ el Derecho administra/i1!o, aún inédita, capítulq terce­
ro), afirma·: aLa técnica clásica de la ex¡)ropiación forzosa, ~al como el si­
glo xrx, el siglo de los juristas, la concibió, fué pensada como un modo 
<;le::incremenam el·.dominio ,público, como base éste, a su vez, ¡para 'el es-

. tablecimiento de los servicios públicos. En la estricta ejecución de estos 
servicios -.públicos estribaba la actividad administrativa y en ellos debfa 
agotan;e el poder administrativo.. Hoy ala Admini-;tración impone a los. 
par~iculares. una serie de transferencias coactivas, obli¡rándóles a ·¡a entre­
ga de una serie de productos o bienes, que alcanzan singular· im·portancia· 
en el cuadro de la economía :nacionah. 
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s~jeto .. particular. En este sentido, en una tesis reciente, se afirma,: 
a Hay· interés social en . una expropiación cuando ·los bienes expro­
piados benefician a una determinada 'clase social,_ como en la a-dqUi­
sición de terrenos para casas y granjas para empleados y obras, y· en 
la adquisición de terrmos para urbanización destinados a empleados 
y obreros; cuando la causa determinante {le una expropiación es. el 
interés social, 'podemos observar que )os· bienes objeto de la expro­
piación no pasan a formar parte dd do~1inio público del &ta·do, 
como sucede cuando el móvil es el interés o utilidad pública» · (15). 

Que éste parece ser .el criterio ·diferencial a~optaclo por la Ley 
española de 1954, como después examinaremos, lo ·demuestra el pá­
rráfo sexto in fine, del apartado I del preámb:ulc. . · : 
· · 2. · Sin embargo, la opinión dominante -y la tendencia seguida 

por la mayoría de los ordenamientos jurídicos- consiste en no. par­
tir -de 1a: diferenciaciÓn rígida entre una y otra expropiac.ión, e!D­
pleando el término' .«interés social» para expr:esar la ampliación s~­
frida· en el concepto autilidad pública» (16) Basta recordar el ejem: 
plo de la Ley .de Guat~m.ala, de 14 de julio de_1948, en cuyo artícu·­
lo 1.0 se ·dice que se· entiende por utilidad pública o interés socia,l, 
para'l~s ~fect;s de esta Ley, ~todo lo que tienda a satisfacer una_ne­
cesiuad colectiva; bien sea de orden material o espiritual>>. Es de­
ci'r, todo lo que tiehd·a: a la satisfacción de una necesi-da-d colectiva, 
de un~ -necesidad pública, .es causa de utilidad pública o interés sc­
cial, que es }o mismo que decir que procede la expropiación forzosa 
allí -doride lo exige 'l'a anecesidad pí1blica». ·De aquí que :no sea arries­
ga-do· afirmar, no .. ya. la inne~sidad ·de distinguir entre ~utilidad 

f.YÍ! blica » e a interés social», sino también la innecesar:edad de haber 
h1oaifi~<l~ -como se hizo en casi todos los sistemas- la expresión 
nnecesidad pública" por la ele n'lltiliüad públican para designar la 
causa ·cJe _la expropiación forzosa, pues si neceSJidad- p{¡b]ica es -como 
ha ,dicbo JoRDANA- ((todo <leseo o interés de un extenso grupo 59-: 
cial que· es imprescindible satisfacen> (17), si el concepto y concre­
é-i6n de la necesida'd pública -d~pende de circunstancias muy.· d~ver­
sas, si se observa un ·((aumento v extens-ión de 'las necesi<la-des p{I-
'------.. . - ~ . . '. ' 

-· '(15) '·cfr. 'LlZARAZU. DE ANZOLATORO: 'La e::oprO>piaci~!l (tesis),. Bog9~á, 
1~2, pá~. 27. . . . . . . . . ·.. . ' : 
. ( 16) :. • La exprop~nc16n de h1enes --dm.í.' J3.urz nEr. C.~STTI.J.O- d1lata los· 
contornos. Ya no interviene 1"6lo en el ca•<.c de utilidad iP6blica, sino con; 
m·oti\'OS ele'' utilidad social.· Cfr. Mallrtal"dc 'Derecho pnlítiC<l, Madri(l, 1.93..1},' 
pági n ñ s '3!)2-.39S... . . . ·. . . . ' . ' 

(17) E/. probl-ema de los jilll'.S. cit .. pág. 15. ,. ' 
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blicas», cuando lo:; Estados emplean el mecanismo de la expropia-.. 
ción forzosa para :finalidades mucho más amplias que las que se sa­
tidacían en los primeros_ textos reguladores de la institución, no es 
que se emplee la expropiación por causa de autjlidad pública» en vez 
de por causa ·de mecesidad pública), (18), ni siquiera que se haya 
desbordado_ el concepto de •mtilidad pú blican, exigiéndose el em­
pleo de un nuevo término -el _((interés social»-, sino que lo que 
ha pasado es que se ha ampliado el concepto de necesi·dad pública, 
que lo que se entendía por mcesi'dad pública hace un s'iglo era ra" 
dicalmente distinto a lo que se entiende hoy ( 19). 

Entre. nosotros; en _la línea crítica, merece destaca{se la posición 
de RoDRÍGUEZ MoRo, según el cu:1l, .. con ser esta locución -utilic 
dad pública- la misma que viene· usándose desde hace un siglo, es 
lo cierto que su contenido se ensancha cada día. Antes, casi sólo a. 
las obras públicas se consideraba aplicable la expropiacién forzosa, 
pues a sólo ellas parecía poder series de aplicación el fundamento en 
que aquélla debe basarse. Pero las necesidades de los Estados. mo­
dernos, con la intervención cada día más acusada de é~tos en la vida 
social, ha hecho cjue multitud de obras o servicios llevados a· cabo 
unos por la Administración pública general, provincial' o munici:­
pal; y otr~s por particulares, ·tomen como base la utilidad pública; 
a fin de llegar a la expropiación de los bienes que son indispensables 
para dichas obras o servicios. La utilidad pública se halla hoy en 
cualquier clase ·de obra que más o menos· directamente, y con mayor 
o menor ·amplitud, pueda refluir en interés de la colectividad.· Desde 
la utilidad pública que era precisa para expropiar en orden a la cons­
trucción de una carretera, un puente, una fortaleza, hasta la que 
fu,¡damenta la· expropiación pc:r particulares para construir vivien­
das económicas o UlÜ fábrica que· se -declara de interés. para' la in-

( \8) Ha .dicho \VALIN!oJ: ala spstitución de la palabra III'Cesidad públi­
ca por la de utilidad pública no. ha sido una simp)e. cuestión de termino­
log-ía•. Cfr. Ma.niteL, cit:, pág. 378. Pero; en realidad, sí se trata de utia 
cue.stión ·de tenn\nologf8, .ya que juri,sprudencialmente; a la vista de los 
hechos, con la n)isma <.:xpresión anec.esidad p)Íblica., !P?dfa haberse exten~ 
dido igual el ámbito de la e:x·propiación. - ·' 

( 19) · De análog-a m apera a como. den.tro de los fines del Estado, opue­
de emplearse el término g-enérico de bien común, que se concretará en 
fines diversos seg-ún las circnihstnncias de cada momento, la -satisfacción 
de las ttccesidades públicas es la meta de la acción· administrativa. ' La 
Administración persig-ue la satisfacción ele necesidades "•públicas, de' fines 
de interés g-eneral. .La determinación ·d~ ·estos- fines depencJ.erá de las dis­
tintas .concepciones políticas y socialPs. ·El término genérico que designe 
Jos· ·fines de la Administración es indiferente. · · · · 
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dustria nacional, hay una gran. diferencia conce.ptual. 'El interés· so­
cial, como ha dado en llamarse, impone una .mayar ·amplitud de con­
tenido a la utilidad púbiica, y permite llevar a cabo la expropiación 
.por motivos y en circunstancias que 'hace cincuenta años no se hu­
biera sospechado. Pero no hace falta cambiar de terminología; e'n 
la utilidad pública, de ilimitado contenido_ cabe todo lo que en deter­
·minadas circunstancias de tiempo y lugar se considere de utihdad 
nacional, .de interé5 público social, general o nacional, fiscal·, etc. Pue­
de, por ello, conservarse· la locución. generalmente admitida· de uti~ 

lidad pública, cuya declaración es el primer requisito legal para 
llevar a cabo\ la expropiación de la cosa que el i.nterés público de­
manda» (20). 

3 .. Realmente, no existe razón alguna terminológica que acon­
seje la 'introducción de la exprestón a interés 'socialn, ·al la-do de lao dé 
autilidad pública» para designar las causas .de la expropiación for­
zosa. Cuando SJe habla de a interés social», lo· que se quiere designar 
consiste, sencillamente, en: que se ha ampliado el ámbito de los mó­
viles de la expropiaCión, y para ello no liáce falta añad.ir nada al 
término autilidad pública.»·, suficientemente am.plio. Dentro "del tér­
mino autilidad pública» pueden incluirse 'los supuestos que aquellos 
autores y legisJaciones que parten de la .JifereÍ1ciación incluyen den­
tro rlel a interés- socialn. Para convencern-os de esta afirmación ini­
cial, basta· tener en cuenta qu'e: muchas l~Cgi.slaciones progresivas, que 
·siguen hablando de la autiEdad pública» como causa de expropia­
ción, i'ncluyen e'n las mismas 'supuestos típicos de los que, entre 
nosotros, se incluyen· en las texpropiaciones por razones de interés 
social (21). La ex'plicación de este fenómeno radica en las caracte­
rístic'as ·que se señalan al concepto de utilidad pública por la doc­
trina francesa, o la interpretación extensiva dada al término autili-· 
dad pública» empleado por el artículo 38 de la nueva Con-'titución· 
Üa\ian~ p.or h doctrina v' legislación posterior de aquel país (22). 
Refiriéndonos especialme~te a la doctrina fr~ncesa, obs•ervamos. cómo 
se co'nstata el hecho de que la ley no da la 'definicióil ·de ~tilidad P,Ú­

b1ica, que deja a la autori'dad administrativa apreciarla en cada caso 
concreto· (23). ·En ccas~ones., se aii.rma que la noción de utilidad. pú7 

l20l · La 'exproPiación. fo"Tzo.<•a, cit., pá.Q's. 92-%. · . 
(21) · Cfr. ·ta l:iibliog-rafía francesa oue de:;pnés se cita. _ 

. (2~). CfL' ZANOlliÑI: f;O'T~O; _cit., IY, ·pág-.·192_y SS. _- . .• 
(23) Cfr. BMJDRV: L'cxp-ropriatf.Qn _po11'T .causr; .a:ut-il·fté _p•uplique, 3.~ 

edición, revisada por ROUSSF.T;F-'Í'; ·PATn,': ANG.F.L. París, 1953, pág. 5.' Vid., 



blica es confusa '(2~)", ' Y" cifandd 'se" ~Iiah(n (:lis -1:1lrb:~teHsficÍs' :rÍ~l 
-<:o'ncepto se enumePan··Ja·s si~uie'ntés';(25) ~ .. ·. ' : . "' . .. ·' 
~ : ~ . . • o. :,¡ ' 1 •• ; •• l 1 ' ; ; •.' ~ ; ', ') r : !:: .r' 
.·:: .• ,a) ~or un !!ido; ~u gi'versiqa~d. L~ u~lidad. p4b!.~cih.se m¡lll~f}~.st,a 
-~~ direcciones .• hart? .. ~i.stint~;; Al ~~~o de l§! · !nt:erp~f!~.ación. ~lás.i~fi 
d~l concepto, se, .~eñ~~an. v,ar~~s . ·direc.:cion~ e~ ,ql¡l~ 

1 
él ·mi sino , se._ ha 

-111anifestado._ T~OTA~~~·, por :~j~mp:o?· es/i~_'!-; qu;e !f!s-.t~ princ~p,~,l~s 
soq. las siguient<;s: por un lá-do, se ha ampliado ·el concepto•: e.n 

- J 1 • 1 ' 1 l' o_,.. . \ 1 

atención . a consideraciones económicas -por ejemplo', utilizándose 
.el} maté;i~ .d.e · de~ec~bó17 '¿e pantano_;,. mi,naE,, <;Ú<;rgí~.'~i~r~eléc.tri¿a:, 
etcétera-; por otro, se amplía en atención a consideraciones sani­
tarias -:-Perp,titietJqo, la expropiació~, P<?r r31zone:; de. insal~~;rdad-, 
Yr ·por otro .. ·por· consideraci~nes estélicas (26). \Y ALINI<; señala tam7 
.~ién ~óp10 .la: utilidad púplica ,puede concretars~ en finalid3!desl ,de tipo 
·deportivo -expropia~ión para .e\· ~t"!b!ecim~ento 4e terrenos deport_i~ 
:Vos-, de tj'po social -edificación de viviendas .rurales· para familias 
n~merosas y Úecesitadas-: Y. científi,cas (Zl) . . , . , . . '; 
. b) Carácter evolutivo. Es. incuestionable la evolqci6n del, término. 
~9 qu~ hoy se eut.iende, por ~til_idad pública no ~s .lo mismo que·;~ 
entendía hace unqs ~rijos .. La exte,nsión de )a ncción .de utilidad p~­
blic¡¡. .~·un fenóm~n~ reseñado· 1~or ia ~<?~trina :fl;ancesa (28). !'{.:. se 
.émplea ninguna 0tra expres_ión como ·la. de interés. socia~·. Se emnlt·:t 
únicame.nte la de «~tilidad ·pública?', pero se afirma q~e: tal noción; 
«actualmepte, después de haber evolucionado per:feccionándose, ha de-

t '. 1 1 •• 

venido extensa" (29). , 
e) Carácter político. Se vincula la noción a los fines de l_a Admi­

ni-?tración 'pítblica,. lo que equivale. en :&ltimo térm'ino, a vincularla 
·a los fines. d~l Estado en general (30). AIÍí.dÓÍlde ~xiste una finalid~d 

.( 1' t • ~ 

-tambiéú ·, H'l&i-;l:b.ú .. : Pr~'ds .c/.e,;ie·htair~;. 'di 'nro'iJ;: ~dminÚbraii¡, .~arís, Si-
·rey, 1925; 'pág.' '334.' ... ·· · · ' .. . . 

(24) ROLLAND: Procis, cit., pág. 5()5. , ·, .. ,' , 
1 1 •• 

1 

(25) BELI!'\ 1; l,.a• n.ot,ion d'utilité publi'quc ~}t DJ·oit .~dminis'tratif fian-
·fais, Parfs, Dalloz, 1933, págs.;4 a 15 . · . 
; (26) · ~fa1n!f.z, cit;, pág_. 121:. : .. , · .; . 

(27) Manuel. éle.mentmre,· ot:, >pág. 37~, !" .... , ., : . 1.,, ••• 

. ,(28) C~ll!J-O. por la, ~11€iralid,~d de- la . .cl_~strwa .~x;~r~njcra. ,<;:fr.,, }as .pbra,s· 
·generales cttadas ·d.e LAUBADERE,- TROTAB,AS,; RqLI.AND, . MAL,EZIRU:¡¡:, WAU-
·Nl!, etc. ·'', , ,. .. ·., . · · ·, .. · · ' .. . 
• (?9) ,BA~DR.f_:. :L:~xpJ.op_riqt_i0,1(,.,<:_!t ,, p~g .. , ~; ,,: :•, ':. _,,. · · ·. : , . 
,_ 11 (3~) , fu~;;.· como.jP,~c~ .an~, afirmo.,L-'\i!~ND .,,-ynse ha _ven¡do, reptbendo 
por la· doctnna. postenot:-; ~topo, fin, ,que el Est¡¡<;lo perstga ,p4ede conver­
tirse en motivo de acción administrativa•'. Cfr. }ORDANÁ: El proble7rn1. de: 
:zas fines, cit.,"pág. 15. Vid., tambiép,;pAsl'ÓN .HERNr\NDEZ: .Los.,jines¡,de 'Wi 
.A dministraci6ir', ·R~~lsta 'de Admitii'str3'd6n · 'pi'Ii)fica~ ,''núm. ·r i ;·págs. 33-43. 

2 
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i)Ública, un fin estatal, existe utilidad pública .. Por eso se ha podido 
l ·. . r 1 • ' • J \ ~.. '. - i . '. 1 '. r. i · ·) -' ·' 
afirmar que ala expropiaci?~ .n_o es P?si~le .?'lás,qu~ ~j el i_nterés,g~-
neral autoriza este atentado a la propi:edáél privada ; esto es lo que sig­
nifica lá fórmula '«'e~ptopiaci~'n por cáu'sa :de -utjlidiül. ;pública» 1'(31). 

1Es· -decir; -donde·· existe uinteréSJ genetah éxiste. necesi'dad ·públibi. 
JC!La expresión·. utilidad pública !.._¿ice CARPE.NTIER~.' debe': ser 'to­
·mada- en el ~entido. de una utili-dad éneral, como :ia -defirie et Con­
!seil·d'EtafD (32).J:aEs suficiente ~firma BAUDRY- que· ia expro­
piaciÓn ·proyecta-da presente un '•interés genéral, es '<leC-ir, que sea de 
.Un interés ~upe_rior ·de-'·orden materi~l- o moral para ·una colectivi­
·¿<?-~)) (33). . ¡ ·.' • ' • -. ' . . 

• Esta conce?ción ·se encuentra, también, fuera de la doctrina fran­
c~sa·. Por·· eje.mp·lo; en Méjico,·'- donde· la. j;urisprudencia· ha'. dis~i_n~ 
·guido la autilicb.d pública>• .·de ht <<utilidad social¡¡. y la: ;<utiliqa'd n4l. 
cionaln · (34), · la 'düct~ina b.a· ~e~cciona-do contra esta tendencia', al 
afir~a~ ...:.::.así ·FRlGAi;_:•que ··~el rf~~vo -crite¡;-io _sustentado por las 
Cortes no nos parece que· ·u'Jejore en precisión. 'á!' prin:Íeió, -'pues a-de­
m'á~ r d~ ·~u~. vi~Íl~- \t separ~~- en tres' ~~u~ as· 'lo que' pára·-·)a 'Constitu;:· 
ción'.'n?;.'~s rríá,s ,ql!~ uña'; int.ro~)lciendo así una c0m.p:iéació~ q~ú~. ~~ 
ill:les_t'fo'- senti'r' es iD:nece;Sari~, ya: ·que' en últih:h in~ta¡;¡'cia, como. )q 
dicen· las thidna9' Cortés; 'todo~ los interesés, social ·v· n'acional/ se 
re~_ucén, ;1 Ü:í{e'rés I~§blito,' \e deja en_ p:·e la cpesti'6n_ ~lab.'va a· _fijar 
lo~· 'eH~men~os.··co_n qué se_ dcb~ j:uzgar ~i uri_a necesi.-dad social, n~~ 
c.ional' ó· pública,' 'debe' justificar' la expropiacÍÓI}n.'. (35). En la .Ar.:. 

,J ' ~ •• 

'• .... .... . . 
(31) . TRQJ'ABAS ,: Manuel; cit., 'Jlág .· !t27. En último. término, ·<:OILviene 

~~<;·ordar. que hasta. se ·11.egó. a, ~efinir e) :perecho · públ!co c;orn.ó, un cqn junto 
de reglas· de interés ·general.. :Cfr. ÉNou : Traité theoriqttc et prati<11U. dé 
Droit administratij, 1'. 1, 1903, ·pág. 2. • 
. -. (32} ~fr. CA.RPJ:'NT~ER : .. Le. Droit conwwn .et qve[guq regles exceptto­

nelles''de l'exprop-riatioiÍ' pmt-r 1catise 'd'utilité publique, :rarí~. Sirey, .194~;. 
' · 7 · . . r, . . . r .. 

pagma . , . . • .. . . .... , . . . . . . . · 
.. (:}3) ·/- ~;'P1o~~aa_{r9n,, cit._, ~ag._s.· .. · .. ,. : .. '1 .. , - , . 

. , 134)•' l:a ~ntencia '<¡ue"se cita es de~- d,~ .9I,CI~lTjbJ;~ d~.,1,!?~~. ~p la que, 
se oice: .Ultimamente se han prccioadd las ~deas a ·e:ste.'t'eS~pecto,; actoptán­
dose la tesis ele que la utilicla(,] _pública eil sentido •genético·' áqarc~:tres 
c~u~a~ .~:;,pe<:ífi.cas :_ )a, u~!_l.ida~l -públifa· .en :s~¡Itidq ~s~rict~,1 o. ~~i\,' )ltai~d.o el 
b¡ep ~x¡:i!.<?JJ.I:_J.d<;>,?~ d~t~n~,~Ir'ect:_J-1p_ente, a n~.s~r.vJCIO p_u~l!c~ ;. la ubhq,a~. 
social', que se caractenza !.por la necesidacl"de satisfacer de'· una man~ra ¡_n­
mediata y directa a una cl9se social. detenninada .y medj~nte ella ·a t~)(J.a· 
1,;_~., ~ols~~ivic:Jaq, Y, la, 1 u_tili0_ad· !la.cio.n?l,. 'qu~ ~:e~¡ ie' ~e ,~,at_i~~a~~ la •!ncc~sidad 
que tiene· un pafs. de a'doptar meoidas 'J?ara hacer frente. _a s~_tuaciO~es,q,ue 
afeclen·· como' ciiticiád; política o cóinor'entid.ad: infemadon3h .(cit.· por G.~ 
FtiA{JA):· ,•·. \,'~ :Ar".'\f: .. ~,. ,',' '• ~.:·r·• \'' ··.~·. ··:~ ','J."•· .. 11 

"' •• • •• r; 
• (-35( --:F~Aé'A': : iierechó'~admiíiist'r;;ti:Vo·:J¿¡(: .pag':'. si2 . Y: 5s:·: <· ·. . · ." 

.! .. ' • ,., · : . . ~ 
1
l[ ".r:~ ,l.'. t:'l'< 1:." •. tr,.•:!·~~·. ;'1 ·· t·.,· ,. J ·''' ",, \~; ·:~•1\· .. 
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gen tina, .~e· ha .~firma<;Io: qu_e ·el concepto. de utüidad p6blica . a debe 
considerarse extensivo a todo lo que represente o tienda a .logr:..ai 
una : satisfa.cción para la·· cpjectivida<l, sea· éste de ·íridole ma.terial o 
pura~ente-'espirit~l»:~ (36), , . , .. . . ·> ;;; 

.· i . 
' 1 

· .. ~{ 
·, : 1 

LA DISTINCIÓN EN, LA LEY ESPAÑ~LA. pE .1954-. 
. i 

- : J J. . 

. ·_A:: El~ c.oñcepto de utilUlad -pública e ·interés soéiál';c.:._·t;a'-bey 
de 16 de .aicjembre de:·1954 sé;rétier;e en.vano_s:lp:r-eééptos·a"!la auti­
lid~d pública»' y ·al a interés social». Unas veces, indistintamente a 
ambas· causas"'<le. lá expropiación, como ·en ·los artíCulos\t.o; ·g_o,' 
15,- 124 y 125. Otras se refiere únicamente a .}á· «Utilida.J:!p161)Iica»,· 
como.en los artículOs 2. 0 (apartado '2L lO, 11, 12,: i4 y 99·. Y otra·s~: 
se refiere única ni ente al a interés. social», ccm<>' ·eh los· ·á.rtícu"ios 2.0 

(apartado: 3); 1·3\y.7.t: Anora bien.' ¿-en qné se ·diferentian, ·concep-; 
tualmente, ambas causas de expropiación?, ¿ cuándo·hÍSte «úlilidad' 
pú~lica» ?:, . ¿.cuándo, ~x~s.te interés spciai-? · . . , . . 

· En· el artiet,Ilado··.·de la Ley no se <la un concepto de ~utili<iao 

pública» ni de .«interés· social». Unicainente· cabe ·señalarse el ar-:1 
tículo • lO, -qu~ .afirma que la. utilidad púb'ica ·se enti~1,1~e· implícitál 
en relaci6n :co~ la ,expropiación. -de. inmuebles en· todqs ·lOs planes .de 
~bras y servici~s del .. Estado, 'Provincia· y +"funicipio, y el· artículo: 
71 que. ?.firtn,a que -e:x;istir~ causa .. de i_nterés ~bcial para ·la· expro-:,;. 
piación forzosa c;uando conr .esta, estimación expresa se :haya' 'decJaé, 
rado específic;amente por una· ley la opo:rtuni<lad de q~e, un· bien :.o; 

una el as.~ de' bienes ·se. utilicm_,'en ·el sentido• positivo :de una detei'-: 
mjn?da tp!Jción. · _c-~cial. y el '.propietario incumpla: esta· dir~ctitva». 
Pero en, tal.es preceptos se cont.e~plan illgu.nos-· de: 'Jos- supuestos eth 

que existe··«"!lt.ilidad- púolican e•:ainterés soeiah.! -Eh-artículo: lO ·se> 
refiere, , ú¡IÍc~¡nen.te, a- un .s:upuesto de· <iecla·ración implícita ·de ufi-..' 
Iidad. p(¡bl!ta.·.y eJ .. art(culo -71 1 a un· supuesto·.específico de: interés• 

, r· • · , · .,. , ' r• ' • ••••• 1 1. 

• (36)"1· Cfr·.: ·In~Üti1to'; Anreii'tÍño·· ·ae' "EstúcÚds· ·té:~islativJs~ · E'xf)rópiaci6" .. 
por' cau•sa· de utili:dad""~públíca;' cit.-;• oág-. ·12~J: _CANAsr_: ·El· justiprecio. en la> 
expropiación tor'zo~a. habla de rutilid-~rl pública o· interés ,l!ener~lD. 

R~ta tendencia es muy g-eneral A titulo d·e ejemplo, nnede verse. Sn.vA 
Cnn.rA'~ 'Di-rechodrdminist.-.a·t.ivo, a¡pi,rites: dé cll'lses:•·T,.: .. Jv.'·cit:;'·páJ!~: '281 
y ss. Coticret:lm'ente;•enl•¡:íág-. ·281 ·y•282·," dice·: uuti!idad('p(roliro;· es'decir; qu~ l 
exista un verdndero interés general en ordenar la expropiación&·. · · ' · 
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sOcial, a:ll'ladp :de ¡:alas casos-. en que: hay·(l) lufg~lr' .'ton arregló·: a; 'las. 
1 . ~ "~ . . . ,.... . , ., ; ' ~ ~ .. n ·r'l, • '11. :t\ ... eye,sn. I '•J ~·.t r) _ ...... ~ •. ' ..,L..Jl '~ ) • i ... v1_ .... ..,.,¿ ....... -· ... - ., ¡f 

:. ~·Pero 'Si eíl:'el-:articulado no sie .dir un concépto··d~e 'ü.tll•id3..d' ·públ·ica 
ni de interés social -niterio dogiable-, ·en) el ~pre{ln1bulo >sí·-pareéc 
admitirse el criterio diferencial antes señalado entre una y otra cau­
sa de la expropiación. En el párrafo sexto del apartado I del preám­
bulo, se afirma : «'Cof!secuentemente, se h?- desarrollado, cq_n la pre­
cisión pos~·ble, ·. aqlléll'ii•:fun1laiiientill' Clistin(Ci6'r1 1 ·~¡¡ tYc ¡ 1á expropiación 
de utilidad pública y la expropiación de interés social del artícu­
lp1,4,2_ -del Fu~r~1.de los EspañoleS!;' y se h'a · gen'eraliza<h,-.. c'ón las .ga­
r~ntías. fonn~~es. ,obligadas, . la posibilidad-.:~: insólita. eti ~el c'onceptó 
clásico de. la expropiación-, de référir benefiCios' .a 'part:iéúláres . por 
razqnes 'de ,iH~erés socia./.» Es decir\•'=la. ¡utilidadt: ·pública implica el: 
pas,o del bien expropia.do.aLpatr'imonio·ae una~ entida<I- púb1ic'ri: ;.'el 
i,nterés soc;ial !mplica una expropiaéión en favór dé· sujetos ·partícula-. 
res. A}Jora bien, sil contemplamos dos artículos .de:lg. IJey., el artícu-
1~ ?. 0 .y el ·t4, obSiervaremos que uo· se ha aplic~db, rígidamente; 
:¡¡q~_el· cr/te_rio diferen~ial. En efecto:., ·~ ·. ,-.· · · ,: , ... ·· · .... · 

a) Según el apartado 3 del artículo 2.0~ pueden ·ser -beúéfici~~­
rios. de .la e~propiatión ¡)or' éausa de interé'~ sociaÍ' l<>S .. rnistÍlos ~u je­
tos que pue<leñ ser beneficiarios· deila e-xpropiación por ca~sa de"~·tili.:.· 
dad,pública; y, además, «tualquie'r persona natúnil ó ]rirídica ¿n-lá ·q'ü~ 
cóncurran los' requisitos ·señalados por -1~ Lé}' espeCial· n·e·césaria 
a estos -~féctos». Es decir, e1 béneficiario de li\,xpropiaci.ón por caüsa 
de· interés social, puede serlo; 'no Ún particular,· sino tambié~ ·una eh ti-"· 
dad: pública ; püede darse el' casó. de que el mecaÍ1is1ilo de la expropi~-­
ción pór causa de i'nter~s social sea· emp~eadó j)ar'a que el ohjeto expió­
piable pase a· integrar el ·p~tt1mÓni6 de u~~ entidad pM>lica (37): 

b)'. · Pór. ot'ro' la~ o, ca·~ Ú ¡)o'sibilidád -de . c{ué lá uexp~opiaci6n 
por causa' de utilid-ad públican sea 'utilizada, no para 'que un bie'l1 
determinado pase· al patrimonio de una entidad púbÍi~á; sino al pa_,· 
tr.'imonio d~.'ún suje'tó particular Conc·retamente-, el artí~ulo . g de· 
la· I;ey dice ·que . a la concesiói1 -del títril'o de Empred .. de iih(hés · nri! · 
cional nevará aneja, sin más, la declaración de utilidad ·pública: .. 
r~spe¡::tq aJas obra~ ·y. servicios. que_ requi~ra el curpplif!1ie¡lto de sps 
fi:óes». ·Podría decirse·:q:ue t.al_ ,}5recépt\> · ~-stá;' jus_tificaÜo¡· ·por ~n la·d9, 
-;:::::~~-:·:a- ;o• ·~: <.: . .' ·, :,_,.', j~ ·~·;, ···,. :· .. ·,.,"~~·,','JÍ;"''• .· :,•· 

2 (37) 'Sobre'. el .problema, en lá• doctrina española ·a'nterior,·.vid. ·ALVARE:ll 
G!Nníx: .:Mon~M_;'de' .Déri~ho admihistr~ti'V6 éspn.?io~~- :Barc~lon::i;. 1954¡ p~-
~1nas 484 y s;;:.·. .... ~ . 1• -· . . , .•.••• ,., ' . " •. 
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por. el: :artículo . .1 .~ de la Ley. ·de -24·.·de novie~bre~. de d939 sobre or~ 
denación-:y .defensa de la industria,·.según el cual· al~ industria, como 
instrumento .eJe la producción, se considera parte integqu:¡te del P.a.¡ 
trimonio Nacional y subordinada al interb' stipremo de la Nación u ;1 
y, .p_or otr.o, .por ~1 artículo. 6. 0 de la Ley de 24 .eJe octubre de 1939> 
sobre esta91ecimimto_y protección de industrias de interés nacional,; 
al emplear la. expresi~n a Empresa concesionaria u. Pero ni uno ni! 
otro pn;cepto· pueden jústificar t[Ue la exprqpiación contemplada eÍr 
el artículo 14 de la Ley de 1954. constituye. un supuesto clásico de' 
expropiación, para integrar el . patrimonio de una entidad pública~ 
por las consideraciones siguientes : · ' · · .. ·~ 

. a') . Porque declaración análoga a la del. artículo ··1.~ de la~ ·Ley 
de 24 de. noviembre de.l93~, ·se contiene, refe:r;ida a ·la propieda~d-·en' 
general, en .el. artículo 30, párrafo segundo. del Fuero de los Es.pa­
ñoles, al -deéir que todas las formas de la propiedad quedan subor.cJi-' 
nada~ aJas neces.i.cJade.s de la Nación y al bien .<.omún. Pero aquel pre·­
cepto no 'implica que la i'ndustria nacional sea p:¡trimonio público} 
Las empresas. ipdustriales :.,......incluso las .que · so'n qeclaradas .eJe in­
terés .nacional--:- son propiedad.: privada1 .. · ·. ~i 

· · b') . Porqile ·a.un cuando a tales industrias de interés nacional se 
l~s cqnsidere e:concesionariasi> '(38)' el término ·.aconcesión» se .em..: 
plea aquí en distinto sentido·a como tradicionalmente se viene eni~ 
pleando. La ·concesió~ ·en ~enti·do tradicional -y. puede· suponerse 
que el apartado 2 del artíCulo 2.~ de -la· Ley de 1954 lo emple'a· en 
este "entido- implica una atribución de facultad~ sobre· algo que 
e~ públic;:o --dominio o serviciO--:., y ese algo, por lo general, revierte 
al cabo·.de cierto tiempo a la entidad pública. El c'orice~onario 'de un 
Eer,rici~ :que go-za de los beneficios de .ia expropiación, ver{Í ·que 'los 
bienes expropiado;> por razón .del' servido revierten al cabo de cierto 
tiempo a 1~ ent:d:;~d pública: Por tanto; en estos casos, se aplica eri tOda 
su pureza el concepto clásico de la expropiación,' cosa que no ocurre 
en la e:iprop-iacióri contempla.da en el artículo 14 de ·la ¡.ey. de ·1954. : 
'·''De lo expuesto ~e desprende- q'ue no' existe :una 'diferéicia· ·con>; 

ceptual. clara· entre «Utilidad pública» ·e· ainterés sociah ... Que el cri­
terio diferencial más' ;difundido, que parece aco_g-erse en el' preámbulo 
del nuevo· texto, no .es. segu'ido :en, el art'icul:ido de )a Ley. Y que; 

(381 Sobre el problema, empleando ·l.Jn · cqncepto. amplio· :de ,CQJJcesi6tJ, 
vid .. Vru.AR ]>ALASI: Concesiones admifíisfrativas, ,.Nueva EncidOJ;>edill 
jnrfdicaíi;:,Ba·rcelona·, 1952,-'T:·rv, pág-:·691-695. '· :·, 1''" .. ::.-;:.\·:'.<: · 



por tanto,, desde.~csté pu D.to de vista· no·. parecía~. 'necesario; 'distingüiri 
dos:. tipos. <b expropiación:, "aun cuando el texto de .-la :CL'ey ·'no sea 
cenSilirable, por ·vmir impuesta la distinción. por un texto -de rango 
c;onstitucional: .;-el artículo 32 <le}.FúerO->-. -La Ley de-1954<no pÚ-' 
día hacer .ot'ra ·:cosa que 'partir de la 'disti'nci'ém fundamental. Y el 
preámbulo y el. articulado ;de ·la misiria,constituyen .U.n··exr)onente {le; 
los esfuerzos héchos· por sus .redactores por lograr la distinción mtis 
elara pó~ible entre· üna ·y otra causa, distinción que se ha logrado en 
los lhhites de: lo posible; pues, <lada ·la imprecis-ión, íntima" relación 
y ~cátác.tet, contingente ·de a'mbos términos, era impcsible' establecer 
una clara línea diferencial. · · '· , · .. , ' 

·.r· B:·· El 'r.égimen:.jurídico.:.......El hei:'bo d~ que; ·desde <::[.'punto de 
vista. de 'los coticeptós~ no parezca aconsejable establecer el . ái'n'terés 
sociah ·al lado· dé la · autilidad púbiican como causas! distintas de 
eílcpropiación, no ·quiere decit: que, por'esta s-ola•'razón, 'la' distinción 
deba ·rechazarse. :Es necesaii'ó; para: examina·r completamente el pro-: 
bleina~ precisar· hasta qué· punto uñ mism'o iégi m en· jurídico· ptiede 
ap1icárse ·á:. u ti o y otro tipo de expropiaciém' forzosa,; pues si se lle::. 
gara a la conclusión <le que ciértos tipos de expropiaciort•·¿_que ]m~ 
dietan; englobarse. en"· la rúbri"ca. géieral de ((expropiaciones pói-'·i.n­
terés social'D. ·~xigían · normás especiales;· claramente .direrencia·das 
de .. Jas que regulan. la·eX.propiaci6n· por éausa de'uti11dad ·ptiblica, ·la 
diferenciación ··debía mantenerse. Es· necesario,· por. tanto, 1 exáminar 
el régimen jurídíco ."de ambas expropiaciones,·· a nn '-dé comprobar 
la· posioiJi·dad :O DÓ de· normas úi:iicas: .. . , . 
-: '-, La ·lec'tura: de ·la· nueva Ley -demuestra que, en .priñcipio;. e1· mi~ 
mo ·régi'men·jurídicd.se apliéa ·a' lá 'expropiaci6n por 'causa· de<'inte­
rés público· que a·,la···expropi'áción por· causa de iriterés .. soéial:.-'fantó 
en• lo: qúe ·respectar a~ los sujetos, objeto, requisitos pre,;ios ·y· procedí~ 
miento, •CÓinO en,·Jo· que respecta' a los· dectÓs 'y 'garantÍas· juri~dié~ 
oionales;: 'no- "SC rapreci::i '-diferencia esen'cial 'en, el régimen .. jurídico· ge! 
neiaY:l:le·'uno y •ótro tipo· de' expropi2ci6ri: Sin :emba'rgó, exi'<:ten' al'­
.gunas :diferencias··~n ·d.-régimen ·jurídico general ele· h exprópiáéión, 
áparte de~l:"egúl.arse especialmente 'iil'gunos·' pt:ócedimientos"cs¡)eci'ales 
d'e·.expropiación por cnusa··de interés ·saciar,:·diferen'ci'adcs ·a·é· otros 
procelt'imientos.!especi'alés de 'eXpropiaci6n' por ~causa. de Ut.Hida·d Pú~ 
blica y del procedimiento genE-ral. Estas especialidades T5Ueden cla­
sifi .. carse :en¡,Jós· do's· grUJ)9S· sigt¡_te!ÍteS': r .. : · ·'· . .' r .,;r 1 1 'J"tr; ,:; ... ',. 
r·:L • .:.,,,.r ........ ~ 1, r v··,. · -. ·. ' · .,. .. ~;· i-·. , .. ,r, 1 • ¡;..• •;q ··· t' ·! . · • 
· " 1.· · E#ecialidaidlfJs e11 .el•· régin~~1f ,o+fii?tario~....:......;EJ régimen gene~ 
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rai de la ~-;(prop,iación, co~teni·do en los títulos' I,~ .II ~~ v' de 1~: kY, 
de 1954, se ,apli_~a a únq y otro tipo' de e:~propiación .- La~ ~s,Peciali­
~ades de la expropiación por. ca usa de interé's social· respeáo .de "la' 
expropiación por causa de utili<:lad pública. son mínima.S Pueden re-. 
ducir.:ea.lassiguientes.:., · · · ·. ·. · ·:,· 

. . ' 

a) En cuanto a. los sujetos, q~e el benefiCiario de .la e:<;propia,-:. 
l·ión puede .serlo, cuando se trata a por ~a usa· de interés ·soc.iah, ·ade- -~ 
más .-de los sujetos que pueden ser beneficiarios en la expropÍ'acióJ;~ a por, 
causa de utilidad pública»' acualquie¡;- persona natural o juridica. en ·la 

\que concur:ran loSI requisitos señah¡-dps ._por la Ley espe~:ial necesari~, 
a estos efect_os» .. Es ·<;Iecir,· con arregjo a este pr~cepto (art. 2.~, apar:­
'tado 3), existe más amplitu-d al determinar los beneficiarios en . un 
'c~so· que en otro. 

b)' ''En cuan-to al prvceditnien to . .:__La ·única especialidad _ con'si"sú~ • 
en que la -dechiraCión de interés social se-'reg{ila pcr el aÍ-tíéÚlo 13, ._ 
~egún·· el cual 'ael- interés· wcial determinante· de. transmisiones ·:for,; 
zosas de cosas :o derechos 'a los :fines específicbs de los artículos 3Ó­
y 31 d'el Fuero de los Españoles se sujetará', en cuanto á su decla-· 
ración, al mismo préx:edimiento previsto en el artículo iútetior». -ES· 
decir, la Ley se refiere- a la declaraCión de interés socia!' para súme-~: 
terh, precisamente, ál mismo· régimen que a··la -dedataéión' de nú-· 
~id~d públi~a .cuando ésta. se-' refiere a bien~~ mueb:es. : . • . 

2 ... Procedúnienfos espqáa_les. _:__ Áhor~ bi'en·, si ~n ~el ,régimen' 
g~eral no cabe. señ.alar diferencias i~portímtes en Ja exp~op_iación~ 
por 'causa de interés sqcial, cabe -destaca¡;- la ;xist~ncia de. ':t:)l::cx;edf-;· 
g:¡ientos especial~s de expr~pi_ación. por . tal causa, elá.ra?l~nte,. d~e-; 
rénciados del. procedimiento general y de los, -demás pr,ccedimid:Itos· 
espécial es. A). ~";P_~ner ·.es t~? ~ 'procedinií~~ to~, ,esP~,~i~lé~; ·e~~ : '1ü;~¡-~·~; 
guir dos .gr.upos_: ~los ,regulados .en .la prol?ia L~Y,. 1e _ '1 ~54· y.}?~ .re­
~?-lacJos en ._ctz:?s I~xes .cspec,ialesj ··pues .. -e,s, u,n- h~~~o ·.~Y.~~~ñte_, 1~1 
ap,arquía. legis~~~i,:á e~is!ente. en' la materi_a, que _n9_ l<;>gró; Sljpri-_ 
mi~se' del todo -c01~ el .;íue,:o texto. Tal anarquía ]egislafiva, ,fom;~n~~ 
~:ada, p~r .. el_ recelq d~ l_~s, ~istintos depart?~~nto~ _ ~i~iste_r!~_les (~-~s~· 
I,f~ef,re11~~le .t\"~de!Jcla, ?)?perar, con -ai"regl(! ~ .)?Ori_Das prop1a~ry ~d~~i 
férenciadas, · muchas· veces máS. por ún pruritó de ori'ginalidaci'. gué 

• 1 J •• , ~ r ,. , , ... • • • ~ : · • • • , , • , • • ~ , • • • r 

por necesida-des. réales; ~.0 h~. ~'ido_ ''s-uper??a --.d~l todo p-?¡¡ Ja--~:~eva 
Le,; de Expropiacion .. Pese·:a la. ·aSipiración' inicial de: su~iar la 'pro.-
~. - ") . ··r·--; , ... . ·'""t''" •, ~, ,..,. ""C'qY.r', ('• 'J''" 

fusión de n'ormas sobre· la materia que ·movió al Ministerio 'de "Jus:..' 
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t\f.i:~ y 1 ~ •• l~. ~omisi?n ,n¡9!act,o,ra, .d~t .:~nteproye¡;:to, la .resistq1¡cin·. 
0.P.Pr~~.~a_yo~ . c1ert,os ·depa~t~me\lto~ -:;nal~gr(> f,q~.~lla, \~.~dable ~spir~~, 
cj:?n~f.~if,i.~~}.e rec¿ge~ e_n ~~ t~xio 1)~.ic_? .-~e~to '{mi~o ·legal y t_e:¡;;, 
t?.)t~,lc~, y_:gla,J;l~,I}tano, ---:-la,~ _n,ormas r';igentes sobre e;-;.pr_o~iac,ii?p 
forzosa, y surg1o la necesidad de que en la ~er~.r:;¡. <.J.e )as .~l~spo,~~;" 
ciones finales de la Ley se autorizara al Gobiernv «·para que, a pro~ 
plí'l~stá'.de' una···C01nis:i6il· ·designada por el ·Ministro''de• Justicia,' 'de­
termine. rru:'dian'te Dec~to ·cuáles de las dispdiciones ~igentes sob;~ 
e·xpropiad6n ·forzosa habrán: de ·coritiriuar "en· v'igorn .. Por eso, al'­
referirno~: 'a '·iosi procedimientos es-pedales por ,;caÚsa' de' interés so~'l 
cial,. hemos '·de referirnos' no :sólo a; los regtil;dos en la nueva Ley' r 
si'no a -lo~' regulados ·en alguna ley· especi'al· no de;ogada.: . '• 

'. a)' R~.iula:dlos en la Ley 'de t954·.~E~ .. la nue~a· Ley. se r;;gU.la, 
entre los procedimientos especiales, uno por causa de interés'social :·. 
e_l ·del· capít-ulo II del Título III ; .e SI decjr; el de la ,expropiación: por· 

ipc~mplimiento de J7. f_l!qció_n, socia~ d5 la pror;ieclad. No quién~ ,e~td¡ 
dectr que 'tal procedtDJle.I;J,to sea el .un1co especia] entre )as ,qpropi_a-.1 
c.iQ.T!~s' P9f causa. de.· j.qte.rés sociat J_..o ,demuestra,, claramente, ~],. 
p~l'IJl:J.fo quinto del ap;art,ado III dt;l preámbulo,. al decir.· que «lle'vanj 
dg • a. sus obligad_as. consecuencias la categoría de expropiación. ·po . 
inJ~pés sqcial', )<:J. Ley con·sagra el capít~lo· Il de. este· Títul<;>1 I.II a :mí ¡l 
tiP.CJ. e_spec_ífico_. det1t1·o.·de aqtté~la, ~sto eSJ, aquel en que ]~·-expropia;;· 

1 
ción viene mo~ivada jurídicamente por· el incumplimiento por partej 
qe1 P.r~.piet_ar~9, de ~q_~~lla. ~Il.alidad. ,que ~on gener.alidacl ha d~s.ig.: 
n,~q?' '1~ ~Y ·a' deter.iríii;a<1o,~,· bj~n-~~:>~., Tal. ·pr:o~edimiet_1,to 'existíá' r~ 
~ládo, coll' anterioridad, en al~ún" caso concreto .. e~La' contribucióñ• 
_ r ••. , , 1 ••• , - , • "'J .. ._ . , ,_ . . . ' . . . , 

~) :1~ ~~Y. };~~.é% déc.ir,s~. que_ es, a. .e~~e r.esp~ct_o._ de. ordc,n pura!ll~nte 
t_~jfl}8?• .~!IJ,~~IJdO ~ ~ef)-~I[a~I~ar· ~n ~,r<?cedim,Jen~o para todos es~<?S 
~-~so~,;,~:.~~: de ·.:':~t~r el"i~c~i\':'ei¡~~n,te 'de q~~ _e~ 'l~gi.~lador te_ng_a, CJ,lf~ 
Improvisarlo, cada vez que por razones po1Ihco-soctales extienda .la 
-~1 .~ •; • .. .. · , ' ' 1 . !"" n ,.~, , ·, ' . . · • · , , 1 , • ···"' 

wlic~~i,q~ aer p.ripci.J?_i,o ~k l,a) .~n~i.óry:. S?~ial -de la propieda1. ~ ~n· 
conseci.te.ncia,. con arreglo a h n~eva I~éy ce Expr.opiacif~t, las. ex;:.. 
•li(rr•.J "t"'',·J" • r¡ r•- r ~ r¡• , " , ,,. • ·r·;· 

:ef¡~p},~~!o~~~ ,P9r. ca·~.~~. de, i:nt~~és ):~~?ial ~u~?el?: ~la~i~cat:sf. ~n·. ~~: 
f5[PP;:>~.=: .. :. ' . ." .· .. ' .. 1 ·' • 't." , . • '"' : .ro o' ' 

':.a:_)·. ~;'¡~fo¡::i~fi9~~s p~f. i~~~~P,I,ii~i.t;:!l!o de .1~ fu.t~~i.ó~I.¡-~sial ~~: 
\f,,r~9Ri~d~~-. 9~ regi~~n, p~~ e) ... favi_t.~l.~. ~Id)~ _'}'í.tul<? III, y':en ~p ,~.<>¡ 
1?-~~'.;J~Onrn ... ~\ ~.~~~~o, ~ _I,as, ~l].~¡x>fifl?~e.~ ¡¡;ene~~lt:s d~_l,tJ !:~;'\.. : 
~ .. --~'t. B~m.~~~ ~-~Plf?.P.Wr~~o¡,es;; -~~~ ~~~y~n_.P,c?f _l~~;.~o~.IJ;la\ ~ei.t~r~·~.1 
~~qac~xg~?w,a.~?~~ ~~-.. c~~~a -~~ t_l_ti?tra ... ~ p~,?~~~~: f'?B- 1~.~ ~;~q~~~:w~ 
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difere11:cias antes sepal~das, <!- n9- ser que exista alguna di,sP.osjciÓD:, 
e'special fuera de la Ley gene~<l¡l. }'·no ~erogada J?Or és.ta: , : . . · ... 

b) Regulados fuera de la Ley die 1954.-Cabe distinguir los dos 
supuestos antes s.Eñalados :. expropiaciones por incumplimiento de 
la función social de la de propiedad· .Y demás expr9piaci¿~es p~· 
causa de in~~rés ~oci'al. ·• 

a') ExproP·i'loiOJves por incumplz~miento de la fu,?zción social dtt 
l'a· propic,da.d.-Fuera ·de la Ley de. Expropiación forzosa de 16 de 
diciem~re. de 1954-, se regulan algunos procedjmien.tos expropiat<{:. 
ríos típicos dé e;_propiación por incumplimiento de la funcié~ so­
cial de !a propiedad. Como ej~mplos característicos del: misl!l¿, p~­
demcs señalar el' regulado 'en la legislación· de solares (Ley de '15 
de mayo de 1944 y Reglamento aprobado por Decreto de 23 de 
mayo de 1947) y el regulado en' la Ley sobre fincas manifiestamente 
mejorables de 3 de diciembre de 1953 (39). En uno y otro caso, se 
regula .un claro súpuesto de expropiación por incum-plimiento -de· fa 
f~nción social de la, propiedad, concretada, en el primero, en la edi­
ficación, y en el segundo, en lograr la productividad posible' de las: 
fincas mejorable!? ; en -uno y otro ~aso se conmiqa ·al propietario con 
la expr!)p·iación forzosa en ~asó .. (le que· no cumpla aquella función,. 

l. • 1 ~ • 

y en uno y otro caso s_e fija un plazo para e) cumplimiento de aque-
)la fin.alidad, requisitos ~xigidos,, p~r~ este tipo de expropiaci&n, por 
el-artíc;ulo 72 de la Lev de. 1954. El prob.lema estará ·en determinar. 
~asta qué punto aqu~llas di~·pcsici~es es'pec\ale~ -~obr~ fincas me­
jorab~es y· solare&- han quedado ·derogadas o modificadas po¡;- e\ 
nuevo. texto. A nuestro e~tender., no .<¡:Jfre~~ .quda que el procedí~ 

miente. que debería seguirse en tales cas.os ·Jebe ~r el regulado en la 
t~.P~:Yft Ley, queda~d~ viientes. las. ~yrffias die -~Que11~s -~isPc9si~io~eS:. 
que recogen los requisitos. del artículo 72 (40). Sin embargo, respt;c-

.. ¡.-· • ' • 

(39) Sobre el ;primero, vid. LóPEZ ]Acorsrr : La nue,,a orde¡¡.aci6n de so­
l'!res, ·~l}uari,<;> de Derecho civiln, 1948, p,ágs. 1027 y ss. 

· Sobre 'el segundo, vid. ALEJO LEAL : Mejora forzosa de jilll(llS rústicas, •Re" 
y_ist.~ ·d~ Estudio!?:. Agro-sociales•, abril-junio, 1954,' págs. 45 y ss., y LA 
L'eJ!. sobr_e f.~'l!ca~ m4~zi{iesta~n'c1¡te_ nwjorab,Los, «Anuario de Derecho civih; 
1954, págs. 175 a 195. Y GOJ'\ZÁLEZ PÉRFZ: La declaraci6J.t d_e, tincas mf.iora; 
Q.les, rRe;vista de Ad!Jliriistración pízblica·,, núm .. 13, p;ig-s. 207'a 236 Erz.tre 
las disposiciones. complethentarias,' vid. ·or(lezies de 31 de marzo y 24 de."juliq 
de 1954. . · · • .. ··' ·­
· '' (40) Se trata de uno de los problemas que debe de resolver ·la Comisión 
d.~~ig-nada. ~n virtu~l_ dt; .l,;t disposiciót! fiqi!-1

1

1 'ter.ct;r;¡. de la in,ze~~ ·· ~4ey atíi:'e~ 
citada. ' . . . - .. - . . .. 
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tb 'cie las :Únca;s. m~jorables, 'la ;>oluciótÍ contr~ri.-. pare~e ;i~pÓ~erse,~~J1 

virtud dd artíc'ulo'97 de la' nueva I:,ey. . . 
. . ~ . ' ' 

(' ' . : .. ' .( . . ' . . .·. . 
b') Exp1·opiacion.es po1' causa d!e int•erés social· en los demác; C•l-

~os.-Fuera· de la Le)' de 1954 s:e encuentr~ ·reguladC? un pro¿~-.:! 7 · 
miento especial de expropiación forzosa por cauEa 4e ~nterés soLia) : 
el regulado en la Ley de 27 de abri! de 1946 sobre fincas rús1 i­
cas (41),' que iba de entenderse subsistente ~n appcación del artícu-. 
10'97 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 (42). Son normas espe-
cífica~ •d~ este procedimi'cnto eXlJropiatorio las ~iguientes' (43) :. . . . . . . . . ·. 
_ .l." En cuanto a los sujetos,.· la interveuciqn del Inst~tut() Na:­
c;~onal -de Colonización, en l,ugar de los órganos generales . 

. _.: 2." _En cuantó a. la declaración de intet'és ~oeial, que se ·hará 
mediante Decreto acordado en Consejo de Ministrós, a propuesta -del 
Ministro de Agricultura (arts. 1.0 y 2.0

), ·declaración. de la que son 
-diligencias ·previas ·las señalai:las en el artículo 3. o de la Ley de 1946: 
·: 3.a La declaración :de interés social implica la de oc.upaci6t; dei 
inmueble (art. 2. o Ú1-· fi-ne). · · · · · · · • r · . · · );· 

4." Los perfo'dos. de justiprecio y tema de· pÜsés·i¿n ~:e regirá~ 
por las -reglas gen~rale~, salvo cuando se. acuerde ·aplicar el proce­
cimient<? ~e urgencj'a '(a:rt. 4. 0

, párrafo. segundo)_. .Ahora.·b.i~n, par~ 
fijar el justo precio hay que tener ~n cuenta las -9ispqsiciones cOl~­
tenidas en el Decreto _d~ 20 ele mayo de 194~ y las del' ar~ículo 5'.~ 
de la Ley _de'_Z? <de abril_de 1946, que dice que ••SÍ los pfritoSJ:estu~ 
viesen de a·cuerdd, O h diferencia entre la taEacÍÓn. de ambos no ex; 
ct;.diese. dt;l 5 por . 1 ÓO d~l precio fij~do. por. el pe~ito_ qel Instituto~ 
este {>r_gano. fijar~ defini'~iváinente el precio, p·entro de los límites se­
nalados por la.tasac,ion ·P?r )os qos,perito?·sin ulterior 'recurso 'sobre 

• • ' • ' • o • ~ • • 1 o "'1 ' 1 • 

este extrem Cl;. ' 
1 

, 

5.~ Que la regulación del derecho de reversión del inmueble al ex~ 
' .. · .. (" ', 

• ~,. 1 • • • T , " ' ~ • f • • t,, 
.. (41\ Sobre la Ley de 1946, vid. MQN,~EHO y G. DI; V~¡.mv~A: -La expro.: 

J]i.l;zción por cal!sa de. interés soc·ia-t -en ta Agncu/tura, aAnuano <ie Derecho 
Civil», '1952,' páginas. 1.329 y siguientes;. GoNz.Uc;;: PÉHEZ:. Cotoniz_acián 
i~~erim ,' •Nueva 'Euciclope<lia jurjclica•, Seix, J.3arcelona,, 'f .. IV, pág. 410, 
y·_.•..::EnRILLO :. Dere.cho agrarrio, Barcelona, 1952, .págs·._,20Q -,a. ~11, ._que ~. 
1imita a, tr~n~cribir e,l.a¡)artado .Ill, B, deJ· tn(baip.-ante~iqr:de.:GQNZÁLF.Z 
PÉREZ. . . . . . . '" ,r . 
... . (~2) .Pues. se trata _de un~ ~x-propiación, ~n mat,eria.,de •. <:~J!oniz~,c.ió.\l,.•en: 
tendiendo. ésta en sentido amplio. .• · .. ' · . -- · - ·. . ; . , · , • " ·.;., ' 
-. (43)' 'Se 1sil!tte el resmnen inc!ÚfdÓ en 'el trabajo Coto1Úiación"iii~#: 
citado, pág. 410. · · ' 



p'i"'ópiado .ofrece ~lgunas variantes respecto ·del régim'ent:geiieral '(át­
tÍé'ulo 14 de·-la Ley .eJe 1946) ·:· ' · ;·~ · 

. 6.a :Que la. ga~antÍa juri~diccional de los' administrado~ .·DO' ~S 
el recurso contencioso-administrativo, sino el' de· «Súplic'á» · ante··:ia 
Sala· S. • del Tribm~al Supremo ( 44). · 1 1 : i : · : 

• 

1 

• C. E,spec.w/ 1·ejerenq:ia a las expro-piaciones por i.ncU1nplimiento 
'de la f.un~iÓn social de ·la propiedad.-De los dis.tintos tipos d~ ex­
p.ropiación por .causa de. interés social, aquél que ofrece: una. con­
s:idera<;~Ón especial es el ·que ahora_' examina.mos .. Porque,.· er( pi'inci­
p,Ío, no ~;_.iste. razón alguna que justifique S0!11eter a un réf;'imen 'ju.:' 
rídico la· e~propiac.if)n cuando es por razón de interés.· social: .Tanto 
da qu~.:s~a· una raz0n de interés SOCial CO!J,lO que sea.' .una ra~Ón de 
utijida~ pública, si es que ~s posible .establecer una diferencia clara 
e~ltre ambos SUp).leStCs, lo que -como antes Se <:Ejo- es sumamente 
difícil ( 4 S). Cuando a. un~ per.<:ona ·se le pri \'a de su propiedad por 
i-~zones de: interés· social, no ha}· razón :;¡lguna para·· otorga,rle ·un 
trato :distinto.';-ni ~ejor ni peor- qu~ cuando ?e expropia. por. ia·7 
z9n-de utilidad p{lblica en sentido· estricto. Es eX.actameute lo mis­
mo que· se: pri've a pn sujeto -c~e una finca dé; su. propiedad para i-ea~ 
liZar u~r(obra\.'pú~lic~. que _para. realizar ohras de: cqlonización.,' que 
l~~go;··:se~~ái-c~la'r~p. :eriti-e )os: colonos. Ninglin. princi'pio so~i¡tl,·: ni 
riíoral;' ni' jurídico, aconsejan establecer uii dif.erente:'régi,q}en· jurí~ 
dico, ryi eg c11anto a requisit.os, proce9imic;iito :ri¡· gafqntíá_S. juríd.ic'as:.' 
¿·Por qué'·en un .C3;~ el particular· \;a a 'te1ne'r .en sti. rru~nÓ la· posibi-

~' \ • ' ' • 1 • ) •• • • • 

lidad plena de ~c4dir ·a los J)~buf!ales ep d~fensa .de sus -d.er~chos 
contra: las arbitrariedadés de la Administración y no en otro' caso? , , r • . • • • ~ . .. .. 
iPor ·q~é ~n Út:J ·caro .•se .\;a a determ,irHi.r' el ·justp precio ·de modp 
...... .. .. ·~ -· . , • .. . ... . . . . r ._ • ,, 
I'!Ishnto t ~! ?e entieflde _que el prpcedJmieüto gene_r'al·e~· eq'4ivbcado; 
¡haber ~n~'rali~ado el procedimientc?' e,_pecial. 'i>c'r: ra~ones de' int~fés 
soci~l 'Yrer<?; ·.en otro ~aso, no existe ra.zón alguna. que· ·i!l;lp!cl.a: ~~: 
rogar e~te r~gimen. es.pec\al. A nuest~o. entender,· es. esto. ta.i:í· ,évi: 
:. ,•· : • • J .. .... • • • • • ' ' r • • ~ • • • ' • ... , r. 1 • ,. J 

í . •' . • . ~ . . . . . • ' . . • . . . • ' . . ,-: ·. o 'l .... • • , 

· (44) Esta disparidad de criterios es, a todas luces, censurable. No existe 
razón· alguna· para que,· en unas. materias· (v. · gr.; concentración :parcdariáry 
sea posible. la interpo.o¡ició11 de arecurso cont!'ncioso-administrativo•., mientras 
qu~· ~n otras la impu_gnación ·p,roc·esal sólo ~ ·posible m~dia,nte el'lla'n)ado 
arecurso de súplica• ante la Sala 5.• del Tribunal Supremo. En ··el mis·mo 
sentido, GO!'i'ZÁI.EZ PÉREZ :. La. impu!(naci61l v efectos de, los actos adminis­
t~ati110s · dicta;diÚ, élt máteria de. concentraci6n P,arcelaria, REviSTA. CRÍTICA 
DI( DERECHO INMOBILIARIO, m~yo 1953," pág". 335: '; ; •,l ('~_,·r.;- ·r:·r ;::Jr., 
... (45)., P.omue,;., eq .último término, el interés social puede· ,entenqer,;,~ 
como un aspecto oe Ja utilidad 'flúhlica. Cfr. ut sitpn!!•, apartarlo A. 



<lfl0te¡ 1 ql!~ .. ~o ,pos· :~plic;:l!DH~~··qg~,¡ r.~z.oq~~ .. pu~qen. ?1.eg::p;s~.)p_:~n:a ,~~~-' 
tificar la diferencia de régimen jurídico, ¡§i :t~ns;;n~:'· ~11· cy~nJ:<! hüBQj 
;:::ibi)ic;la9 ¡p~- eD;J.ple_qr un pr_:osenirn:i.<:.DtQ d.~ ,urge~c~a en Jo§r,<;_qsos.:pre­
v)st%, en "el :a¡;tículo 52 d~ la lf ~J~\~a Ley. · . · · · ·· , .~. ~ '.";, r . ':· 

Ahora bien, si lo dicho es. v[\l,rcl~ r~spec_tq ,d~ la .p.:propiaci.ó_n ··P.9..t.; 
~.~~s~ .. d~ .. in.t~rés ?ocia! ~.n .g:=n~~l. hay qu~ h~cerse up~ s~lv~djld: 
!~ e;-.:W?P·i.~~i~1L.PB( .!n~lf.mRl.im~~H-~9 d~ {a ful:l,c.ión. ~.<:J.cia.t: 2-~. \a. P~?:; 
piedad. Si' existe algún. procedí m ienlo especial que. uueda justificarse 

.~ \':J r 11 ) • • - • ··; '(hl rq 

:rwr: l,f· ·~~usa, ~~~.~ p~~.:isarp~n te~- ést~. .cu.an.clQ., J;a, . ré\zÓn de ~<~r:, :P.~. J,~ 
~;-:prop~aCipn n? es la utilidad pública_, en geJ.iera!,-,~n el a1ppl~~· St:¿Q¡:. 
~iqo.'en q~e ést~ puede entendtrse 'con inclusión· del inteyés· spci~F 
~;~por _el 'bab~.r,. in~umplido. el propi~ta.~io ]lna .fp~ci(fn social de la. prq¡ 
pi~0.jld . ~sp~ficamen te. d~terminf-da, p~~y~;f.)e!~te: fc;'ll. · a~l!a ~Qn:¡ 
mi¡¡,aci(m, no cabe duela qu~ ~1 prcceclimien.to e:}.pro¡:i·ia~orio, debe re; 
?ujar.se .dre. for:na distinta ~1 p¡;occdimiento gen~,r~l y a_,los1 d~má5; 
~fp~edirr¡ientos ~spec:iales. ED: est?s casos, sí ~x!~t~n :ra.zones q.tt.~ 
~~9n~ejaiJ: ~m~ diferen~i.aci9!! dej procedimientR· E11 es~os c~:"o?, cab,e 
r.~qlar_.de u~ tipo de .~xp~cp~~cjép al.que po dt;qfn .arrFcHse, ~~r 'll: 
t~raci9n,_ las nor.II!~S .g~nerales. );>.or .. \111 .lado, porq_W1· t;s,_ ~ec~sa_rio 
W?.uli::J¡r porm~s, ?e. g~f?llFÍ;,¡.; op~p .. d ... prop~etariP;,··. :com<(..)a~,. que.~~ 
c;stable~en en ~1 artícu~o 72 d~.la.,~~Y;_~e ~~5~. f~:¡;-:ro.~t;o ,la.~?'. pP~¡ 
gu\-', .el, jp.stq,.precio debe ser reg.uladR. ?e, f9r!p~. difere';l.~e ,, ¡en, ~l~ci~:p. 
~Qg._:e~r¡.~idep\lc,i.ones div~!?.~.~- · . 1 .• : ... , ~ ••••• :r1 

;,•-Ep. efe~tq, ,deqe ser principio general de ·la e::q¡ropiación .forzos~ 
-;--;G~nsecuencia ·.de la 1~aldad an !e .)as· carga~ .púWica~.1 .que. a~ e~~ 
H.OPi,ado,se le ab01.1e el valor re;:¡l del bien exprqpiado:,Jj:n otro ca~.o.~ 
:>Ufriría .. ).1~. :¡¡.tent~do evidepte aquel p,rincipio, ya q1.1e J<t realjza~i9IC 

~~)·W~. ;Opf.~,, ~erv.icio1 9 <,~_cti:'!?~·d CJ,U.e r.~c11-!p.P~t;l,<¡t ~p¡jnter~,s q~ ·!il·cq~ 
~VJrisJa~ ·,-;-;-d.e, !odo~ y 1q?q vpq- 9e- su~ ':Ui<::rr¡l¡>ro~...-:-!' iba.-~. ~~fi .9fl¡ 
R?ft~~~a1 ,. np. po_r toc\c;s los. mie!Jl,br.o:, según ~q~. P?~ibil59~9e~, ~a tp~ 
y,~,s: q~.l- i'wp~e~to, .,sino,. inj~~tamc;nte; por: el e~pr.oP;Í::J.RR, qu.<; iba .. ;~ 
contribuir a las cargas públicas en modo ·desproporcionªdo a los 
·demás: -iba .a contribuir·en más con. la diferencia entre el.v,alor -real 
~Jt":l~.., ,,~· • •1' 1 /J 1 ,J .1 ,J•''' . ' '...1 ,, • '• • ~ 1 ' 

d(+ bien·· expropiado v la cantidad ·abonada como ·consecuencia· de la: 
~xp' :roi1iacion.: De' á'q, ;Í Ja ~ecesidad' d'e qUP, C¿~ . caritte~ ··g' é'/{~'nil, S'e· 
O•J rr";líJ l'l •.¡;. r.~ 1 J• ·• · • ~ Jf•'!T• r • • ~ r "l '• r Tll 

exija··que el justo_ precio reopcnda al: valor real· del .hieli expmpi'ado. 
,.o¡;t~};ora1 'bit>ri"·cuando la exp,~oP:iaci6'n tiene'.'su '•rkzon~'de 'sh"~ri er 

~ n ··~·r1 !:i\':·r'!1 '.·n·, ' 1'\J'\'·'·· , ~.; .~t"L ):'_t· .. ") ·,t, \'!~·- .... •)t'! r~·' ?«J ,,.. · f\ · ·· ·. ·. ·,:s 
mcumphmtento de una funcion · so~1al· de Ia propte.dad, el .exprop~ado 
hif1infiingid.o üh Heber. E1n ·cierto riiodó,· la.' .ex¡{¡:a

1
piaci6n · opera'~dmo .'•. ·r •., .. , • .r·r'•r '" "l ·' ,,,:- .. -. ,.t. r ·!;- .• ..,, .. -Of'l'(t,'' pr· ••r-rrn"~ 



úiia:·sanc!ón': k¡~::raquí qiié. se· háya empleado id ·térmi-no· éiexpróp~·á.~ 
d8n-s:Úfdiori·¡> '(46) .. Teniend'o ·en cuenta la ctm:cepción ·c~tóliéa: ·¿~,qj 
propieciarci¡ aquí· lh'a· súrgido una infract"ión a elementa;es .debé'r'é·~, .. del 
própii:faiió~J Existéu: razones1 a· todás luces justas,. que1 a·coti:sejail 
que en· éstos bsós se al:iÓne al exprop'iádd una indeinrtiza'f:¡¿n; iflfi.q 
riót<al ·va"lor:real;.Bel bien objeto de~ la hpyopi~ción·: Sin:·emb<Í.rgo, 
el problema~ no puede ·ser rcsueHb· de foriná tan simplista.-· Es <Mee: 
sa:rio 'tebér ~ri' cuenta otros' elementos de juicio. Es :músa'rio' distjii! 
gui:r: .. dos 'supuestos'" claros, .a. los que· han dé' aplicar~ coásecuenciás 
distintas : por ·un ládo; aqueiros ·cases en qlie ·el-propi~tar·io· ból1éi.1Íñ1 
plé" la función social de' la p~opiedad por· fa·lta; de mfrdios ;· 'j:>Or''otro-,' 
lo~ ·demás;·) · ~ :. ·· . , ,· · .•.. . ·: • . : .:> 

·En 'aquellos· casos eri que el expropiad0 no ·curi:lple ccn li fi.úalil 
dad social' -¿e la propiedad por' carecei de los medios nétesários para 
élld, tampoco e~isfe razÓn·1algurla 'para. apiicarle',. eh· oraiÚl ál jtÚti-­
pre'iio, normas jurídicas distinta:s a ·las "generales· Tambi.én· en este 
casó',; si" sé con~idera conveniente la. expropiación; debe 'ábtiifár~ele' ·él 
váléir- tea! 'ele! b~en. Es ili~s., quizá fuese dis;cutibíe ia procéden'é'ia:·I<:Je' 
la expropik'ci6u ·si la Admin-isti-adón; a través de un·á· a.d·eeuada ·p--6:.: 
Iítitá i de foi:n"eÍíto, "n6 fá'éilitó''!Ós medios 'n'c·é.esarios 'para que el Jfro­
pietario --quizá vinculado a su propiedad por afectos explicables~ 
no realizase. por sí las .. obr.as ,exigidas por la función. soó.al.• .,_,[!~~ !'. 

:··.' Per~ ·~? ai:¡uHlos'__ ca'~O's :~iJ. '(p1e el· propie'tario no _re?liz~ · a!1Ü~ellii'~ 
op'i-'as :~ .. tra.bajos ~j~' écmcurrii-' la ~ircú'nst'~pch qu'e·':s~. ac~b;¡ 'áe ·~f:. 
ña'lar, debé.n aplicar~e · rioi-i:nas· distintas oe · l~s generales. El jtist-i:. 
fJq~~·¡ó 1p,h~de y dei:le s~ irl,ferior al yÁlor ~e~i. Pu~de, jhcl~s; )adm_~~, 
tiz:se la expropiación sin indemnización, po~ibilidad admi'tida por la 
có'11s,t.ituci6i1· dé' 1a:· s~~'n<J~· :R~p6Bllé\:i ~, .-po.T- los· p,J'Rr6~ .. Bé F~l'anie 

1 • ···' . 4 ,, .J- ..._, • • • • 1 1 •• 

iEspañola, al decir el Punto 21 que·: aEl Estado podrá expropiar sin 
indemnizaci6n la$· tierras c'uya 'piópiedad Hahi sido 'á'd(jili'i-Ída· 8 ai§~ 
·~1! ''.)',; 4 ~~~~ :- .!• •1 .... , ·~,'u_, 1! L) ~r· ... : !"'J" 

frutada ilegítimamentei> ( 47) .. y u no. de .los supuestos de -d_isfrute ile- . 
. '(1 • i . ¡ r¡ • . 1 • • ~ • • • 1 / • • 1 • • • jJ ·~ 1 • • ¡.o 1 • "\ 1 '', ,. ' \ \ 1 

.:T 
,·,(46) ··El ténnino: híé· usado,! fre<:nentemente, en 'la Coruisióll''redáctora· del 

Anteproyecto :de Ley de Expropiación· forzosa que funcionó en -el Instituto 
de E.~tudios· Politicos.· Según creo. fué GARcfA DE ENTERRÍA el. que por "pri· 
meta ·vez USÓ e] ténÍlÍÍIO en.·aqÚella .Comisión', término que· 3C30Ó· TJOT iin~, 
p·onerse)i .. -" · . .· · ,. . 
,. 147) ·Como he réorclado eii otras oéasiones'. dichos ·puntos• fueron adop- · 

t!laos c'Óm'ó"nci'nna prog-ramática'. del nuevo.'Estado· en el' Deereto de Unic 
fi'Cáción' ·&· ;¡g de ahriF'ilE- 1937. Cfr!''CONDE :. 'Rcpre's!'.lltaci6n po11tica 'V iéfri­
méif: español.: i'lfar1rid· .. ~ 1945. 'Pá.g. 122 · El·:rninto 'de Fálangé se refiere .a dos. 
aspectos : adquisición ilegítima o disfrute ilegítimo. RespeCto de·'.lo ,pi'imeró,•, 
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.gí_~~J:P..o, ;claro .es· el incumpli~e~to: .~e .la función social de· la prop~~j 
t~ad_: En. el caso, de gue el prop_ieta.rio .de una finca,, por ejel;llplo, c(J_nj 
!r~vi_nie:n.4Q ~l.en}entales normas so:bre la produc;ción, _no_ o,bt!ene.¡~~ 
~a ;~i,qm_a to<J? el rend_imiento posipl~, debe ~r afectado ~r un,~ ·e~I 
prpP.ia<;ión:euJa. q\,1~ n9.. se ·indemD:Íce el valor rea1 de la fi,nca. _ -, ·J 

, . ·, Est~. s1wues_to~ el problerna· qu~ se ;plaqtea. e$- si el pr_ocepip-J.ien_to 
r~s:ogido, e.n Ja·.L~y. d~. 1954 (art., 74), ·y antes, en la Ley de sola,re,s 
y :e~· .la- de , d_t~lar.acjón ·de. finca~. man_ifiestam~nte' mejora,ljles, se 
ajus~a q _rw a .las .por mas señ?-la(j.as (.48). Refiriéndonos a~ proce¡;\i-: 
mien,tq!,de:·la Ley de :·1954 -que, en principio,. viene -a s~r :e~- mis¡p.g 
que· el .que. regulan las otras- dos di¡;posicicne& se:tJ.alada~..:..-.-.-no ofrece 
duda que .se ha inspirado en la tendencia apuntada de qll;e.·el_ «ju_s.~ 
to precien, -en .. estos casos,· no t.enga. ~e -ajusten _m;',s .. qu~- e}.t].o¡pbre, 
por- no. repre~ntar· el valor real de la cosa. Pero creemos·que· -la)~~ 
se; ha q:uedado en el camino; debería. haber establecido n_<?r~as ~'?A­
arreglo a .}as cuales ·el pr_ecio de la expropiación -fuese-.~ún, in~!=:'"¡ 
ri_or. P~rticularmente ·es ·censurable la l].orma -contenipa .en ~el.~ apa,r-, 
tado b) del artículo 75, al_-d(cir que «la .Administración podrá exptg¡ 
pi_ar la!·cosa. diredamente, por ~u ·justo precio; para .adjüdit:}ria. ~~-' 
teri~rmente, a t~les:particulares, o. bien· sacarla -a, subasta; públic:;t:,: 

1. ; , 
1 

.1. '.!. . . =~:1:. ,. \ ~ . .• • ' ' . . ) . ~ .. ~ ' ... 

un supuestd'Úpico' e¿· el de la transfÓrmación de' los Jefi·oríos jurisdiccion'á~· 
les· :en .territoria1e!l. -J<;>sÉ . ANTONIO· PRIM9 DE RIVE_RA,. ,en.-su discurso: de 
23 de julio. de 1935, en el .Congreso de los Dipu~ados, al.oponers~ a, la mons­
truosa·'pol'í'tica ieacci6ñaria' de las· derecb'as es·pañolas, afinnaba :~··Lós ·señ'O:.' 
ríos juri!;(l;icciotiales, ·por, una óbra ·Casi de ·prestidigitación' jurídica; se trans¡:¡ 
formaron en .señor.íos .territoriales; es. decir, trocaron su naturaleza de -titu­
los de Dereé11ci jiúbÍÍco en títÚios' de Derecho privad·o, patrimo'nüi.I. 'N:i'tu_; 
ralruente, esto iw éra· i-esp'etabl~. pero 'no era respetable en manos ·-de ·los· 
GrJlnd~s -~ -~sP,añ:;¡,. como_ no, er~ .t;~petable en otras.m.an<;>s c,ual~!?~uiera.•, 
Crr. Obras· completa,~, Ed1tora Nactonal, T. Il, 1939, tpág. 230. Y uno de 
loo .supuestos de•'ilegitimidad ·,en'. el· d-isfrute ·ha. de .céHisiderarse el, iticurnpli-' 
miento. de ·la· fun,ción· ~acial. de ·la • propie<lad,, <:uantlo .. a. tq'{és ·de. un.~. d~~i-¡. 
elida acción de fomento, el EstacM_ pone en manos de Jos 'Pr.opieta,rios m·e­
dios qiie facilitán dichb ·cumplimiento. Cfr .. GoNzALE:z PÉREZ : La' déclar(l.." 
ci6n de {incas mejorab~es, •Revista ele Administración pública•, n~m. 13, pá-. 
¡.,rina 213. 
·¡ ,:(48)· ··Pór lo que res,pecta al· segundo, ·se.ha .áfirma'clo :·- •Lo {Jue·.en 'modo 
algurio -es admisible: es la norma del' articulo 10, ·con ·arreglo'·a .. la cual; ·en\ 
m'uchos •casos:el·1Jtecio que se· pague' en una ex·propiacióil cuya causa~ es-, 
el11incumpliiniento de ·la funcióil' social de· la propiedad,c'Sli'Püll'Urá una .in-, 
demnización superior a la que rige en otros supuestos de expropiación. ·En-¡ 
los .ém;os enr'que'·en ·la· suoasta rsé ·abone cantidad s·uperior a ·la ,pag-ada1 al 
p¡;opietário <primitivo,· deberá· utilizarse t:ah diferencia .. para,·sufrag-arqlos ,gas~J 
to's ·'de ·una· 'ieform·a· agraria;· cuya ·meta· •sea ·una 'distribución-. 't,nás justa_;-del'r 
suelo ·español.• :·Cfr:· GbNZÁI.F.Z PP.nt:.z: <"T.!a .a·cc/.a,raci6n' ·nc jmcaS.··mtJOra-;:· 
bles~c¡cit.:, q)ág": <214.r.·~~ .. ,'•' -~~~ '-~~ ... ~rr·:1. :r. f] [f\•'\.',)•/i rt:'1i'Jr;':rt:)r""lr:: .. /""\~ '"'tt:!~~ 
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.en cuyo caso la deter¡niuación .del justo precio jugará g; los s.olos e~ec:­
'tós de fijación def 'tipo' de'Jicitaciónu y· qué ((si <le esta subasta resíit­
tare un prec'ió · a·e venta· superior al fijado e'n el expediente de exprO­
.piación,' la diferencia' quedará' a benefi.cio .. de} ·p·ropietario,' expropi~:­
.do~. Esta ~egulación es censurable, y es censurable porque pu~<le 
"darse el. caso de que' en esta expropiación· -expropiación-sanción­
se abOne al expropiado una cantidad superior al valor real ; e~. d~­
'cir, que en uno· de los pocos. supuestos en que resulta admisible que 
al expropiado no se ]e abone el ~alar real del bien óbjefo de la ex~ 
propiación, puede darse el caso de que se le abone un valor supe­
nor. Es indudable que b regulación de las sucesivas subastas en 
d artículo 75 citado es adecuada ; pero ~n el caso de que en la lici­
tación de la primera resulte un precio de venta superior o incluso 
Jg~al al del justo. precio, es injusto que se le abone íntegramente 
.~1 t:xpropiado;. al expr~piado debe abonársele, incluso en estos ca­
~os, cuando no concurre la circunstancia señala{la antes,· un precio 
i~ferior :al qué· resulte ge aplicar las. normas ge_nerale.s en un 'por;­
centaje 'que debería haberse ·determin<!!do ( 49). · ·,; 

: Por.·otro lado, la nueva regulación es censprabl~ al n9 'distingn,i'r 
aquell~s ·caso~ ~n que el prcpieta.rio_ no c.umple la función social de 
la· propi~d.ad pür falta· de medios. E:n estos 'casos ·él procedin)iento d~ 
a~tículo 75 es cen.<urable pero, justamente, en ei sentidÓ contrario ... . . • ,. • • . r ~~ 

tm~es señal?-?o. ;$n' es.tos· cas9s' no hay raz{m algun'a párá 'no. abonar 
al propietario ·el valer real del bien .expr9piado. r~a injus.ticj'a' es ma.~· 
nÚ]esta s.i s~ p{e~sa en ~n pequeño propie,t:nio. R_U.e no realiza aquelia· 
función. social de la propiedad, cuya propiedad puede ser expropia~ 
da· a ·favor d~l gi-an .empresario ·que, aprovechándose de ·]a co}runtur~ 
que. le .~rinda _la Ley, pue9e l;>eneficiar'ie .~el .mecf.!~Ísmo' de las sú:' 
Cesi-~as ::;ub~~ta~ 'v obtener ia cosa por valor ·ínférior. al real. UtiÍí.: 
c.es~· el· eje~plo ~~.t~rior ~ef.erid~ ~i pe_qu'eñq pr<;¡piet?riq d.e ~~U. S.Ól?r 
o de una finca· susceptibl~ de mejor'a cómo. expropiados 'pdr' un .Jade>;' 
y ·¡x;_r otTO', a ~ni! gran'_Ínmobiliaria O eippres¡:¡ri.'o iigri~oia, canlO~,~~· 
néficia'rios a~l p~ocedimie!!'~o ~::-;pr~pi~torio" . ;Estas. ·reáli.aade~ socia~~ 

' " : ~ -• r · _ ·- . ~ · . • ~ , . , • ~ · • • . ~ ~ • • · • . • 

1 
• • • 

1 
, , ,. ; ' • + _ , 

1 1 
• 1 , _ r-, ·;:, • ~ t~ ~ , • ; • : J 1 \ 

. (49) .• ;Es. ~ccir, que !!n estas exp~opjaciones; el justo precio ·que resulte· 
de aplicar la m'écánica valorath·a g-eneral,_ rebajaí:lo ~n un tanto por "cientQ 
(veinte, treinta o cin<:uenta por ciento¡', debería· jugar éomo tope- máximo 
qu.e. puede entregarse;al.ex,pror,iad\), destinándose por Ja- Administración la 
diferef!cia 'entre ese tope ruáxiinÓ ·y eJ. pr!!cio que resulte. en las 1¡ubastas a 
Iá•;réalizacióii- de"obras encaminad}t.s''a'·]al•finalidad ·que debía liaber perse~ 
guido.,eJ·.pr?pietariO:.' rT :. <· · r¡ ':; •}; ., •·" ' • . ,r 
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LA UT,JLIDAD PUBLICA Y EL INTERES SOCIAL 

les no pueden ser"indife~entes 1 
al· júrist~· 'ni·; ~1 legisladÓ1:: ·.De·: ~q~í 

la neceSidad de diferenciar ci~ramente ~mbds S~p''ues'fos "y:.,·,-·uu'~' V~ 
., ) t 1 1 ,,, 

·difere"nciados, cu·ando rio é'oncurran aqúellás ·circunstancias debe a·pü: 
-c~r~e un prccdimiento ~xp~bpiatorio especi~'l, ·e·¡l ~i se~ti~o ( d~ 'q~ 
"éÍl to'co' c'::~sÓ. se abone al' prbpietaiio un precio inf.érior' .. al váí'or re~i. 
iñciuw 'cuando, por.él sistema el.~ ~ubastas res~lte tiu precie? super.ior, 
aplicando en estos ·ca~s if difere~cia a la reaÚzacié.;I c;le aquellas 
ohras qu~ exige la' fun;i¡6n soc'ial ~· . . . ·' . . . 

¡. 

-· ... ., . 
' • ' 1 

III. CONCLUSIONES 
·. 1 ; 

·_ · .. :to ·qüe se acaba de eXJponer puede resumirse en 'la~ conclusiones 
siguientes =·. 

l.~ U na de las notas más acusadas que nos· ofrece la evolución 
de la ·l~gisbción sobre expropiación forzosc:t la con~tituye el aumen~o 
d~ .las causas de la misma. La institución se ha ido. empleando cada 
~í~. con más frecuencia, para finalidades inso~pe.chadas en .la pri­
I;i'era ~poca d~ su regul'aciÓn. Esta ev~lución se 'tradujo en la sus~ 
fúúció:n de 1~ expresión «necesidad pública» por. la de ~utilidad pú­
blica», primero, y, qespués, en la enumeración, al lado de la utili­
dad pública, de otras posibles causas de expropiación. En Derecho 
español se emplea la expresión ainterés social»' al lado de la autili­
<lad públican para indicar las causas de la expropia~ión. 
, 2.a Si estas nuevas expresiones pueden explicarse· por el de~eo 

de reflejar (sobre todo en textos de rango constitucional) el progre-, 
;ivo aumento del ámbito de la expropiación, carecen de sen~ido par­
Úendo .del amplio concepto de utili'dad pí~blica e incluso d<:: necesida<;l. 
p(Iblic:l:: Ni siquier~ hubiera. sid,o nc~saria l_a sustitución -de una ex-;. 
presión l:>or otra, s~ tenemos en cuenta ,que el· concepto ·de aneces.idad. 
p~blica» es yaaabl~ :}r, .depende. de ci~cun~.tan<;ias ?Üciale~·y p91íticas,. 
y que. el fenómeno refle]ado e~ la legislación expropiatoria 110 es otro 
que el del progresivo a':lmento de las necesidades públiqts. Lo que 
bo}:· se entie.ride pór i1ecésidad p!iblica e;; algo radicallliénte "d!s,tint.«? 
d~ ló·que se·ei.lteÜdía ·hace·mr siilo.:•. ,·. ·::. .· ,:· ··· · · •. · · 

3. n_ S_i ·a e~ cíe'_ e!: ~·u?.t~ ~~ ·~,i~ta: fon2~phl'al n?·.na~ía Jn':c~si.d~d: .a k~ 
gt.!na de ha.blar de .. uua·. exprop1acwn por· causa .de ·mteres·, soc1al al, 
lado de una expropiación por causa de utilidad pública Ó· inclÚ.so' 1de"-



necesidad _púbiica, por ser estos términos -lo ~ufi.cien,t~mente. au;¡p·Jios 
para. comprender Jos supuestos que hoy se incl~ye~ ~omói~e .ain-:= 
terés social», desde el punto de ,vista del· régimen jurídico -tampoco.~ 
apre,cia; en principio, necesi(lad alguna de . una -diferenciación radi-:l 
cal,' pues unas. mismas reglas deben aplicarse .. a uno y otro tipo de, 
expropiación. El hecho de que en la Expropiación 'IJ9r causa _:de in-¡ 
terés social aparezca un sujeto, el beneficiar:o, ~ue no se da en la 
expropiación por. causa de utilidad pública (con excepciones), no jus­
tifica u'n. régimen jurídico distinto. 

4.a Sí existe, sin embargo, un tipo de expropiacjón por causa 
de interés social que exige una regulación diferenciada en el cuadro 
de procedimientos expropiatorios : la expropiación por incumpli­
miento de la función social de la propiedad_ Dic'ha expropiación debe 
tener reglas especiales: por un lado, para garantizar en estos casos 
los derechos de los propietarios (como las contenidas en el artícu­
lo 72 de la nueva Ley española), y por otro, para la fijación del 
justo precio. 

s.a La regulación del justo precio en estos casos no debe olvi­
-dar estas elementales consideraciones : 

~--a) . EstábÍecer --,_;na- Clif~re'¡~ciaci6ñ CI~ra entre aqu~li~s cásO.~ erll 
'que el incumplimiento de la función social de la propiedad por falt~ 
·de medios de los demás. Cuando se.debe a falta de medios de admi~j 

- '· ' 
tirse la expropiación, debe someterse al régimen ordinario y aboJ 
·narse, realme~te, el justo precio._ ! 

b) En: los demás casos, al tratarse ·de un' incumplimiento de lái 
1 

función social .de fa prop,iedad, el justo precio <iebe.:ser inferiqr ·al~del~ 
procEdimiento ordinario. 'De· aquí: que. si se aplica·-el sistema de su-' 
bastas, debe establecerse que en aquellos casos en que el precio re¡j 
.sultante sea snperior_al.que ~eb3.,percibi¡;-. el. expropiado (que será el. 

• j • • ... - ' • • ' • • • 1 

que resulte de aplicar el proce9im~ent? nonnal, descontando un tant~ 
'por ciento), la diferencia se destinará pQr. la Administración a la 
realización <ie aquella· 'función· Sc<:-iai· inclíilipÍida por el propietario~! 

'l,. ¡ r- ' .,-, • ' ' ~ 1 7_ ~ :1 ., '' -, r o-' • : - • • - V'"f "' 1 

,
1 

De y'¡ü'existir una 'no;~a de esfe tipo; 'puede darse ei absurdo de' 
:,que en e~te tipo de expropiación 'en que,;'por .liabei' existiao~un·'~in~ 
: cumpli,mien!o de., la. funci(.n.,social -de la propiedad, ~abe~ pa.blar de 
:.:una e~propiaciói~A;a~ción'~' el · ex.pi-opiado-san·ciori'a·do "\eriga: u.n trato 
!'de favor re~pectó ~der expropiadb~e¡Í,Jos. ·demás :casos, al poder per~ 

:~c~?ir _(posi2~lidad_ =a~m_itidJ_ e,x¡:>re~a_men~e I?O,f el ~r_íeEl~ 7_2",~_pa!!~J 
3 
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doi b); 'de- lá• tiueva· 0;y) ún precio superior -al·· justo preti'o~ qÍ.H::upérci'" 
biría -áplicáiü:l.ose ·-el ·procedimiento. normal·; •posibilidad· <:fue-•'nó' ·es.· 
desde luego ·mu'y remota; ·si tenemos en cuenta que ·puede i v'ér'sar·~s~ 
bte bien~s qu'e•en' ~J mercado obtengan uu valor ap.rec.iáble;~qu~·:q_m!!.' 
dárá· refl.ej~ido .. en 'las•:subast'as, ·de no haber acUerdo• previó entre fos' 

·participantes en- 1as,'mi~mas. . , . ':' . . . ·.:. : );,;;:•; 
.::~! ' ... ~ ', :. l ~ •• -' ~.. 1 • r '' 

1 
• :·." ·: r: · ~ )¡ 

¿-- ... 

.' r:-::··,;?él:JY, .,..,. · ;. ,:: .. ; ~ '.JÉsús'.GoNZÚEZ~ PÉREZ~·:·.~;:•; 

Prof~sor· Adjunto 'de ·Derecho ;(ljiministratiVo ... 
_",) • •• (\ •: L' j-

(', .. ·~ •..., L .. '.'··~;. . ..!· • .,.• 4 •• ~- ... ••• -· ,~·r f, •' ~:·--. ',~'Jl_t f ~: .•. :: ~ ... :),· ~ .. • .,rl 

,: ,· ( j' 1 ' r'. '• 'j t ' 
·' 11 

;.,t ... J. - ' -~ ·. '. . . '' , '·· 
-;J::. J 

¡,' .• ' 

: -.. : , .... , '· , .. ·: ... __ , J;'; ·• -;:l 

:· ·, ,· ... 
_. . . .lit JEROijHMO. GONZÁl.EZ Y. MABfnNE.Z- 1. 
·' • • • • ' • ' ~ ~ t • • .. ) • . \ '\~ 

·Pr'ólogo del Excelentísimo Se'iÍ.or Don José Cas.tán:Tobefi:as;' 
·· · ~ -'··=- Pre·sidente del Tribunal Sup.temÓ ' .· ·· .·_. ,. · · 

··; :: h ;: ' . -' . ,,r ,. ' . ·. -. : . ; . _.· ... r; 
.J • • q ' • · ) · ~ ; ,. · · ~ · , ! • • •• • ··' f • ~ • --~ ,., ; P , r · · ;· 
· .' · .. P,rec1o de la obra.:.175 pe.setils .. " _ .. 
r·: _····-:: ~·l"' 'l, 1 ·,.· :.~.· .:./ • .. ·r•·_.,, :• ;~ ..... t''"./ ... -"fjC 

..• · ·., ···: ,;.p;.. \~·i' ·,. ·· ,·_., ·.- ..... (\ ·. , · ··r:l í< (r~rr·J· · 7r.· 
••... :.:· _,. :r ~ .. ~~~ .. lu.blic~do~. fos !r~~)omos. :¡~. ,: -,' ,:,;.')··> .'-'-
. . Et;~víos contra reembols.o, con a).lmento de dos.pesetas. , 
. · " ~~. , ·. , · :-~,· :., ... i:<_ t'··: .. ·: ·>,. ; (~ ,·,""!=r -.' 1 j • • ···¡··' ~Hr ·..;. .. • 
,.:Lospe'didcisalaA~inipi~tr:aci~n·de.--·,· .. :•: l ·: ·;' .'~ '!''·. é'. ·;·;;, 

~;~ .. · ... ~'-~~~is_iA ·:c·~Ji(cÁ. b.~· ~~i:~~tti·(~(l~MP·~:t.~1~~~(9.;). :~;r.r; .. 
· • :• • ._·.~:r- '.: --ALCALÁ;' t6, 5.0

; n.0
, ft-, ... MADRID•¡<J·r' ,-¡ - :-:v;··: ·/, 
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JC·¡,·Hace .mucho 'tiempo •que· heinos proyectado '¡)ergefiar:·'algunos · 'ar­
:tículos e~focandó los problemas bajo·el :punto. de vista•: práctico, como 
·complemento:·de los brillantes 'estudios- que,· en- ge'rle:i-al;. se 'pÚblicán 
en las re'vistas profesionales. . . . . ' :_ ;>() • ~-J ,r¡ ; . ., 

!;, Siempre·;·nos ha da-do: ·sin embargo, cierto· reparo;-:;pu:eS. aunque 
-algunos' trabajos hemos· vi.5to de' este tipo;· son lo's menos·;-~-como·;si 
realmente tuvieran poco interés. · ; ·- · · · 

Ji.· Espetamos; sin embargo,. que estás· líneas ,puedan:·-servir de.'estí­
:niulo para que otras' fi.fmas' niejor dotadas se'' ocupen con fre'éu:encia 
<·de estos asuntos; y nos· clecidimos a empezar 'con .;un' problema de 
·plena actUalidad : IriScri¡A:ÍÓri de lüs ·a(lminiStradores ·de ·la·s· Socie­
:dades Anónimas en· el Registro· Mercantil · · · : '' ·~ ·. ·· .. · ; --: 
: •' · Ya·, antes <:le la· :publicación de la n'ueva·· Ley: r'é'guladora de ~di­
:c'has Sociedades, .éra. obligatória:,. con -arreg·lo ,al' Código· -de ·comercio, 
rJa. i_ñ'scripción de los· consejeros 'en' e'l · Regist'ro"·.Mercantil..t'Esto~;-,: l"os 
--administradores;., conforme 'al' artículo 156 del' €6digó de' 'cOin.érció, 
·tenían ·el'·carácter ·de 'maridatarios, y el-'a·rtículb 2·1' >del :mismo ·.Cf>-

.r. . ! • • r ~; r : ¡·. . •! ¡ J J •. r) \ ' -. :·· 1 - ¡ , , • 1 • J' ' ~· • '"{ _ .. ~ ' - ' .: ~'¡ 

( 1) Respeta m o' el deseo del autor de· este· trabajo de)'fir:mar solamente 
.s:_on .iniciales_;:.pero n,o .resistimos 1!\ tentaci9.n ,c;le.indicaf.que; la_.~ompetencia 
'notarial del 'mismo ·avala cuanto expone, como se a{'recia por la simple 
-kctura: 'Además, le jnvitamós públicamente ia que'.nos remita·_ los artículOs 
. a que ,hacen r.~feren<;ia .. los prÍ!,n~r.os _ .. pár-ta~qs, que ,con. satis~a~ciqn. insert~'l-
temos en esta Revista .. · ··' · · ·" • : · ' '' .-. ¡ ·-- ·'' ¡ 
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digo exigía y exige la inscripción en el aludido Registro de los apo­
deramientos generales. 

Esto, unido a que al constituirse la Sociedad, conforme al ar­
tículo 151 de dicho Código, debían hacerse constar los consejeros de 
la misma, los que conforme al número 11 del artículo 122 del Re­
glamento Mercantil debían de in~cribirse, nos llevaba a la conclu­
sión de que, de acuerdo con el Código mencionado, la inscripción de 
los consejeros en el Registro Mercantil era obligatoria. 

Sin embargo, la realidad es que dicha insuipcié.n había caído 
casi totalmente en desuso. Se inscribían los consejeros nombrados 
al c_onstituirse las Sociedades que figuraban en la escritura de cons-

1- <:' .. ,. ~- ,..'\- • (~-· l • ' ~ ~· • • 1 

·tit-uc'ión ;"pero ··despoés,' al- caducar ·sus··cargos por 'el transcurso del 
tiempo o por cualqui~r otra causa, nadie se preocupaba de inscri­
birlos nuevamente; ni ·lo~ 'f,uncionaribs ··llamados_ a exigir tal requi­
sito se preocupaban gran c~a ele ello. 

La consecuencia era que ~e ha estado actuando en una postción 
peligrosísima por parte de )as Sociedades, ya que se otorgaban es­
.ct;ituras :Y· se in_~cribían· en.eL Registro. s_in .... que· realmente. consbisen 
:..GI!l!~n~s-,.er.an . .l0s, q:msejeros· ~que ·t.omaban :el acuerdo, .ni .quiénes· 'el 
Jire~id_ente y .eJ..Se~retar~o.c¡ue :firmaban .las certificaéiones.· .Muchos 
casos conocemos en que, caducados los cárgos, seguían actuandó de 
4t:~JJ9;· sin:qu~.en las:.Juntas,generalcs.se ]-n1bieran preocupado 'de la 
;r_eelecc-ió~?- .o npmbramiento de los nuev,o;; consejeros ni en los· ~oÍl­
sejos de renovar los cargos. ~ l• . 1 

. Salvo: excepciones, ;en cualquier .esc.ritura -,-que ~:inscribe· sin 
-dificultad~ en, que interviene una Sociedad ::Anónima, :1.un en·, las 
.de :apodera:mientq~ .]_a -forma -que se suéle emplear para ·acreditar -las 
.faoul~a.des del que. actúa suele. s·er. ll111Y··E~ncill'!:: «acredi-ta· sus1 Ja­
C"ultades con la certificaci9n que,< le.giti!J1a4as; ms firmas:· se urie :a 

-~flta 'm.atrizn' .. Y. est:;¡~ certificación' suele consistir· en. un· documento 
,t·il .. ;d .que .. don ,FulanQ, . Secretario de la ·:~dciedad .. ceí::tifiéa . .'que :rén 
;~l libro :Ocle 'actas. o:bra,·Ja ·de~ ;ta'l. fechar ·entre· cuybs acu't!r.dós. figuia 
,e.J.,s-iguie_nte!: y::si'gpe:e1 ac11erdo.·que ifitereEa, ~incluso.·acuet<dos; ·con­
.Br;iendo;, .ex;pii"esa~<; .fapilta de's ~or,u.r/ a póder~J<lo: a ·¡una .'determinada 
r~rsona. El documento lo firma el Secretario. y con su visto bueno 

'>lo finha también. e-1- Presidente. · . · · • ·• ,, · · 
_·;;,'

1
' ,Et,'r~,t.~i-io' .:~J:~óriza11.t~ ,"ú. qt~~· ct,tál(j~i~;a ! • .P'a )egi't~n);~ci·b::,a.ich~·s 

,.fi'rnia~; q~er·ro· ca be ·duda ·de ,rquc; s0'n ·au~éntk,as ·; pero·, ¿•qúi~n ··acre­
. <lita "qút! '"dicnó· '"Preside'tl'te·· y'' Seéi-etirio·. lb :son.'··¿~~c,~~vame~~e ~~e· Xa 
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· socied;d ? Reinos visto escrituras en que,· q_U.er1en<i·o· sei-='niás: com~ 
pletas, se ha_ unido a las mism'as otra cei:-ti:ficaci'ón del $ecreta:riéí ·y 
·P_i.:sidente -de la Compañía comprendiendo otro acuerdo, ··en el que 
•consta que ·nan sido nombra-dos Pn:si-dente. y ·Secret~·rio pre~isa.m~n-
te Jos mi'smos ·que cer~ifican. · _ ' · · · ''· -~ 

. ., . ' . 
Aquí tenemos una petición de ·principio, un círculo viciosq, ?-1 

'que en la práctica no Ee le ha da<lo solució'n .. -salvo rara~ excépd~ 
'nes, en que en los Estatutos de algunas Sociedades se ha hecho ~n~ 
tar que a las Juntas generales y reunione~ . ael ConSéjo en que 'se 
' . •) ' . 
'trate -del nombrami~nto -el~ ·cargos d~b~rá -~.on~urrir :t~ri. N~tar:io, ~l 
ac'ta levantada por el cual (que adem~s en esos casos se suele inscri­
cir en el Registro) acre-dita indubitadamente el nombramiento. 

La peligrosísima situación, por tanto, era la siguiente : Dos 
personas cualesquiera que se hiciesen identificar ante cualquier No­
taric,, a efectos. de la legitimación de sus fi_rmas, podían certi~car 

'-~omo Secretario y Pt:'es'idente de un~,'$~ciedad el aq1e¡:do que. les 
pareci'ese oportunó,' bien de. un acto c'onc;reto, una ven~a-de ininueples: 
·r~· ~jeruplo, o una hi~teca, bien. cpnf!riend_6· facultades.' para fe-3:l.i-
7.~t'r cÜstintos' actos por medio de ~D.. ~poderan:iiento. fues' .'bi~n ; . el 
·5-edicét:i't~ P~e~iden~e de una S~iedad, :como. ej_~cutor- & ·ios' ·a~uer­
·c1·os, con tal cei-ti:fic::J,ción pod~íd lle,var ~"':1; d,bó 'la venta, 'hipo~e~ca~ 
·otorgamiento 'de pOder, 'etc\. que éo~'stase:·en ·e(acUerdD-; ¡y no .. 4i~ 
·~amos: en. el caso de apoderamie-nto: '·e¡ riÍJ.~ero'<ie actos que pOdrí~ 
'fjevar a· cabo el a¡)oder-ado, despojándose en· e~ta forma 'de 1.!·1!-a pai1~ 
de sus bienes a cualquier Sociedad! Las escrituras se ins~ribirí~n 
si~. dificultad en. la !Jlayqr parte de_ los :Registros M,:erc(!ntil.es y de 
1« Propiedad,· ·.: .. ·re__ , _., . -•. ,. . . 

· · Ignoramos si -dentro -del ingenio .de los .estafadoí:res· haorá· 'surgido 
la•jocuriencia de efectuar esta.estafa·,· que pogríamos llamar jurídica~ 
·de bien:·s'enciJla realización; y si sé· habrán dado 'casos ·de ella en 
España ; pero sí sabemos que el. riesgo ha ·Edo:grande,· y 'que"cúlpa 
de ello .ha ··sido• el desuso de la inscripción en: eJ: Regist.ro. a e: !o's· CO!l~ 
sejeros• y -Sus cargos, ·que siérripre se debi6 ·-exj'gir · conio·.req~isito 
pr'evio iñdi.<:jJensable. · ·. ·;:·; ; ,-,· :.: ,,r > ·· · \ ,11}. .,.: 

· ''Pór' est~, ~ctian'do en la nueva 'Ley regul~<ldra ·de· •la.S· Socieaad~s 
An'ó.ni~~s hemos 'visto coilsignado e¿ 'el a·rtíe'ulo '12 ·1~ · obiigatofie~ 
dad d'e ~ 1nscr'ibir el ncmhiam'iento de ·los ~dministradores~'6';¡há' dé 
élite~ders~ITpor eJlo' t~nihiéti· que ·e] <le sUs .. dis'•tintosl éargos),'!nJ's nJ 



11~~~,c~~? .un9,. d~ .. s~s ~rj?r:~~ ~si~no~.:: po~_q~!7 .. i?J~sibi~~t~ r,l~~; re.aF.­
.:?ación .. d~. ac~os c.omo.los, p¡;eyis~os, p,ar:n, el futuro.;, ,

1 
, 1• . ~ ~r.•·•,. 

• J • _ , _ , • 1 ~ J , l . l , 1 1 • ; r. , ,, ~, , ' 1 ~ 1 ~ • t • , 

-~-,.Es pgsible .. que l.a <;:onsignación, <;le. ,tal· ,obligac;ión· de inscripción 
-'•.it .. ~• 1 , ~ 1 ._ 1 • • ~) i.o). ,• , l •J_.. '•' •' • , , • ,.Ll , .:. 

-?,~ 11haY:f, ,sid~: par¡¡..: np~ti0; .1~\Ru.~,.Y~.~~ec~a ,~1. ~ó;~jgo, de .. ; 1~?mer,c~o, 
sino para evitar dudas sobre la neces!~~cJ;: q~Ja. ir:s~rip~ión ~~fh~, 
ya que.el concepto de les .administr\}dor.c:s .de la Sociedad varía, pues 

• , ''\ • • ,. , ., 1 r ){{l'. r. · - ., , 11 • ,. r , : • ~ 

en la nueva· Le}' no ~e 'l~s da el concento .de mandatanos que teníau 
. . . . . • . ~ . . ' • . •' • , r~'. , ' . 1 ' j r . ' . , . l ' . en el 'Códi,go'.de 'Come:r~ió,.,sino que se les- considér.a ~omo éorganos 

·af· lh pr:o~i~.· s&ieda·d ... : ;.:( '. ·· · '~ .... · < · · ·. . ; · · , ... 
• • ~ • r , • r , ' ' \. • • l • ' • · -' · · · ' ~ ~ p; · ~ 
: ¿.QuéT efectos. ha ·de pri>du,ctr y cómo ha de ·nevar,se a cabo esta 
' j , ' • - .. ••, • r • • • • , • • • 1 , ·• • • "1 • , 

'insdipc\ón ?'Vamos a examin~r 'ambos ~xtremos separadamente: 
r .. t • • • • • ) •• • • • , • • • • ~ ·.- • .. • , • •• • : , _.. t • •• 1 

• ) ., ( ~-. 1 -:. • • • • 1 

-
E.F E c.T.o s · 

' 1 ... _. i 1 • 

., : ~~- ,- ••• ,, .-: ;.! 

,· ,,, . ·'} ? 

·_, • ~, ~n-~r. ··f-! -~> "'.~. · ~ '-~ -· '· ... ~· 

,· - COI). ~n;eglo · al~ artículo~:72. q~ .IR; Ley :cita,da, ((el; nombramient<:> 
de .los administradores .surtirá . .efectos .desde el ·momento de su;acep~ 

• , • • ' ' J ' 1 '• 1 • 1 • 1_ • • • , 

~aci~n, .y; de.~e~á, _ser. pre~entado a i~1scripción .~n· eL ,R~gi~tro Mercan-
• • - . • • • ' .• • • . ~ ~ '. ' 1 ~. 1 .. 1.. 1 ,J . 1 

1t~l .dent~o.: <;le. lo~ diez días siguient~s a,:la fecha. d~,.aqu~ll:p~ .. Hab.rá 
.<iue .. dish~ey.ir ,. P5>r .. tanto.: L_O., .s.i:~~: pretencJe, o.torgar_: ~u~a :~.scút~a 
u ot~rg,arla ~,.ipscril?ida antes de dicho~> die~ .. días ; .. 2.~Hsi. ,se p.re:-
,, .. • , •••• , • , , • , , L 1 , & .J • , 

!f;nde 1?. ;mismo ~~_spués d~ dic~m; diez, día;; si~ que 1se1 .J;.aya c~~:-
plipo e1; r~qu~~ito.: qu~, .exige tal. a~tícul9,- y'· .P9~ ta,n~o •. ; sj.~ ~ue se 
D..ay<m . insc:;r-ito los. nombr~?l~entos ·.de Jos. ~<?ns~jeros :.)11. ~1 J~egis~ro 
Mercantil · · · · · . · . · • 

• ' • • :' ; ... 1 r : • ' : • ¡' • ••• , •• ~' ' :r·· :"": ' '. ' (. : - . 
. . ~r . tt • • .. t • .• . • 

· , Primer.casíJ:~Como la Ley determina·que''el ·uombramiento·sur-
tirá efectos desde el momento de la aceptación y la inscripcióft' nó 
obliga·>hasfa ·los .diéz !días, ;cfeeinos· que; áeíieditadó el nombramiento 
y acept~ción,•de los cargo~,- no puede·1el' Notario iiegar~e · a·la ··auto.: 
rizac'ion .,¿e la' escritur;a, . ni el' Registrador' negarse· a· inscribir. ; .. pero 
a¡pbos -~tr.~mos ··de ~nonibr-ami~~tó·. y· .aceptación ·:han :de1·ser ~credita.;. 
dos· aUNótari0 ;y ·reflejar.<:e: e'11 la escritura, ... y;,:dtsp: córit.rario;::debe 
denegarse.'la inscripción ~.de· ésta.·:·Si lá. escritura fuese: ·de ':?-Podeta­
miento y no se hubjeren acreditado tales extr!!rilós;•·nin'gún , No.t;:t~ 
I;jP,:· en· ,p~rtic~lar, ni,.:nin~:qa._.perso.~~ ,1 e'f!- ge,ner:aJ_, a ·¡q?i~,n) se,tpre­
~nt~ -taJ:tWci~r ~9..e~rá. ~adm\tir1o, Y~::Cfl:l~ ,lleva, e11 .-sí .. un po~ibJe., vi~io 
de 1].\ilidad,-y ·:~.11: .gray~ riesgo, a:, no1:1>~t: q':l~ se~ ~9mR1ell}e;n~ad9 son 
l~ d_ocuw~~tos~ qu<:; .. acrediten los extremos.: dicpp!?liPe ·r1'1~P:t:~mie!J.to 
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y; :aceptaci~n.- •t.¿ Cóii!o·_ se, acreditar~il estos txtremos_? _-Cree !)J.~: qu~ 
en tanto. no: se_ proceda a la iñscripción .eh el· Registro, o.;~a. en ;..el 
ca,so .-pre:se~te,. solamente con. ei libro de- actas; en el. que·, conste la 
corre:Spcmdi_ente a .la Junta general,. .válidamente" celebrada·;;:;en. qut: 
»e .efect uaróri. los nombramientos- y en .1~ que,· preSt;ntes "los··. i_nter~ · 
sados, .hayan·.aceptaüo.los. cargos. Si por no hallarse prese·ntes·:Q 
por cual"qu_iera ·otra causa"."Jos nombrados no aceptaren en aquel ·actg 
sus .·nombramientos, no verri<¡s .otra forma posible de aceptación qlie 
pueda: .produCir -~feCtos: contra· terceros que la·.c_omparecencia ante 
Notario de· los ·interesados, para manifestar ·su aceptación. · ... ·· : 
. La mencionada· acta deberá ser transcrita ó ;tesünioniada a con~ 

tinuación ··de· la. escriturá que se otorgue,: en su cabeza; parte per:. 
tinente del nombramiento y aceptación, y. pie. y decimos esto: últi~ 
mo, ;que- párece· tan• elemental, porque· también parece que va·· ca­
yeñ.dó en. aesuso d hacer ·constar estos tres extremos en. las certifi~ 

caciones' qué de la$1.actas <:e expiden' o·en Jos· "testimonios autorizados 
por Jos Nofarios; ·y en· ·ambOs casos se impone. también la coletilla 
reglamentaria·de que· <<en lo omitido no hay nada:que •amplk; ~es~ 
trinja,:modifique O COn·dicione' Jo insertO».-: . '·; ::•: .. ~· .... ~ Í 

·. L{transcripci6n.en .. ·dicha formá:es esencial, ·ya que··sin":la·cabe­
za··y pie 'de· las actás de las Juntas o· Consejos, no se .puede sab¿1·.·~i 
el 'ac-Ue"rdó ha.' sido tomado .en Junta ·válicl:-imente celebrada. y-.conllos 
requisitoo nece~arios.r · . . 

' .,,-

1 r¡. .-.··--, . ... i ~ r 

'. ,,., 
·'Segundo :caso:.:...;cuan~o .pasados diez· días sin" haktse inscótq 

los. n'oinbramientos a e: los ,administradores. se. p'r~tenda otor-gar .algu-:¡ 
na ·escritura e inscribir ésta ·en el Registro.·· .. : . · .. ·¡ 

Creemo~ que la falta de cumplimiento -de este _requisito cien:~ 
la·'inscripóón en el ·Registro· para toda ·escritura-.de fecha posterior, 
o, mejor ·dicho, para· toda -escritura 'que 'sé'.basé en. acñef.dos. 'tomadOs. 
con' fecha'Jposterior ;al ·nombrámiento de les nuevós admin'istradores~} 

·Y la razón ·es. obvia·. Caducados .los nombramientos: de los' ante-'. 
riores~ administradores, por ;haber vencida·~! ·pl'azo~··por faHécimientof¡ 
por renuncia, etc., y al no constar inscritos en el Registro los nue:} 
vamente nombrados/ nci hay posibilicla·d, .por ¡::<Irte, del Registrador, 
de poder calificar la' escritura!.que .5e presenta.· ya que al ilo"·coñstar· 
regisfialmehte· quiénes'·son; no. puede 'cotpprobar cqné'·]os ·coús~eros_; 
qué' hán 'tomado el· 'acueí:do, ~-)os :secretarios y ¡}residentes· ·que certi~ 
fican.;,·geren'tes y dil'ector'es ·que ·actúan. ,etc.',· ·etc·.:; .sean los· ·nqinoni-
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doir legalmente ·.con··arreglo a los·Estituto~· y-~1'!·-·Leyl, ~a:~que·Jle .falta 
en el Registr.o· ·l'a inscripción de los mismós que . .la. Ley .or.dena. · 
!~: Se 'dirá que podrían .. aueditarse· ta:es nombramient<;>s y su acep­
taciém· conforme:· está indicadó en el caso ante~ior., o .Sea: acreditán·­
do'se con-el·libro.·de·actas·, y, en S\1 caso,>con·la·•aceptaci6n ante'.NO­
tari0 de·los consejeros ·nombrados.; pero. e}.,Regish:ador. ha de ,califi­
car -lá ·escritura no solamente por el .contenido de :la misma:, sino tam.: 
bién en' relación con 'los asientos del Registro, y habiendo una, dispo­
sición expresa y tajante de la Ley en su artículo 72,. al faltar· el cum­
plimiento de 'ese· requisito,. que es ·el control· que:~determina ·la ·Le'y 
pa-ra la seguridá-d .del trúfico jurí-dico ·de las Sociedades, es· natural 
que el- Registro :se atenga y niegue la inscripción, por :no constar en 
ell':ñüsmo los nombramientos. que ordena la Ley citada. 
- .. ,Y por esta misma· razón no debe el Notario autorizar la escritura 
sin· que se le acrediten.los- nombramientcs ·y la méncionada inscripción 
en el Registro·Mercantil, al igual--que tampoco <l.ebe autorizarla cuan­
do· se··actú'a •por: poder-•y· no· se exhibe el· documen_to_ acreditativo, sin· 
perjuicio;· en· ambos cas~s, de lo ·p·revisto en el arl: '164 ·del- Regla­
mento Notarial, que en los. supuestos .de urgéncia permité hacerlo, a 
reserva de--que. se·\unan a la copia los documentos. qU:e acrediten el 
apoderamiento O los nombramientos inscritos eh el caso. que tratamOS7, 
·.-:~!í La ·consécueilcia de- todo esto es clara. Interesa a las. Sociedades 
sobremanera --para no verse envueltas en una malla de· estafas, como 
al principio hemos apuntado.- el cumplimiento estricto de lo dis­
púe&to en· el art. 72 de ·la Ley bn 'eitada, y es~ ob1igación ineludible 
en .los funcionarios· públicos el· observarlo con· todo '.:rigor, en -defensa· 
y amparo ·de las Sociedades que ponen en sus'· manos sus mudias veces 
cuantiosos'intereses. ·· ··: . · .;:,. ,, ,. 
,.,.:iy por propio egoísmo están mucho.-más.i'nteies'ados en 'el cumpli~· 
miento 1de •tal disposición· dichos funci6narios,,· ya que si 'pór h~berse· 
omitido· tales requisitos re.mltasen burlados .los' intereses de' alguna. 
&Ciedad~ o nulos determina•dos ·actos,.· seríán responsables. de los· da­
ños yr-perjuicios causados, ya que no tendrían ?temiante :en· su 1iged1. 
forma de 'obrar:~ . . , ~~ , .... · ,, •· · . ·;· 
.,-··Dados· Jós ·fines protectores' de 'dic\Jor:aftículo paral acreditar··la· 
legitimidad ton ·que·actúan. los administradores, ha -de.·hacerse· .co.ns­
tar su inscripci6n ·_en el Registro; no en· tér.minos:·generales,· .dfciép.-· 
dose los·.pombre5·:únicamente ·del total de .administradores· de lá So:-: 
riedad,· ·si'no especificándose en·· cada Uf!o et ·cargo que· desempeña:·; 



INSCRI•PCION" DE ICÓNSEJÉROS 

·Director, rGerente,·-Presidente :de¡: Consejo de A·Clministracióh1, :Seéte.::. 
tario del mismo, Consejero delegado, Vocal, etc., ya que estos cár-gos 

_tien~u 1!-n.a 1 _~rascen~~pcia ~UIIl;~. ~n. r~lación ·:con la~. fa~lflt~-des 1 9.ue 
_c::¡d,a ~~~·~a -d~. ejercitar,_ esr,ecial~e~te _'.la~ de ,Seáetari?· .Y f~~si 7 
_'9.ent~,, ~~~. ~an ,,qe, ex:ped1r las certdi.cacw.n~s, y no;óg~ID:C:S .1~~. 0r 
Q:ere~te, ~ quien po~ r~?;ón .del C!lrgo competen .las especiales qu~ de; 
,~~.rnii_n~ }a~ propia ~Y. - ... , ~, .' 

1 • 'J r ~ ~ ¡- , •:J ; . ~ ... , r ) 

\' 'INSCRIPCIÓN EN· RL REGISifRo~ :· -~ .· ... ,, ., ' . 
., ."1 1 

' . • .•. • . . •• t) ••. , ,· r j·· ':" 
M~c~o. s~ ha discuqdo sobre g_~é _ ~o~u~~nt_?~ ~ari .d(p¡;e~en~~r~~ 

en el R_egi~tro para 'la inscripció_n ~e Jos admini~tradotes·. Aúnqúe 
en hi. pÜ.eva. Ley, como· antes apunt~ba'mos, n~-..-tien~h éstos ~1 ~o~:2 
c~pt<?" de: ~ridatarios, s'{r¡o que wn órganos· -de. 1¡¡, 'pr~pia Sociedad, 
..... r . t· · · ,.- ·- · · 

es indudable que los adrpinistrqdores que desempeña# su.s. cargos han 
• • - .. . . ' . • . - ~ ' . • . 1 

~l~. e~~-r~it~r; up~,~ f~cu~~~des ,que afecta~ a t~;c~-~~s,_ y .~i. ~e~i,mc¡> l_?,i 
pn_nctplO.!'j__ que tiJ.fqrm9-11- ,n]lestra, Legtslac!on civil y .mercantil, -~~ 
1n<;1udable)q_u_e ,háq de h~cew:! 'constar· esto;_ e-~tremos en documeAto 
., . . ¡) r·· . . . .. "· . •. . . . . 
público, con mayor ra~ón cuando por brincipi<;> .ger¡eral.sólo los docv-
mentó~ públicos. -d~9en de ··te,ner .a·cceso: ~1' Registro . . . , ·: 
'!f .. ' ' · .. r .. 1' •· • · ... · ·. . · · ..... 

Pero ~i ~<;le.IPáS ten~mos 'en cuenta' .que si fJaqJ. actos .~peciales ·y 
('\''' ,¡ ') ' ro o f' 1 • 1,.. • ' • • • 11 • 1 • ""' 

de es'ca~a cúatitía econó~ic¡! exige el ?partad'o 5.0 del artícülo. 1.28(> 
ft'dod:im~h~o pú'b)i~o, 'cor\ l]layor .razÓn b~ <3.e 'e~igi'rse eti·.~nos ·riom~ 

"1... . ·1 . ' . .. . . . 1 • <lt • ·1 . 

bramientos· de·Ia importancia y trascendencia que tienen los 4e ádmi-
• ' 1 ! ' ' " '~ 1 T ) 

nistradores de las Socie-dades Anónimas, y ·q_ue la propia Ley del 
T-imbre; por su iníportam:ia espé·ciál, grava· con ·unas· tarifas:-prbgre­
mvas; en relacion·:con e]··caprital. 'muy súperiorés ~-il·~·timbr.e-qúe •c'o-· 
rresponde a un normal apode'niiniei:Ito · ·. · · · ; ' .,. '· .. , '' ·: · • · · ., : 

ña' fdrmalización·~<Ie· ·dichos nombramientos· en "documento p'úbli­
·c9 y· Su'ipscHpdón en el-Registro Mercantil ocasiona·'un··gasfo;total' 
iñferioi al que correspondería a 1cual_qúier ·p'Oder ·otorgado por larmis~· 
ma·Sociedad. · >:·: : _ ·. :i .. · ., ... -· · ·'•· , ·'· :: --· 
'"':y' hacemos :éstas "consideracion'es. porque·,: estudiando . el· Jasunto¡­
coino hemos dicho a:l principio;'bajo'~un 'punto de vista práctico,· con-' 
viene• examinar ·también''·si ello" lleva· en s'í 'unos gastos dÚprbporcii::i-· 
naaos•éon:'h·• importancia 'Y· trasce~de'ncia del' ·acto: qu'e- se·· otorgue·.· 

¿En qué forma ha de otorga:rse:'el ·oocumento:· corres·pondien'te'?; 
Vámos':at-distinguir dos-supuestos·: 1a)'¡: que-los -administradores' aeep-
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.t~}l; ~t:J. .ehi.I).omeJ;lto d~ ser ¡;Jpmb.r.a•dps·.; b), ~que~ ~c~pt~mcqn ,posJ~riq. 
:r-1dad ..... ·. , ... 1 , •.. ¡, .,:-~\[ t·'··· ... ··1 ., .: ... 1 ·'' '", .:,. r r .. :), 1:-.~t ~ ' ... ··- ~. , 1. ':.' _, l -~ ~ t ~ .~· ........ ~. ~ ' .... ('' - . ..•. 1 1.) 

•' ·, •••· t'• 1 , • • 6\; ·•1• . • • ••¡ "I'J ''·· ··. ' ~'f.· r ~ •t•); .. 
-:··a) ·En ~ste pnmer 'caS<?, .. ~~{mdú.dable que el''Pres~dente ·del Cpri::. 

, • • • • • ... • · •·, • -... ~ · r • • • J .. · · ' •• • · · • ') 
s~jó de 'Administra'ción 'o ·cuálq_u·~era:· ·de: la·s personas'· que los' Est~-
tu,tos de'signen como ejecuto~'es' de los ·icu~'raoS. de las )unta~) gerlér'~:­
les·, .podr~ coiu.parecer anré··'N'otario con él' libr~ de actas,· :Y .. e~· ~Jeciu-: 
ción del acuerdo de la }';lnta nombrará los aaíninist·r~d·or~s 'e:o'n 'í6s 
cargos con que hayan sido elegidos, haciéndose constar las circuns­
tancias personales qe)p~ t;lis~os,; y esp,ecia)~~I?-te la nacionalidad y 
.comicilio, conforme exige la Ley expresamente. 

.. S_i ~LIJ.p~_l;>r¡:n:¡iento .d~ ,\os q.rg~~ .f)l!ese · d~~la, c~mP;e~~~Wi~ del 
~on~~jp de ... ~3~.~is~ración! .~e. ~x~jb1rá ,igual~e~~e ~] .ac\a .del c;o.~:) 
?.~j9 ~ eT. 9-?e.s~. hay,an ~qn:~;ado los: di.stjntqs .9r?os y .~echo cons; 
~ar, ~u ac:"pt~ci~n, pa_ra g_ue ,.~n l~ ~~cri.tur;:¡ .. se ~aga,:c?nst~r a.Si· . : . ,., 
, El Not~~.l.O. a:utonzante,. p~¡.:a ¡¡cre?ltar. la aute~hc1da9 ·del acta- ~~. 
la .funta,·, ~t te~tj,monjarl;,t ,er¡ ·,sp..,e.scritur~ ,deberá, reseñar, en ,pr:ilnef 

l:ug~r:;:: l~_i- .. ~:~~.~~_nst~n~ias ·\éia t~\~á~ J .. 1~ Jega~_i'~aci~m.' .'deJ Vb;_9 :M~.:~~ 
J.~zga~~)1~11:1cl?.al,, ccnfon;If~ .. a} .. ~rt1c:ulo 3~. ~;el._~od1?"9 -?:~J G~we:~w,;. 
:: ~on,b.~~a8i~V :l.~?rá .c~ns~.q:, qu~ .se .. ~al,l~ ~~m1~egr:.1d::~ el .. h~f<?1 ·?t;·?~t·~~­
a! margen ·de los a~_~d1do~ n~m.l?f.~w.~eiJ.tos. ,coi~¡ l,os .tlmb~~sl~~f ~prr0f;¡ 
~dan,_ fpr¡for,m,e a. l,ct qu: 1_Ae~~l!li_I~a. ~a .Ley ?et/f~ID;Prr:- X,,.por 
~lttmo, .. t~stimoniar~,_!gualmel)..~e, c~~o al).tes h~_1:1:os d:1cho,, h~~ cf~~ 
d~l . a,ct:,¡.,, .?e,)

1
a. que :r~sultará 1?- )~g~l~9a.d. d~. ,la., -~e?ni?~,: ~.l. }~.uerd.o. 

~e IQ!?: ~ombra,n~ientos y la· acepta_ción de éstos,,.Y .a.l pje_ ~~)~_mis~~ 
<;OT). 1a!? ·fi~m¡:ts .qu~.la ·autori_za_n. ·,.· . , .. - .~: .. ..; .; ; .:' . i.'; : 

b) ~.-Si lós -a-dministré!,dores .!!'?'hubiesen' ·aceptado 'los carg<;>s én <ét 
acto ·.de. su ... notn.bramiento, hab¡;fu:que determinar .. :la 'forina de dicha 
aceptación CGn posterioridad al :a'Cto .dicho .. ~. [.. .,., r ¡• :; •)tl .. ;l '• ·~ ¡¡ 

:.:r1Es e.vi~ente.·que- .c:iendo.'competencia aé;·Ia Junta··geheral.~el ·ñom­
oramiento ~de los aaministradores·, a,nte esa. misma:\J.urita ·.-pueden, ¡y¡ 

deben aceptar· el cargo. ~Pero. si por, _las razones· que1 sean')n·o ha siaci. 
aceptado, siendo aS·Í que la Ley exige una aceptación .expresa·: que 
.antes no existía·· en e-l <:;éoigo-,de···eoin.ercio, •y··,una ·.fecha· fehaéierite, 
ya que. desde ella se cüentan•Jos:,diez. día.S ·dentro de lo's·;que)debé ·sol!-; 
citarse la inscripci0n en el ·:Registro Mer-cantil; 'lá·a~eptación·;,a· nues.,. 
t.ro.-.entend~r, b~ de· hacerse :an-t~··Notario;,_queJes:el· .. fui1ciónario esta':'; 
roído por,las Leyes·para estos,fines .. _. .. :.1 ~ ~rl ·:r;·r~· ·/.¡·,) r.:, ~ 

;··Estam.os hablándo:en :derec~o.constit.uyente, :ó dic~?¡:coii-Jpás¡pro.l 
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piedad, interpretando lo que con arreglo a la Legislación vigente 
<lebe hacerse en lo no previsto expresamente por la Ley de Socieda­
des Anónimas; por esto es muy posible que opiniones más acerta­
das indiquen más propias soluciones a estos problemas. Pero concre­
tamente, en esto de la aceptación no creemos procedentes algunos de 
los distintos medios que se han arbitrado, como la aceptación por 
carta, que después se testimonia por un Nctario, o la aceptaóón ·del 
cargo ante el Consejo de Administración, acta de Consejo que des­
pués se testimonia notarialmente, ya que en ambos casos la capa 
JIOtarial .con que se, pretende cubrir el acto no da .¡;i'ngún valor mayor 
a les documentos mencionados, e indican precisamente ia 'necesidad 
de esta interven~ión notarial, .que debe ser. en su, forma: normal; es 
decir, autorizando· e) documento' por comparecencia del interesado 
para prestar su aceptación. 

Esta nuestra opinión que expresamos examinando la cuestión bajo 
el punto .de .vista. práctico nota.rial, no ·es más que un e~ponente de 
las dudas .. y di'ferentes. criterios ·que existen· en relación· con el ~en­
.ci9~a·d;. artíc~o '72,. y que por·· ello. debe regular se ~xplícitamente '.en 
.e! ÜÚey.o .. ~eg.¡;¡~ento·,d.~l Registr~}vf.er<?antiJ,. P.ero lo que sí cre~mos 
_es que reforzará, si cabe, tal dispc,sic~ón, sobre la que no_4ebe ·hacers~ 
_la me~o;- co~~~:si~n por afect~r a.J~ segliri.dc¡d de las Soci~dades .'\nó:­
ni~as.y. ser garantía 9e .los .. funcionarios intervinientes., ,• . _ , .1 

: ~ 'J?( prind piÓ,: s.eJ?tado, es·, ·pues, ,que Jos :-?dministr;=tdores, ·con S\L? 
rlistintos cargos, --debe.n constar: ·inscritos en· el R_egist_ro Jvlercantil~ 

acreditándose su nombramiento con .]a e9cri~ura. o acta .-debida~ent~ 
inscrita;·¿. con -c~rtificaci~n. de. dicho Regist¡;-o en· que así conste, -sin 
q_ue en, el:Registro pueda inscribirse ningú,n 99Cumento, Feferente-~ 
las Soci~dad~s q~e· no hay~n cumplido con .Ja. obligació-n ·de. verificar 
tal ~nscripci~n cuando el documento se· base: en·._acuerdos pPSteriores 
a. la f~cha de .nombr~miento de ·los nuevos administradores .de;! a So-. . . "' ~ ., ' ~ .. ~ . . . . . 
cied,ad. . , , : , , . _ . . 
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Incompatibilidiadl del deJrecl1o de :rep1le~ 
•. • •. r • , . • .. 

sentación ·con la sucesión ·temtada . 

En· el plant~amiento. y subsiguieite . .Sol~ción 'del. debate s_obre la 
·aplicación o inaplicación del derecho de représe·ntaci6n en la hen~nc.ia 
festamentari~, DO caberl t_érminos medi~s. Queremo~ d~cj'r, .. que SÍ tal 
derecho, según los artículos 925 y 921. dei C~dig9 dVi.l; t'iene lugar 
en la línea r~cta descenden_te y en la colateral a favor: '-de hijos de her­
~anos, e.s' cictebsivo a t·odos los: derechos que en la b:erenciá 'intestada 
corresponderían al· que n~ pudo h~r~d·;·r· p~r ~azón de,' P.remóri~,cia, 
incapaci-dad o ·desheredación. Centrar el debate sólo en ~torno a. la 
herencia deferida e.n Ía l~nea recta,.-lirñitar la porción de la e~tir~é 'a 
la que el representado ·tendría en· uno· o dos <:re los tres tercios. de 1~ 

hérencia y prescindir de· jc·s ·caso's ·de ·ex~lusión o incapacidad del 
progenitor de aquélla, i~pli.ca mutilación de la e'sen.cia: del derecho 
:de representación; 'tai como apa.rece estructurádo' legalmei:tt~. . " ' 
· .. En atención al relevante· interés que la desheiedacióri ··d~sem~a 
coÍi vistas al derecho Ú :representaci6n·,: en iifevisi6ñ. 'de ·~ue · ~1 ·-lector 
entienda que aquélla sólo es de aplicación a herederos forzosos, ~d~iet! 
to que dispuesto por el artículo 852 que son justas causas de ·deshe­
redación las enumeradas en e1 756, algunas de las especificadas en 
éste es posible que concurra11 en parientes colaterales. De manera 
que se puede desheredar a los que en su -día pue-dan tener derecho a la 
!;1lcesión legal. Decimos legal y no legítima como se lee en el artícu­
lo 658, párrafo segundo, porque así como el !59 dispone que el padre, 
o en su defecto la madre, son administra-dores legales de los bie11es 
de sus hijos no emancipados, porque tal facultad deri'va de la ley, si 
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pro:vier¡e, en ,cambio, de poder otorgado por: Jos emancipados con las 
for~al~dades de·. :r~got ;· e! m,andatario es.· .un· administrador legítillJ.~~ 
Legal ~s lo qÚe debe, su o~igen a una ley·; legíti.mo lo proveniente <ie 
la, voluntad del).ombre·manjfesta~a con ·adapta¡::i~n.a normas Jegale:;. 
. Previc~ estos. antecedentes, .se pasa a comentar la· Sentencia dé 

. ! p4 ¡1 .. 1 • • , 

6,.de .diciembre. <le 1952 . 
. . Un te~tador. instituyó herederos a sus. ~últiples nljos, e'll partes 

:fguqles ; faUeci,do antes que 'aquél uno .de los instituí·dos, los hijos de 
~s~e. i~terp~~~~rón.-demanAa e~ ),uicio -decl~rativo C0ntr~ los' h~rederos 
superviy-ientes pidien-do representar a .su ·padre premuerto en .la por­
c::ióQ. -de los tercios -c~e mejora y libre ·d·i~posiciÓn de los bienes del t~s­
tador·,· en la for.ma ·Y t~rminc·s. previstos en el testameÚto a favor del 
_ht:redero premuerto.· Los -dem.at;Ida.dos excepcionaron. :q~e Jos -actoreS 
,s~lo t~nían derecho a. 1¡:¡.-legítima rigurosa. Estimada la excepción .etÍ 
¡~'s ,dos 'instancias· e -~nterpues.to re~urso -de casación, éste :iqé· ~e,se; 
.ch,ado: .. ·: . : ;· , . , , .. .. . . , . 1 

· :Cplf. el objeto. <;]e av~r-iguH 1?, 112{!'11S .~e~is _d\e} ~~dig~ civil en orde? 
a).Ja ad,~i~iqn. o:repulsa .9~1, ~eiecho, qe ~epr~sent~ció~J en 1~. P?rte _li·3 
bre de la·.herencia (he aquí.mutilado eJ -derecho,de represeutació11l, .s~ 
cq'nt-ienen e_n la:Sen,tenci~ ;v,~ci~a<ia dos ooilsid~ra~:do~ .. : .·· .. · .. 
. ~~ ·Dice.; uno. de, ·~q~éllos: a Que en· el tra~ce· :9~ ·decidir el .problema 
pla-I;Jte~do se h~ de es~i~ar que, si bien la: siste~:Üica ·de un cu~rp_, ie­
·gai_no e.s .d~c;isiva en ponderada herm:<;néut:ica; y no •obstante 1Ds térmi­
nos ·e~cesivamente amplios del derecho de repre~entación, .tal ·c-omo 
lo -defi.ne el artículo 927 (debe le~rse. 924) del Código civil, ::1 pcnsa;­
miento del. legislador es claramente restricti'vo .en.punto a representar 

.i':)s .nietc-~ a .su padre premuerto ·e· instituído· nom:i·nativa~en 1 ·.: en .)a 

_porción .. .librc:. -de la herencia .. dei .:~bu~lo <le aquéllos, .porque .~-1 hecho 
d~ ha-ber .sido regulado el derecho ·de r~presentación · en el . c'lpítu·ls> 
que' gobier~á ,la, sucesión intestad?, pudiend~ Q.a.ber]o incluíJo en. el 
W,u¡;x) d.e las disposiciones comunes ,a .dicha: heret;~cia y a la kstaó~. 
,re~ela, el desi·gniQ de:'qu.e. aquel -derecho no .tt;nga ·~abida .en la porció!l 
libre·de la .herencia testada, sobre todo· si se tiene en ·cuenta .que .,el 

• J • ,• ' ' • ' J ·"' 

Código no (}frece ba.se. convincente en con~rario senti-do. por pos~ble 
error .de encuadramiento.» ... . . ·: 
.- .. Í.rláma~c derec~o de ;representaciqn, dice. el~artículo 924; -el :que 

t~eneJJ_, l~s par-ientes ·9e una,persona. par~ suceder!~ eq tcx;los,.Ios. ·den~­
.cqos_,q.ue. tendría ·;:;i' :viviera q hubiera. podido. heredar. DicP,~· parie-n­
- tc;:.s 1n~' su~~'{.>fl .al .r~pre~nt.ado,;, ·sino al cau~an_te· .de la .sucesión· int~-
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t:hia·.- Su~éÍere~ho:_lq ·causa ·el pir~·n'tesc6 y rio la -~.rÍdi2i'óÜ ~de-lie~e<Íef 
r'os"d~ s'u ·progenit6~:.· Er·~C::óaig'o 'bvil' tuv~ 'la :pre~1si·ó'n"\1~ .dispoÚ~ 
en su ·artícülo· 928/!We-no sé.'·pierd.e ·-el"deí-eclio qe1 répre.sentai a U.n3: 
p~;~na por: 'háb'd'·rehu'n'ciado su herencia .. Por 1 tanto·, ''en: ·~1" ex'pf:! 
iEenté: judidal·'de ü~c12raci6n .de·; herederos~ .a: ]o~· .f~rese~t~dos. s,e 
les declara h~rederos. del causante de la s~cesi9n ·t;'n -:..·-¡; 'proporcióil 
que eh ésti' correspon~er'ía ;,a'l! repre~entado .. ' ... ' .. ' ::·.r~>- .; r;:' . 

' ~ ', . . . ' • r • ~ ~ r '. ·• 1 . ' r. . . . . 
.... Esta ~eclaración' 'es .el 'únicc)' t~tul<;> justtficativ'o· ·del 'iier'echó' .de'·l¡¡ 

•• • .... . r ~- · , , .• ,. • , 1 • • • • • , , , ; , • • - •• 

estirpt;. "Pero cuando en 'la testaüa 4e"causa preteric.tón ·a los :p.ietos del 
~, ,. "' • · - ··r.. • - • •· · · · • · · · ' ~ 1 • · 

lestador por' premor_i'enc;ia 'd·e su ·paqre, · elc'm'edió legal para ·ra ·~fe<:ti·-
yi,da·d d~l -derecho de aqu&1ios: fre}1te 'a 'fa nega, ti va de ló~; s~pervivie11~ 

·~ . , \ r . ' . , . . ' . . .. t • ... • 

te's, 'es la :acción de 'riulid3.:d' contra .la: institución de hered'etb', -lá 'd{': 
~larac,ión 'jU:dícial' ·d·e hé~e<l~ios ·y ·la: pr(mioció'Il clef ju[d~/de,lib~rit~i­
tato. LOs' preteridos no· puederi valer~ .ci:el 'pe .testament~ií~, ·}>qrqúe 
el artículo 1.038 de la l!e~; de Enju.ici2:míent6 les exj1g{tenga:·n-Ia.con­
di~ión de h~rederos .cl~l. cap.sante, lo que no. pueden al~gar mie~trás 
'1~ i nstitut~6ii· de_- he~!:dero"s'é ·mantenga éi' pie: .Soiicitar ';:~: i.i'i.i j·di::i:; 
declarati'vo que se ·Ie_s declar~ ~erederos, qlle se reco:J;lozca 1 ~ü· rderechq 
~representar d preniue,rto; es 'provocar una ·r~s61uci~p j_u·dic:i'al itJcon­
gruente cO'Il la naturaleza ·del' proced1mientó a 'seguir." I:Ja 'Señténcia & 
13 de diciembre 'de tsoo ·deClara qu_e para recl~mar su· legíti.ma' de pe 

·el heredero forzoso j~sfifica:r este carácter por l<;;:s trá~ites establedd.ós 
·~n les artícu\ós 977 y siguientes de i~ _Ley .'de' Enjúiciaiili~nto, ·y no 
·podrá hacer~ la 4e_claración cones.pondiente et1 e~· j~1icio ,deél~rativ~ 
·e·ntabla:do para reclamar la .Jegít1ma. 1 • ~ • .r : ,. 

De la paut~ traza'da por aquella Sente'ncia: se derivá :¡a que comen.­
t~mos . al 'prescindir: del auto . judicial ~ec\arativ<;> d,e hereqeyos .a 'fa­
:vor·de l~s actores, que les dejaba 'expeditq' el caminO' para prc;>mover 
:('¡ juicio.'de 'abintes!dt~o, quizá por'haber ~ontundido e) ju~go d~l ,p_a; 
·rentesco en 'la re~erva ~: en. el derecho .de repre~eptaci~n: En· aquella, 
·el.·derech? del re~eivatario' no p~ovi~e sólo dél pa_ren_tes~·o,, r~qu\éiéSe 
!Ja aceptación 'Pc>r él ·.rese~ista, de ·la, herepcia. '. H~chá: 1~ a.ceptaci<?ri, 
res cuando le· bas'tan a aquél' las· certificacione~:-del ;Registro civil para 
-~i>clamar los bienes rdser',\ables de los he.réderos d~l rese.rvisl:a o {le -~.n 
tercer JX!seedor. ~1 re~rva~.ario p,o e.s heredéró'9ei i::~u~a~te·cle ·~r,t}eser­
va ; si lo fuera· 'ti~n·dría q'tié 'solicitar de los~Tribuna:Ies··_qne le ;declar:a­

·rat:' her~d~r~, decl_a~ac~ón'. gue tia:e~~a ·la -c6nse~ue~da~ de que· el iti~e­
·resa·d0 h'eredase, del'causarite, tambié'n sús·oieries no süjetcs a.~·reserva. 
·Por ell(/es ;'que::eiird expedien.te j'iidicial·reguladcrpci- la.Le)1Hipóté-
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e aFia' para. Ía· .exte'nsiÓn' de"Ja nóta atriouyendo :flos ·bien e¿ la: cualidad 
reservable; DO;·se· JeCJara,.'·ni' es congruente'd•procediniiento; ··ai• r~~ 
servátariÓ'I here-dero del' ¿a"Úsante ·de; la'• herencia :sujeta :a dicha;Jt(}i;di=­
é'ión r~sohitoria .. El· nlúmen)·2. o·Jel -artículo 912· tolera una dedaración: 
de'herederos en·parte-de-los bienes de la herencia, 'Pero esta·norma·no 
puede' seguil_:sé en1 la' reserva· d'ados' 'los opuestos';intereses ;(le ·resh<vis~ 
ta'y n~servatario, que,·Feclama~l UD procedimi~ntO• en el que el primero 
seá} parte; 'El obligado a. rese:rVai:<no está IC'gitima.do' pasivamente para 
ser· citado en las actuaciones ·cÍe declaración :·dé· hered'er'os .. :;Ei;. in'ás; 
pudiera- dÚ!ie· él caso! paradójico' de que:," denega:da.-la pretensión. de la 
e~tirpe ,é·ri 'él .. prÓcedimiento ·so1Jre· de'clal'ación .rdel. abintestato~· se" le 
reci:>11:o'Ciese :eJ; derecho' 'a' la herenci~ ''én-·un. juicio' Üeclárativo. seguido 
a espaldas -de aquelios autos.. :. ' : :-: :·,' ·, .: ,;[~· .. ·¡:). f·. , 
.-·1 Us· páriei:ües''coláterale.s:·aei tesütdor tampoco ·pueden- alegar de­
rechd1~lguno;.-.:Si·:nó ha·ft ·sido deciarados· herederos. <1 .; ~Y,¡ .. : · ~ 
-~:.''Eí anteci·iclú): coúsicierand6, bajo prétéxtó dé ·-que -ei, artículo' 971 
c'onfigúra! el 'derecho de' representación en términos,rexcesivamente 
·á.inplios,:' sólo reconccé' a .]os tdeséeÚdien te's. en' línea·rtecta la.lllegí'tim'a 
estriéta:: ·¡ Ciué le Y ames a dar· a: les ·paii·entes' colateral~s·?-~Nada;' par~ 
'que·;.S·u iprogenitor no tiene derecho·a legítima. Autores ~háy'·que con 
ériterio :radical <lefienaei1 'que~¡, ·derecho dé representación· ópera, tan'.: 
tó •'éri i:3.·1iíneá re\::tal como' ·en' la colateral; y: alcanza J. todo lo ·que hu~ 
hiera- :{]e heredar' su ascendiente·. · • ' :. · .. : ~ : ! :· · .. · 

-· · ~'E'n' 'el 'o'ti·o de los aludi·Clos consideran{los se dedará :-~·«Que el ar~ 
tfculo 766 del Código civi1 no ofrece base segura páni> Ia' ·decisión; ·del 
pleito, ·au'nque. m~~ bien ¡)a:rece que, en· supuestos 'dé'"premoriencia~ 
ratifica el criterio excluyente· ya eX'presado, porque 'si 'de <una· parte 
ahú1é'al'ii,s tra11smissl0?1is propió de la hetericiá"ya'~eferid'a y no'":a1 de 
fepr~eñtaeión',"'que se da por vocadón legal 'dé'- la"Vestirpe)(l(!p itist:i: 
tuído •premuerto 'Y;'qrle''pór''ello~ 'no pudo heredar' y' 'én ·otro aspecto •el 
"precepté5'1egal· se refiere' al a heredero voluntario» y 'no af forzoso, 'bi~n 
:.pueélé;renfe'nder~e ~cjüe 'se ·h~ 'qúetid¿ ~iludir'·aF ius '1~flr'é~<>c1itatüiir:is~. 
·¡júes·para ~a-dmitir 'en' ios' stipúes:tó's' qu~: 'Prbvee :€1-: de·recho·•ae'fra·nsnJ'iL 
·sión: ser-íaui'rinece's·aiio1clééir que'n;o tbnsmite derechÓs éjuiéñ 'hb 'l'ós>·}ia 
·adqurrido,')' en 'cuan'to a ia expresión ··aherede'ro vohr:ó'tarió»; la juris~ 
prudencia tiene declarado que puede coexistir en'úr -m?sma~personá ·la 
1dÓble"éiHilídad"de heredero forzoso y'·voluntarío ·en··ca·s·os;· coího··el de 
'autos?~enf: que: algu!10 r:ae: io"s hijos -del· cai.isante háy3, . .:~1do · in:s'tit'uídÓ 
en la porción libre, entendiéndose incluí-do en ella 'el tercio- ae 'mejor~. 
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q~~: sur;ge: d~ ·la· voluntad ... de}, testador; aJ;J,nque :re.str~p.gid:at.en- favo.r> 
d~ dessen~ientes;· en cuyo ca~ la .legítiina,.de los: d.o.s ter~iQs;:gueda 
r~d.~cida ·a·la de uno.; ¡:>Qr lo.que cabe con~luir que-el artículo 766!nq_ 
contrapj~,: ¡>ino .. q.Úe confirma.Ja,-tesjs ·.d~l- consi<le¡;:an,do anteríor,.:es, 
decir; ·que, no) se <]a,_ acceso. ~al·'·derecho · de.-tepres~IJtac~ón, en '1la- por.J 
cjóp. li.bre.<1e:.que ha:dispuesto el 'testador::eiJ favqr de hijq-pr_(!p:J.Uertp 
qv~ <leja descendencia-;r·procediendo :declarar-qtJ.e ,¡~ ?enten,~i~,,de ip~ 
tancia no ínfrige los· artíeul9·s 924;·.925: ?f.· .766; <rií pügná)éo.n ¡lo~ 9_2Q 
y~ .'1.03& d~l: Céidigo ·civil;. -que respect_ivamente :permiten :. eh priD}ero,,_ 
la repres·entación de·pen~ona viva; c:on: limitac~Ó~1:a·lSJ. 'legít.im!J.·;:-:-ar~i.1 
culos 761 y 857:- en los ·casos de' ,desüeredaciqn, :y· el· f(egun~o, regul~ 
la ·obligación de ·c:olaciob~r .que·ímJ)<?ne· a los: IJie..tos, ~re> síp. atrÜ:~uir: 
les el -derecho d.e representación en la p~m:ión -libre;». . . , : ... · t: 

- .r,Para 'optar ·por uno de, los .dos,:términos del rdilema,:·dere~ho -de 
transmisi6n o de representación,. p}a,nteado--.en·. el ant~riqr con.siderªn­
~.o·; bastá :la contemphíc:ión del a_rt_ícul'o ,759 ·y de~ los, tfrminos:del' 766. 
Dice aquél··que,·el:-.her~clero qüe_ muere antes. de·0cl}piplirse,;l~·;·con7 
.dt~ci(m; ·no· transmite:•derecho a .los suy,os. ,Deri'vaqo, s~g.(m. ,q~eP,.a 

dichq',nel·.de):epr:esentación .~e} parerttesco:y no de la.cond·i~ip~· d~ hy­
rredeEo•)del·.rep:r:eseptante ,eón. rel2cióu· a su tepr.esentad~ ;:·,si ·d·i<;q~s 
dos ;artículos s·e,:refieren ~a herederos::del -in:stítuído: y ·no a: :}os p::jrien7 

te~ ·de; .~st~ que; premuere a~t~s· del :cumplimiento, de la condición o q.l 
testador, a los del que repudia o es jncapáz·,- .. ~s, ey.idE;;ite·.-q~e 'las .dQ~ 
pFec·eptos legales·tiepen .la. :visión· del.deredio•:de transjnisi6ni· SU: can­
tenido· rio es ·tan ·innecesario_ como declara el ,~rjbúnalJ Su'pl{~~o, ·pot;­
que están encuadrados en el .capítulo ·de la sucesión testad~-~ níQdp 
<le ;mtes2la 'de· los. números 2.0 y 4. 0 del 91·~.' : · ~,:.., · i J ·: .... : 

·;0 ;La ,:eX:oresiqb; ·Jegal · <rherederos · forzosos»; reit~r.adame-nte 'vert·i~a 
en·.el:Cótligo·j:·.por primera ~ez,ei1· S!l ?.rtículo'806, ~S:·u~a'f6rn;)._ula P!e­
conc~9i,da papa ·des.ignar a .las· personas~ que. 7«tÍt¡~eJ1. ~erecho,,a: tt;!gí,t 
~itti¡:¡~ , .. q-ue::dc· haberse.: omitido, la :entr.ocomillada ~-: ~~gupdo.dug¡:¡.r 
~e:t;J.Ía ·que .se,r forzosame~te· la inicial del ·807 .. No dis¡X>,ne; a_qÚél-.. (.1~ 
.l:!ontqtrio. ~e,,despr~nqe .:d.el 815) que el- testador · t~ilga. 'que ·c:t;tmplif 
!necesariamente el. debe!) que· se le . impone -bajo ,·instituci6n· :de·< b.e·r.e;­
dero,: ni pre·a~ril;¡uye, esta' condici6ñ al.legiti~arip. ~jeutr:as.-lai·ner~n­
;~~·n9 . .le:,s~a"'1<leferid~ .. -..i:;:, _., ;1 , .. , ... ,. · , .. , ·t·.~· · ·~· ,;j ~;·Jr .Lr;~;ct­
··f} :La.,h«';re!lcia- ·pe,,defiere,, .. según el -aFtÍculo: 658~ -p01¡. '1[otun~ad'1 ;d~I 
-hombre manifestada en.,tel?tamento., )'a falta·de,·éste;: pGy,{lísp<;>síci6~ 
,dc;>.•la¡,kM·~;·.·t ·· rJ· -r~ ··.e·:~ ·rf·~·;: , '., •. ·~¡:.~; ,J'rL , :n[i~ f¡(·¡¡·.-r<1:·; .·i rr~-. 
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··. De_ esta._déclaración legal se deduce una ·doblé. ¿lasificación de.-lie~ 
red eros, ·con vistas a• la delación de la- herencia ¡ el :volurüari&, te:P 
tanientario o legítimo, -de-un lado, y el involuntario, int~Sitado· Ó·legal'l 
de otro.• EI-· v'oluntario, al -que empieza refiriéndose el ·artículo 766,' 
no'es-otro qii~· el in'stituído· en testamento, tenga o 'no dére~ho a legí-' 
ti~a eú:los-:bienes del-testador. Aquellas palabras sori puro c'on·venéiQ_; 
nalismó. ;EJ Jeg.i'slad·or se: própú.So abrirse paso pa~a llegar 'a ·la: Ú~ 
claracjón- del artículo 912.· . ~-._ j_:.· · ·) 

El criterio excluye'nte ¡del derecho ·de representación en lóS casos 
de prempriencia ·que a·precia el anterior considerando; ha·de:extender­
se también al de repud-iación. En consecuencia, si el artí'c;üi<) 766 éi~ 
du'ye de su alcance la pzrte libre de ·herencia 'en la .hipótesis· de in: 
capacidad y premoriencia, debe ser excluída también en el·de'repú-d¡'a: 
ción, pcrque la aplicación· del principio -de interpretación. ·incltlssiO 
uniu:s.: exclussio a.lte'Yius nos trae el efecto de que re'pudiada la hereri~ 
cia por·un heredero forzoso; los' de -~ste he'redan los tercios ~e mejdra 
y el~libre Estos dos d'istingos ·senta-dos -¡)or-:Ja jutisprudenda;: exp:'íéi+ 
to el uno y e],.ofro sobreentendido, obedecen a:··la iliadecúa.¿¡a.:e'in~éCel 
saria rerilisión::qúe c'u aqne!Jsrtícul<:>··se· hace· a'l ;76 i -y· al' 857. ·con· :;ista 
á .éstos, nosótros>~vamos n:iás :lejos/afirmando que la: eS>titbe del· pre; 
muerto ningÍw' derecho tiene en lá herencia, si no ·obtiene la declátá~ 
ción de ·nbl-i'dad :.ae la ins.t~tución de hE+ede'ro; rpor' ditis:a ge -pr~tén;.. 
ción, y prcmueve y se le reconoce 2quél en el procedimiento dé'· decl'a~ 
ración ·de herederos. Procediendo así, es pcsible que los reclaman­
tes lleguen a rhenedar"en el tercio libre . 

. ·.Algo niás~ pues, qu'e -la cuantía señalada en los artículos 761 y 
857. Estos producen un doble y simultáneo efecto: establecer una 
excepción al 814 y confirmar ei 806. Átento 2 éste, entiendo que si 
el tercio de mejora va por virtud del tesh.unento a persona que no 
es heredero forzo:oo del testador, juega en la fijación de la legítima, 
que será ]a lata. En cuavto al procedimiento para reclamación de ]a 
legítima, nos referimos a lo dicho más arriba. 

El artículo 929 <lispo'ne que sólo podrú representarse a una per­
~ona viva en los casos de incapacidad y desheredación. Para poner 
de relieve que la representación no está determinada a la legítima, 
cual nos dice la: Sentencia comentada, a•dvierto un doble error. La 
creencia de que la desheredación sólo es -derecho -de la persona que 
tiene heredt'ros forzosos, ya aclarada en los antecedentes de este tra­
bajo, y el i:lerivado de la palabra desheredar. Los dos errores combi-

4 
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n11.dos <;l.~.n. cpmo;_~nüp ~1 ente.~Qin;liento. de ·que .en·lel:l'·precepto en 
c~~st}ón,: se ;regul~ <;lerecho .de!;rep,resentación ··e11. la, sucesión, testá:da 
~nt.re: d~~\!_endient~.¡Cierto que .la-§esheredación, ha_:¿~ .. liacerse en tes­
~tp.ento,-~según .mandato.del ar.tJc1J.lo 849 .. 1,Perq si .eLtestador deshere­
da._;:¡. UI! ,d!'!§C~nd.ien_te ,en línea. rec~a o a un. he_nnano, que. tjenen, de­
r~cl;lo a, la, ;sucesión intestada ,.y' ésta:--:-la dehtestador,-:·ise t abr:e· ·pór­
algu_I).o de)os ·múltiples motivos,comP.rendidos en' e}c912, por.tratárse 
de una sucesión intestada, la estirpe del -~esheredado sucede ·,al tes~ 

~dot; 1=n: t,odos los .. derech9s que. corre~ponderían al segundoi.. . í ·' 
El artículo 925. ~·e presta, según algunos. autores,:;al juego .-d~ la 

r~pr~s~t~ción en. la SU'c!=Si(>u)'testam,entaria. o Alegan' \que· la . prime­
ra; d~.las ·d<Js palabra_s ql,!e ;serán. seguidamente subrayadas no- se -hú­
biera emp~ea~o para ·referirse :s(>lo ·a -la intestada. Se dice allí .que, el 
derecho de. representaci,ón.ten,drá .$'iemp1·e lugar .. en. la -}í'nea recta des­
c~ndente, p~ro, nunoa ·e.n 'la ascendente. ¿Cuál sería la .redac~iórn'· le­
ga)·,, eliminada, la -.primera? a El clerecho de representación tendrá hi­
g~r· en l~;línea ,recta ·de_scendente1 pero no en la ascendente.» Al ro.­
tup.do a·~iem,pre"· ~irve de co~traste el .tan rotundo a nunca»·. ,::. · : 

: ·Pese• a tanto radicalismo, he de -9-ecir que no hay obstáculo legal, 
y juzgo sabio el cons~jp da·do par los Notarios a }os herederos supetvi­
vi~tltes, para que reconozcan- derecqo en caso de premoriencia, sEgún 
.pudiera derivar la preterición, a la estirpe· del descendiente. pre-
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-(Dis-curso' de .in~re·so en la R.:· A. de Jurisprudencia del Catedrá­

tico don J. Garrigues. Recensión .Y cementari~s por C. Brú.) 
: Jfi' : ... _ .. Jr J ;,.. .• • ,. 

( '"l . : ( ' 1 
1 ,, '. 

Eii sesión solemne recientenÚ!nte celebrada en la ·Academia de 
•jürisprudenciá., fué recibido' cOIÍlci '.Académico de número el excelen­
·tí~imo··señof·:don Jciaqriín G~rrigues,: ·figura· señera de la ·doctrina 
'·pat~ia. ·El inte'rés ·del ten:i.l! del di~curso de ingreso y, sobre todo, 'la 
-cali'dad de 'las ideas':/ sugerencias que lo enriquecen, nos han movido 
·-a· traer aquí un resumen del mismó. Lo -único que hemos de lamen­
tar es qÜe üna síntesis apretada.· cümo ésta obliga a quien· la hace a 
prescindir totalmente del estilo y.o'exposición -del original para· in-

. tentar reconstruir -perpetrar aquí- una nueva versión· en extrac­
to. Tanto inás sensible aquí cuanto que Garrigues se caracteriza 

. désde· sus primeros escritos .pór el color@ o y, ·al mismo tiempo,. la 
>diafanidad de su .verbo. 

En atención a una sistemática ineludible dedica Garrigúes ·-la pri­
. mera parté de su lección ·al examen del concepto de negocio fiducia­
rio 'en ;la ·óroita' del Derecho:Privado en general y, por tanto, en ·su 
más propia· sedé,.el·Derecho'Civi!I,:-si bien advie'rte el·a.utor que no 

. hará sino u~as .mínip1as, consideraciones ·delimitadoras·. que puedan 

. serv'in·de' base·.pará ident_i:ficar el .i:necahisrnó :fiduciario.:en .. algtinas. 
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formas mercantile::,, lo cierto es que desarrolla en pocas, pero sus­
tanciosas palabras, la teoría completa del negocio fiduciario. De 
tal modo que quien la ·desconocía obtiene una idea inequívoca, y 
quien la dominaba tiene ocas1ión de recapitular y, seguramente, de 
perfeccionar sus previsiones al respecto. 

Una rápida ojeada a Roma nos hace ver la antigüedad ·de ese 
recurso, consistente en la utili'zación de figuras jurídicas típicas para 
finalida·des distintas .de las previstas en la Ley. Ad, la Manci patio 
~auce primitivo de transmisiones- llega a «convertirse en una 
venta :ficticia o imaginaria., apta para cobijar las más heterogéneas 
finalidad~s, desde la emancipación del hijo hasta el matrimonio o el 

1 ' ( l 

testarp.el).to¡>-; ·dice Q-arrigues¡;· citando ~ Solirp.. \ '. ': · .. · 
Análogo fenómeno se observa en el Derecho germánico. Aporta 

Ga.rrigues varios ejemplos '·concluyent~s : .!llatrimonio bajo la forma 
de venta hecha por precio irri'sorio, representación procesal median­
te la plena transferencia del ·derecho, etc. 
· Y. recuerda. taroJiién cGar-t;i~es .las. raplic~_cjones indirect.~s d~l. P.!-".9-

ce~o (ej~.U:PlO; _j_v,i~i<?~~,c.?~v~r:_ido§)-_ r;c:·· .~ . ..-·,. ··~ .: --~ _. .! C1~.::· 
Es fácil la expllcacwn, en el Derecho anhguo, de este fenómeno: 

exigencia de formas legales y esca.Eez de las mismas. 
Pero, ¿y en el Derecho moderno? Porque, como observa Garri­

.gues, el i1;nperio :9~1. prj11~ipip ~?piritualista o d~ Jibert:gJ: .;d~ fo.r:mas 
-no acaba con· es41, que po9.ría.mos;llat;nar man~gulació~ de mqldes. ~~lp 
se· de~ a ·la con~idq ~en.P,eoci_a .. (i_nercia·, di~.e. Ascarelli) c<;>pserva~u.':.. 
ri~ta, consist.ente en ;quer.er -enc"!jfir. nu.estro~ negocies -en Jas ... v-i~i\ls 
estructuras que. pam viejas nec.~s~dad'es, ofrecer las leye~ ·;. pet;9· ta,m­

. bién co5(dyuvan. ot_r\].s,J)lir.as. de l9s contratantes: huir d,erdisposici9-

. nes probibitiyas, o. cót_l:~cu~nci.?S .:fiscales, ~ q:U€;. la .u,ti\i~:;¡ci~n; del JJ,«;­
gocio:in(jirecto sea hoy·. f.recue~te._.: ,,.;·, :-._., .,; , , ; .. : ·-: . .'1: -'. ,1-

., Pues bien·: si pensamos en unrnegccio ·ind,recto;.Jeil~:ebque el··lG>-
. gi-o de7 los efectos. ·realinente queridos 'dependér todo él' de. hu lealtad, 
··ae, h"fidelidad·~de aquel a.' cju.ien: el· ar.tilugioi contractuaf ha :e en vértido 
en dueño y señor de la ~iluación jurídica. resuitante;. estamoS.:anleieM 

-:negoéio.fidUcia'r:io .. · ~ ·.' :, · ,'' ·· ·:: t :, ••• •• 1 • •• ~ l ••• ¡ 

-· ; .. •Pódemos ·decir, ·pues.', qué ,és ;en el.- vaJ:ia,dc: can1po de los :qegocios 
.r:indirectos"don-c\e ,está· enclavado·. el pred-io de :IQ.s' . .frduci~!iios:; ·el ·e1e­
cmento ·e¡ u e· losJ vivifica y. distingue:·es: la. confianza, la :fidtic}a·::~ ,.. :': " 
~p-r.:..A:,hora··bien.: ::e5te·attibuto ~.fiduéiarios» expresa, sí.;·.pero-·no' deli­
. mita· sufidbúen1e1lte Ja-.·írido1e :;cle~los ·negoc1ós de· que: aquí se :trata. 
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.J Y: ara -llegar a ellos se. requiere aún una ·doble acotación cpnceptWtl. 
:· .. l. o •. :«La confianza --dice Garrigues- es· :u.~ -elemento p.<:icológico 
:·que domina todo el Derecho de la contr:a,tación.» En efecto: fe en ·el 
. pa~go, .confianza en que. eJ .. det~·dcr pagará. «La ~lvenc;ia es un con-
cep\o bifrpnte que mira no. sólo á los· bimes del deudor¡ s_ino. a su 
hoporabilidad. Así se habla .de solvencia moral junto a la solve~cia 

. ~naterial. » Vernos, pues, cómo rechaza Garrigues la teoría. patrimo-
0r1i'alista:, despersonaliza-dora de la obl'ig¡¡cióp . .'-No menos que otra 
convergente, la meramente proceEalista o de ejecución .. Y¡ en verdg.d 

. qpe deshumanizada la obligación, c;;to,es, inhumana, pierde lo más 

.rico de 'su c'qnteuido. Que no deja de ser paradójico, como· decía re­
.cientemente en estas páginas.Pedro·Cabello, ·intenta.r explicar la vi9a 
de una institución a través de su muerte: 

·· ·· 2.0 Ahora bien, si la confianza' alienta 'el nacimiento de toda rela­
-ción.·.de crédito:, en algunas :de ellas adquiere una tal relevancia, que 
(el Derecho objetivo 'pehníite 'la •resolución del contrato cuando la des­
.lt~alta·d;o simpleme'n·t~'ü:Ú·atiibo ·de deslealtad· en. el d'eudcr, haga· m6-
'rii- la ·fé del acreedor. Cita el autor como relaciones· d.e. ·confian?...a. el 
-mab.dato, la comisi'ón ~v la dependencia men:antil,. la sociedad colec-
::tiva, etC. ,. . ' . ,·,, ,) : . • ', .... 
.. r. Petó. tampoco'·deben··ser 'confundidas estas relacibri'es ·con his pro­
-pia.niente· fiduciarias, ~' Garrigues i:>erfila ·la'·di~tinéión: en ·las rel'a­
o:<.'Í:oné genéricamente\ienominada's de ·confiái:iza'·(ejemplo típico: ·man­
'~a:to)' es la Ley-'l'a que regula y san'ciona lidcouducta -del deudor (mán­
-dátario) ; y en el" articulado de !Jos C6d1gos no faltan instrumentos 
adecuados que permitan al acreedor (mandante) controlat.aebidamen'-
te la conducta del deudor. ::: '·' :,: 

},'fientras q-üe la caracterhiica ·dei negocio fiduciario n:side preci­
samente aen la potestad de abuso por parte de la persona "en quien 
·s~ confía»·; según viva expresi6h de Garrigue§·. y· añade:. •Está. po­
ústad de abuso deriva ,de la transmisiói1. al fi-duciario .dé r~ortes ju~ 
fí{iicos .que}ste puecle utilizar,' 9 e~ intei'~~ :~el_ fi·9uc'i'iu:~t~ -"'-+S' esto es 
.jo que deb~ hacer_:,_,·· y en interés propio·~~' .esto' ~s io' .que ·:t;Jo debe; 
:p~ro: pue,de,' p_acer17»: crPani ~l~anzar u~:a. 'detenriiná_da .. c~nse~~en'cia . 
.(s~guridad, rpag<;>) Se .éscoge una forma juddica ·(traspaso .a<; bienel>), 
q'lie p~sa'j)<?r ~nc.iína ~deJa intención ec·onómiém>-: _q~c.ía don Jér~ímo 
Co~zález~ r:.) .(', 1

• ~~·:. •• •• _ • ., ~ ~ -~- ~ 1 ·,, -~ • • , -~ 

·';;.I Péro;' esta' -~n~prtgtue.nc'ia_-entre. ni~di9 y.··fi n-~·qúedá .interna.~e~té 
1' • • • ' 1 • 1 ~ • • • 1 • ' • • • 1 1 1 • 1 1 • • • ( 1 ' "' 1 .. • • • 

reCtificada ·desde el· morp.~nto qP:e .éL.~fgüfio_;fi~U:ciat:io -~s ~~- ~~g~~o 
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. complejo, én'•'el·.'que a'l· acto transmisivo.:acom.paña -y .«fiena»; dice 
··GarrigÚes.- un convenio por el· que 'el adquirente :queda· obliga'do a 
; una determinada prestación"': la de comportarse 'respecto de la cosa 
-o derecho· adquirido conforme al fin económico verdaderamente per­
''segui·do. Pero -como.esta· obligación· no es más que eso, una obliga-
ción, ·SU infracciÓn. por' el fiduciario no provoca, eJ naufragio de la 

-tranderencia real producida a :;;u favor; s.ino que dará lugar ún~­
camente al ·resarcimiento del daño, propio <le todo incumplimiento 

ftreditual (1). · . 
;·' Estas notas sobre la. estructura ~fiduCiaria» mueven a quien es­
-ctibe'es•tas torpes iíneas·a intentar apurar la' comparaó6ri. entre ne­
' gocios· <le confianza· y negocios fiduciarios. En efecto: las respecti-
vas notas estructuraJes ofrecidas por Garrigues ·y ya resumi•das 
-aquí,· significan al fin· ·y 'al cabo que ·el. negocio de confianza o ifltuitu. 

·Personae es un negocio simple, de tal modo que todas las vicisit'u­
-des de la·prestación ·tienen una. virtualidad. decisiva. eri eL'resultado 
.del- n~gocio; mientras. que· en el negoeio fi<;l.uciario, que es complejo, 
'¡el .incumplimiento rio produce consecuencias· en la relación'· total,· sino 
-solamente, en un sector acota•do de· la misma, ·el' meramente,obliga­
cional. Pues bien : esto supone que no hay distinción esencial entre 
-negocio de confianza y la relacion de 'crédito necesariamente injertada 
en todo' negocio fiduciario; es más, lo frecuente es· que Slt' naturale'za 
-consista 'en uno de .. ~qu~llóS1: .mandato, ·depósito, relación parcia.ri'a, 
etcétera; sólo que .Jo que allí· es el todo ~quí no es más que una parte, 
y una parte 'dota:da de menos alcance y vigor que el otro ef~cto, 'plena-
-mente transmisivo.,: ·r , 

* * * 
• 1 ,,

1 1 ', J, 
'·~· 

~ •. • ¡ '\ 'j 

. J· .... ~ : r ·. '.J ... , 

~· 1 ( 1 ). Hay .. que advertir que este resultado riguroso ,es corolario de .la 
construcción n;mwnista del «N .. F. n. ele Ferrara, a, la que 'yarrigues. se 
acoge expresa·meiite. Pero son· muchos· los mttores :que¡ ·a base de' otras 
,c911Strucciones .teóricas, reconocen· al fiduciante, en , caso de .jnfracció:n, 
derec;:ho de recuperar la cosa, sa}vo que int<:rvengan terceros .. Ver estas 
consfrúcciones en Roca, «<!lerecho Hipotecar'ion, II, página· 224.''Este autor 
eh tiende .que si lo-'típi~o •. y, r,aro, del. N. F. ~ el empleo. de .un medio 
excesivo, ,cual la transmisión,' para un fin sensiblemente . menor, lo 
r'acional es' que·· el · Derecho·' rec·onÓica . que se ha producido esa 'trims­
misióti tan .s6lo eh la medidatcong-ruenle con· dicha' finalidad, y esta medida 
consiste en que el fidu.ciario se repute •P·ropietario respecto de todo el l'!lllrlc 
do, menos del fiduciante. Y a esta doctrina, en cierto aspecto •pr6xirri~· a 
la:·g-ennánic'a. o dé~ desdoblamientó de la·.-propiedad, rpareció responder la' Re­
!\~~nc,ión de 1922, de qt}e luego. hablaret\lo~, E~·. esta Re~olt!cibn se de~ía, :q?-e 
el fiduciario aactúa a' modo de'·proptetarJO formal». · 
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Dedica_ la segunda parte al problema de la admisibil~dad · d'el ne­
gocto fiduciario en el Derecho español: Resumo los· extremos tra­
tados en· esta parte de su disertación. 

A dmisibilidadl teórica.-Se presenta en este punto el 'problnña 
de la Causa, prob!e·ma capital. En efecto, por algunos autores (Se­
gré y Cariotta-Ferrara) se dice : coino una simple finalidad de ga­
rantía y administración no púede constituir causa idónea para la ad­
quisición de ]a propiedad, habrá que basar la a~quisición en la ener­
gía misma de la .volunta-d concorde y escueta de transnnitir. Habrá 
que liberar la transmisión de todo· aporquén, ya .que. ese 11porqué» 
--garantía, administración, custodia- repugna la plena transferen­
cia de cosas o derechos. Habr~, pues, que configura~ como ab~tracta. 
esa trammisión. y quienes así razonan son los primeros en advertir 
lo desconsclador del resultado, ya que los Derechos Latinos desco~o: 
cen-'Jas transmisiones abstractas. Transmiten los contratos que, :como 
la venta, la· permuta O la ·donación S'e consideran por ]a Ley aptos 
para transmitir. Bien por sí ¿olos (slstemá francés),. bien comple­
mentados por ]a tral(]ición (sist~ma español). No transmite la simple 
intenci6n de transmitir, ni existe un negocio como Ja _ Mancipátio, ~á-
paz de comprender toda suerte de finalida-des ·económicas. · 

.:. -p~e~ bie~: ¿ có~o conéiliar t;sa_ apar~te ·ciesyjacÚn1.de' la ~u~ 
en las tr~?smi'sionc:s fiduéiarias con la necesidad i!npeposa::cle que: !a 
tengan ? Garrigues salva la dificultad a base de la idea de la aéausa 
int~gral», -~xte~'siva 'no sólo a lá transferencia sino' ~am~ié~· al pacto 
obligacional. El negocio fiduciario se justifica, 'como tQ<lo contrato_ on~ 

. 1 . 1-. • ,1. l-. 1 • , _, • • • '1 7 ~ roso, por a rmra opropvstto u e o .. Acnoon ue un· equ1va1ente a sacrt-
ficio p3trimonial (causa credenci) Ese eqÚivalente lo proporciona 'la 
«prome'sa ·de un servicion (art. 1 274) por parte _del fiduciario 'El ser_vi­
cio consiste en el deber de valerse del dereého. conforme a las ins­
trucciones del· fiduciante. La e~ usa es, P.~ es, caus~ fiduci~e, ~9~ti7 
ficada c_on' la. finalMa~ de ~aridat9 o de' .gar~uitía y que -~paree~ clara 
en el negocio óbligatorio condicionante. . .. -•¡. 

En cuanto a ]a licitu-d del negocio fiduciario, se deriva del ar­

tículo 1.255 del Código civil Y. del principio del nnme~us _apert.us. 
Son válidos )oo Negocios ·Fiduciarios_ siempre, claro está, que.· no en'-. 
Vu~lvan fraude de Dey (Sentencia_ de' 25 de mavo .de 1944) .. -y son 

( 1 ' ' ~' -' r , , o , • • 

válidos ¡x>rque. se distinguen perfectamente . de los negoci'os simula-
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J!qs ,(2). Perfilaron esta: djstinci?>n .Ihering, Rege_lsbcrger• y. Ferrara, 
Y.. su criterio. es ,aún indisc~tible : mientras q~e en el simulado. se 
aparenta querer una cosa no q~eáqa,. en el fid_uciario el· efecto trans­
misivo es de verdad querido y se produce en la realidad ; pero, eso 
sí, combinado con ctro efecto también querido y también auténti­
Fo: el ?bligacional. El cual puede o 110 ser .c;umplido, pero su ori­
ge~., esto es, el pacto de fiducia, e.s t~n público y ostensible a. terce'o 
ros como pueda ser la transferencia ; ·de medo que no: puede ha­
.blarse ·de ocultación .ni de disfraz <jlguno. 

De ese parecer fué la Sentencja. de 28· ·dt enero ·de 1946, Lá cual, 
.al proclama,¡· definitivamente l<;t validez del neg-ocio. fiduciario y la 
ausencia en el mismo de toda idea .de simulación, confinnó la tesis 
_que precisamente -de~endía Garrigue51 como ·letrado de la parte re­
_currid:¡: (es .de imaginar la calida.d. científica del informe) .. 

Pero el autor de esta recensión- añ~diría al conc_epto de megccio 
fjduciario.otro requisito que lo libere de conco1~1itancias con la simular 
,ciót?- : la., reserva mental e ·incluso· el. fraude ; que se· dé siemptc· l~ 
ne.ces;ria' dife~encia d~ ·alcance entre. los elementos real· y :obliga: 
~~onal pa,ra· q':Je la función del negocio no ·quede reducida. a: provocar 
:una si'mple tr¡msmisión ---'-retranS'lilisión·, porque consumada e;sta úl~ 

!ima las cosas. quedan como estaban-·. y: no párece evid·enciár una 
voluntad ~er~a la actitud ·de quien prevé v dispone· a la .vez .ambo.-; 
efectos contrarios .. Más bien constituirá un indicio poderoso de que 
lo. real~ente querido era muy distinto de lo aparentado. Valga esta 
9bsen'a<;i6n, si es procedente, para ·otras· que me permi~iré. hacer 
~.o~r~ 'ta. dv.do~a :veracida.d de algunas d_ecl,aracioncs ;de :vo}untad c;on~ 
trac.ti_ples.estudi'ada.s en qte texto. : ·. :. . : .. · .. -. - · 

.. Volviendo ¡¡. la legalidad del Neg9cio Fi'duciario, parece~a m·i. en-, 
~~nde~- gratuita ~oy, .tras el claro sentido favora.pl~ de. las· sen~en~ 
0-a5 ar:ib~.:menciona4,as, la tarea· de in~agac;:ón- sobre. el posib1e en.­
~ª-je del ,nego~io ~·ducifl.Tio ·en nuestr.as leyes,, realmente difin~!tosa 
s-n cuanto.·a·. fiducia i,nterv-i'vos y totalmente interceptada por: la ,pr<?~ 
f.ibiciót]. .. de\ a~_tícpl? 7~5. número 4, del C. c. para la mortis c~usa .... :-

Independientemente de ello :existe. un.a legisla~i_ó,n _especi~.l.; _que 
• \r, . ; ~. .. . : 

• ~ , , , • .. 1, ~ •: • 1 , ', ~' • , r ... t."' : •)~\ • ..-,; 
.-··(2) 'Conv'ie.nc·· recDtJlhr' aquí la fórmula iuás acepuilla del 'cónPepto ·uc 

sifuulacióü : «Es la declaración de un. coilteÍtÍdo de ·voluutal:l':•tio rdtl~ emi~ 
~iP,~ qms<¡ientemente. Y. c,qn .n,cuerclo d~ ·las nartcs pa;a P.roclnci;; con ~nirno 
de.ettg-_aiío, "la ·aparienC)a ~k u,n neg-octo <¡ue uo extste (st?t~ula~t9_U a~sql':l~a) 
'' ·¿¡ i <tiitto' tlcl vcrdacleraií1cntc realizado (sim-uláción relativa)'.'• '' ,;. · · •·· 1

·:, • 
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.según Carrigues ha regulado ve!'daderos negocios fiduciarios. Se 
trata de las Leyes de 11 de julio de 1941 y 1· de enero de 1942, las 
cuales tienen por objeto ·establecer rápidos ·procedimientos para feins­
-'ciibir' a favor de la Iglesia y Of2erieSI religiosas los' bienes. inmue­
~bles y fincas, así como recuperar los valores' mobiliarios y de ort:ra 
.'índole, que fueron· todos ellos titulá·dos ·durante la época republica­
·na a norub're de personas inter¡:niestas,' para con ello ponerlos a.l abri­
-go· d.:: acechanzas ·sectarias',"· que culn1i'náron eil -la Ley de Confesio­
nes y Congr-egaciones' Religiosas de 1933·. Pero seg6n estas Leyes,'los 
procedimientos tienen nor objeto decla;.;r la inexi,~té~cia de la ena­
·]enación, rnientr~s que- 'Garrigues-·estima: q~e '~se efugio· de valer~ 
"de;otras p~rs~nas,''hacierldo 'radiéar nominativamenfe en 'ella~ el d'o­
íninio. pero cuya -disposición en r~a!i·dad s~ ~~eservaban f;¡. Tglesia· y Üs 
Ordenes o Congregaciones, era un propio negocio fiduciario. F1'du-ci~ 

'cutiz.'-ainiio c~irahi; dicé, p~r i~ q{le· se 5al~ran los bienes' ·de'hi ~on-
,. _, ~ .. ~ r ~ .., • · , •• • r 

fiscac:ón~ trimsmiti~ndoJos, efectivamente, ar 'amigo, 'ciúe 'qued_a._ so-
!ffietido a~lá .ohlig:aci~n de r:estituir· una :vez ces~do el p~ligro. ' 

-· · P~rb;·a. nÚ ~ntender, e~ dudosa.l.a exis1en'cia de_ u~a \r~r~a~era vq.:: 
('' '0 1 • ... 0 • 0 r 0 ~· .... 0 R r f\ •• ~ ' 0 • O 

0 
) 

lunfad 'ttau:Smisiva eri casos como éste, porqu~ lo que por el contq·-
riq'se p~Jte',~(j~-~~'rete~e~. Est.o ~~;'¡a ~;olu~ta'c1 q~{'bbe ver'aq~i 
, • ~ • • • } ~ • .. • •~,. • • r • • ,- , • , , - , .. • • ~ 

~~e~a ·_Ii,~itada,' a~la ad?pción -de. un'~ form·~. jurí-dic~ qi,t~ ~ea .sll:fi­
cie'nte para qut.el. ¡:iersegí.ridor cese en su activi-da-d. Y si· con la .mera 
lf " 1'j ''''' . 1 1 ' • ' ' 

f.q_~a -~· aP,á~iep~i~·- .-de. ,venta ~e logra ya el propósit~ pqr -~árt~ de~ 
(?ueño, ¿ .por;._qué -~e. ha ~e buscar en _su volunt?d u~a .mte!).~lOn tr~ps~ 
Jiiisiv~, aunque se~ fid,uciaria? . o 

;.~-. Pié~s~~-e e~ ,que aql:lí·l~ ocultación está j~stificad~ porque se ,rea; 
.J.iza,, a,l .1m _paro .del .. DerechO.};l{ltura~,; frente a la Ley sectar_ia radic8J¡ 
~en.te ,ipjusta, .p~r_o,s_l,le_,~ mec~u~~m.o ~s c;:l· mismo que en el f:aus cre­
-~itoxu-m) e i?entific~~lo con ·el ,p.egocio· fiducia~i,o supon~, un_~ infla~~óq 
.Pfliw,c~a .. -?~1 ,conceptp ·de _e~te ú~timoj"r' ·. . '. r r 

Faltan además caracteres propios def negocio fiduciario, y_a que és}e 
es~pasa, .. atgq más :que p?ra mera conser:vació_n. :~es para gara.nt~a., para 
.adn]Í.ni'~tracióq;. p,a.ra -distribución-, etc.;.· esto 'es,. implica -en el ·deu­
do.r (un -c;omportq.mi'ent_o positivo, 'lo cual _precisamente constituye. su 
boligáéión·;·-mientras que en eJ.c:aso-exa~1jñado la cGlaboración -del·pre! 
stintó' adq'uireíltc ·se- ha :liniifndo· a prestar· su nombre. Otro -ca.ráctet 
del negocio. fid uciat.io· es; la· ostensibi!j.da)d'· del ·pacto de· fiducia ;~-de tal 
modo 1 que•.nó" hayalLÍ_n'éo~\·eniente · ·eir la·r_obligaci'óh: ·sea,)tan-•.públicd 
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como :la transmisión (Regelsberger), y a.quí es. obvio que esa publ'i~ 
cidaa íio par:ecía muy opoiiü:na." : ~~ . ' ; Jr. ·. ·::, ~·.! ·;b :~ · .·.: 

. :No parece, pues, muy defacertada' la. calificación· ·de r·inexisten~ 
cia, ni'incluso la de simuláción absoluta; perc,"como esta simulación fué 
justificada, una v.ez derogada .·aquella legislación 'por la. v~y de '•2 
·de·febrero de 1939, las Leyes ·de.que tratamos ahora·concedieron··a 
Je Iglesia y Congregaciones, las cuales seguían. ,siendo dueñas, ac­
ción para obtener la -declaración de inexistencia contractual· y,.: P<?r 
.ende, la destrucción ·de la forma con que ~e disfrazaba. · '.' . · ., 

La ·extensión de esta acción contra ·los herederos y ·donatatio~,.(!el 
i'nterpue8to y el hecho de que .se. d~tenga ante adquirentes por un tí­
tulo •a los que las Leyes otorgan ca.rácter de irrei;rindicab~Ú:da.d (ar~ 
tÍ<;ulo 3. 0 de la Ley .(le 1942) es plenamente conforme .con los efec­
.tos de anulación ·de un acto por simulado. .:. ' : .. •'.' ( .!·.····,.e 

Es de lamentar que la Ley qe 11 ·de julio ·de l94l,.:n.o,,se cuida~ 
9e marcar los efectos de la pre.cisióD: con que lo .hizo la, <le 1942 .. , _:; 

Un texto legal ·español. qu.e. res,l,llté\- _ine~udi~le tei¡J¡err·ep ~s~ei},ta 
en. mat~ria de negocios fiduciarios; e~ ~a ,Ley Hipote,ca~i~ ~n, s.l,ls. ar­
tícu.los 2." y 45, destinado e~te. último a ,la. adju<?.icaGióp para. P!'Jg9 

• , 1 ~ 1 , , o • • • t • \ • , r 1 Í l 

de. <leu-das,·. ~~ra neta.Ji¡ente', :fid~ciaria, .como reconü«,! ,G~rrigu,~~; 
E incluso, a n:ii modesto entender, la más auténtica e .irreductible 
... ' ' ' • 1 1 ,. • '· ·.• •• '•J•'' '\ 
manifestación de la fiducia intervivo's, porque'resp6nde, no a'la~-
~a.S legales, falta.de .. fo~·~a''jU:ddica'apr:opiada al fin eco'nÓ~ico'~ 

{' • ' 1 •• • ' ' • • • , • • ' • ,·; .,. • p:·' .t} ,•. ;•. '' -

otras razones meramente h1stoncas y por .tanto h:ansitonás, smo 
r 1 - 1 • .. r • ' '1 1 • ' ' ~~ ' ' • " • .. • • • 1 ' .. 1 ¡ • .. • ~. 1 ' 

a una nec"esitda·d íntima: 'esto es, que para ~umplir ·~ien el ericar'go 
de ven.éJer los bien~s, y ccn el }.mporte p~gar la~ deudas, s(~pre 
conv_iene .investir del dominio ál, mandata~io. Po,rque una 'se'rie qe 
tazones sociales V thtÚnanas.', como"la. de· tene'r ·la' libertád ne'cesarii 

• • - . r . ' . 

r>~ra buscar la mejüi-' o.casió~ ... esperar la ·mejor co:Y~~~ur,a_··:de pre~i?.s; 
pre'sentarse 'libre: d'e trabas' derivad_a~. de 'la' rep~esentaéi6n ,a los; c?Pi~ 
pradores, a quienes suele incomodar ~ste' méa'nisnio, ''etc:,' 'as] 'lo 
·aco'nsejan. , ~·· : · .•. -. ,.: .. · · · ., ·e· -.·' .... ,. ,•·:·. ,f 

·: · En· cuanto al párrafo· 3:o del artículo 2.0 ·de la Ley: del ·qué"'Ga·.: 
rrigues dice· que en él Ji¡. fiducia aparecé' dára.;. paréceme. o¡}ortuÍlo 
a mí,· habida cuenta la especialidad de· ·esta Revi'sta, esboza.r 'a vué~ 
lap'uína unas notás ·wbn~ el· n1ismo .. Aún ·cuando yar es"conocido 'dél 
leCtOr, para' mayor comodidad transcribiré su texto ·'«En ·los ·Re gis~ 
tros expresados' en :·e].' artículo. anterior 'se 'inscribirán::·: ·'·_: .. tercero::. 
los' áctos¡;y 'contratos "efl r euya" virtud se 1 adjudi·q'uen• a r algunos bienes 
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·in·muébles. o.-deieclios reaJ·es, aunque s~a. con la obligacion de trans­
,mitirlos: a QÍrO 0 de ÍuVertir SU importe en ObjetO determinadÓ.D ·, 

Son dispares las bpiniones que los autores sustentan sobre >;u sig-
-nificación. Así, mientras Roán (3) entiend~ que el precepto está: de 
más, Roca Sastre- (4) se congratula -de su existencia, precisamente 
por ser msceptible dé.acoger en su amplio cauce la idea de la :fi.ducia; 
si bien· a.ñade que "lo probable· es que fuese producto de un legislar 
-inconsciente, como lo prueba -'dice- el silencio de la· Exposición de 
Motivos y el limitado alcance que le ·dieron Jos primeros comenta­
ristas. 

Pero· quizá ~ampoco sea muy aventurado. pensar que aunque el 
legislacor de 1861 ignorase la conformación técnica .de las transmi­
siones fiduciarias (cosa natural, pues comenzaron a ser estudiadas 
-treinta años después "en ·Alen,ania y Francia (5)), ello no obsta para 
que las presintiese. Porque como el problema se daba tanto antes 
como ahora: '(Y e·n· el ámbito· sucesorio más que ahora, porque la 
auténtica fiducia _ tes.tamenta.ria la ha suprimido el Cooigo), no es 
extraño, auJ.?.qUe ·sí a•dmirable; que· el legisla-dor se lo planteara, y 
-con plena ccnscimcia de lo que hacía decidieoe por la inscribibi!ida.d! 
·de es<Js titula.riaades·desprovistas de interés,.·es.decir, de esas ·titu-
larida-des fi·duciarias. ··' · · · 
·J Veamos· la Exposición de Motivos. Esta, bajó el epígrafe. aTí­

·tuios sujetos"·a im:cripción~, di"ce: ~Después. 'de--expresar en los téi-­
minos que ha creído más a propósito los". títulos,' actos y "contratos 
que deben sujetarse a la inscripción por ser traslativos· d~ dom'ini~, 
6 constitutivos de un derécho real; ha añá.dido la Comisión algunos 
otros· 'documentos cuya inscripción ha consi•derado no menos nece­
.saria.» Y pasa ·a justificar· detenidamente la inscripción· de ejecuto­
rias de incapacidad, arrendamientos· v títulos extranjeros~ O sea, 
q'ue los actos -del número 3.~ del artículo 2. 0 están- entre aquéllos 
·wbre cuya inscribibi·:idad se· siei1te ·cfispensa·da de argumentar la Co­
misión, pn:cioamente fx>rque ·son claramente traslativos ·del 'domin'io 
y <!er'echos· reale9. Pues ·bien, ¿no es curiosa esa· patente' transfe­
rencia 'real· en comparación con .la finalidad_ limitada que a la mis­
·ma se la asigna·: transmitir· a otro,. invertir su importe, lo· cml su-

(3) Texto refundido de la Ley Hipotecaria, en Re11ista de Derecho PTi-
'Vado, l946. _ 

(4) Derecho H'i.potécawio, pá'gB. '2()5 y 2?-8 det tomo II. 
(5) Dreyer, Gény, 'Oertrnann, Nonel, Schultze. 
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.. pone, -desde luego, algo ·muy distinto de • )a -a·dquisición <definitiva 
y, libre de la propi,eda'd? ¿No nos hace recordar esto aquel ras.go, 

.. de que hemos hablado, .. consistente en la inidoneidad; excesividad 
':.del' medi'o respecto al fin? ¿ ~ ·esa.'complejida-d.:. elemento· real, .ele­
mento obligacioual, propia también de todo negocio fidnciário ?'.:.· 

Por otra parte, ¿no es 'sintomática la utilización .del adverbio 
·•aa.unque» en el texto ·del artículo? No dice :··ase inscribirán los actos 
'Jl contratos en cuya virtud se adjudiquen· a a1gtino bien~s inmuebles 
-0 derechos reales ·para transmitirlos a otro o invertir' su impC>ti:e en 
objeto determinado», sino que dice : <e ... aunl]tl•e sea con la obligación 
:de transmitirlos, etc.». No permite el legislador· alegremente lá ins­
.éripción, ·sino que lo hace percatado de la· íntima· paradoja que esas 
rtitularidades entraña.n. . 
:~ Por otra parte, el· hecho de que la Exposición .de Motivos consi­
dere como verdaderas· trailsferencias dominicales tales adjudicacio­
nes .contradice el exiguo alcance· que al precepto.daban quienes,•como 
;Cal indo y Escosura (6) :y Día:z Moreno (7), asegurabán que;' en 
·los términos de la Ley, el. adjúdicatario' nada adquiere, y que J.a ·ins­
cripC'ión·· se imponía tan sólo por exigencia del tra.cto registra!. In­
-terpretación· que,. además', el ·"futuro .había de desmentir; porque las 
sucesivas reformas de la Ley ·dispensarían precis.aniente·· del. requi-

_sito de· previa inscripción a favor ·de las .per::onas que, sin adquirir el 
. domin,io. ~ derecho real, no ,servían sino de enlace en la transmisión 
.de los ,nis>ID<?'> (véanse párrafos 7.0

• del art .. 20 :V 4.0 ·del mismo ar­
.tículo en .las Leyes de 1909 y 1946, respectivamente), y, sin embar­
·gq, el precepto de que hablamos tio ha sido nunca suprimi·do. Y sin 
necesi.dad de argumentos a. posterio·r·i, es· que ·aquella interpretación,-·en 
Jos buenos tiempos de C. de· la Serna y en lo9 ·O.e Galindo y Escositra, 
era ya in!'ostenible, pues· confería al .precepto .un carácter bastanle 
:ingenuo, cua.l era el {!~ presumir ·que, en todo· caso, la enajenación 
.par el adjudicatario habría·•de inscribirse, siendo así que ·la inscr-ip­
c"ión tan ·volunt~ria era entonces como lo es ahora.· · 
- . Los bipotecaristas antiguos no vieron, pues, lo que quizá atiso6 la 
I:.ey, y, por ello, no sabiendb'que ·hacer con él-prec-epto, lo fundieron en 
otros, que concreta.ffiente'regulaban la i'riséripción de· fideicohlisos.y 
mayorazgos, negándole, pues, carácter general, si bien hay ·que re-

, 1 •• L • : , , ; • • • , 1;i _l. 
:--.~ '.; , · /11lLI' 

(6) Legis~acfón ,Hipotecaria,~ 2.~ .cdjción; . pág. ,470 del tomo, J.. 1;' 

(7) Legislación Hip.otecarria;. p~g. 38 del 'tomo·:ll. ·:'. · -~ .~ ).,[ 1 ,1 
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qonocer que MoljeU (8) extendía su ~}canl:e a otros ?t!P.Ue!:!.tos, c9ry~ 

la. ·reserva d~l 811., donaciÓn con. cláu,sula de rtveriió_n y a,lba~e9-zgq; 
pero todoSl el_los Juera. eje la idea,. ·d~ fid.ucia: y qu,izá tél.mb1én .de !E?§ 
ténninqs del tan repetido ¡:¡partado 3:0 _del artículo ~.0 de· la Ley_. '.: 

Es. mucho ¡p,ás ta!'de, a través de los trabajo~ de don J erÓ:f!il!l9 
González sobre tJ:titular registra! y sobre f~duc1a, en sus aEstudio~~-; 
cuaudo cobra reli~ve la cuestión de-i acceso· al Registro ·de las adquir 
siciones fiducia~ias. Y .es de tener en. cuenta la Resolución de 14 de . . . - ~ . .. .. 
.j~io de 1.92?, .q4~·, trata la adj~J.dicación para pago de deudas com§> 
uno de los más claros exponentes de negocio_fiduciario.; Resolución 
que es· .recogida,: por. Gar:r.\gu.es, ?sí como qtras pq_~te-':'ion:s . 
. Un posibl~, obstác1,1jo a la inscr,ipción .'del negocio fiduciario,_ gfo;­

bal!pente _considerado,: radica en los arlícÜlos 9. 0 y 98 de la Ley H~r 
.poteearÍ?- y 7. 0 y-·9. 0 ·del Reglamento, .. citados por Garrigues, porqu~ 
~.sto~r preceptos,niegqn ~a r.egisjración -de_ Jos; derechos· meram~nte per, 
.son_al~. · · ,. · . 
. · 'Lo salva .G~rri~es :diciendó·· que aen el ~egistro se in>cribirá el 
t:~t1,1lo tré!!Jsmisivo de la _propiedad al,fiduci~rio,. per.o no la obligación 
asumid\'~, pqr éste ~n el-,pacto:int_e_rno de· fiducia,, aunque se ha.ga meJ1-
-ción. -de -ella en- el cqnt~atp·_ql!e· se· inscr-iba. COIJlO! tít1,1.lo de adquisici9? 
~~--favor dd ·tiduciarioi>_.: · ',' · 
--~·.C~laro_ es q1,1e a_t!n .Ús1,1elta. cqmo. que-da: .. lá-,c.u~stión, toda-vÍa·.pod'rÍ4· 
.h~cerse hit;J~ap~é ll'!I1· ptro precept0 hipotevm:io.., que; .. Ji~era!menje ~pli-­

cado, podría inc!uso impedir esa mención. (aco!lstata<;i9l1i>F9.~~m<;>s ,~!} 
adelante, pa.ra evitar confmiones1. :;Se: trata de la regla sexta· 'del ar­
tículo 51 de! Reglamento, la cual, en su inciso final, dice que ano 

.:>e expresa~á~. ~n ni~g_úw cas,o. )as·estipulaciqn,<¡~. ~já~su~ap ,.o p~ctos 

.q,u~.~a~~~can .. ,de t;':'ascc:;nd~nci,a real_».. ; : .. :: ;·~ :.,.-_,)_: . 1.• 1 ;. , ·::•¡ 

· .. Pero, .a.mi entender., también· puede esta dificulta:'d.legai ser ob-
• ... ·- ' ,) • • 1 , ' • , ' ' 'Jj •: j' ....,jJ • :: ... ,~ ·( 

viada si se tiene m cuenta que según el precepto deben,.ser •recl1aza-. ,j, ,, •., 
.~q~ }os pactos. g._c~~~s~~as· acce~or~os, la~ra).e~ •. J>ffO no aquello.~~que 
_.~qn .fun?amen~q ~de ,j<l¡ ~ril!l,s~erenci_a, ,aung.ue por ~í:·~ol?s. no,la .P~~­
.d~ca,o.; .ql.!e .. nadie ,di~,¡;~ te!· pÜr, ejemplo,, Ja. _co.nsta~·~ción, con :t~,11;s 
:;m;; .<;?[actaíst_i~as, .. de lPS _cré~ito~ g':lra?ti;?~<;lcs con ias hipotec;a~,; 
porque además; .~on N.j]ñ,e~,Lag'?s: (9) hay .que e~tenqer _que eJ?-·, n~~s,-

, .tro .si~tem¡1, 1 r~gj!}~t:a!. d~ lis.~•;¡t,biert~, l~ _a~!~~:..-s~ 1 ¡ins¡criben en· ·toda 

r ... ' •• ;·· ;· ..• - ,; r r p~; .. ·:-,::·.... · .. :.·r·n:,···, 'r.t ; .... ;. r; . ... ' ,, :' 
.i""'!'(8)"··Legislizci'6n· 'Hipoteeari<L~ 'pág: 428 ;del_:toino·.~l.· ~, .. , ,.· .- .. -•·; 

(9) Memoria sobre el Registro de la Prop1edad españgh •: ? ·:: :r:· ·.:; 
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su· confor-macion y· complejidad, l:J,. diferencia del :alemán/en ·el ·que 
no tiene cabid'a. más que un 'repertorio cerrado 1 de: situaciones absi. 
tractas,. el contenido. de las' cuales viene ·exch.J.sivamente -aludido' ·p'or 
una denominación inequívoca. Puesto:·que; como decía :·¡a. Resóluci6rí 
de 12-IH-1930,-·en ·nuestro--sistema «Se· exige··l~ 'determinación espe­
cífica de la• báse ·jurídica ·de tóda transmisión del bienes», ·y· precisa­
mente en el negocio fiduciario -la basé o ·causa se- inte'gra por la· obli! 
'fiación impuesta aL fiduciario· .. (según tesis de 'G-a.rrÍgues,:·arriba :re­
cogida)) parece que ha);' que concluir por la::procedenci~.:{ie ~ra cóñ.s~ 
tatación del-pacto de fi·ducia. · · -· ·:".u ._.-,, · ..... • -·; - · 

Lo cual no quiere decir que ta'l consfata:cióÍ:r pueda producir-efec­
tos contra terceros, sino que,. muy al cóntrai-i'o, tal 1 como ya· sentó 
lil.' Resolución- de· 1922· y 're·conoce hoy la ·doct-rina, ·debe-entenderse 
que el que adquiere del fiduciario adquiere' con-'firmeza, ·.aunque la 
enajenación esté- en· pugna con el pacto de -fiducia· y·' él -ádcjuirente 
esté eu pleno conocimiento de tal pacto. Y no podía ser de. otro 
modo,· no ya sola.mente por exigencias t~cnicas, .tales 'como el des­
·doblamiento real )óbligacional que én .. todo negocio fidu'Bari'o se· pro.. 
·duce, sino también por razones prácticas, como, pÜr ejemplo;· ·]a 
que apmita Lacill (10) : que si no. fuera así, ·e¡ 'tercero, para quedar 
inmune, se vería obligado a fis·calizar el cumpli1~iento de la· obliga­
dón por parte del fi.duciário, lo' cuál· resultada '·verdá"deramenté· en­
torpecedor para· el tráfico y contrario a ·la seriedad :.de las construC-
ciones jurídicas. · .. 

* * *· -1. 

.... 
El resto :del discurse/ de doú Joaquín G~~tigues· c,onÚene el- exa­

~en de los _negocio~ fiduciari~s ·en e}. campo' del Dere~ho Merc.antil, 
-.y· adem~s dedica un ·capítulo fi!lal a la interesante figura _anglo~a-
jona del Trust. . · .' ·. ,., -·- · ... 
·. En esta parte. nuestra informa.ción ~erá má·s· 'escueta· po_r razones 

·a¿ espacio, y ello con' pesar 'nue~tro, porque en ~stos capítulds son 
'analizadas· ·.¿~talladamerite,· con· elogi~ble pr:ti.d~néia !Jn?-s 'veces, éon 
;envidiable au-dacia otras, con· una iriinensa · abrumad'ora·"aut'oridad 
-científica siempre· 'unas cuat?-tas si.tt:acion7s".~:ríe_rcan~il~s. ·. · . ·· '' 
rr. En ellas, la 'investigación de .la' .fiducia se presta· a. un··s:ugesti'vo 

{10) •Aportación al estudio de la adjudicación de bienes inmueb1es de 
una herenda para pago ·de deudasi. Revista de. Derecho 'PriiJdd.o,1añó 1931, 
páginas 294 y ss:· ·- · ,.,- · ·' · .. , : · ·.· . ., ,0·· 
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j~ego ·concePtual; del que ·se· derivan·, por otra pir.te,aotundas ··eÓn-
secuencias prácticas:_l .. · r , :, • -, • • • • r ... ; •. 'J 1: .. , .. , ·:: : . 

m Observa, en··prímer, lugar,' el ·comercio, -de, comisi'ón en general~· 
con • su fenómeno de :ir¡terposi¡::ión •de ·persona, y dist!'ngue, con. Fe~ 
rrara, entre el intermediario ficticio. que aparenta intervenir, sie'n.: 
do. así que· la' única· coopera<;ión que. presta es· nominal (caso' del teSI-' 

taferro) y el. inte~rnediario real, que es, o un fiduciario, o un comi­
sionista en nombre !propio: funciones estas' últimas análogas, pero 
diferenciables .por. una ser:i'e de notas. Concluye que~ si ··ra· ·represen­
taciórv·.in<lirecta po .. es estrictamente 'un negocio fi·duciario. cae .dentro 
de la,_ óFbita de .. las:,relacione.?o fiduciarias. · . . ,. 

' , r • , ' ~ 

; · Soi:iedades «fiduciarias» .-Respecto de este tipo de:· Sociedades, 
• 1 ' 

nacidas en"Estados•Uni'dos y muy _exten-didas ¡}or EUrópa a _partir 
de ·la :c't~ac.ión,. en·:·I890; de la Deutschc; Treuhandgesellsch~ff (SP~ 
ciedad ''fidüci'aria' al~mana), ·observa 'Garrigues que !la denomina~ 
ción no es adecua·da. Porque su ac_tivida9 se l(mita a ~ ~jecu~ió~ de 
fu"eros : servic"ios '·más o ineños materiales '(re'visi~n ,de . coritabili'd¡¡¡d, 
agencia de. operaciones 'financieras o administrativas, etc.)' si bien 
'1' • • " ' .. ,. • r • r ~ • • .. 

puede,· en· al.gUnó's 'de estos; actos,. v!slumbr~.r~ _la , afidu~ia». (ejem-
plo": dep6Sito"irregular, ·en: el·qtie la Entidad queda -a semejanza 
de un Banco- faculta·da para'~ di~pon'e·r a\~ arbi'trio ocle' las suínas, 
pero 'cuya "dispdg.id6ri ....:.·¡a oif~renciá .de ~Ó· 'Bincci !- de~'rá ~tien­
Úirse al: s-ervicio· e~¿J~s.i'v.o"'de ··los·; interes~ del cÜente) . 
. , ·Lo· mismo dígase -de los servié-io~ 'afiduéia~icis» de' loS Bancos. Si 

son f~cilmente reconducibles ~si:os. ser~i"cios a las i·d~a·~. de· ·m~n:ci~to, 
custodia o repre9entación, c[uie;e esto'·dec:ir "qu~ so~ra: el; róÍuié> .«fi­
duciarios»·. Cn:niao··es as! :que lÓ fidriCiario sé· tipifica precisamente 
·--.:perdóneseme·' esta licenciac.._ por la atipiéidad de la causa .. ·- ·' · · 

Este ramo -de servidos andÚ¿ik'rio.S.» será, "'s~:iún 'Parece, próXi­
m~mente ~cometido: por vaiiósr •de ·nuestros B;nc~s. Y no. ~ncuentra 
·Gárri'g{i~s o~stác.uló iegal algui:H)~a que~ entre los mis~6s' ~e·'incl~Y.a;.'e,l 
<<iesemÍJeño·dd alba'céa~go testamentario: Realmente· ha·y que convenir 
·con·· ei ·dntor ~n . que· no h~y p~ecei)t~: der Código ¿ivil qúe pro~i~ 
a una persona jurí-dica ser albacea. La sugerencia es muy intei-é­
s::tnte, y es Qe. esperar que 9é lugar a numero?as y contradicforias opi-
~~ • • 4'. _, 1 , ., 1 , • 1 ' • ' ' 1 ' 

,nton~s. . ' · J • •, ., r • , • r • • · : , • , • · 

: .·v ~p:;'cuat;tt~· ~·.'_1~ Jnyestin;~nf ?Jrufs, __ : se :;declfcaii a. un·a. act_ivi-dad, 
a mi parecer netamente fiduciaria, cual es la ¡de a,su,~ir) capitale;; 
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privados· .e · inv~rtirl.os·· en los ,valores, mobili~rios que ~es. acon,~ej~ 
la técnica estadística o su experiencia, con lo que logran ·¡Xwa··sus 
~;lientes. un büiefi.cio que, ·aun·· ·descon~ando' de· él Ja•.comisión~i ¡)ara 
la' .entjda4 m~diadora, es .superior al' :que, própóreionaría ·una coloca~ 
ci'óri ·.aislada. Pe.ro Garrigues Guda·¡que se .dé :aquí algo .mús ·que' una• 
mera relación de 'confianza i' 'y !desde luego· _es .indiscutible' Sol! obse-r~ 

vación de ·q~e· alguna modal~-dad, 1bajo ·la .que .. se pr(seritan. a:·veces 
estas . soc~edades y, ·P'recisamente ·recogida:. :por· ·la .. Ley española~ de 
1·5 de .. julio ~-de 1952, no excéde del1canipo ·del derecho ·de1Sooie-dades.' 
( . · !Y.:~a- en este ·campo, ·«Sociedades» ¡r c·xaminemos; con Gairighes/ 
algunas situaciones relacionadas::coJÍ' 'el ~deréch'o ·de· voto eiida J untá 
de socios . 
. -:·; ·?~ 1 M.<?Vng _1Truts ~meric}l~q . .l<?. califi.c.a ~~- claramente .jiduc,iario.; 
.p.tp.;otafi.r~a q~e en España los supuesto~. a ¡que reEpande el ypt.~ 
e.q1.itid?. por~ pe!sona distinta -d~).,ac~io!íi~\\1 s9~· rde otr<~; · índol~. As.~, 
~'!-:rsl_á~~c~ 1 repres~ntaci~n dir~c~, .y O: SU:}'~ e:xa:r_nen, ,, CO!p.O, no ata~~ 
.~11 tema, .. queda excluíqo. _ .. , . , . ~- 1 •• ••• r·, ·, ,:: ¡•:;r1 

,;-1• ;A~~¡. lo,s S.in,d~~f!tos.·.de Accionistas, .en los q~e descar~a el atJt<;>~ 
tpft,t ?.ot~¡ fi~nciar:-i_a .... Por, o~rc_¡. pafi~,.-considera. ~}-IY :<J_ifíc:;il la ~11;~ 
~is~p1,cia: d~, est<;>s .Sindicatos, ·u11a ve~,. prohibidas .Pf?r el a,rtícu_~9J99 
d~r l;:t_;., .Ley ·de So,cied?-des- Anó!)-i II\a~, ¡. Jas represep.t¡:¡.ciones . g~n_era~ 
l~s .. .Y pe~~nente,~; en el denc,ho .d~:,v<;>to., _' • .•Tí''.:. r_. ~¡1 
:r ::E.~t~<:li~ ~~ va~~a dgnificación ·que .l;:t ~tra~smis,i9J;~ de-.acci9)1~~ pue. 

de tener en .~~l.aci[m c9n el derecho ,de ·voto·. T?l· transmisión pudq 
.~:r .. 'it:~Aadera ,_ sivlUJa~~· ·o. fipnciaria. , P~r.o:o~ser-va. el !-}eche de rque 
1~- ;;Hfi~da~: difíc_iJmente nodrá saber. la: .vt:rdad, y_ qu~: adeJP.ás, •:e~ 
.P.'fintjpjp,r 1~. e~~~- .~E-dado. f~Cha~ar e}.,v9,t,9,. sq:.pre~¡::x;_t.<? ::_de ;·,ql,l~:!el"te~ 
!lr.~?-~-;n3·~s a,cc:;io!:ista;, pQ~que. ~~-g~p ).i}.'-teor)q .. _p_~,rJps -títu)ps .. aJ wr:~ 
tador, par:;t el deuqor, ----'-;"Y :P?-ra todq el munfl~ rD~bh?Yr·_<~tJQ ·tit.11lar 
_q~~11t¡l rosee~.01: :del docurpeJ;It<;>: (-l:t):;>:: ,, -.,~.¡ Ji•..- ~·~ .~, , . :. ··.e .,t .~r 
. ,r¡fp:~l·-9-~rrigues .. I}J.i;s¿po reconp~e qu~:esta -p~ote¡:.~!911. a,.Ja.;a,pari~Jl­
Fh:·.B? .w~ede. s~r~'ir_ Q~' arpparq,,a lq . .tr~~sgre~!~n ·.~t:,' ~?pe<Úa-Je~ 1 pr~ 
·hip.\~.~o:n,es . l~gal:es_~H. ~stat~!-<J~~a?, :,con;¡p·. a_q~ellas ,que r~riv~w·. -de yq~o 
~}u~q<¡jp q:t¡t~ ~n. ,e~ ~~u11t0. a- qec.iqir .. tie~le.tintereses di~tintp;,~.9.~ l9s,so.r 
Clales: .,!r·r· 'l r-~ .. J- .... r •· ·: , .. - .,;: •. ... J""l J"Jrh .. ·1 ,; J f•·"' r• · .. v,• r. 

o J O 1 .'. 't ~ J ( 0 ~ " , L 1 o\¡, ~ O 0 , •• l '.. O • 
0 
•• - • ~ • 

fno 'H~f'~t\"•;:~~':,-:-'ll,""~ "'f ¡;.- • ~ ,, '= 1', f; ,,·\lr.:·f t:h ';'r"':J "'!'',',: ~· r ~- j •r ,•1t,·~• ~ 
- ( J'l) Discrepa Urih. quien entiende' crue frente a este deber de acata­

miento impu€6to a la Socied~d existe el derecho que la misma ticné. á1 afie 
,se, c;u~:p}~ 1~- I.ey, !a: <;ii?l '-,ele~ pe, J?-·.':Juht~. <;onío~ una¡ reuñióp -de; :so~¿_io~; '(Ver 
~-S:o¡~f'ntari9 _a.,),<;, Ltw cl!i! 9,oc1~qades _An~!!!~asn . .1~\ -~-~~T!).,'1}CS Y,. lJnf- •. P(~-

'gtrla''590 clel· tomo '1:) · ) - ' 1
) .·- .r.. .:rr L .1 ·-- ·--' • J. • • -· 
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-l::uego <'r"si: la Sociedad descubre .que :1:1:! cesión de 'la. acción hecha, 
bien:. a. títqlo de transmisión fiduciaria, l:¡ieu a. título de mandato 
propio-nomine se ha realizapo con urv fin ilíc!to, entonces. lq cesión 
podrá ser desconocida por la Sociedad,, .. Llega a. este, resultado: a 
·través .. de ·]a doctrina d~l fraude de .Ley.' : · 

Resp•ecto a lá cesión del-.derecho, de -voto, hu est!tna, con ¡a, ma.yor 
parte de la. doctrina' mercantilista,' ilícita, porque 'ese. ·derecho. es 
inseparable de la ,Propieda-d de la •acción. S-egún· Uria. ·(12)'¡ otro 
tanto debe decirse ·sobre la llamada... ~ccesión legitimadora. ··del .dqe­
•cho de voto» (esto es, .la que se articula ffi(:diante el. depósito de las 
acciones en un Banco, cern. una cláusu·la- au.tor·izandd.- mientras. dure 
eL·depósito, a que el• Banco ejerc"ife el' derecho. ele vbto, eÍ1 elrr que 
·queda investido por razón de la tenencia de· las acciones). · 

Garrigues, sobre este punto se limita· ·a decir lo siguiente•: aNo 
suscita, en :cambio, problema alguu'o la que:·si'guiendo ]a. termino­
logía··alemána, hemos llamado en· un viejo. trabajo cesión légitima~ 
dora del derecho 'de voto a los Bai1cos. depositarjos de acciones, poi 
la séncilla razón ·de que én la• práctica bancaria española estas. ce­
siones se·.operan a virtud ·de una cláusula de -repre'sentaci6n qtie ac­
tualmente. se ajusta a •los requisitos deh·artículo 60 dé Ja.,J..ey de: So­
·ciedades Anónimas, esto ·es, se'. di por escrito, con: carácter especial, 
para. cada· Junta y a favor· de p-ersonas . individua:les.. ··Ésfa caracti.; 
rización 'júrídica, corno·'actó' de 'apodenimien'fo ai"Bt:mco,:·élimina:lh 
discusión sobre la validez de la cesión del- ejercicio del ·-derecho ere 
voto, pues'to que aquÍ no hay tal cesión de este derecho, SÚlO repre~ 

sentaéión directa .del accionista en la JU:nta ·general por medio· del· 
Banco; y elimina también la hipóte5is del ·negocio fi-duciario, ·pues­
to que el a·ccionis.ta· con·serva la prop·ieda<i 'clt>• l::i~ ::¡cci-ones -depcsita~ 
das en el Banco. Ahora bien, 'el Banco, co~·no rep-resentante, ·debe­
rá· actuar e¡; la' Junta• general' no sólo 'fn ~nonibre sino-'también en 
interés· de ·su clie'nte. El ·hecho· de·· que· estás repres~ntaciones= se 
·corÍ.cedau ;.en blanco, es decir, igriorañdo ef propi.etario·d·e las accio­
nes ·e] nombre de su· rEpresentante en la Junta·, ñó-es -~bstátulo Pa.ra 
su· validez, dado que -la Le}; no pr-ohibe está forma,. de representa-' 
·ción, que implica, ciertamente, w1a gran confianza en el Banco y 
·que, en definitiv·a, ·califica el negócio. como una relación· fiidueia'ria 
·é~: el "se:nti·9p:.arri,~?- ·e~iresado~.: _ : :, · · ·, - · .: .. · . · - · ' .: 

' ' . 1' •, 

(12) Loe. cit., pág. 587. .r .,¡_, : ! ; • • r , • ~ 

5 
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e' ''Pero' .!a: cuestión 'rio queda~ ·totalmente resuelta: .Porque S_~ .• enten­
tdemos, ·con· Gariigues; crue:lo··que. :se ·.practica es ·la representacióñ 
directa; podemos· pensar :que quizá , esa pr-áctica, pa u: a tinamen teodis­
minuya, a consecuen.cia de, e~tar hoy· proh.ibida;· la ·coyunturá. que 
precisamente se buscaba: la,._re'preseritación.por persona jurídica ,(ar.­
tículo 60 de. l<;L· Le;y, que en, s-u párrafo' ·2.0 dice :·.·aNo será lícita la 
representación conferida a 1una pers-6na jurídica n·i la,'otorgada -~-la~ 
.personas individuales q.ue acjuélb: haya des-ignado expresamente ·.com'o 
representantes .suyos·.para,·la. }unta1:de que se· trata») ... ·;:::,, . ~~ · 

Ciert<inie!Jte, i esta •prohibición· puede ser fácilmente. cludida·; .. con\o 
dicé Uria, con el efugio-de servirse el Banco de un individuo aad hcc» 
y. que, desde luego, no: ostente J3:.·reprcsentación de:;l propio Banco, 
si éste es.accioni~ta.-.Esto es·.verdad, y lo;deploro, porque·a :mi mq-
desto :entender la prohibición· es muy pausible. , · . :• 
- ·Y· a este efugio ?lude. quizá Gar~igues cuando ,afirma que se cum­
ple la :Ley·; ya·, que.· la rep[~sentacióu .se· otorga a. favor de ·personas 
:n:di,jcluales .. Pero.- quizá· por1 considerar verdadenuuen te. transparent'e 
dicha: arguéia. ·es por.· lo que ·a • continuación utiliza esas· expresiones 
_-apoderan;iento al Ba.ncon, «Banco como repTies~'ntantc», etc., en tér­
minoS' tan, rotündos que provoc:an duda sobre una. cuestión que' si. oien 
<;s incide.ntal. en el ten1aJ de. este. estudio,. encierra una ·gran traséeú­
dencia práct'ica : · éual :sear.él .sentido· y .hasta donde llegué la eficacia 
del susodicho párrafo 2,~ ,;d_el ·artículo 60 _ ( 13); ·¿su poli e· el' texto ·ele 
Garrigues un rechazo· total'·cle cualquier proce·d:miento que, cómo el 
fraude a la Ley, o la prueba ;,¡diciaria-9e' simulación relat!va -;-e~to 
~s,_ repr~~entación inexistente que·.·utapan l2 .. yerdaJ~ra" probibida"7, 
¡~ermitaTi a· la .Sociedad in'!~clir~·que, la emisión del voto· se h,aga. e)] 
form2 contraria·,a la Ley?, Y;l!al:>.\~ :-de-. SJimulación ·rdativa. porque, 
¿ ~.s. re_al, ·un, .. apop_eramient9,-,si!!-,_ sabe,r , a :qni~n se .. qtorga ?- .¿,Es 
,.íc;itp 'él' po\lerr.en bJ~nco? 1No 1puedo tra.er aquí e1. problema, .prop~o 
de l<,t_,Pa~·te-.General ;.del Dg~cho. Ciyil_,.~ dé la .. pel~·eaci.;,n _a un .ter-: 
.-erQ.en. la -~esignaci'ón dcli·ap9~erado.y, .en_ ·gent;ral, d.e la delcga<;Íón 
en- la CQD~r~ción .del' poderl J?er.p __ e_n: el'- caso aq~1- e§t).lcliadp .110 .cr~o 
q!}e. se;¡.1 fllllY. avent,uraclQ.t;st~m-~17-, que el párrafo~.\!ltimo·- del 1jep~ti~o 

·, • 1 J' 'l ~ • .. ~~ "" 

' -,,._ 
',., 1 ., 

' .. ·.·r..' 
,. .. ,,,. 

,· (13)···Desde:luégo que nuestrasidu<las desapá'ré<:en si ·.iliterpretamos,'el. 
texto de G-arrig-ues C'omo referido no a las ·Entidítdes de Banca: sino a los 
Banco5 en su acepción de banqueros, esto 'es, cie· personas. individu~les ·'ot~'e 
se dedican a ese neg-ocio, y que aunque pocos en el territorio nacional están 
previstC'S en lo~ arlí:u!o<; 37 v 38 _rle la Ley <le .~;den(lción .Banca_ria., fero 
no es de creer que sea ese el senbdo. · 1·'· -~:1 •• •·' 1 • · .l ·-·) 

l 
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artícul'o 60, ~1 exigir. apodera!niento por escrito y especial ·par.a -~~d~ 
Junta, mar~e una tendencia, en la que el poder en blnnco desentona. 
Claro. que séri verdaderamente difícil prcbar el hecho de que el re­
¡:n-csent_a~o ~!lé aj~no. a la designaci6n del .repre~entante; . pero me 
atengc. en este puntoa lo que !Jara un. caso similar dice Uria (14).:_ 
que una cosa es reconocer la dificultad de la. prueba y otra renun­
cia~ previamente a la posibilidad de la .mism~ ·y, con ello, a 1~ p~Í: 
b:lidad de impugnar la va:jdez del voto, emitid<? Por quien nq es' acci9-
Di'sta ni I'e repres~nt'a Y mai parece· P?der · repr~s~utar a un sociq 
qiiien. no ha sido. elegido ,por él. Es lógico que la Socied~~ tenga 
(lerecho a exigir que los ,votos que van a· sancionar w g~stión ·sean 

' . ' .r . ' . . . 

real emanación' de los titula'res del capital. Y creo que ccnvie~e tener 
en cuenta aquí el carácter del derec-ho de voto, que es un derecho 
de tipo político, un dt.reclw-funcién que atiende, sí, a un interés 
particular, pero ClfY9 serio ejercicio exige en .el votante. conciencia 
e. intuición .a e· colaborar . rettamente en. la marcha de la Empresa. 
· Si añadimo~ a es.~o que cs. un derecho cuyo contenido, a mi modo 
de v'er, ¡adica esencialmente en una potestad d~cisoria, cuyo ejerci­
c~o --:-a través. de un «SÍ» o .un a non- agota, ¡:¡l m,enos en tal <?Casión, 
ia -energía del. propic de\echo; pero ·cuya eficacia puede no morir 
a!lí, :porque lá, vo1unta9 del' emi~or aqs~ tra~cienda. -por. medio ·de 
1á maxoría-. a yo! untad misma de~ ente social., y .Sii .consideramos, 
en fin;'·que es un derecho _del tipo de Ios per?Onalís.imos, un derecho 
inherente a· la acción. un derecbo, diría ~::.os, aa~~i¿nalísimou, quizá. 
nos v~?.~·os movidos :a· peu~ar ·.que ifi repr.esent~~ióp e~., el -~ejercicio; 
de este derecho sólo ca,be. en térmi~~s muy limitad9r·· Ta.~ .li.mitados 
que n:;> permite ~xcede·r 'en mucl,J.o de 1? que se pam~. a.nun_ciaturau· 
o emisión d~ b v;luntad a través. de. por-tavoz. r' . 

·. · Qtórgar. a la r.epres~I;t,aci(>p ~·na· ma};c·r· ~tidad :es .~~;s(b;:¡cer1a 
i~cúrrit;" e~)~ cesión del vot?· , . · · . · : . . . . ·q:· . -. 
. ~!aro ·gve. co? esto no pre~endet:J~s :en .m,odo;._algunq. ari;Htrar..al 

verdadero' accionista faculta-d~s impugnatori¡:¡s, ·so pre~~xto <le. ·q?e el 
' ' • 1 \ • 1 • 1 ~ • ' J 1 . • 1 ) • 

voto emit:do p0r u~1 apoderado no responde a sus instruccion.~s .. ; las. 
relaciones entre ellos son res inter alios acta, y como además se -ba­
s~n ~.,: ]; ·~m]fi~i~z~·, 'el. p:}derdai.Jte a ~lla ha cie at~ner~. L¿ ~q_u~_ si 
qlJ~ . .ti:HIJOS ·es .-ver: re<lucido el apoderamiento en _eJ. ejercic,io de}. de­
recho de vqto a su adecuado campo \' fiiúlidad : ser 'un instrumento' 

1 • - • • • 1 t ' ' • • 1 • f ,- - 1 • 1 1 ' • ~ ' • ~ 'J • 1 4 • 1 

fsenc1a1'men.te cca~ional, remedio apropindo de ausencias: .. enferme.: 
--¡ ~ , ·.· 1 -~ • J r . , - . '~ , . • . ' ' :: t . . r} . . ' ' , 

( 14) En- ob. cit. 
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dades, imposibilidades •ele hecho. No portillo pr.opicio, a ,v,trdadcru-'> 
a~éarreos·n de. votos que. crean! súpuestas vO!miiadés 'cole~ti~a(' ·u'i 
realidad nacidas del- maridaje -entr~' la: apati"a' deÍ~ ~~cio ·};· é:f afái!. ii;~ 
tervencionista. Cle En'tid-;:cles,' q~iz[t desinte~-~:sada~; ~n Ía ma~~Íla d¿ 
la· Soc-iedad, o qlll¡,;~ · d~masiaao· Mentas,· po~que \·es.~· aÚi1 'l:~J ific~~-. yd 
d{ por si b injerencia é<;ni1o ·peÍigros·~- · !J' • ,, ·: ·' : · • ' ·• · • 

r."Puecle objetar'se ·que estas c'aütelas respbnclc';¡ ·a peligros."ine~;ó;­
tente9,' porque la -reálid'~d demueót_ra cói11c los. ~~cl-nfinistJ:<;~l-~r.es. so·i~ 
lb~ vá'daderos· pilo'to's de ·ja:' emp-resa y c6uw· 1~ Jun't~ es' ~'~~ ór'ga1;~ 
que· ap1'ueba sisterñútica-mente cuanto se· le' nropo1~e. :Pero t~mbié;; 
ocun:e q~e n¿. sci~ 'pocas· ias. Socied-~des cuv; 'nota :c~lÍ·aaerístic;t' ·¡~ 
la' vit:-J.licláct de la 'J~nta, con el . ccnsigui~nt~ !;~lig-~o!'_ck oi)str;u~---
ción (15).· l ·; · 1 • • ·' • -' •• 

* * * 
') J ," 

.. , 

El teii1a ·q'ue a conti'nua~ión· se plantea Garrigues '~~ el curs~ .de 
6U lección 'j)u~~e formularse ~1sí : ¿Hay simulación.~ ·h~,:-:· .J?egocio 
fiduciario en cie'rtos supuestos { undaciOild les ele Sociedades éon fi llCS 

. ,. . . . . . , .. ·· r. J. ·.; 

<lblicuos o indirectos? · · · . 
'be los varios' ejemplos q'~~ cita G_ar~rigués, taies cq;~o la co!l~-ti-: 

tucién de Sociédades que encubre una venta para poder a~ogerse a!, 
r~du¿ido tipo tribut~rio de. aquélla (16), o el caso d.~ la Soci~dad_'ar-. 
tifi.cialm~rtte moiltada por un individue p:na' cÍis.imular a'sí su ·\;er­
d_a~ero· rapi~l, etc., nos detendremos, por ser .el mis .deÚchd?; ep~ 
d_· supuesto 'de la. Sociedad constituída por una persona ~.~lié1~dos': 
de otra u otr.ás que se prestan a: figurar éomo. soci?s· para cons~gui'r 
robn: s_u propio negocio el be,nefi'cio de la liinitaci6n ~e reip~~.sab,i-: 
lidacl, i ti bérente a 'la 'Sociedad Anónima v a la Sócieé!acl. cle. J.t'. L. 

La cuestión es discutida,·\' Garrigties~ q~e ~d¿~ge.l<~s t~s·i;:~on:· 
tr~rias· n;antenidas''por autor~s italianos (17), ~·c. i~elina a én·t~nder 

' _. • • ~ ~ ! • ""9't- "'i' ' • 

que. pr_imero, la fundación es real :V autéíüica, \ segundo, est~·-~un-
.dación nb sup'one, en , prin_cipic ,'violación. clc¡. la~ IH?r.n1'~t> e) {te' ~~i~en 
pluraliaad de s'~ios ni de. las 'relátivas· a~ la>~spÓnsabllidad .. de f~il-
daaoi-es·. · > · •·• 

-~Dice, cti· dec'to, que u'no' ¡'¡~¡_\'. sim_u'laci6n absolut;t, porque ~;~-
¡ ~: 1 

. -'( 15) Eg de <~bse!'Var la frecuencia C0\1 que: hoy en día sé -vrod \l('¿n' re-' 
vocaciones de carg·os de:. Consejero. , , ·:. , 1 ,, .r. ,. ·., 
d' (16). y qí.ie .. como rec(;¡rclará el !'cctor, tiene su _adecuado tr~to fi,scal ~11 

el Reg-lamento del lm•pue•~lto tle Derechos re ale~.' . • '' · "l "! .,.. • 1 ' .. ~~~ '' 

( 17) Cont,-ario a la Yalitlcz. nomincclo, y favorable.;, 1\scarelli y Greco· . 
. tr1 !"''~, r.''l 'P- 1) 
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€~ta Ja's. pa~~~s no q~iei,en•''h~cer. nada ; quieren únicamente que 'lo~ 
tercérós crean lo éontrario; es ·decir, crean que han hecho aquelÍo 
que no hÚen. De Socie_dad-~imúla9a podrÍa habl~rse cuando ~ingun~ 
de los 'socios quisiera aportar _algo· ni constitúir un patrim'onio sepa~ 
rado, ni, por tanto, 'transformar la situa'ción.jÚrídica patrimonial ·de 
las cuotas. conferidas simu;ad'ai,Ilt:nten. y concluye que nada de es.to 
acontece en la fund.ación de Sociedad .q. tr~vés de personas de co!'l-· 
fianza, pcrque en ella' al menos_ en _uno de los¡ socios, sí que se. "da 
esa vo!'u~tacl., 

Pero, a mi ente-nder, como e.l c¿ntrato de soc.iedad requiere, Por 
definición, que no sea uno solo quien lo q"~Jiera; sino que sean do9, 
porque )a vocación de, unirsé a otro en sociedad -como en matri­
monio-:-. n-o pasa. de ser mera a;:piración platónica mientras no sea 
c~r.res[JOiidida. por .otra -vocación recíproc:¡ e idéntica ; -" como ade­
más, aunque bastare la intención .de uno solo, ·en este caso ni ~se 
requisit<? .se. da,_ 'porque esa intención debería ser, :sreo yo, verda_d_e_-, 
ra ·. vo]untad asoci~tiva,. ánimo _,de unirse -a 9tro u otros «para· formru.-, 
~?CiedadD y. <<partir entre SÍ Jas, ganancia.~n 1 y . C,S evi-dente que -~~ 
fundador carece en abooluto de tal voluntád, porque su negocio, y. 
sus gap.;mcias .s~rún tan ~xclusjvamente suyos como antes lo eran, 
me. veq inclin_ado a pensar qué ha_v simulación absoluta.·· ... ·, 
- Y me -si~nto intimidado-al '·d~scubrir que- es-ta discrepanci'a inicial. 
~~ .qu-é -quizá· con error por mi parte- he inc-~rr:do. se .cvn~ie.rte 
cq pie. forz:¡d_o, que me impide secundar ·las restantes apreciacio,!.eS 
que sobre la constitución de esta aúne man Company'' ·formulan 
é:!Ut_<?res .tan jlustres como Garr1gues, G~eco y A:<;carelli. ·?. 

Así dice a continuación el pri~ero: aNo .hay tampoco.~im.ulació~¡ 
ú:iativa, porque el negocio disiiD:ufado, en est<::· caso, tendría que ~~ 
un acto 1-ln}lateral· ·de creación ,de :1:1n ente, jurí~ico. o de creació,n ge 
!1!1. patrimonio separadC?, que sería nulo al no estar admitido pUF-·l.a, 
LeY, .más ·_que en determinados·~casos, distintos del que -nos oc~pa._­

Ue este modo, por la vía de la _simulación relativa se llega_ríá:a--anJI~ 
Jar teda ,la actuación de LlS' _part_e_~: el negocio simuhclo, por ser, 
inexistente, y el negocio ~~simula~do, ,pcr ser nulo .. Mas ·el artí¡_;u., 
lo 1.284 del Código .civil Órdena interpretar Jos contratos en el sen­
tido más adn'Uádo para' que produzean· _efeci:o,- Y :e·si~ -nohria ,inh:;r­
pr~ta~iva . quedaría <;iimiqada si atribh),~r:amos -~·los Ínt~res~.d6s ~í' 
propósito de aar vida a un negocio nulo.»: . . . - ' , 

. '"- ··Jér ,-- · ·e· 
Y yo me atrevo a observar que este nesgo es iiiherente a toda 
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simulación relativa, porque si el act? encubierto no .fuera prohibido 
y' por ende, nul'o, no habrh razón para acudir a· ella. y qÜe- c-ierta­
mente' no hay· simulación relativa, pero p'o¡; otra razón m'uy: sir~·pl~ ~· 
porciúe''ha./simulación · ábsoluta. No ?e dióimulá, no. se tÍlp~ un .nc;· 
goci~ jürídico ·prohibido o .permitido·, si11o.· q~e con fl¡}es de· ~ngañ~ 
-limitáción de respon'sabilida~, donde i~¿ d.ebiera h~berla__:_, se monta 
ún· aparato jurídico huero ··-{:onstitu~·i~ón .:d'~ sociedad_:__ al'rededor rl~· 
algo qtie- no es sino actividad meraínenf~ materi~l, admini~traÚva, 

' ,. .• .• l 

carente eri absoluto· de 'relevancia jurídica: la consistente ·en dedicar 
una parte de lo~ bie_nes ·de una persona indi:viduql a un rii!gocio ~ ,e;~~·:· 
presa_ ·· .. ' _-·• . ' . ·. :·: .. ·. ·. · , 

·.'Y ño puedo, et1 definifiva, cbri~'eiiir eón. Garr:igues c~ana~ afirma· 
que esta 'fundación de ,Socied~'d es. un negbc:o indirecto u''oblic~o; y, 
además, fiduciario, eri el que el" fun·da·dor se:l. el fiduciante y los indi­
viduos de 'que se ,·:~1~ para 'obtener' li ·,pluralidad sus fidu'ciari~s. ad­
quirentes de las accion'es · poj:- un ·,lado ·y por otro 'obligados a.' retro~ 
cedérselas: (cómo dice, con hábil expresión,. Qarrigués)'. ·Ni co1nparÜr 
~u· opi;1ión de que tales- individuos' ~s~~m 'ficluciarfos;···sea~ ,testafe-
7ros-, en todo caso !~aya'' que 'consi,dei~rlo como. veid~de~¿s fllt~·~ 
dadores.· ·· ' · · ' · · · .. · ' ·r · ·: · • • _ • · · · .. 

- Porque·, a m~ parece_r.;' mal se pudde \Cr' fun:dacior) de !d que no sé 
funda; mejor dich.c, ie funda ~,:d<;' n1entir'a~ .. I;:~to. es,··no creo yo .. que 
qúe0e · vici'á{ja'la'· iütervención de est9s individuos· pÓr ~1 hecho de· que 
la 'tengan a calida·d de fiduciarios o de _testaferros 'sino qúe. el' 'v·ició 
deriva de la fuen;a corrosiva'de la nuliélád 4~1 cc;>iltrato 4e soc1edad, 
que' era simulado. · · - · . · __ · 

Me explicaré: Con tal de. que hubiese' entre· to_dos estos·_per~ona­
jes -ur1ó solo ~-¡tan sólo uno!- qu~ 'ef;ctiv~mente contr:o.ta&: con el 
j>rotagoni~ta ·de e>"ta histeria, qu~ réfÚÜvaillente aporta·~~ unos ·bie­
nes m-ovido por una.'intención s'oéiaf s&iia (v ·cle,sd~' lu'egó··carece de 
e~ta iiüención quien" aporta e'' inmediatamente recupera)' habría: sb-' 
ciédad', V los aem{¡s', aunqu~· fues'cn 'ficticios·, 'habrían; SÍ, Qe ~er con: 
siderad¿s ·como fundadÓres:"·Si' bien; ·con tiertas garantí:,;,; en cua.nto 
al elemento responsabilidáa, hs cuales y~ adopt;;- J?ruüent-em~nte e1 
.artÍculo 13 de/la· Ley, como obsei·vi'Ga.rfigues (18) .. ~ • .' ... · :·--. -~-- . · 
• • • ~ .. • • , • •• , •• ., \ • . • ! • 1 r )""; } , , } .: . ; . ~ .. ~. . 
... ( 18) Este- artícJ.!lo'. "13,: .des pué¡; de jinppuer._:a_ los hllldador~s- u•na'.respón­
sabilidad solidaria frente a la Sociedad y. frente a tercero, por razón de una 
serie ele obli,iiáCione.~ en· s'n'' texto en lirneradils; 'termina 'dicien.'do': <<'l;a niis­
ma rc-~ponsabilidad alcan7_,ará, _a 'las p~rs<;>_nas .por .:cuya •,cuelita.,:bayan ·.~bra­
do los fundadores•. . .· ... ,,: .~ · .. ~~' r:~..., r ~;~ , , ~·;·.~~A·' .·¡ • 
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·· Y .fijaré con un ejemplo mi posición·, la cual no· consiste, cierta-· 
mente, en ver simulaciones por todas partes : ::¡i h!ly dos fun9adpres· 
efectivos y tienen que recurrir a otro para lograr el m~nimo de tres. 
que la Ley de Sociedades Anónimas exige parp. la fundación simul­
tánea; la fundación lograda de es-te modo es pa.ra mí real :y efectiva, .y. 
normalmente fiduciaria. Porque se ha inve.stido de la- cualidad de· 
socio a una persona para que el pacto social (posible desde que existen 
dos vcluntades) quede pl(llamente configurado y adaptado a una exi­
~ncial legal, meramente cuantitativa, relativa :_diríamos con ter-, 
minología de Palomin(}- no al «?er». sino al «valen de la Sociedad, 
Anónima. Y como este atercer hombre» queda obligado. a-retroceder· 
las acciones ~ sus cofundadores el mecanismo fi-duciario resalta· en. 
toda su nitidez. 

Por último, no puedo silenciar uno de los más poderosos arg'l.lmen­
tos de Garrigues ·a favor de la Sociedad unipersonal, cou·stituída ·por 
medio de fi-duciarios : que como la retroces~ón de las acciones se hace 
durante la vida de·la ·sociedad; ninguna Ley" se infringe, -porque la 
reunión 'de todas ·las acciones en una sola mano no está comprendid~ 
entre las causas de ·disolución del artículo:,150 de'la vigente Ley\ «Con 
lo cual se rinde tr.ibuto '..:____¿ice la Exposición de. Motivos- _a· realiqa­
des que no pueden desconocerse.» · ·~· :¡•; ·,¡'·; ·.J• i 

- · Pero· quizá el ilustre Catedrático y nuevo Académico -órgano el 
más ·autorizado· de interpretación ·auténtica ·de dichas 'Exposición de 
Motivos y Ley- apruebe el sentido.que yo creo ;ver en ·el texto intro­
ductor : que las 'rea lid a-cles rderidas ilo pueden llegar a ser ,-.de tal 
envergadura cerno la creación prcmeditadla- 1de Sociedades ·unjperso­
;!ales, sino que mt1s bien se alude· a ciertas coyunturas que pmden :so~ 
orevenir (Hl)' pero en yo car8.cter i::xcepcional p8.rece .sentar 1a ·_.misma 
Exposición cuando -dice que ala natú.raleza."dé la .Sociedad exige· que 
f.sta sea resultante de varias vo1untades», y· 'que «la estru~hira ·del 
organismo social presupone pluralidad· de. voluntades», y~ el carácter 
próvi~iorial que se ve en· esa con"ceüttación '.de -accicnes puede i'ndu­
cir~e también· ·.ae la 'Exposición cuando" establece .que la misma anb 
debe prcducir la inmediata (20) disolución de la Sociedad, por lo menos 
mientras suboista la posibilidad ·ele" q"ue la normalidad se produzca, 

(19) Ejemplos: Transmisión mprtis causa a: favor .de ·un .. 1i~io; ~ompra 
de paouetes ·por nn solo socio, para· evitar especula<;iones a. la baja, etc. 

(20) Esta palabra •inmediatta. ·a¡parec-e en ·letra ,bastardilla en el texto 
·de .-In~rr>(lucdón al Anteproyecto: . Ese . texto es, eli. mismo· que: el· <;te la 
Exposición actual. . r 
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restableciéndose la pluralidad dé. socios, •. Doctrina •que coinciél.e 'con 
la de la Resolución de 11 de abril de 1945, digna •de ser tenida 'én· 
cuenta conio precedente,' ·y que se limitó a declarar la no disoluCión. 
op·e juris en el chso ·de reuni6n ele acciones. 'y que. conclicic;1Ó •h 'sub-) 
sistencia de la Sociedad a que no fuese impug-nada ·.por ·lo·s acreed¿ 
res y a· qu'e no se produje~e abuso de derecho por parte del titular· 
ú'nicó~. r' 

Conviene recordar, además, 'que son muchos los·.Códigos que .san­
cionan ')a reunificación ·¿e acciones con ]a extensión· aútorriátic·a., y 
que los restantes:· a lo más que ·llegan' 'es a pennitir 'la subsistenc'ia 
hasta un plazo máximo, o mientí-a·s ·e~té acreditada' la posi bil ida el dé 
vuelta a la norhialidad ; }r no faltan ordenamientos en que durante 
la concentración se establece b extensión de la respc-nsabilidacl por 
·deudas sociales al· patrimonio ·personal dd menetlr o titular 'ÚÍÚco. 

·y. no· quiero terminar esta larga y deslavazada digresión sin con.: 
fesa:r lealmente que creo que el comerciante ·que· constituye artifi'cio­
s:.ÍmEmte •esa Sotii:dhd tiene· un propó~ito -cual es el de· que las res:~ 
p6n'sab'ilid2.des·'derivadas ·de -~u empresa queden reducidas al capital 
{fué.:ha·•inveitido· en· ésta ~que ·responde, 'en parte, a un cierto csf:k 
rifu de justicia y ·que, ·poi- itantc, 's·u prct'ección es qiiil:á. plausibk· >en' 
Derecho constituyente. . . · .. · · 1'1 

r~ <J~¡a .'Empresá ·i!,!divi'dual con ·r-esp'orisabilidad liniitádo.' ·ha sido rico­
gida en •al·gún Estado--'el peque.ño Prihcipado dé 'Liechtensl:.ein (21)-'­
y es i oBjeto 'O e cóncienzudo estudió por la doctrina actual (22): ·ES 
Haro!Jque. pudie.ra :'tener ventajas, pero no falta quien 'opine que ··po'~ 
·dría 'otasionJ·r. gt:an{les trastornos ·en el comercio Pero ccm'o en de­
finitiv'a ·este 'tipo deJ EmpTesa. no puede ser· recibido en· run país sino 
!1' rrivés de·· la ··:correspondiente reforma· legal, y ·esa r-efo'rma legal', 
'según :critérie.iindi~cútihle·'dé Trías .el'<: B~E; 123), habría rd(:' .é]escaú­
~sar se ore :üila aaecuada?art·iculación de la -teoría de los patrimonios 
sepa.rado~- y uo sobré la· pér~onifi'cación de· la. Empresa, no ·parece 
·cjü."e ;_...:..:hasta ;ese·imome'nto '.legislativo. no llegue-- sean á:dmisibles; 
lJ-rcy 'por 'hoy·, tortuosoS:~chminos para 'óbtener.lim'itación dé· riesgo"s. 

r . . 
¡• \o ,. \ ·, • ~ • • 1 •• !' ;~ . 

~ 1 ' ' • 

r· 

'(21) .'J~spiráiioose ,'é'ú im fJró)'~~tó del '.iúii~frt' ·aus'tríaco- \¡"·~~- · ~ · 
· '(22) •Ver,'.recórfic1-á por V.'tl'e'•:r'cna-, ru·na··'co"mpletísiiiHl:blhltog-r-afía· só­

<orc •('t;'ta í1;atJnh· 'et1 lh ]'iá'iin:-i 9 'del 'iiúníPro 308''clc 'é~~ta 'l::te"ü;ta. r ,. 
' : '123) .. «I!a: lilñ'ilt1ici6n ele la~;·¡-espÓll~ab'ilida'cl'. aplibcfa· il ... las . ~~~'¡ p'i-csás 
i.ndividualesn, en Aunl.es A. M. N .. tomo IV. págs 372.r'Íw~s: y•\383:• ; "' 
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"En ·materia cambiaria. reccge Garri"gues algunos po~ible.s supues­
tos fiduciarios·: los endos.os rjJenos ~on efec(o limitado .¿~ cobrariz~. 

El endoso de letras con simple ~n de cobranza ¿s cuidadosamente 
estudiado ; ·v sobre las, opiniones extremistas de la simubción' 
·Gíiin liut, Vivai-íte), 'y la del negocio fiduciario (Regels.berger, K oh ler ;: 
Fer'rara, rl'!essiíieo y muchos más_ citad<?s pór el autor), o la que en.:. 
tiende que· se transmite la propiedad formal de la )etra, pero ·no 
la propiedad material (teoría de la legitimación, de Thur, \Viela'nd· 
y ,Cariotta-f~rrara), de9taca por su moderaci6n y esP,Íritu de jus-. 
ticia la posición de Garrigt1es, quien entiende' ser perfectamente ex-. ' 

plicable ese end?S<? como ·una com~sión, en la que el endosatario actúa 
en nombre propi9 y por cuenta ajena, por cuya razón, atento Ga­
rrigpes .a la doct'rina cte l3; escuela ele Tubinga, según la cual lo de­
cisivo t'll el ejercicio _de un derecho no es ((len qué nombre se actúa)), 
sino aen interé~ de é¡ui_É.n se ac~Úall, de modo que si se actúa por 
cuenta_ ajena se ejercita un derecho ajeno, concluye que le son opo.; 
n ibles al endosatario las excepciones que el cleudor tenga con'tra e\ 
e!'Jdosante .. Este eqÚitativo rewlta,do justifica por s1 solc la construc~ 
ción, 'porq'~e nlllchos. en,dosos ele apod_éramiento no tienen otra fina­
lidad que l_a reprobable de it~munizarsc· contra <;1ichas e~cepcioner: 
Esto_ ap~ite, la teoría se ajusta perfecta.ment_e a nm·stros textos :le­
gales. (Cit~ ~r a_tifor _los. artícul9s 463 y 246 del Código éle Comercio.) 

_El' endoso d~· la letra co.n 1? fin~'lidad ele cci.nstituirla en prencf~; 
es!o. es, el ~ndoso de. g2rantía., es cali}i(:ado ·por el confcrencian_te 
'como verdadero: n~gocjo fid~ciario: . . . . 
·. El talante jurídico de Ga_rrigue_s, que ·;w_ se limita ~ la util_ika~ 

ción de meros recursos coriceptuaies, sino 'que tiende siem-pre a'obtener, 
a través de un métudu pi'imor-dialmentr te~eoiógico, ei n1ás adecuado 
trato de los intereses. en juego, -~e ·.u1anifiesta en h magistr::!l expo­
sición de la quiebra en relación con el neg0C'io fiduciario. 

• • 1 • • • • • • • ~ • ' ' i . - , . . ~ 1 

El próblema de la qUtébra del fiductan'te ·Jo resuelve logtca y se]1-

¿illámenté ." el' ·fiduciario,. ini'entras 'la ·obligaCión c;ondicionante' 'tÍo 
venza, ~:ó ti'ene por ·qué aportar a 'hi'll!as'a l.uia. cosa •de hi que Jii-íd9-

.. 1 '' • • • 1 ., 

'dablemenf.e es dueño; _pero, eso ~í, ·lleg;ado aquel m~mlento son los 
propios ilcreedore!O quienes,· en conce'p-to 'de subrogados deJ fiducia1úé:, 
pueden eje~citar eú· :déree'ho· éle créd'i'to rpoi- él reservado .a. su fa\}or 
-én la cláusula de fid~~ia~ Coincide eón e'ste. c'i-it~~io la Sei'ltenc.ia. ¿¡·~ 
110 -de marzo de 1944: · ·. · :· · 

Mayo~~ dificultad 'presenta 'la· quiebra cié!· fiéluciaric .. -Est~'df.a 'Íá 
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P.osicton c;le Ferrara y Cariotta~Fer.rara, quienes, por '1Pli,c~ción· ,ri­
gu,rosq de la idea romanista del negocio fiduciario, niegan. ·qerecho 
a~ .. fiduciante ·a s<;:parar la cosa de· la masa. y la .cont!;0ria, alemana: 
qu~ nieg~ que la ~o~a da9.a en fiducia sea patrirnonio accesible ·a los 
acreedores del fiduciario, porque económica y . materialmente la cop.­
~ervó siempre. el, fi•duciante ; pero es.ta teorí~. es nchazada por G¡¡­
qigues. por implicr~r· un desdoblamiento del dominio, en. nuestro De­
recho in::~dmisible. 

Pero. G::~rrigue~, prcocup:1do siempre por extraer de los ·textos 
f~gales su máxi~a .savia, ::~cude a· les preceptos· del. ~?digo. de Co­
mercio que regulan la .materia, y a base de una cuidadosa e~égesis 
<:]e Jos mismos· logra 'resultados que forz9samente habrán de·.~atisfa­
cei- ::~1 te6rico y al prftctico: del principio del artículo .908 se deduce, 
a swsu contrar.io, que les bil:nes fidu~iar!os, transmitid~s de dere­
<;ho y upor título legal e irrevocablen al fiduciar:i~,. ·n'o, pueden se~ 
extraídos· por .el fiduciante ; pero le cabe ,el 'remedio ~ubalt:emo de 
la acción de enriqtiec'imiento ((contra unos acr~edores ,,q.uc ·.eje~utan 
bienes con les que no con~aban-y obtienen un aum~~~p·sinc .caman. 
Mientras que en todas l?s hipótesis de comisióp. en nomb.re .propio 
~fe naturaleza;. reitera Ganigues, tan ~rabada ~on la fi·duc.ia- .~s 
eJ ·propio Código el que concede derecho -de separación· al coálitente. 
~-.·;Y otro tan.to dictamina'; di~e~tamente el autor re,spectq ~ ·iqs .letras 
entrcga·das para ser cobradas, tanto si la comisión de cobro aparece 
~isible en la letra misma como si se ha instrumentado en·un endoso 
p,.eno, porou~ como el v~rdadero fin· de ese· endoso no fué transmisivo 
~ebe a.pli~ársele el número 4 dd artículo 909 del Código, por ·ana-
!o.~ía' con. el su~uest? ne 1:1. Co.m_isión pe entrega~ .',.' . . ,, ' '' . 1'. J 

- l 1 • * ·* * 
., 

. , . E~tu:di;¡.·por último,· bajo el. ~pígrafe de c1Fiducia lega!D ,, ,la·.áns­
,t~tULÍÓn del .Truts :anglosajón ,-y sus posibi!idade,. .·de· adaptación al 
_Dere.cho .. español. Y entiende, que esta a~bptación es'; difícil porque 
~1. t~u~t re?pond~ a .l_<} dualidad uormativ~, :d~sconqc,id.a_ en, e). Dere­
cho contipental y, tan ·peculiar del Derecho,inglés: «el t.rustec,.está 

:sometido al· common law, mie~tras que \a-:propiedad. del ¡:;f!st~ti que 

~rust se rige por ·la,. cqu1'ty~ ; y que .la referida adaptnc;iót}·~ría in­
necesaria porque el trust nació precisamente· p,ar,a. suplir ,~pa. ~e~ie 
de inst_i_tuciones . C\)P :.las .. que · co_n~a!Ros , en nuestr9 . Der~cho: ·~~.-que 
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cumplen perfectamente su comeüdo. Reconoce ccmo un caso de fidu­
cia legal en nuestro Derecho el cargo de Comisario del Sindicato 
de obligacionistas -regulado en la Ley de Socied::tdes Anónimas-, 
ya que este Comisario recibe -en beneficio de la masa de obligacio­
nistas- la garantía prestada por la Socieda·d deudora. Es de recor­
dar que ya la Resolución de 21 de julio de 1943 atribuyó a este 
Comisario el carácter de fiduciario, y consideró conveniente que ob­
tuviese carta de ciudadanÍ?.· en nuestro Derecho positivo. Por mi 
parte e indEpendientemente 'de la observación que después recojo~­
no me _p~rec~ dudoso que en el Goll!Ísario se .den tod::ts las caracte­
rísticas del titulár fiduciario .. 

Y con la cbscrvació;J sagaz de que )a fiducia Jeg::tl encierra una 
contradicción en sus propios términos., porque lo caractuístico de 
la fiducia -en el sentido técnico y restringido que domina Sü dis­
~ur~o-- es la ausencia 'de regulación }'.de sanción legal el «acam­
pár en los márgenes de la· Leyn, y por ello, el Tr'uts objeto de Leyes 
en numerosos países, es institución de confianza mejor que fiducia­
fiá, term-ina 'don· Joaquíri Garrigues su interesantísima exposición, 
que tan débilrnente he ·Teflejado yo aquí. · · · · · · ·. 

Pero consideraré haber realiza·do una buena labor si esta recen­
sión sirve para salisfa~er~ m'o'mentá~edmente la curio~idad ·del Íector 
has.ta que conozca por sí mismo esta monografía v pueda entonces 
·c~pt~r ~n toda· ~ú p'enitJd- .'ún sisteq¡a de idea; iiw.pT~ciables so­
bre 'un'a triat¿ria tari '~ctua(~; .tan de sierripr¿, .. como' nos 'ha. demos.: 
trado Garrig~f'.s, cual' es la.'Fiducia. '. 
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Exct-:so DE CABIDA.-; EN LO~ Co\s()~ D.t~-.t~:=¡CRIJ;CJ<?K DE ÉSTo\, coN~) 

, •. Y?R~tE A LOS AR1'ÍCUI.OS ?OS DE LA LF.Y HIPOTEC.o'IIU;\· Y, 298 DE.Sl{ 

REGLAJ\1ENTO, HIPLICA CIERfi'AS·REST.kLCCIO:'-iES !:A: CIRCUNSTANCIA 
4

• ' • • \ - -•• - 1 l·-' 

· DE 9UE LOS !~MUEBLES· SEAN Rl:STOS DE OTROS, EN ,LO~, Q9E, S.~ 

HUBIERAN EFECTUADO SUCES~VAS SEGR_EGACIONES? r:,'·' > , • • 'lúf-

.. f_ .. .,_:r. ~,• .. r; ·,'<~r~·o .. n~·'' 

J?.eso!ttció,wd_e 26 de enero de 1Q55 .(B. O .. de .21:.ae febrc,l;o) . .. ,;,, •. t1;::: 

•• 1 ' - r .. - • • ' ', ¡ . j'~ ,., ••• ;> ... rl 
. Por .escritura o~orga·da ,ante" el .~otar!? d~ Alcoy .d?n, ~uis .~}~.~~ 
c{~rt~g:ui ~áenz de Tejada el 6 de.octtibre de J~.47,c}9n.Bernard<:>. lYl.o~cf 
tálvá 'Ribera 'vendió a don Jo~é Fe_rr.ánqiz .BeJ.cJ<:.~51os ¡9J'~r.es 1.s·~wr::~ 1 
des en Valencia, en el interior dé una manzana en la Grañ Vía del 
Marqués .del !uria: Dichas ,f~ncas, ·descritas en el ·documento bajo 
las letras a) y. p), según ei Regi.<:tro tenían una extensión de 527,78 
y 298 metros é~ad;·ados, respectivamente, y en la escritura, por 
reciente medición, se les. atribuyó la de 536 y 356 mPtros cuadrados. 
Ambas fincas con restos segregados de inmuebles, en las que fue­
ron practicada." otras segregaciones, que dieron lugar a fincas que 
pertenecen h0y a otros interesados y se hallan edificada~, salvo un 
pequeño solar, y en su mayoría están hipotecadas y embargadas. 
Presentada dicha escritura en el Registro, fué j'nscrita salvo en cuan­
to al exceso de cabida «'POr falta de título inscrito" sin que ."e recu­
rriera contra la calificación. 

Ante el mismo Notario, el 31 de mayo de 1949 den José Ferrán­
di'z Belda otorgó, ccn otros señores, una escritura calificada por el 
:fedat·ario de ·cc,nstitucién de sociedad, en 1::1 cu:tl, entre ctros1 ex-
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DE LA 1J[}{EC12l0N 
,1:) J;·.· ,~,h.! ~i- .· : . .. 1 • • 

tremes consta : que aquél es dueü~. de dos so;ares a) y b) antes re-
~-')1 1 'J\. - - ~ , ., ., 1 - • .t .1' ... • 

.toe!1~dos y_ ae una casa sita en Val~ncta, en l~ Gran Vta <lel Mar-.. o .&-,, -~·· ~ • - . - 1 • ' 1 • 1 1 • ~ 1 

•}ués·_,d~) Turia, número 42; que de est:a última. finca segn;gó 16 
. '' ) ., ) ,f .~ , , • • 1 1 1 • - • 1 • • 1 • 

I'Be~r1C~ cu,acJ,rado!?, p~r.tt~ de) solar sin .ed.ifica_r sito .a espaldas d.e lq 
.. 1 J. - • ~ ..... • • ~ .. .._, • ' ~ - . • 

ca~a ; que agrupó los. tres solares y declaró haber 'construí,do . sobre 
•• -.. • • - 1 • -' • , l 1' • 

ellos u11 edificio sit11a·do en el pat1o interior de la manzana delimi-
tada pcr la Gran .Vía V l:E calles de Joa'q~in 'costa, Almirante cá~ 
._, :J.} ~- r 1

' ' }'. ' • - • ., \. •• • • • 1 " • r 

darse v Conde de Altea, i:il. q11e atribuvó 11na extensión total" de 
·1 ..;- :' 1 .. - ... ) • "' .. ' - l L) ¡ 11 • - • '. .. ·, • ~ 1 '.' .. :! 
9Q9,29 .metr,os'. Clli!-dr.ados; que, al ~IIJ.:paro -del, número qniJ¡J.t,o del a,r.-, 

) 1., . · J , · l , , r,, • • , • , , , ..J,, 

tículo· 2~8 del Reglan~entq Hipotecario, solic.i.té-. la in!?cripciqn ,,del 
fi JJ . , 1 ., , , 1 1 ..i •• ' , •· ) • ) • L , ,l . 

~~~~? ~d.if~cj~, con 1~ cit~da cabida, Y. qu~e. en la. repetid~ escritll.~a,_ 
\f.~; ind_ic~da. fipca :r ?tras f~g?n . apot:~a1.~s · <: la socieda~. li~ita·da 
aGaraje Almirante», que en el misri1<;> acto se constituyó .. 
. . Presentada la escritma en el Registro, f11.é. calific~~a con !a si-
• •• .¡_ • ' • • ; • J • (' •' ' 

g,uiente n~ta,: ((Inscnto el do17umento que precede t::IJ.. ~s:e Reg\-?tro 

~.; .1? ~r?~i~d-~d de Qcc.idE_nte ~n los. tomo~_. :1 ibrps ~ .folio~, ~~ ú m.cros. 
e .mscnpcwnes qw~ se m-d1can al margen, dt> las {meas que en el -r . ' . , ., 1,. . . . . . • • . 

n1ismc .~e dt:;;crjRen:: .. siend~ de a.dvertir que- la finca. des~rita_ en el, 
apartado :enarte se ha llevádo a cabo Sil :u::cripción sé.' o en cuanto 

1 •t .. .. .. 1 ••• ,. ' • ., .. • • 

a' la ··superficie"·de cchocientcs ,cuarenta v un metroS. setent~ v ochÓ 
.. ·i . ' . 1 •JJ 1 ' • ; J • ... ' 1 • • • -·-' • 

ge_<;Jmet~cs. rc1pdrad9s, suspendi'énclosc en cuanto a la cabida,. de se-
J.l•. • ') • • 1 ... . ' 

s_~~t.~ Y .. ;;,iet~: ¡petras y. cinc~enta y -qn decímetros, .cuadradqs, por 
~f]tp,}f;,,t.U~lo, in~crit~. No. p-rocede b in'scri¡?ci~n del !"X.c~,E? .de su­
~rfici~ por¡ s~r los.., sclare~ a) y b) fincas segreg_ad~s .}~ vendidas, 
COn 'superficie- exacta.n - · · ·· · ·-~ 

•• ,;.· \ ~ ' . . '. ' .r: ·:: ~·: 

' 
~-... : ~ ~ lerp~t~_to 1 e,clli-s_? por el N

1
ota,rio autorÍzat:te. la Dir.e¡;¡;:i<?tJ., c;<;m-

firms;·d9 el 'auto del ·Pre::idente, revoc;atoria de la nota dd Registra­
ddr,.',de'clara inscribible la es¡;:ritnra me<;liat!.te la' doc't~in~;~ siguiJ;~te: 

'"'"'lf"'.. -·' • • • . .. ... ' • 1 ...... 1 .... \ 

·' Que· en este Centro directivo, en reiterada '"juris;pmdeli.ciá que 
ha sido recogi'da en el citado ar~íc~lo 298, autorizó en ·termin'os~ 
generales la rectificación de la medida s11perficiaj de las fincas ins­
cri~as, c11ando exi.sti~ra!; lindero~ fijos, s~ acredi~a aquélla con da­
tcis··.~;:it.astrales~ o ~é !r;a"ta[~ ·de peqÚeñas· ca~idas en relación · c:on. 
la' total ~·xfer:·~.i6n inscrita·,. siempre que I~Ó Se. dud.ase de Ja i~.ent.i­
fi~acién ,(le. -l.~s .in~.ll~bles 'y de qlle' se excluyéra. la .'pos_ibilidad ia-' 
ciona'l'de··pyjuicio a l9s colindantes. . · . ; . . . ....... : . ·, .. 

'=Que ·1'?- det~rmi!:tdci~~ rél,e ,la, i?erti9.?d · d~.·Jos-rpredios,; seg:úú la 
-•nn1 .... :·• ""' -.... · • ·~r ·~ •• ·" •· •·· . ' 
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cit.:J.da · cloctri'na/ deb~ ·ser H:rreciacl.l. aiscrc~iouatm'eil re · -.~r- él' :R'~~ 
gistrador, cjiúen al 2alificar conjug3rá 'tós .eleillent·Js ne:::d'arios ; ¡)e'ro, 
tanto ant63 como cies'pués -de la reform~ hipotecaria y eÚo ha de. en'­
tell¡~erse 's!h. perju1cio ,de lo qu~ en definiti~a decid~L ·sus' supe;io:­
res' jerárquicos 'acerc·a 'de ')a' 'proceden'ciá de la 'c'al ificaeión :ll resol.:' 
ver ellrecurs9 'gube~nativo. ' , . , · ' .... · , . .,., 

Que e1 artícu'ló· zos · ci.e 1a citada:· Ley exime· <lel requisito de· í~ 
previa 'inscripCión a 'de,termi~ados tít'ulos, si bien exige que .no ,~i

1

~ 
gure ins~ito el 'derecho á favor de otra pCÍ'sona, · ~ircunstanc!a ,'qu~ 
ser.i de' difiCil eompróbación cuando . t:e trate de hacer constar'. un 

1 • ' ' ' 1 '" J •• , ·, ,. 1 

t'xceso .de cabida de finca~ inscritas, por lo que bit de 'extrema'rse 
la pruclencia en caso de duda para e,vÚar · ex'pansio~e-s.' peri~ettale~s 
en perjuido de titulares protegido~ · ' · 

Que . .c:i' es cierto q'ue con la aportación' de planos u otro's medios 
é1e ·prueba· hubiera p'odido esclarecerse el prcbl~ma ele: hecho, plan;­
teado por· la falta de li.nde~os fijos y por 'la complt]:da-d ~-~e ofr'e~ 
cen los: ~mtéced~ntes, las d~das -del Registr~dor· respecto d·~ 1;· iden­
tidad del inmueble pueden 'esti~'ars'e desva~ecid~s, no porque el e~­
dso dé cabida cuya inscripción 'se pretende no excede de la quin't~ 
fiarie que, como má~imo; autoriza .el ... apartá·do quinto' D)' dd ,ar~· 

. . . ... . • . " . " t') 

tíeulo 298 del 'Reglamento.' Hipótecario; sino mú~' es'pec:almente pór 
la.<: circiuistan'cias qú.e concurren ·eu ~stc ca-~o; de~tac~das''con aci~i~· 
to. en el a uro del Presiaente d~ la" Audienci~ -de ser 'un héého cierto 
y visible, con ·sf,lo· pasar por el sitio de refere'ncia' qne' .ia, man'laril 
formada por los solares d:scutidos. esUt totalme'rite ·edificada',· c6ti' 
excepción de uno, que todos los propietarios de solares que circun­
dap el.forrrw<;lo, por _agrupaóón de restos en la e~critura .de 31 de 
1;1_ay~- de 1949;, pc~ccp ¡'~ .su¡:}erficie que k,s perte\\~c.e .. Y. 9ue en el 
Íl).terior exist.e ;-_un nuevo .edificio ·cuya ~uperfi<;:ie , ¡;~al, , superi.or. a J~, 

r,egistra~, es. l~n. :.e.::.ce~)~fecti,vo: de , ca bid~· >qui., pet;:~nect: a la :f!~ca 
a!p:up~d~. ·,.,;, -~••:: ;_,;:; . : ._-.·.,. . ... •'): ,,- ::· ':J: 

1 r ; .·• j r. 

-'' ' 
* * * . .. ; : , ! •11 ••;': 'J , ' , 

1 
• l'' T'.ll!'.J~ 

;_:.·: r~ se ~~ede a·¿~l;;~;· ~-i~~. !nc;~~ir -~-~ .. ~~nfu~i~-i·s~~o: ;~~~e· ;~~~u~~ 
t~._Ia. garantía y ,~t~a.ctivos _de_ ]~ instituciónj[lipotecari'a, qu~ ]a·.i!J~·;' 
c\ipción na·~la ,vql:e IJi. \\a?p. proteg~, en puptq~ a. ]a~· situa.cioTles.1 .-de~ 
hecho que el asiento pregona, :pu~q PJ;f .-virt~d: del .p~~n~i~io :d~ -~~gi~ 
ti~acióT). regi~\r:a),..la., cJe!?_cripci/'!1 ,a:rqpara "al ,tJ~~l~r¡ :r:o s<?lo .;ron.,pre­
rro¡(cltivas de ra-ngo y clisposibilidad del (!erecho inscrito, sino tam-
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biéü'·con la pn:suni?ión ·de· que~ lo que' :diga el asiento, tanto"'con refe­
rencia· a' situación jurídica como a circunstancias de ·¡a "finca, en fa 
for'ma• o· en los tér~inos que resultan del mi~mo; se ha <;le re'pu_tar 
ve"rai mientras no sea· rectificado o declarada su inexactitud, qi.;:.;. 
dando así relevado el titular· sec1tnd-un tabzdas de la obligación ·de 
probar la ccncordancia· con· la: realidad extrahipotecaria, y despla­
zando esta obligación, en régimen <le inversión de prueba, hacia la 
parte· que . contradiga la ·presunción mencionada, según' se ii:Jfier~ 
de lós artícu'os 1. 0

, 9: 0
,'· 2_1 'y 38, 40, aparta'do d), y 41 de la Ley 

Hij)otecaria reformada y de su Exposiciém de ··Motivos. 

Estas palabras, no nuestras, sino de la trascend·enta'l' Sentencia 
de 21 de marzo de 1953, son ~obrado (·kn;entes y expresivas p;:,ra 
refutar esa afirmación del Notario recurrente (d~ la que, en ve~d3d, 

·· ·¡, · · · ,. n· ··' .J , ,., · ,.. • • • no se ~ace ECO .~a J..J!recc1on1, ·ttue qüc 1a HJeüioa supernc1a1 no -est~ 

protegida por la fe pública ·del Registro» . 
. . c:ciro es· q_ue, l'OillO apurrta con gran p~e~isión Azpiazu· _:~~a 
!egiLimación registra! en~ la jurispmáencia del Tnbunal Supremo»; 
es-ta; Revista, junw 195.3--, ·de' la res(ña de. diversas· opiniones-Cos·­
sío Nussbanm, Sen:ano, Roca, ·~n~ález- 'se colige en"seguida la 
gran· confusión en que· tales ccmentc.rislas ;ocurrieron," con la agra­
v3ilte'·d¿. que tódos' estudian··los dectos de la Fe Pública en relación· 
con· Ías.'circunstancia~ físi'cas ·de la finca, sin qu~· ningu~~· entre e~ 
el estudio de la protección regis-tral···<ie' dichas circrlt~stancia's fís!cás: 
a travé~ ·¿e ias -norma~ legitimacloras cont.en!das· en· los artícu!b~;! .0

, 

38 
.41 f. . '' . . . • . . . • . ' . .• ·. . ' . J .' • .. 

1 j' . . . . - ' 

· Solamfnte 'Roca alude al problema, y éo'n error ·a nuest'ro ente1i:: 
der -contin_úa diciendo Azpiazu-, afirma _qu~: ~i el: pri'n~ipio <le: 
T ' . ., . ' , P P' hl' " l .J' • ·• • ' ' • ' J·egltl!!.1.3C!')TI n1- e! ae ...... e·..~.. t1v,1C~ rnnpr~ra túS ·.Jatos rtg1~tta1es ae 
mero 1 hecho. ·olv~da Re ca lo qÚe esta S'lece el a;tíc'u'i>. 3á, . CU::l rielo' 
¿ice: «A. todos Jos efectos legales; se pre::umirá q~e ·¡as. Derechos 
reales inscritos en el 'Registro exi'steu. y pertenecen a·l fit'uiar et:Í Ya 
forma determinada por el AsientO.» r 

1 • • r · -

Es 'decir, ·:con' ·la e~'(tensió1i, lin.deros, etc'!, .,~oD. que 'figliran. ins-
critcs.· La Sentencia' reseñ~da uo·'Jiaée ó~ra:·cc-sa ·qúe' d~.termina.J," ~~· 
naturaleza <le esa pres.unc:ón calificáudo'a d~ juris tadi_um. · · ' 
·" Has~ a 'aquí~ Azpia~u. ·Y s.i. así no fú.e~a:, · ~i. él Registro· no exten­
di~se su _ina"nto f>rci~ec;_for; p~i_ virtud de la l<;>giti_ri:iación ,-.:;¡.gregamos' 
nosotn?s-;· "¿_po,r qué: rOde"ar 9e tanta gaiántíal . no 'yá _el p.cceso al 
rríismc dé' ·nuevas fi'ñcas, \i'ríó ·sus ;:¡mpliaci6nes'' dé 'cabida y ms ca-



334 . '"• iU.!Zl::iPRUDENCIA JJ~ LA DLRE;C<::Iqfl 

~~c.teríst,ica;5 .. ~n. cpapt? a_ id~n.ti?.acl :, l~RAet:os, ~j?_s.- ~~ uo,,í q:¡p.}g:t}.s­
ciou~s, P,lant~~iones,, etc.,_~·~~.!. y ·d~,más_ ~i¡cuu~tauc1a,s ..cJf_, hfch~? :· 
, P~r todo ello ha. P,odido _decir ah?_I"fl 11).l~S;tro: ilu~tre ~~utr_o, en .. e,l 
p_riruero, de .lo~ con~id~rando~ copi~~~~_?., p·y..es e] prim~r,o lq. ~emo~ 
figurado de encabezamieu~o, que en términos generales se. autorizó 
por el ~isn;'9 la ¡ecti.ficación . .ci'e la. medida superfici,;l: de las fine<~~ 
iusc;·itas: .. ((cuarido se· t~~tara cle peque.ñ~s cabida~ e,n r~lq.~iéu·: ~ct~ 
l,a total extensión insc,ri~a, siempre que no. se duda~e .d.e .l;:t. id,enti-:­
:ficación de los inmuebles y ele ,que .se excluyera la pos·ib.iliclad racio-. 
nal ele perj~ici~· a los ~oli'ndantes,·. Doctrina hoy co!1sag;ada1 p¿r. el 
R~glamentci. · -

:j: * :j: 

Pe,ro contemplamos, por decirlo así, ]a· cuestión· partic).l,larísima 
ele hecho planteada en la precedente Resolución. . 
.. Y, con si~cerid¡1d, lo p.rimer_o ._qu~ llO!;i sorpr_cn,de. es la_,,i~pro­

p,ieqa9. de· léxico erp ple.~cla en la, primera ele 1 as escritura·?:;. lª¡ ·de 6 
d.~ qctubre de. 1~47 (o pcr_lo meno~ así aparece ~n el Boletín, Qficial, 
Y.; ~eu::os .dejf!~lo tral}st¡itc, al decir : , ((Ambas fincas son Resto,s Sf'-. 
J;:.regad<?s de. inmp~bk,s, .... » Porque, o serán Seg;-:egaciones, es.cueta,, 
esp~clfica,men~e, o R~st.•os de fincas después de dectuad_asJ a,q.u~las, 
Como t::m1~ié.n pucli~_r;;t tratarse -y de ahí la imP.ropi<'dad· ele. léxic.o 
apuntada-,- .. de.R~stos de Fúzca.s segregadas ·a.ntes. ._.,. ,. 
, Restos_. segTega11NJs, según se dice en un alarde de irn,agin_ación, 

sélo cabría pensando en la posibilidad ele •haberoe practicado. diver­
sas segregaciones que ·dejaran la finca reducida· a un ];:es_to, pt:;ro que 
:3:.t no h:j.b.erse reflcjad,o. alguna· de aquéllas en el Registro y ~onc.ce­
d_or el Notario ·de _tal c~rcunstancia al ·~utoriz~r. la. escritura de dis­
posiclÓn de di'cho Resto, 1.~ .diese, a los efectos funcionale? .del Regis­
tro, o sea para la ~pertura del folw. correspq\1cl.ie.nte. ·eoa denon~Ín:J-, 

ción -siempre, no. obstal,l,te lo di-cho, impropi~--.- de. Resto·· seg-re.-, 
gad(J... ., . , 

. Mas si nos hemos fija·do en ese- detalle v lo traemos a· primer 
~:Úm.i1~0 ~s porque, ~ nues.tro juici~, a~~so esté. en .. el. mismo el ;_mdol 
de la cuestión. 
_. E111p~zi\11qo; ·poy es,a · i-~~l,"opieclad ·expresi~~r.d;¡ ((resto segr~gad~~, 
~iguj~ndo, porq~,e" l.a nota del Regis~rador e~p<:;cifica }\. resa)t\1 ql}~. 
~no- procede la inscripción ·de exceso ·de superfi,cie J)Or .ser los s<,>la, 

• ' 1 • 1 1 • ! • • ' - - ~ • • • 

r.e~J <~\ ~· b) Fincas sag·regadas ~· vendidas .c<?n ;'>\1-perfi¡::i~. ex,a~ta», ·y.: 



termiJ;Ja:nc~o ~con que- la Direcc:jón pi<!!Hea el . .-problen;Ia a resolyH 
-.-técnica y jurídicamente perfilado- en ]a posjbilidad de i_nsf:ribir. 
excesos de cabida cuando los inmuebles sean restos de otros ... , _e~ 
fácil deducir -la~;-Pu_qas que-se o_frecen.· 
• .S~pongamc_s· -~ solar de cien· metros. $e ef~ctúan en él. segre~, 
gacione~ por. un -total de noventa. AJ disponer s1,1, titular del r_esto: ºe. 
G.jez .:net,:ros dice .Y Pnteba q~~ por medicipn reciente, la fjp~a·;pri-.. 
mitiva (no_ e~ resto) tenía ciento- 4iez, y, por tanto, <i más. d~ lqs 
diez metros que le quedan, según el Registro vende veinte¡ soli<;i­
tando .la inscrjpcióp pe ese e.::.:ceSQ de diez -metros conforme al "gpar­
tado d), ·_párrafo 5. 0 ¡ artículoJ 29& del Reglamento Hipotecario ... : 
:t ·¿Por. qué se le va a uégar la, inscripción. de, ese exce1¡o ?-

Pero esto, que es. factibie· 1v _~1eri~iano' en )os Restos de ,fincas, .e]l 
modo alguno puede extenderse ·cuando· se t~ata ~e segregacio-ne_$,~ 

Dt ·ahí la nota· del Rcgistradm:, y an_te su insistencia. de ·que la~ 

parcelqs a) y. b) son fin_cas segregadas co11 .superficie· !=:Xa_cta y de ter; 
uünai:la 'Bi'reccióti- _v lcngitud de; los' la des. de· sn_s_-~perímetr_os:;- 1}._~ 

mdinamos -a ·supo_ner; éomó -apur¡tamos·- más· a_r_riba-, (qu~ se tpat¡l 

de parcelas· segrega-das de otra rn_ayor, :que a- su -'?~z· sufrie.FÜ'Jl qtr;¡.s. 
segregaciones, ya que lo qne se agrupa es un Resto. 

:¡: * * 
·" i .. . -. 

, j~ • ·:·. ~·· ~. "í •• { :r· '·' .~,~··. ,., / ·•,· ··.. L 

Jo Ahora bie~; dando :por¡ supuesto. que. b .. cp.e~tÍÓ:I1 .·se ·;red:uce -~ la 
pos.ibi'klaq .¿e j'nscripción .d~. r.~{:eSJ;>.de cabida _en Rt:stos de ÍI}mue­
b1es-.en Jos que se ,hubiesen _efectua:do sucesiva,~ segregaciones,,;·según 
la plantea_ el Centro directiv9,~Y- ~9da vez, atiemás. que,rech_?z{> el 
Notario en su f'<:crito de impugn~ción !_a- nota. e:alificador~· .. ex¡Jl•esiva 
de ser fincas procedentes de segregaciones vendidas con superficie 
exacta; afirmando· que·. las .fi¡;¡q¡s:_ ~grupadas -son Res~os. d_e · -vat:ias;.~:¡ 
grcgaciones, lo que se conjuga con el punto de vista que acabarnos 
de ·exponer;:· deducido .dei lá insistencia ·del r Registrador,. esto• :es: 
q!,e esas·~paréelás.a)~y b) ·.son restos 'd(Ffincas segregadas .. co-n :szipe-i.-: 
jiéie· exacta. :en -las· qite ·se- habían• heclzo · segregacicmes.: .. ¿es snfiT 
eien'té prueba .para la' imcripción !de tal exceso: la . ins¡xcción ocular 
l!e:v¡¡da .a 'cabO, al ~recei, ;por re!· Presidente de: h.Av.(líélkiá y ·su 
manifestación' de1 DO!" constar que ,Se haya ·,p}anteado.~flingú_n ,·litigio 
·por Jo$ colin-dantes>de..J:IsJ·iupErficies edificaa_as.~ i .· ; ,, · ·. ::-L-' .··•• 

_:-.·JJa:.'aportación de·.plancs:m'otros'medios dt:' !)fu~ba.·,más :relevan;-
' o 1 
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tes'(como -reconoce nuestro alto organismo: ~ector éü d · ~últ-i:ino: cónsi~ 
d¿raudo,' es' lo que :hubiera ·esclarecido el problema':det. heclúJ~·phin-
teado .. ;. • ""';.,.~,,, 1 '!• ;..\ 'o¡,·:·.: ~:J 1 '.1: ',; ~ .. ~·~'j'l •t 

Piénsese que -como a-dujo' el ·Registr-ador .. eúr 'su :'eser.it(j der:al~ 
záda-, la finca' ·agrnpá-da-·· está situada en un patio.·. ce·ntral, r; ·que 
p~rtenece! eú porciones deterri'Íin~das·:a las: fincas ·dréundaútes'·;-·'que: 
sÜ:s:.'Jinde'ros :no ·son fijós.;' sino 'tabiques de fácil' lllUtaCiÓn;l''y'qUe" él• 
rib: existir· • litigios' no equi va k ·a.:haber· pres:ta-do ·una··.expresa lconf6r-' 
nÍidad los-posibles-lesionados ... r·r '·' •' ·•l ···.J-·•·· ."'1:;, 

-·,;·Si ·a e5to ~gregamos. que· a la manzana formada pcr·.·los:;~ol'tlres' 
discutidos !e ~falta Uno I5Ór. edificar;.'que•Debe ·suponerse dado ,él\ gt:ati 
valor que en las ciudades; populares· y ricas como~ Vafen'cia '1fienen 
áquéllos, ·qu~ su venta' sea ·précedida "de repeti-das ·:y :C:timprcbádas 
mediciones }' qu'e el· Notario::no • describió· las fi'ncas etf '•la' misma 
forma·len los· dos documentos·,. son· por ·dem~s.los í.n'otivos· pa1·a'·{ludár' 
nc ·ya de la.' cabida sino hasta de la identidad de aquéllais.'zEstá-, 'pues, 
niá-s que justificada la nota -del Regi'stra·dor :y ·sti. tesón etr d'efend.erfa., 
má:xime si;: como ·hemos•'.venido·repitiendo; se trata:1·de Res:tos'{)é Fin~ 
ca·s ·que :fuetóh segregados .. con. superficies cxacl<Ís·.determiná·das:·:~ ~·!· 

··~· ,, rrrr;), ~·-!\·:'·. ~ .. 1, ·J. ·-n:~ 1!'( t::·Ja·:··)·~-.,_._.1' .. __ ,.~ 

DocuMENTo PRIVADO.-Sr BIEN, CONFORME AL ARTÍCuLo 248 DE LA LEY 

HIPOTECARIA, TIENEK LOS REGISTRADORES EL DEBER, EN El. MO­

r.[ MENT'¿>"DE PRtSENTARSE UN T'ÍTULO EN EL 'REciaST.Ro; DE EX'I~ÉN-):nm 
-~'JuN':BRF.vElAsrEN'J'o DE. su cóNTENmo, cuAÑDo'sE' TRATihk'nóctH 

., :, MEN-TOS 'PRIVADOS ·LO' HARt'ÍN TAN •sÓLO EÑ AQUELI;AS' S'ÜPUESTAS 

!·: ·i~XCEPCTO!\'ÉS ·Ó;:'Ql}J<: .tAS l<l)ISPOSICIONES .. 'LEGi\l;És lu~s .ATRnn;l 
;,¡ 'V.\N' EFTt'At'l.A'RRGIS'fRAt»·;' ,., •,. ¡ . : . .:·-, ,_ .• ··<: , ... •)i~r-:éd 

·:· ~·· ··. ~ r~ r·~:,; ·.-: .. ·r,: .. ·r:·:\1 r ! .. ·)~r:_.. ··J:_,_ ~ ··~j :· • • -: ' .. :) '•J'l'_·, ;-r 1'~~! ·¡·J:: ·1
1

) 

Risolti'c·i6n' ile""17 de féb'1·erÓ eH· 1955· '(B.i:Q!:'d·e·'l'J'ldc:m:a.th):·:·J:.;".' 
-~o·.~ ;:- 'l · ... : · 1;·l · ... IJ nJ·i~Jli f· ... ·. · ,. · r· .r ··J , ... ~u> o' ·-~~n· [ 1 :····. ':..\ 

:·;~Doña~ Iv,I• . . G:. V.' :-.rendió a doña. E::v..: V-\ ei:l:do'clinl~nto .privado 
de·. ~echa1•20:!cle· .octubre- ·de,'<1951 ;· .varias.• :fiinéas·. que. liabía ·•.adquirid<;~ 
por .. ·dJerencia,·.de. SU pa•dre;.·:\·· cuyas .. desc.rÍpCÍCllCS>I}":cÍrcunstanéiaS 
nó ·constabaw;--rérnitiéndose para··Jtodó .~llo .. ·a·; laí partició1w·de 24·de 
.julio de·:l·945·;'obránte en•el.'protóco1o-;dc\.Notar:io ·de Posa:da, .. ~,f·pré-! 
vi~nao, •a'demás;>;}a ·elevqción· de ·este··documento ·a es'cri:túra;~púolica: 

Presentado en el Registro: 'el an'terior. documento, 'causó' n~u s-igit.ien; 
te:nola1: · «Dene~ada: lá inscripción del ·documentó qtic.:precedc.,Pri-, 
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me'ró, . por. no·'estar consiguil,do el; título: que' ·s~ prefend'e inscribir ,e:n 
"ñinguna .de· las. formas .quej·para .. produc'ir- inscripcipn··· establece. el 
·arÚculo tt~rcero 'de la Ley :Hipotecaria:-y:' los. ~3 y:, ~:j:Yde: su,:Regla~ 
-iuento, :1 que: -eX:igE .. n para 'eijo :·escritura pública,. ·ej~cutória ·o d!fCu­
·nientc auténtico,. expedid e por autot!daCl judicial. o por:: el Gobierno 
o sus a·gentés.. Ségundo, porque· no constaú .en, el.:·documento las. des:­
<:ripciones ·-¿e· los· inmuebles que se transmiten: ·ni" laso:circunstarícias 
esenciales''que han de 'figurar· end'a~:i'nscripciQn'.,- éorno; dispónen los· 
artículos noveno de la·· Ley. 'y .:s¡ .. 3; :;~ig!.J.ierites' de.;su. ReglarneritQ. 
Y no s.iendo subsanable e) primero'-·d~ los: jüdiódos ·defectos no:;·se 
ioma ·.anotación ·preventiva.»''·. , . J;j •· ·.J ;· .. ::!;-) .d :: "' l 

. ' 1 • ~·! : .~ .. . 1 . 

.., Interpuesto recurso, ·la Dtrecci'óri .confi.r;m·a ·eL a~tc, deL President~, 
;que ratificó· eb.- todO' la not.:t del Registrador mediante. la ·aoct~i0a ... si-
•g'úiente.: ~ 1 • ~~ • •• _ "'!• · ._._.J . . . .. ~ r· ,· ..... "T , ...... :.~ 

o l ~ c. . • 1 • J. • •• t • J -

r:,' :·-Que hi. c.uestióu:· ·debatida·. e1Í! este i':-eéurso·J~e· ·limifa't a··;dih,1.~id~;r 
·~i debe .6 no'Jsurtir ~fectos entéh,Registro UIJ.; doéumento·Jp't:ivad:O de 
compraventa por el que se pretenden transmitir, .c0n· otros, .biene~, 
varias fincas, en preci'o de 25.000 pesetas, y en el cual los contra­
tantes estipularon que podría -'fr elevado a escritura pública a pe­
úción de cualquiera .de ellos.;!]_ ·. · ·. · •·)· ~ . : .;i ·;· , , x .1 • , "; 

;:. : · Que .. d pesar· de que. el r sistema·l espi~itualis~ar:·de la:,.ccntra~~c~~p 
rse refleja·· en el· ar.tículo 1..27,8 del Cóoigo civil;· qu~·Jesta,blec~; 1:'1 qqJi.­
·gatori~qadr ·de::Jpc;, contratOS¡,CUa)quiera.'que: SP~: !a for-ma e)1 qU~: .. se 
'h'ayán celebrado, si'empre · que contengan ,los requisitos nece~af:Í'?~ 
·parai su ~valídez~ es lo' cierto que .. el artícülq 1-.280 deJ mismo Cv:erpp 
legal imp01ie h ui:-c·esid2d ,C:el instrumento público·· en,' los,-.é~(s.o.s. q\!e 

·determina, entFe -)os. cuales existen· aigúnqs '.en·· iosJ que_.ei-.-requis.ito 
.. de forma· es· exigido·. inexcusablemente . .r no sé-lo: aad: 'prgbat.ione\]1». 

Que 'las legisláci'ones hipot~carias ccnfiguran·el -princ,ipio .d~.le'Ú­
;-]ida(:} como una censura o. j'ui¡;-ió de los títulos i:iue han -de:'surtir;.efec-
tos en el Registro, los que deberán reunir las debidas(' .garaotí~s 

--de autenticidá-d para: robustecer: la· seguri-uad r<iél tráfico, jurídico, 
.y·•e11'tal: sentido el' aitículo•.'t~rcero de 'la Ley ;Hipotecaria· dispon_e 
='-con 'carácter 'Í:mperativo que· ·Jos documentos. iñs.cribibleS..:consteri ·en 
·escritn'ra pública, 'ejecutori'a o documen'to. ·auténticb.-::1 · ·'r:-'. ·.· · '·~ 
-·:~.~·Que· el·artículo· 248 de·.]?- Ley HipóteC"at:ia establece'que•lO.s.Re­
'gistradoi-es· tie.neu el éleber, en el momento ocle pre~entarse-,uu título 
;~ii e( Rc'gistro; de extender-un: bréye· asiento con·. su: conténido~;' 'cuan-
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do 5e tr.ate de ·docu.mentosnpr.ivados lo ·harán· tan ... sólo. eq.J_aqueUo.? 
:supuestos excepci!Jnales en,;que·: las . disposicioqes. legales . :les. ,.at~ib~:­
yan eficacia.regist~al;. como _sucede. en· .materja -de cancelación .. tle ins;­
·cripciones·.de hipotecas <constituídas en .garantía d~ títulos,-tr,ansmi­
sibles.por:endoso o:aL¡k·r~a-dor y respecto r1e, las ·anotaciones preveJ1-
·tivas ckl contrato de crédüo refaccionario,· y éleberán rehusar exten,. 
dedo en •.tod0s·-.losr .-demás· casos en ·que tales documentos IfO ,hayan 
de producir en,.el. Registro. ninguna. inscripción, ·anotación, ca~cela­
ción:.o.notálmarginal, .sin ·p~rjui~io.lde _la facultad que a.l pre.~e¡Itante 

·reconoce, ·er artículo '41"6 ·-.del. Reglamento Hipotecario. -_,. 
Que la calificación de los títulos presentados .constituye un de­

recho y un deber de los Registradores, &ancionado en el artículi,o 
-18 de la .. Ley. Hipotecaria,· que obliga a .estos funcionarios .a apreciar 
k la lega:i-dad de las formas extrínsecas de. los documentos: ;,de tqda 
ciasen, y, por tanto, aparece legalmente funda·da la nota en-.. cua-nto 
afirma: :1la falta de idoneidad -del· documento privado .. y la o~isión 

·de las Circunstancias que cón;_arteglo·.a la Ley .. han .de ·figt¡r"ar- er:t 
.las -in'scripciones .. '; "-~:···.: ,. ·. . .... ~ ,, r~· .. '• •J 

"J '• , ••• • .. , 

' .. .... ¡•¡,,¡. ..... • ' 1 • ~. • •• 

;~ ;! '. * *', :¡;' •.· , ; ¡ r ,:...·. r, 

' \ .. ' r 1 ;, , • ~ i ' , 

Como expresa la Exposición de Motivos .rJe ia :Le'y Hipotecár1a 
·d~ ·: 186 t', ·cisól'Ó hán ·s.i:do objeto basta· áqui de :·inséripción los tít~1los 
-¿hya a:uten'tici·dad :aparecía desde' luego';. To~ docu'mentos ·privados no 
·solíiú1 admitirse' en los" H.egis:tros·::l('arJ.bjar>en este •punto y¡· por· re­
-g-la general, lo· existente, empwra·ría ~en: vez., de ;mejorar la ccndic_ión 
de ra· -propiedad y del érédito terri-torial·; · nó debe .recioi'r el sello de 
·:ün archivo público-más que·lo que no dej~ dudas de legiti'miclad. ; . 
o.' ·Por esto, la Comisión, si·guiendo·en parte lo-propuestc eri,el prq­
·ye'ctó·clel''Código· civil, propone que.:solo puedan,Jser·.inscritos los·tí­
·tulo's éonsi¡prados 'en ·escritura pública, eri tjecutbrias o en. aocumen­
·to5 :a:titénticós,· expedidos 1e'ñ fonná. lega}: por··d:·Gobierno o por. sp.s 
;.Agentes.n:· .····~ · ·· .r ·,.'1 ·.. • ~ •• r ~-.~ ,'':·~··::. • rt 

:·Este criterio, nélment~ ·seguido por .la precedente 'Re.c:olucif.n, me­
··rece,. con1o indica Roc;a :____,página.-1.49, ·tomo l'I,. Bereého Hipoteprio, 
:-quinta ediciófi.;.0; crítica··favorable, cuando n0~·.por. cuanto¡ refuerz,3. 
el principio de <legalidad, ·básico en 'nuestro .sistema:r'No obst~l).te, 

constituye' tan 'solo ·una regla 'general, ·pues 'ci.fenta ·con. varias; raun­
qu~ · muy -poeas;-. exce:_Yciones·, . según :·se señala; en .~L ;cuo.rto·. d~ , ~os 

-consid;eráirdo5I!c0pia·dos·,' ;y' ·~in- ·per,juiéio. sierilpre. .,-_c.'OI,U0 tampjén: a-ÍJí 
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se dice- de la facultad que al presentante reconoce el artículo 416 
del Reglamento Hipotecario. 

* ::: :¡: 

Juzgamos decisiva y de trascendencia suma la doctrina expues•ta, 
que choca con el sentir de algún autorizado -y admirado--comen­
tarista Dice, en efecto, Villares Picó (aLa inscripción en nuestro 
sistema hipotecario ... », esta Revista, mayo de 1949, página 306), a que 
e~ estar .la \l~nta consta~adii ep documento PFiv~9o no constit).lye falta 
'insubsanable, c6mo ·sería tratándose de·1Úl~J."don'a~ión, pue~}~en las ven­
tas el figurar en documento privado ·da lugar tan sólo a una falla 
~ubsanable, ya que tal defecto ·de forma no produce, en este caso, la 
nulidad del contrato, y se subsana elevando el documento a público, 
y a~í queda cumplido el artículo 3. 0 de la Ley, y si no fuese así posi­
ble, pudo acudirse a una informac:ón de dominio o acta de notoriedad 
si cabe, y. luego se pude convertir la anotación del documento. pri-
', • , • ,T 1 , 

vado en inscripción· definitiva, ~on la que puede tropezar el segundo 
comprador». 
,. I~a Reso1ucié·n qué glosamos cierra, seg~n-.decimos,' el paso a·esta 
_"int~rpretación, pues :n¿ y~ com~ insubsanaplé, sino ni ~iquiera admi­
~ible, a presentación ,en. el ·Registro, concept.ú~ el .documento -priva,qp, 

:salvo :las excepciones :que señah; interpretación de Villares,. que e~ 
~onsecucnte con su postura; ··s·eg{m 'señalail1os ·en este lu·gar: ~pági­
na 820, 'año 1953~;-'ae qu~ la (lefi~acia.de ia prioridad no se apoY:a 
en la ins~ripción ·del tzan~ferente,' "sino"en la ip:scripc.ión .del a·dqui'-
t. .. . . . . . . . 1 ' -

rente, como modo de adqum~n.. . . . _ , . -.. , : 
Claro que mucha culpa de t9do -e~to cabe•.achacar ~1 .modern~ ar­

tícuio iü3 dei actuai Reglamentó' Hipotecario,·.del" que esperamos ··una 
•áuténtica interpretación' de nuestro ilustre Centro cuando se·J:e i¡)re·­
sente el' ca~o· adecuadÓ que,: por fu~rza: .cot~O ahora con Ía' d'eJ ;¿6cu-
mento privado, se le:'~frecerá. . . . 1 

• • • • • - •••• 
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SFNTENCIA DC '28 DE OCTUilRI> DE '!954 l11~-estig-!1ÚÓ1! de laJ.bal_emidad._:_ll!te'r-

'' prétácÚ5n restncti1!a' del arrt(c11Io lis' del Código ci11il.· · ' · · ·· ' -· 
•. • 'J 

. · Lt Sen~e11<;ia. b_;:tce, las, .siguiente;¡ a.fin!laciun<:s e1~ relación . c;on e\'. caso 
:~~,aminado.: ~1. <;ód!go ciY,i,(;n,~: _l!ega .a ·pr~bibir 1_a, investig~ci(~n 'ele la -p~­
ternicjao, pero sólo la •permite· eñ los C'asos 'de los núi:neros ·¡_o v 2. 0 del ar­
·tículo 135, nianchindo .esta;, media'nch''~·iolacióri; e'stup;~. o'l rap'to,' ·a·;¡o r dis­
'p'ue·sto· en el CódigÓ' Pe'nal en 'cua'nio :al' reconocimiento ele la prole'; •;estas 
normas señala·n que el escritor ·ha de ser indubitado con rec9uo~imie,nto de 
.la paternidad expresan1ente, y que ~a\ posesión con1inua,-ue ·hijo .natus'!l -ha 
ele justific;?rs.e-.:P.9f. actps cJ:el misW~ :Pa~lre o ele su fawili~,,,y 1~ Sa}á de ins­
tanCia inrririge 'dicho .precepto a1 iiiterpre~ar .la pfneba, porque ·acepta. que 
los documentos presentados (cinco cartas escritas' en los meses· de diciem­

·bre;dé'lMO y:e'nérin1k·l941~ acniditin' tant~ el recono~imiento de' la pater­
!nidad,·como la posesión' •constante de hijo natural ; -m·as cxamimiu'do las .i'e­
.f~rida_s: caFtas·,- éstas se cont.raen: a frases _der car}ño, pr~pósilos ck matrjmoui? 
pró¡xinH?;, relaciq1~ _de ~~~ vida. 1"1~·.::·-~if-Pr:~sa igu~lment~.1qt,Jc. ·l,J,a ,y,isto vqri~s 
personas consultando acerca ele! estado ele la demandante,, la .recomienda 
vaya a ... , donde }¡ay personas que en uno~ ~lías barídí\ ·1~. oper;d6'n', 'elE: 
donde se~dedute ·aJÚéle ·a·· m'a'niobras abortivas; vcro ni lao, frases entre­
cO!nilladas ·'én·-:1a\Sentencia · cl'el Tribunal ele instancia, ni el resto de las 
cartas su-pone reconocimiento tácito y menos ex-pre·;o de ·patcrniclac~. y 
como en esta materia no cabe admitir las presunciones conforme a reite­
rada jurisprudencia, por interpretarse el mencionado :ntícnlo 135 del Có­
digo dvil con carácter restrictivo, no existe base ¡;nficicntc para sostener 
la Seutcncia recurrida, v debe darse lugar al recnr;;o ele oasación al faltar 
el requisito fundament~l del reconoci~1;icnto e:xptel3o. Tampoco existe la 
posesión constante del estarlo de hi io natural. pues el nacimiento tuvo 
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higa¡: cOn· posterioridatl :~ la •defunción ·de .. ; sin que 'la familia. c.l.e éSte, 
a exccpci6n .. d'e lo:S días que estuvo la actora en ... con· motivo del..ac'Cidente 
s'tifrido .por. 'aquél y lnego la estancia de dieF. o doce días ·.con la familia 
dd finado ·a .raí.F. .¡Jc l::t tldunción, ·sig-nifiqne tampoco p<'.-sesión continua 
de estado. . · i . · ... ._.~, 

··Li' Sentencia de instancia acoge igualmente la existencia· de' cl:elilt:o 
para el reconocimiento rle la prole, sin detallar con precisión· en· qué· ·sel:\­
tido·:lf' efectúa,· ni sentar los hechos adecuados y ·precisos· que·, Jo derilu'é~­

trcn, .porque los hechos probados quedan rec1ucidos a la existencia d-e re­
laciones amorosas entre 'la actora y ... , a las c:1rtas ya cousignadas, al.acoi­
denrte y deftinción de éste y otros sin trascemlencia para el caso debatido, 
rió ·apareciendo ·qüe las relaciones intimas cou·sentioos fueran obtenid~s 

con fuerza ni engaños ni otras circunstancias ·para integrar carácter ·penal, 
por lo· que :carece tle viabilidad para conceder el reconocimiento de la 
paternidad,·, pues· aim admitiendo la promesa del matrim01lio, esta ·promesa 
fué mi:lntenirlil siempre .por ... ·en tóilas sns c¡¡rbs, y si en nefiniti~a ·ta·s 
!JUpcias· no tuvierun iugar fué 'debido al fallecimiento del mismo tlos me-Ses 
después del conocimiento del· estado de la actora, y· en esas condiciones 
n'o cahe admitir la existencia de 'hechos delicti\'OS, como hace la Sentenci'a 
recurrioo: · ,. ·, .. ·, , · • ,. . :,·, .\ 

El Tribtmal Supremo sigue numtcnie11do 1111 criterio muy rc·stringido 
en cuanto a la investigación de la paternidad En el c.aso estudiado por 
la Sentencia mucho pare oc que, q 11·ieren decir las cart(l·s aludidas y las re­
laciones de la demandante con el p-rÚunto P<~d!re y su. familia, y ello debió 

~e f?tffui.~ .. en f} áni1~q.de la Au.die11cia.: p~ro faltaba em·. volzm.tad.,exf.!.;~~· 
CIMa, de. reconocer, 'qite viene 'exig'ie11d0 '[a iur.isjn:udenciif, 1' 'et_' 'TribiHial 
Supremo deniega el ·rccmzocimiento del hijo . . : ' · ' · .. ·;·. . .. ~, 
1' Conro ddcett Pér!!z "Y Castán- en .. la ailaptacióh ·del :EnüecCérns. (1-t_olu­
ñ;.c¡¡ 'JI, ·s'egu¡¡íf.a· edici6;i,. ·página 210), la ju1·isprudencia, lle'lJada del ·s,_"'/lr 

N do restriati-Jo con q uc interpreta los preceptos legales reldtivos a la de:­
'Clamci6n 'de la :.patemidad natwral; no se contenta con qu.e '.los actos canse 
titutivos de •la posesión de estado 1wlya1t' sido realizados .. por el padre,:,ef;¡ 
cúalidad de ·tal~· sino 'que· ademáiS'. lía exigido de m.atzcra muy reiteraiia:iY 
con und ten'de11oia .quizá exagerada a ·transforma•r la·,posesión de'· estado 
en un' ·reconocihiiento· tácito (Se1ztc-ncias de 25 ·de enero :y 3 de j1tlio· de 
1945, 25 ·de.•ju:nio de 1946 y 2 de fcb·rero de 1948), quL los·qctos qul(? ~a,sir'~ 

win:·de base .l'ean 'de tal· ·itaturaleza que revelen a /.a1 vez! que"' el·.clñnrení;i­
niiento de ~fa pateniidad, la· vQlzmtad fimic, esprnitánea, "decidida· y· ·re~ 
suelta., 'os~ensible j•· co11timi.adá de -tetner v· tratar al' hijo ··colmo tal'. en' las 
re1.acion'el~ ·de•·/a ·vida social (Sentenciiz,s de 5. de julio. de· 1906, 12 ·de ,octw­
bre :de; 1907.: 10: de: 'junio de 1917 24 de c11ero de' 1920. S' .de enero de"1945 
Y 26' de :abril' de '1951), 'no siendo· le.rfal con{u11dir ·actos qu~:.puedan revelar. 
mas. a·· menós ·/ir •jJreSU.IIÚ!Íil :que. abrigué una pers011a ·de ·SU pa·teT;ncld.qd, 
re.' pectn del hijo natural, o: aun szt cml~Jend.n!icnto de tenerla ;·;con' los ;l¡tte 

dem1ustre.n· su· :pr·opósito de po11er· 'al hijo dn la ·po-sesión de, t'al · estadó 
¡Si:~ntCilcias:'de 1.2 a:e. oclztiH'c de 1907. '26 de mayo"dc 1920, 19.-ile enero ilP-
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.1927, 28 de noviembre de 1941 y ·26 de abril de 1951). SúlQ durranfc e/. pcrío­
·do republicano modificó. el Tribunal Supre1no esta júrtsp,·u.di:ncia, estable­
ciendo que al articulo 135 de/. Código dcbfa. rt.arsc no 1111a• •'!Jlter.pretaci6n 
.restricti'Va sino meramente dcc;lamti":Ja, doctrin,¡ que ha ·Perdido su ·,10lor, 
cama reco110Ce la Sentenc-ia de 8 de octubre de 1951. ,,, 
. ._"Es frntercsante ¡·ecordar. con d·¡chos antm·cs,,··}'a ·que el 'hijo .. .¡¡a·ciá. des­
pués de mori1· c/. su.p1oesto padre en el. caso examinado, q1te· no hay. en el 
Código ci1"il prc·visión 11ingui1a. e110011111Wda a proteger la· pretensión. del 
hijo natura/. o ilegítimo ailt·CS de su nacimiento . Mas en los casns de rir/¡f ·, 
nalÚl' impide q1ic pu.cda e/. 'l'ribmwl Cll su Seneencia C011dena·r al ren al ¡·e­
conocimiento 3' m.amqte11ción de La• prole a.wn antes del nacimtiento de ésto·. 
:qúcdm1do sometida··¡~ eficacia de' tales pronunciamientos a la condición 
de ·qHe dicho nacimiento se rcaliGc. }' en los wsos lf,· rs~rrlo d!'! f'adre en 
el que reconozca a.l hi_io concebido :v todavfa. no nacido, ningún obstáct~lo 

legal se opone a que ./a ·madre pueda, a.nf,;s· del nacimic1uto. cj~<Tcitar cow 
;t;ra el padre la acCión de rC!Pil-O'CÍ?niclltO for::;oso c11 rcprcse11tación á.e./. nas­
cilturus. Lo qu1c no está admi.t-idr es lri "Jalidez de 101 recc.,wci?niento a11-

!terio1· a /.a. ccmcepci6n del hijo:· la .SenteHcia de .19 ·de dciC·iem[Jr,: drc 1902 
dijo qwc es contrario a toda regla de '/.ógiad· q11e pued:a. ser ·reconocida un..;;. 
hija natuml por 1wedio de esoritr l1echo a11tes de s11 COIIcepción · 
.; ... 

lT .__c__J>rapieda.d 
'' 1 

·, t' ' . 1 

' 1 ' • • 1 1 

S!!NTEK'Clo\ l'IE 23 m: OCTUBRE Di! 1954. -Propiedad indllshial._-]llrisdicci6n 
competen tC .-Prescripción. 

·Producida la dem'anda ccin la pretensión ·de que la· marca industrial 
oAljarafcn,· otorgada a los demandados para clistinguir su producción vi­
nlcola fuese declarada· nula eh razón a que dicho uombrc es una denomi­
nación de región o comarca y se halla por l!:anto su concesión como marctt 
industrial incursa' en la prohibición prescrita en d número 6.0

; del ar­
lticulo 1'24 del Estatuto de· la .. propiedad Industrial·, •-alegaron los de­
mandac].os, para oponerse a la demand•a, tres excepciones·: .dos. de fondo, 
·la inexisténcia de región o .com<~rca eleuomi11ada o conocida con tal· nom­
bre, .)• en eJ supuesto ele sn: realidad física y cccnómica, la ,prescüpci6n1 
;otdqui~itiva de <'U rlerecho, al amparo del ·'<Jrtlculo 14 ·del dtaclu. orde­
namiento legal especial::-.y .otra ele carácte1· procesal: la incompetencia 
tle la jurisdicción ordi'oariv ·•para conocer de la petición· formulada.· 
:·Por' lo qué se refiere a la excepcióil alegada de incompetencia de ·inri:;. 

diéción; si bien el artículo 15 ele! Estatuto de la !Poropiedad 'Industrial e..~­
tablece que coiLtra las resoluciones del Registro de dicha ·Propiedad' In­
dustrial podrán los interesados interponer el recurso contcncioso-aduliliis­
trativo en la forma y condiciones que· prescriben··las. l-eyes· vigentes· en 
la". materia,· y como se~·-ún la sistemática c1c ·la jurisdicción. contcncio~o­
a'(hnini~trr~th·a; para u:tiliz'lr. c~t:1 \'Í:l e~ rC'quisito indi~pen;;ablc ostentar 
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¡Up derecho OC ·carácter administrativo lesionado, a la demandante Cll e:;te 
.pleito, ·que no defendía derecho administrativo alguno, le estaba vedado 
.~1 ·acceso ·.a dicha .jurisdicción ; :pero al· examinar la razón en virtud de 
la que ac:dónl'!-ba se advierte que se ti·a;ta de una 'continuidad en la pose­
·Sión y,,II.'O. ext!'arregistral de una denominación' que ¡por entender que era 
comú1l ·a los •productores de vino de aquella: ·región erá res nuUiU¡s sin po­
sibilidad de ser atribuída prh·atiYamcnte a uno solo, ·precisamente .por su 
cualidad de reg-ional, y el derecho de este u~o no puede tener otro carác­

-ter que el de civil, por ·19 cual al ser Yulnerado por la co¡¡cesión otorgadla 
a· ·los· de,:nandados n9- !"abía en .'iu defensa ejercitar otra que" la acción 
civil por la vía de la jurisdicción ordinal ia, en cons~nancia ·con lo·· -pre­
ve~Jido en el artículo 267 del repetido Estatuto de la Propiedad Industrial. 
', Por lo qve respecta a 1~ existencia en la provincia de Se~i\ia de una 

rcomarca o región de proelucci6n ele q.ccite-5 y Yinos. dCuominada Aljarafe 
·o El Aljarafe,, la S<tla 'de instancia, 1por deducción de l<A' elementos pr0;-

1 ' ~' 1 t '. '. . 
ba:torios ~,e·todá :Clase _aducidos al .pleito, lleg-a a 1a conclusión de qüe· existe 

··reaimenfe e'n 'la actuaiiclatl '¡a mencion:~da· 'comarca o reg-ión, declaracióh 
•• • .. 1 - • • ' • • • • • ._ • lr J 
qtíe es 'ele ·heeho y que h s~~tencia qne resumimos deja subsisteilte. 
J~: .. Si blen r--~~ cierto qí;.e .el a! tículo 14 del ~~tatuto 'de' la Pro-piedad I~-
1dÚstriaJ ·establece que la' posesión del certificado de concesión de un~ n-i ar­
ca industrial constituye una presunción /uris tdntu1n de· la propiedad ele 
la misma y que su dominio se consolida a los tres afws de efectuado un 
registro y de ·su explotación 110 interrumpid:! o de su quieta posesión ron­
buena fe y justo título, requisitos que, según los demandados n::cu-rr-eutes 
ron curren en el caso debatido,. no· lo .es: menos· :que, "dadas las fechas de la 
conce;;ión de la marca y ex.pedición del certificado del Registro y la de 
PJest:~ltacj~~. de 1¡¡.. demanda, había ~11 efecto tran?currido. cqn e,xceso, el 
plazo ele los tre!\.a,ños.JI que el -precep\o .se. r-efie~c; pero faltó. e,n,,su. trans­
curso ia cualidnd ele ju;;to al t~tulo ostentado, porque al lnhcr sido otor­
'gado• e1í rcontra ·de lo·• prescrito en la· Leyr 5e hallaba ·afectádo de nulidad 
radical conforme al a·rtkulo 4 o .del Código civil, sin qúe •por. tanto pudie­
ra alegarse como elemento. útil· en la .prescri¡)ción;•<ya·· que eb articulo 1.953 
del · meúcionado cuerpo . sustantivo'· legal· ¡pre,:ierie que. el título ··para la 
prescrií:>ción ha de ··ser v<>rdadero y válido; y por; la cualidad :de' ·nulo con 
•qúe éste ':había.' Ílacido •c·arecia notoriMnente ·de -la· .necesaria e 'indispensa­
•hlé validez, •·por: lo .cual no pudo ent·rar .en ·jueg-o en. ningún ·momento ·la 
excepción· de 'prescripción (lducida; ésto aparte~ de que ·la acción. que ·en 
este· liti'gió' se·Jia ejercitado no és la :reivindicatoria ·cJc"la propiedad de la 
•marca' concedida a .Jos·!demanclados,' en ·cuyo· caso quizá ·hubiera·: ¡podido 
bporiersé; coñ eficRciá por aquéllos- el·ldominio de'lsu marca,, 'consolidado 
.por el .transcurso d.e los' tres ·años· que: pr·escribc el.rcitacl'o· ·artícn1o· 14 del 
•Estatútü;: sino·· que se acciono ele nulidad ·por. contradicéión' con' cx¡:irec;o 
rptece¡\to :légal:r· y ·ésta acción de nulidad,.' 'por' 110 'tener 'lplazo· establecido 
en la legislación privati\'a de la Propiedad Industrial, ha• de::regirse· •por 
lo5 -preceptos dé ·la legislación común, que ·en el caso debatido;''<por tra­
táfse"'de ·.uíntabto radiéalniente nulo··pol' ministerio ele ··Ja Ley 'Y· que no 
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·puede en modo alguno· conva.licJ.arsc por 'el..transcurso· .del· tiempo,i'·habrá 
•que cstim'ar; ·segÚn" cierta jurispru'dencia y •por ·íwrhabe'r;'precepto•,pet'uliar 
:iplicahle, que rio ex1stía ·limitación en, cuanto al plazo· •para su • ·ejercicio, 
deduciéndose .dé •todo .. ·lo. expuesto la inefic.acia- de ;,la excé.pci6n•'de preS­
cripción adquisitiva· alegada.' y la' improcedencia (lel' inotivo' primero. ahora 
..:xaminado;•.por no haber·;incurrido la .Sentencia' ·recurrida ·en las infraccia­
·nes• de que. se le a~usa: ; ,.. · ,: ·• · :.; :";: 

'.· .. (, .; ¡' ' •" ' J 
,.1 

- ~ ' '· 1 ' ' (' • ' • l 1 '· :· .. 

SENTF.NCJA:I.DE 1 1 DE ;\'OVIE:.!llRE DE l954._.:_Lá ''sC'/"lJidmiLbrc· 'de- paso es ai.S­
• ;,· C(rl!lthíuro.:!:....S6lc) ·pú.ede ·adquirirse por tftttlo' 'de~~dé_1 ' la >~;;igén'ciii':'del ;C6-
- . digo •civil..' .,-. · : .. · .... - •· .· .. :·t 1 •· :,,;_) 

~ 1•; , ,r ' · 1 , ' " 1 ' • tl' ' ' \' • , · • ; •\ 11 • : ,·.: r'l'T 

· . La s~ryjdu-m~re real. de. pa~p •. ~omq .ac~r.tada~ente .se sos ti~~~ en la .. Sen­
tencia ,recu_r.rida,· de. couf01 mi dad. -con lo e?tablecidq en e 1, :ar.tfcnlo 53>2 ... <,.~,1 
~ódigo -civil, e5"una s~rvidumb;e. discÓiltinua .. y es~a: cl;¡se ,,d.e ~q:villu~r 
bres, s~an. o no -~pare1:.tes, sqlo pue~ei1 adq~1irirse en virtuq. cJ.e tftulo .. ,de~-
1~e · 1¡¡ vigencia. del C0'-1igo cjvil_._ que. así lo pre":iénc en .su 

1 
~rtf,culo. --?.3;9. 

cuyos 1preceptos no se tienen por iufri1.1gidos en este, r~curso, .. :Y al f~md,ar 

SU prctencJicJQ derech~. a .esa servic1umbre el demanclal]O J':-.recurren-~C ;C,n Ja 
. pre~cripción_ ·,t,e .. m_ás . 'de v~in te . ,11 ñ_os,. es forzoso de5es~im;:tr., ~a.l. 'pr~_te1~~\?~ 
por. carecer· de. fundamento jud(lico. · · · · · ' · 

1 1 • • • ,· ' ~:! h ... :·, . ' ·. ' . 1.: ¡ f J: :-,;;-. ':'.: l'" 

,. . . ·, ,, , • ~. · = = r ,._r 
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'¡ .L ~ ' : ··" IU.-'-Obligacim1es-" Y' <;ontraLo's.:- ···:~: r > ,,, 01···' ·.¡ 'll•"'' 
')¡) ~: i. l r , •., f' r .~ r 1'. ,'1 ••• , 

SF.NiiN-éiA 
1
DE: Z3 ~;;· NOVIE~ID~E DE ¡g;;.i'.~i::'xtiliclóll' tÍ k ~s;{ÍrJi~p· :. ·E;.;'i~ii-

• • "' • • • , r , • • • •. • · • • • ~ 1 "·' 1 •• • t r • 
... .'ci6n .del arrenda'liticnto concertado por el ll.'>ltifmct!tll'rio,. ., · · · ' 

•• ',,, 1 ' • ' • t. 1 '.·: ,.. • ·''> 

·¡ '¡Tia11expresión <caml:iió',de duefio o'el .. titular arrencladon;··emp]eada en 
el artículo 70 de la· Ley ,de Arremhumieutos Urbanos, resulta'•<:Onfu:-:d' ,a] 

c·ontraponer, como · dis~into· ·siempre, el concento cJe,;_dueño ·al· de .. titular 
~rrendador, ·'-porque' si titular arrendador. es eJ que, ·en <tin: '<:Óntrato :de 
arrendamiento, figura e·ntregandú 'el' ·uso y· góce de la cosa arrendada; ·qm~ 
rle ser titular aiTendador 'el dueiio, -caso en que no }üiy--distiild6n ·¡p'osible 
eiltre ambos conceptos contrapuestos; y «deficiente•, ·.porqve el· ·cambio 
a que .. ;;c·:Tefiere· puede verificarse del dueiio a otró qite .pasc··a serlo; ·del 
dheilo ·a 'otro que aclcjuiera en la 'casa nit derecho -qt1e implique, el:.deiar·ren­
da:rla,• como es el del u'ln-fmcto; :del. titular no:' dueño,· opero·· con·Jderecho 
a'· arrenoorla,' a otro •;que; sin 'ser' ,tampoco' llueño, adquiera· derecho:·;iguat 
o-' artálog'o al indicado,: eom·o -podría ocurrir en ·el.·-úsufructo· .. transmisible-, 
según el. título:,¡Je 'su _constitucioll·,·,y ele Úll 'ti.tular no dneño,. con tleret:lfo 
de: arrendar, al _que ·advenga dueiió~: por ejemplo,: en··la -~op~lidaclón ¡·dt;J 
nsufructo;·que es'el:c:aso_,le<atitos .. L· ... , 1 ,·:. :.,_. r·.'·.·J"!,,; ... _; ,ci r:J 

~,·De·-esoshcuatro casos •están compre'ndidos 'en• el pi:eceptó objeto· de in~ 

.te1·pretac!ón: el cambio de -dueño a, .c)neiio_; el. ele· d1ieño n ·,titular ·arrendal-
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dor no dueño y entre ·pos: de estos titula,res, con Jo que se atribuye la más 
amplia significación posible al término •titular. arrendador. ; pero el caso 
que no puede estima1·se <:Olmprendido en _di~ho precepto es el de cambio <~;e 

titular no dueilo a un titular dueño en pleno dominio, como e.; el de .con­
solidación del usufructo con la m:da ,propiedad, porque par;_¡ ello sería ·pre­
ciso deducil·, sin fundamento bastante, de 1111a expresión 1::onfusa y defi­
ciente, como ·se ha dicho, .la derogación de la dispo_sición clara y termi­
nante del artículo 480 del Código civil, disposicipn que responde a.Ja esen­
cia propia del usufructo, según 1a legislación_· vigente, interpretación no 
aceptable ni aun con la amplia comprensión dada al precepto interpretado, 
que, en consecuencia, lo ha sido sin error en la Sentencia recurrida, en 
la que tampoco se ha aplicado indebidamente el a,rtículo 480 del Código 
civil. " 

Es i_nte¡·csan/Jc obscr-Jalr cómo ¡;[ . . Tribu:mLl .Suipt_emo ... m.~ntienc La vir­
!_!encia del a·rt íczt/.o 480 del C údigo ci~l1l. ( « .. todOS .los .COittJ'atos ,q U-C celebre 
el. us-u1ructuario se resol-verán al fin del usufructo .... »1

) }rente a las dispo­
siciones :.r leyes especiales. q ¡¡e c;anceden la conti1~1wci6u del con t.ratq: o 
pró-rroga forzosa a ja-uor de los arrcnda?~rios .. U1l;Q: -~ez. más se sostie¡¡e que 
el:qrUc1üo 480 ·dct .. C6digo ci·vi/. rc:sponde a la ese1z0ia ·propia del· usufructo 
1' no ha sido derogado por la Ley de Arrendamientos Urbanos. 

A este res<p•ecto, Poz• de A;;i/és, en la re-Jñsión de l-os Comentar-ios de 
J'vfa¡tre.sa (tomo JV, p. 456), die~ : •Numerosas comentqristas de la 11uev_a 
Ley .~ostienen lá .posicióH ajirmat!~·a- (Condoinilles, Ga·rda Royo, Can;_i­
c;erv Gi!'r'Talda) diciwdo .que el lagi.olador ht;L pretendido de manera· ine­
'riuivoca Úz 'continuidad de los arrcndmnie11tos concertados por el usufruc­
tzwrió. p-ues· szt exfn•esión ya llO se l~miba rol cambio de dú.efío iie •q u c. ha­

:blaba la legalidad .a·11terior; siuo {¡11-e alude asimismo al: titular arrenda­
<dor ·como 'clemfnJtó distilzto y cn-nt•·a.puesto al de· due.ña· de la jinca. En 
ca.mbio, otrqs .(Cossío-Rubio) entienden ;qi•e el a1r,:;ndamiento otorgado P.()'Y 
to1.~ 1/)Swjiuctuarios, represen~tantes y administradores legales. quedará ex­
tin¡;;uido al·extingwiJ·sc el derecho o. las ¡acultawes del.que otorgó e/. a'rren­
dainieizfo, pues ·.no- es posible la prórroga· de zw contralto: quc.·lza· quedado 

.extinguido ¡}' que se dan casos e-n· que SIC p.roducen cambios 'de arrendador 
-sin· qu·e· exista :transmisión del dominio. de:: la jinca; . como etz e/. ca-so. d'e 
-arrendamiento otorgado por el UtS'lifruct.uario q·ue l<l_lansmite ·su. derechó: lfe 
usufmc.to, :en cuyo· oaso el adquirc11te, de· este derecha .·se, ve-rá .obligado ·a 

despetar el' arren'damient:.o "vigente, quedando· ·subrogado . desde aquel, lno-­
.inellto en los derechos ·Y obligaciones· deD arreHdad.or ... · .·, ;i , r • ', :. , 

Pou de Avilés estima ace-rtada esta' 1ílfii1Ul: op=ini6n~ por-:.·.4!s · razon~s 
.. <iguientes:. : .' .. , · . · .. · · ' . 
·"; !." ··Porqwe'e/, Código ci<Jil es sup/eto·rio·de la·l~gislaci6n especial. (af;­
Hcülo 16 del Código .. ci".>il)'·ell-C:im'ltlo· 110 esté der,Jgado, :por·lo que tcnien.do 

·en cuent.a · qzt.e: no .S:( "dispon·e el-:cpresame,t.te ·.en la· Ley de: A rrendMHitpztt;~.s 
Urba11os 11ada ·eil·, contrario al '!urticulo·' .480 de/.· Código.- éste· -debe ·segujr 
roperan'do.·· : '~ . \'. [f' :".--··· : .·• '. ·.:; .:rr 
. . 2. 6 

• La :interpretacicíll sisVetnática: de la· legisJ,aci6n especial. a.rrcnd;q-
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iicia y el. criterio de a11t1L'ogfa, ya que :,¿ el articulo 9.0 de ·la. Ley· de Arren­
damientos Rústicos;. tan semejmutc a• La de Arre11danifentas Urbmios ·en 
materia de duración y estabiiidad · deL· ·contrato de arrendamiento disp01~e 
io' ·mismo qu:e el Código Ci'Vil; no Jr.ny' razón pard' sostener lo ·contrario en 
materia de A·rro1rd,amie1•tos. UTbanos. ' 

3." E/. ·PTIIH;ipio de qu•e ·«rcsolu•to j1~ris drrntis ;· .rcsohn1tur jus co'n­
ressus., ya que Si .el QrTCndam.iento tiene conio causa eL usufruct.o,. ext.in­

-guido éste debe desaparecer asimismo eL arrenda?nie1i}o. 
Con eL Gl'it.crio de m1eStm S1,prc.mo Triburnal. 1io ha lugar a dudas: .el 

,art.inL!o 480 prc"Jalccc sobre' la' Ley especia/.. 

.. · .r 

SE~TENCIA DE 29 DE NOVIEMBRE DE 1954.-Subal1'CI!damielliO.~O!ICCpta. 

EJ segundo ·arrendámiento de los primeros arrendatarios a un tercero 
redbe en derecho la denominación de asubarriendon, contrato en' el cua.l 
"!os primitivos arrendatarios sou subarreudadores 'y el segundD arrendata­
rio eo; subarrendatarió; y que, cuando· ~e concierta sih la preceptiva aut{">­
rización. del propietario arrendador, constituye la ·causa segun'da de res<>­
'lución clel arrendamiento, sep·ún el artículo 149 de la •Ley de Arrendamien-
tos Urbanos: · · L 

SENTENCIA DE. 9 iJE KOVI~IBRE DE' 1954.__:La prcsenta.Ción de la pape'[eta de 
COIJ.ciliac'ión interrumpe la prcsc;ipci'ón.-El plazo de¡· a'rtíc11io 479 de 

. la ]_cy de Enjlliciam.ient.o Ci'VÚ se cwcnta desde Cl. acto de 'coiiCiliacÚ5n. 
-1 • \. ' 1 • 

· La tesis única que· se plan.tea cu el recurso es ·~i ·la prese1·ipcióu ex­
tintiva queda interrumpida por ·presentars'e la pa:pcleta ¡promoviendo el 
acto de· conciliación, o por citarse al demandado para é.~te, o si es preciso 
tltle se celebre este acto dentro -del <plazo· de prescripción, y para resolver 
este problema hay • qué partir de qne el fundamento de la ·.prescripción ex­
tintiva es que se entiende que· abandona su derecho la persona .que era su 
•titular, y esto 110 cabe presumirlo cuando dic'ho ti~ular dentro .del plazo 
de la prescl-ipción presenta la papele_ta o ·demanda de conciliación . ¡:iara 
hacer valer su derecho, <porque ello c01isti.tuye tin. acto ele ejercicio judi­

·cial de su acción por el enlace fatal y necesario .que tiene con la·r·ealiclad 
de· ese acto de conciliación y con la demanda del. pleito, según el m'tícu­
lo 479 de la ·Ley de Enjuiciamiento civil, si va seguido de la demanda 
en el plazo de dos meses, doctrina declarada en las' Sentencias ·de 13 de 
·junio ele 1'921 i¡ 7- de junio de 1945. 

Tamhién bajo otros aspectos, y teniendo· en cucn,ta que la acción ejer­
Citada· por ser.' civil puede ser intei:nnnpida su preseripc1ón. según c1 ar­
•t'fculo 1.973 del •Código civil por una· reclamación 'extrajúdicial, 'lio ."debe 
·negarse a la presentación de esa papeleta y citación a ·los demandados 
la· misma trascendencia· qi1e tendría <:ualquier reclamación exlrajnclici.itl, 
porque implic:a de manera suficiente la manifestación de la voluútacl del 
acreedor,-);. :el hacer depender su eficacia ele la celebración 'dei ac.to "é:<; se-
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p:jrar totalmente de la YO! untad del il;creedor ~la interrupción de .]a pr(?,­
cripción, que no .pueck fundarse más que en esa vol·u.ntad ele las distan" 
cía<>, de residencia de los demandado~ y ,d,e la inseguridad de. calcular por 
las ocupaciones del Juzgado, cuando l1.1ya .. de tener efec.to el acto, con ,lo 
cual resultaría que no era un plazo fijo y seguro el que concediera Ja Le)' 
para poder interrnmpir la prescripción sí tuYiera que ,prever el recla~Jan­
te .cuándo se celebraríª el acto de conc1liación para que éste fuera antes 
ele que transcurriera el plazo de prescripción. 

No es de aplicación a este caso la Sentencia que cita el Tribunal •a 
que.. de 6 de junio de 1922, p{)rque resuel\·e nn• caso de ejercicio de ac­
ción mercantil cuyas normas de prcscnpción e interrupción difieren de 
las que regulan la prescripción de las acciones civiles, ni .Ja de 3 de di­
riembre de 1931, ·porque no tratá cJ.e la cuestión plan.teada. en este recur­
so, sino del IJH1llto ~~ partida para con_tar el plazo. 

El .plazo de dos meses del ar_tículo 479 de la Ley de Enjuiciamienfo 
ciYil se cuenta, según el mismo artículo, desde la celebración del acto 
de conciliación, ;puesto que ese artículo lo relaciona directamente con el 
resultado del acto al mencionar la falta ele avenencia en él. 

· La doctrii'ui· de esta Swt.enCia •tan· razonada 'uiene a· ·aclara:r intérpre­
taciones y' opinidnes contradit1torias, procedentes incluso de la jurisprW; 
dencia. 

'· 
;",, 

. ~. . . 
IV ~S.'l!·t,it1n':.nru/t·is' t"a-:f:,'i.-

SxN;ró<erA DE, "25 n~ ocrupRE DE· 1954.-'-Sustituci~n' 'jideiW.I!Z,isar_i,a : · I?a:t.a 
~on que la :•a!untad de e.stabl~.cer/,1 a.parczca clara; ·110 so11 necesanas 
pa.!apras taxativas. -- ... 

'La ·.ciáusula •testamentaria qué se· somete a· exam·eü ,es del tenor Ji.teral 
siguiente:· uDeC'!aró y-·coustituyo heredera universal· de. tOcios mis bienes 
existentes, ya en fincas urbanas, terrenos, dinero, acciones. de cualquier 
~Ociedad~ tnuebles; TnlJlats, aperas de .l~:b.-v.nza y ~odus ius ·demás bien-es 
que sean de mi propiedad,• en recompensa dé leales servicios, a mi cria­
da ... , y ·al fallecimiento de ésta a los cuatro· sobrinos de'·ésta, · man'c'omuna­
damente,• que la sobrevivan ·y en la acttiálidad habitan .en ·su .<;om.pañíao 
[siguen r los nombres), en la ·cual se advier_te qu-e el· testadur cumplió: sus­
ta!rcialmeute -los requisitos exig-idos para que ·pueoa fener. lugar. la "sus­
titución fideicomisaría al ·hacer un doble, Jlamam'i<:ntu: sobre··los: mismos 
bi·~nes en favor de. personas dzstintñs· sucesivamerite,-·las ·unas fideicomi­
sarias mancomunadamente, segün se ex:presa después de la muerte de la 
'J)rimeramen~e ·-instituíd¡¡ o firluciarja,· debiendo. cntEndej'S(! que asirllls¡no 

·se ba, cumplido con 'lo -di:,pucsto _en el· artículo 781 en rela,ció'n,,co!J el 
. núm,ero. 1 .Q del. 785, en cuanto: a la ·obligaciqtr, impu,esta-1 al,,sustituídp de 
entregar ·Jos, ·bienes a un segundo. heredero, ·toda vez. qpe: ·<:~1 ?{ls,. pr:<;>pios 
términos Ilev,:¡ implfcita L1 obligación de ,·on~·.:rvar e impicle adm,it,ir que 
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la atribuya un voder ;de disposición que ñ·o se 'consigna· eti"el lestaniento, 
sin que confon~e·'a.ia•doéfriha d'el Triounril'·Supn::mo se requiera:·que en 
·la disposición' testamentaria se empleen :'Por el' tes.tador ·las mismas Jlala­
'bras que la· disposición legal 'ex'PrcSa, '·oastando con que ·su· voluntad ap;\­
ll"ezca claramente mánifestada, ·como en· •este caso ·ocurre·.' · '•"- f · · 
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'· :·I-Vr.-Obligaciones y contratos,. . ¡.- • ; ·. • 
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:• 

1',. ,: 
,r 

1 

. $ENTF.NCIA m:,. 9 J?l! !"OViiÚ>IÍIRE DE 1954 . ......,.E1. artículo ~11 del Cót;i_igo' de c:>­
r- mercio d;e la Zona. dd Protectorado, igun•l a 336 ¡!el Código de Co-n~cr­

i· .cio cspaiíol, )'./.os ~rt-íc;,lo_s éoncspondiCJrtcs de lps ~.~Yé,s proccs~les, :nf 
so11 apl'icablcs cua,ndo ~ay pact?' especial. .. . ' . . , . . 

1 

-".·.El'•artícnlo 211 del Código de Comercio ele la Zona· del, Protec.torado 
(iguah a_! 336 'Ucl•G<',digo de Comerciu csp:~üol) ai..establecer el ·.plazo bre_ 
visimo de cuatro días ~lara que el comprador pueda ejercitar la.· acción 
de repetir contra el ve.t:idedor •pur defecto de cantidad o calidad de las 
mercancías, se inspira en la presunción derivada ele la raptdcz que debe 
mediar en las transacciones m,ercantiles, de que· ;-salvo .pacto en contra­
rio- si el comprador que recibe las mercade1·ías no reclama inmediata­
.~_er;~e, pre!?l<l: su asentimiento y c()!lformielad con <;_ualquie~ , cl~f~,r.to _ qu,e 
p~cli!'!n,l ,existir, y ·presu.pone, por tanto, que el exa-men :y recon9cimiento 
o;e verifica tan sólo por el com:prador, el .Cual l1a de h¡tcer c?n;s,~a;., .d~Íltro 
de dicho •plazo y cou las ga¡·antías que exige el art'íéttlo 1.576 · tlel Código 

lde Procedimiento .civilr de la Zona del Protectorado Jequiválente· al. \2.127 
•de la Ley de Enjuiciamiento civil), el es~ad·o, calidad ·y. cantidad d'e las 
·mercancías que lle~o,'l.tcu a ~u poder; pc:ro si en el co'ntralo ·se ·pacta ·que 
•el recotiociiniento ·se practique conjuntamente. por • ambas partes 'coiltra-
tantes ·en el nwmento i de la entrega, eompr01ncliéndose ·a pasa¡;· .por .. su 

-resultnclo, ''las· acciones •'derivada$ .del' incumplimiento ele di ella . obligación 
•de· ·entregar ·lo· realmente ;yénclido, no dimanan .de la presunción .en que 
-se- iris~ ira el citado' ai-lícu\o 211,, ~in o. qúe han de ,\•entilarse con arreglo 
-~"lo pactado •por .lo> 'interesados, y re.sültan innecesarias ·las garantías es-
;tablécidas ·por· la Ley Procesal, que• quec\nn sustituídas cony,e.Jiéionalmente 
-P<>r· ·Ja' presenda simtiltánea 'de• vendedor y comprador.-•· . , . .1' r 

.:r, 1 , ~.,-,. 1 .. '',, o,rft <( , , • 

('SENTENc'rA-rJr: 2 n~: ·lJlclE~tt\nF. DI! '1954.-.4 -l~s Tr·ib;¡,¡¡a{es<·illcii.m:b'e 1deCid.ir 
h sobrP.. ia .e'xistcnci(( d.r,r'los "JiCÍ()S' i1rtCYIIOS ·'alud.fdO"s'"eli' 'é'l· 'artf.cul'o 342 
·¡;,_ 'di/l C6digo· de Cinn.'ercid: ... La:':rl:clo!;WCi6ii !por 'ellos: '1io' req1licre· forma. 
,:, '"sMemnc o especial.: !'io lc·s e:<i--(l.¡jÚccÍblc el. a-i'tlculo 2.127" del Código 
•)¡r.~¿i~'il.'''~;.·~t·,~·· ., i .. ;' · -:~.:i.(·.; . .~rr .. t ... 
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·;:..Los'~ vicios. internos co11signados ·en el· artículo 342 del· ·código· de 'Co-· 
merci 0 ,,cónsisten -en ·Jos graves, ocultos o no;.aparentes con existencia 'an­
terior. o Jcpe.tá:ne:J. a ]a:. venta· ck la mercanda, no susceptibles de ser opre­
cisapos ''POI':JJa¡ sim:pJe :vista; siendo, por.·su. -variedad, imposible· de ser con-' 
tenidos dentro de los límites de ·Uil· precepto legal, por lo que a 'los Tri' 
bunales incumbe calificar dichos vicios apreciando la prueba . 
. ~_.:;¡;.a .f:>al~ sentenciadora da·. como -sentado el hecho; de ,que el comprador, 
demandante escribió tres carta" dentro de Jos -treinta días siguientes a la 
~rtr~ga, d")~, m.er.c¡uJcía, s,in,'recibir col}~estación sino a la última,' y.como 
el artículo -342 del Código de Comercio dispone que el comprador _que no 
liáya' hecho'· deClaración' alguna fUJidada en los dcios inter'nos ·de'' la cosa 
yendida ·d~ntr.~ ·de' ·1oo trc'inla. días siguientes· a su entrega,' ¡perder~ todd 
a'cción y d'erecho' 'a· 'repetir por esta- causa; 'desd.'e luego hay 'que estimar 
rfú~d61 'cüit1p}idb _T>'c;r. el· co'Íni¡mdor el .. reqrilsit0 de la previa 'rei:limáción 1 
toda ,:ez. ·qu-e' ·el "precepto; légal citado' alude a cualquier reclamación·, sin 
e~igir 'tc;lg~':'li.igar ·poi';~ct'a''notariál, ·conciliación ·~nte e) Ju~g-ado' u otro 
medio.; PO.r rc<?nsigUient.e,. el Ucmnndatitc nO perdió r sus' ac~10nc·~· y"' ~CT~­
i:·hbs ·para,. répetii- contra: el \:endecklr en el juicio ~·ordinario' d¿ntro' 'p€1 
pÜi~ 'prevgíiido en el-~ artÍcnl¿ IA90 ael: Código ·ci~'i( seg:úYilló"li.ií 'efe¿: 
t'ií~do.' 1 • ,r\ •i · r · .. · •· .. . · · · · .: •• .... ;, <f ·, ·: 

6r~ce·lüc'Yaplicació~· al "caso debatid~J. ~1 -cirtí~'nlo. 2 IZ7 -'de ·1~ •iey···d~ 
Enjuiciamiento civil, pues ésta se refiere a cuándo procede hacer constar 
el est~d?; .. s:p.n!.~d?-<\. o ca)idad de los géneros recibidos 0 de los bultos que 
los. conteng~. según preceptuaba el antiguo Cócliga de Comercio, coinci­
dente "có'ti ·tós 1Á!rÜcÜ1os '·366, 327 y último párrafo del 336 del Código hoy 
vig-ente, sin comprender la materia del artículo 342 ya citado, el cual 
quffia excluido en atención a que en los vicios internos b8Sta formular al­
g-una reclamación y luego ejercitar la acción, todo en Jos plazos preve­
nidos. 

PROCESAL 

Il.-{1111<dicci6n C0111CIIciosa. 

SENTE:o;"CIA DE 30 DE "-'OVIE~lllHE DE 1954.-Acción de IIU/idad por si.mulaci6n 
de contrato: Ha de dirigzrsc contra todos los intcresa·dos en éste. 

Et:· la demanda se -pedía la nulidad de un contrato de compraventa -por 
5imulación, y se demandó .a uno solo de los compraclo.res. que eran va­
rios hermanos. El Tribunal Snpremo ckclara que no ha quedado válida­
mente constituida la relación procesal, llamando al •pleito a uno de Jos 
adquirentes tan sólo, aunque é~tc fuera el único qu-e concurrió personal­
mente al otorgamiento del contrato, manifestando que compraba para sí 
y para sus hermanos, que l1ahían contribuíclo al pago del precio, sin que 
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se· 'haya· a.leg:~do' ui probado' que el . com1>arecientc careciera. de." autoriza­
ción para .representarlos en la,. compraventa, •por. lo que es· ·inQ,udabLe _que 
todos los hermanos son 'Parte· interesada eñ. el. contrato y rio .puede de~ 

cretarse. lg, nu!i!lad de éste, según· ,r~iterada doctrina· jutispiude1~cial; :csi: 
la acción .. noo,se dirige contra todos ellos. .. , , r ,,: 

'" , ;u(.i 

SENTENCIA Dr: ¡,DE DICIÚ!!IIÚ:;DE 1954.-Cosa·juzgada': 'No·:hay :posibilidad. 
de hacer mia condena sob'rc la m.tsma .,Jiatcria ni au-11 r>.;1 ,•[J·nus;ii.o "snitidÓ• 
•que ·to·•Jiizo·, la SentMzcia ;que se prollimció. antes ·so•bre • es'ta ·· cuestióii'.' 

' • 1 , " • , ' • ... J • . • • . • 1 • ~ r. \ 
El fun,<;J.a,rne,nto . de. la; ~xscpción de cosa juzgada, ·llarn~do·. 1~1aterial,.,n9 

e~ pnicamente ::vj~ar d<;>s 1 de~Jaracioncs judiciales· sobre el ... misp1o ·d~r~:; 
<;ho ;~ Ja. J?ljS~F\ situactót~ ,jurídica que pudieran ser contradic.to¡:ias, .y.,si 
no ;lo fueran 4~;ultaría inút,i~ Ja repetición, sino .también imped-ir. que se 
hagan .efectivos en ··procedimientos din:rsos Jos mismos derecho!> anterj,or, 
p1ente declara~os·; es, decir, que con· Ut~ nuevo litigi9 se sustraiga a )os 
medios. ,propios de .. ~uu~plimieuto. y ejecución del prcceso .. ~~~ . que .se q¡;7 

claró el 4erecho, s~ mod-o ,de hacerlos efectivos, y p~r eso impide. a] JIJe~ 
del nuevo . proceso toqa activida·d· jurisdiccional sobre ,el asun.to decidid.<? 
en el pleito anterior, incluso una clecla.I ación idéntica sobre él, según :~~ 
t:r¡nl} ?e .~¡ts.Sel,ltencü¡.s,de 13 de julio de 19:42 Y. !S; de m;;trzo:dc 1946. 
' ~;. , : '. 'l .tJ"'t ,. .. ' . P'· 'l .. 
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Jurisprude~cia sobre ·el Impuesto ·-:d~e 
·, 

11\p ... e,.l.. "" •en le" .JLI' ..... J. \.. A. JI. VJ L c_a. .l e} 

·' 

r , 

Reso.Zució11 (jel ".Tnbzmal Econ61m"co ., A dml~zisL.mtivo Ce~ntral ·de· 
JI de ·no~~,iem.bre de 1952. :.. •. . ·; 

EN El cAso.riE uN SEGURo .\ux;ro EN-u'·QÚE'EL'CONTR~Tt.ÑTE,'Y A LA 

VEZ .-\SEGURADO, ES EL ~IARIDO, y BE);'EFICrARI.Á J,A
1 MUJER~ LA 

. CUAL PERCll3IRt\ LA CANTJDAD ESTIPULADA SI EI;' MARIDO M1JERE · E·l\ 

EL PLAZO DE DIEZ AÑOS,' o 'EN OTRO CA_?O AL' TRA::\SctJRRilt ESTOS, 

,, El. CONCEPTO LIQUIDABLE ES EL DE «DONACIÓN» .,.: L'A !BASE. LrQlJJ­

DABLE ES U Ml'fAD DE L.\• c'ANTIDAD .PACTAI>A Y ENJ'REGADA POR 

- ·' -

A n.tecedlentes: Don :Antonio S .. B: pacto .·eón. una· Conpañía. dé 
Seguros. un seguro mixto por un capifal'de 125.000 pe.c:etas, el cual 
había 'de pagarse a la mujer de aquél; doñ"a "Julia' F. M., S~ 'ésta vi-· 
y:.-·re en la fecha d~l -i:encimier\to ·del. seguro ; y' 'si falfec"ieni ántes,' 
la'· Compañía devolvería" al .marido cdntratarúe todas las· primas· pa-· 
gadas hasta el momento. · ·.· ' · _,;·· 
-· · Llegado el· vencimiento ·del" plazo fué. presenfado el- correspon­
di"wte dqcutilerJto a liquidacióñ en 1~ Abogacía del E~tado, y ésta· 
giró" liquidación a ca,rgo de la beneficiaria, doña . .Julia F .. M., por el· 
concepto herencias -:4onaciones- sobre la b.f!,s·e ·de ·125.009 ·re·setas, 

7 
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cuya liquidación impugnaron esa señora y su marido, alegando que 
el dinero con que se habían pagado las primas del seguro era ga­
nancial, m virtud de la presunción legal {]e] artícu]o 1.407 del Código 
civil y además habían sido satisfechas con los frutos y rentas perci­
bidas Durante el matrimonio procedentes de bienes ..::omunes o pecu­
liares de los cónyuges, también gananciales conforme al número 3. 0 del 
artículo 1.401 del mismo Cédigo, y, por tanto, el mismo carácter tiene 
el capital del seguro, de ~cuerdo con el númer--. 1. 0 de ese artículo, al 
disponer que son bienes gananciales los adquiridos por título oneroso 
durante el matrimonio a costa de1 caudal común, bien se haga la ad­
quisición para la comunidR.d, bien para uno solo de lo5 cónyuges. 

En su .consecuencia no ha podido haber.· transmisión porque el 
dinero fué saliendo en forma de prima ·del patrimonio ganancial y 
vuelve a integrar~e en.._ el mismo patrimonio al terminar el contrato; 
de tal manera que el marido no mfre ciisminución en su patrimonio 
ni la mujer incremento en el suyo; no existiendo, en su cons-ecuen­
cia, d concepto de donación ni acto alguno sujeto al impuesto como 
comprendido en el precepto reglamentario sobre pago de cantidades 
por las. Compañías .as·eguradaras·.a·los. beneficiarios 'designa·dos· en las 
Póliza~, porque se refiere excl usivamenté. a ·10s :;seguros .;par.a, caso 
de muerte. 
'.:EL Tribunal .Provincial d~negó el recurso,, .fuudado :en ··que ..-ál 

percibir ·la beneficiaria el seguro· se causó una· transmisión· configu­
rada en una, donación que aunque··es mula. a ·tenor :del artículo 1:334 
del Código civil .por pr.oducirse·.entre .cónyugés, es, .. sin: embargo, li­
quidable, .en aplicación del ·artículo 41 ·del Reglamento del ·Impuesto 
al dispon~r: que e.l ,-liquidador: prescinda· de ·los ddectos formales o 
intrínóecos que puedan afectar a la ·vaJ.idezr ·Y· e:ficac.in.~.,'deJ ·acto O' con­
trato; y, par tanto, la liquidación es procedente conforme al artícu­
lo· 31". apartado· 9), ·del .dicho Reglamento, que.dispone .que ·las: can­
t:idaces que percioa·u .·de ·las Compañías· aseg.ur.adora~ ·los, beneficia~ 
r:ios dl'signa,dos en lasrP¡óliza~ .qe seguro sobre,1a:vida; tri.butarán' so-· 
~re·.e] total impo"rte,·.~e la· Póliza' y {micamente por :el concepto ·de, 
herencia·,·· ~On·.arreg'o ·al ·parentesco··entrel el· "que como: contratahte 
figure en la Póliza y el beneficiario. ..,1· .... '"·: ; • •: . 

····En el ·f'séritci formula:ndo<apeldciótl .ante"·el Central~ la'· beneficia­
ria 'reforz6 ·sti' argumentación ·diciendo·;aue' la" operac!6n ·efectuad"a• 
l:abía· ccn·~·isüao.e~·'.una hpor"taci6il 'ce' bi;n~s'he"cha! por"·eJ:!m:aridCi. a· 
]a· ·~ocieda:d·;2ony'ugal durante los años en' ·~ué · S:uceshrit"menté fu'é ·.abo-• 



Lando las primas dd séguro, lo c~al, 'di'cé, e;;._ un acto e'xentó,. cop: 
forme ¿J número 28 del artículo 6. 0 del mismo Reglamento. . . .. 

El' Tn,bu~Jal ·Central empieza por referirse. al precepto regia:
1 

meritarió ·de·l artícu'Jo 31, apartado 9), ~obre obligación de tributai 
t 1 bm:e'ficia'rio 'é'on 'arreglo' al parentesco' que le una con el contra~ 
tante ce) seguro, de donde se 'deduce, dice, qu·e el 'acto originario 
de la liquidad6ii n'o 'es el contrato 9e seguro, que es acto no s~jeto,; 
sino que I'ó ·que determina la exacción del. impuesto es el fallecimieq-: 
to del ase·gur.a,do. ' . . ' . .. ~ 

A ell'o" ha de añadirs~. que és nece:ario hacer la . distipción eJ¡J­
tre el' s_eg'uro pa}a caso de vida, el estipulado para caso de muerte· Y,. 
d seguró mixto, 'y tener en cuenta que el ámbito del. Citado a.partá-· . . ) 

cio 9) del, art~ctilo'31 1 no alcanza más que al segundo y al terc~ro,.y 
' f • • • '·1 J t .1 J L 1 • ' ' ... 

~1 es~e cu~nad .. .'eJ: supues"o uC Ja muerle se prüouc~, pero no puede na7 
cerse extensivo pot critt~io de analogía a los s~guros para ca&) dé' 
vi·da. y :·¿_: l~sr 'dotale.s, parque en éstos el asegur?do no se'· p~opone 
prevenir- el di.so fortuito {le] fallecimiento del ·propio asegurado, sinÓ~ 
m'ás ·bien· procurarse para sí o para un ter~ero' un determinado ca-· 
pita! al .. cumpÜr la e·d~d prevista en el contrato' ·o al' veilcer el tér-· 
min·o convenido; . :·~J . .. : . . 

· En eFc'áso ~n ~·uesti'ón; ·: ~é ·añade;· 1~. estiptilado' f~é ~;l oeguró' 
mixto en 'el '{¡~e. se há. consumado el supuesto .de 'la entrega ·de un', 
c-apital al' ve.ncimiento de]· contrato en razón de h~ber sobrevivido et' 
asegtirado, ~on}o compe~sación de. !as 'prima; ·;e~ibidas, ·y esto da 
a! pacto un carácter 'co'nmutati\;o conjugado éoñ el ele aleatorio; <le' 
¿onde ·se: ded_uce; según lo ·antes razonado q~e :il no ser de aplica~ 
ción el mencionado artículo 31,. en su apartado 9, ~1ecesariamente 

• 1 i. .. . . . • ". , . 1: ... ,· ,· "j' •• ~ .. • .. ,, • • - . 

habrá q~c· ac'u.d;r a la ·üorliú gt:uenca ueJ arhc~J?, 41 oe.J mismo Ke-. 
glame~to de ·te'ner en ·cúenta la verdadera tia~ür~lezá, jurídic~l <le.: 
la convención. '· · ·· ... · ' 

1 

Con estas premis~s, el CCI]trato ca~ d_entro· <lel. ámbito de\ .rég:i-
• • , 1 • • • • l . 1 • • • ' • ~. 

mer:(de Ja 'scciedad.convugal.constituída por el contratante y .la ase-.· 
gura.da-be~éfici'ari~-~~- la 'cúa'l sociedad. desde el 'mome~to eu · aue nada-

• • ., • ' ' . ' • . l .. 

consta m contrario,'_ ha. ·~e oer )a. legal de gananciales a tenor de· la 
preS.uri~i6TI' d~l a.;tículo '1.407 ¿e] Cédi!!o civil .. p¿r consiguiente, 
cntrat)a·¡,(}'c, 'ei c-ont~at~· iii1 se'gurs> d.e per~onás .y. d<:> 'cantidades, c~n­
~istent~ eri. u!{~s. ~nt~ega~ de bien.e,s ~lás _p;im.á.s :anu~leS:--, llevada·s, 

- - • ' • } ,.. 1 J ' '1 1' • • • 

:1 'cab'o pcir el"mari'dó:contratante deJ. segl]rO,, que jndn.dab]emente y·. 
póf. pr~su~~16~'¡1 ¡'~;g:1] . son'. gan:úr~iales, y'' ~uc ia. é'arnpa,ilía' 'a.c:egura-
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dora percibió a cambio del capital que hubo de entregar a la cspc.:::.:t 
¿5egurdda y beneficiaria, es '!obvio que ello implic:t uua ~erd~d·e~~ 'asl­
quislción :¿'e bienes éonstjtuída po.r \?-na cantida·d en metálico f¿rmada 
P?r .. entregas ·periódicas _cot?-stiW.li'vas el~. un capital efectiv<:?· qu~.-~?. 
úna de tantas formas. de aho~ro y que ~ualitativ~me11te se ·4-ist(ngue 
d~ las primas del' .o::eguro en -~u a,specto económico. -
·: De estas consideracione~ deciúce el Tribunal Central q~e la· c<t­
lificación· jurídica' de <;sta 'transmi.sió~ ·de bienes no p~ecle ser ott:~ 
que la d~ donaci6n entr~ cónyuges, la. 'cual, si bien es ar¡tilegal :pc,r 
estar prohibida a tenor del artícu:o 1.334 de nuestro Có.Qigo sustan­
tivo, es, no obstimté, liquidable en virtud de la norma _ge~era) del 
Reglament-o· del' Impuesto contenida en .o::u artículo 41, al disponer 
que «~1 impuesto se exigirá con arreg}o a lá v:erdadera naturaleza del 
~Cto q 'cóntrat'o .... y prescindiendo d_e los e efectos, tá.nto d~ forma 
cq.mo· intrínsec6s; 'que puedan afect,ar a su vali·de:;o; y eficacia ... » 

,. Re~ueit~ .así ~i· fqndo del prcb1ema, _ en.tiende la Resolución que, 
p~r~ determinar 1? ba.se ji_quidable, ha .. de tomarse solamente la· mitad 
d~l va:Jor ;del capit~l de la Pólin, .ya que el objeto ~e la donación ·Jo 
c_~nstituye_ propiai1J,ente. !a ,en\rega de unos biel.).es -las primas del 
segur~ que son gananciales en fuer:;o;a de la antedich,a presunción 
legal. y que, aunque la adquirente es exclusivamente lG esposa, lo cier­
to es que ese capital 'no puede ser conceptuaro co,uo íntegramente -de 
Bienes. prÍv:>.tivos suyos, si;1o que ·es forzoso atribuirle -la condición 

¡, . . . 

dé; gan;mcial, ce acuerdo con el, número 1. 0 del artículo 1.401 del 
ci·t~·d_o Código, conforme a~ q~~- son biene!:i de ~sa clase los adquirí­
des a título onerow durante el matrin~oniq ~.costa del caudal co­
rñ~m, bien se haga la adquisición pará la con~unida.d, bien para uno 
s~l9 de los cóny4ges, y en cuyo~ -bien·e.s corresponde a cada uno ¿e 
ellos la mitad c-onforme al principio que in!?pi~a el régimen de la ~o-
cied.ad legal de gan~n.ciales. · · · 

Cmne?ztci1_-ids :. Conforme~- u·o~tros en :principio cox'I .la ~iúr'~ .d~­
trina ~e ·-el Tr-ibunal C~ntral· s{e~té.! en los precede·n~es. razonami~ri-
t6s, .o::olamente he~os· de consignar. u)1a.s breve; apostillas. · 

·;·.y' ~s la prime~~· 1~ que se r~fiere a 1<¡ afil:mari6!1 de que. el. a<;to 
sujete; en los casos !=le seguro 110 q cJ contrato .. el cual' como tal' no 
está' cor~1pr~ndido entre los ¿e esa clas·~, .sino .r~ú~ bÍ'en_ la· e~trega 
&''JR:s ca.n~~dades ·.estipuladas al, s~mpli.rs.~. ~} 'ev~p.to. d~ la mu~-rte 
oel 'éotitrat'á.nte o P.ersona que tieqe. lri cbligacióq, 4c 'p~ga,r 'la.s pri7. 

~ . ' ' . . :. . 
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mas dei' seguro, o bierí .de la p<"rsona sobre cuya vi~a se. Gontrató," 
como ocur'i-e cuando las Empresas, o uri 'particular, aseguran la ~id~ 
de sus :operarios para garantizar a-los fami;iares de éstos un ·capita~; 

Ef~cti~amcnte. así se despr~nde ·del contexto d~l apartado 9) dd 
artículo 31 del Reglamento: lo que tributa por herencia son alas 
t:antidades que perciben de las Collipañías aó:eguradoras )os bene:fi7 
ciario~ élesignados en las Pél!zas de Seguro sobre la Vida», coq 
arreglo ~1 parentesco que medie entre el -contrata.nte y el beneficiario ; 
de dond~ se 9educe que el precepto no comprende e) segur<? para cas~ 
de vida, cOmo, por ejemp'o, si se estipula ~as-o actual- que de )1~ 
ocurrir el fallecimiento del contratante en el plazo es~ipulado, la 
mujer beneficiaria. ~uá ·la perceptora de' la cantidad convenida. , 

Enfocado así el problema, el acto claro es que no tiene las carac; 
terística~. de la transmisión heredit?ria, puesto que ésta ::upone ne­
cesariamente el hec;ho ·de la muerte del causante transmite~te, .y, por 
lo ~ismo, <habrá_ que conceptu'úlo, pÓr. aplicación .del -artícul~ ,41 det 
Reglamento, con arreglo a su verdadera natur~leza jurídica, la cual 
no puede ser otra· que la de l:i doriifción, ya que 5e tr~fa de acto inte~ 
vivos y puramente gratuito · . . .: 

tC~d]ifc-rmes riosotr:os con eEta. calificación, con jneficaéia. ·o ilicf 
tud t:;ivil, s.in perjuicio de la eficacia fiscal, y conforines, con que ~ 
cantidad asegurada es ganancial, ya !JO le tStanlOS tanto con }a fo~~-~ 
¿e discriminar la b3se J iquidable, o, mejcr dicho, la foqna. en qqe el ' ~· J., . 
impuesto' la ha· d. e afectar: 

Sobre el admitido supuesto de que la total prestacion de· i~ Cotü~ 
pañía aseguradora integra una ·parte del haber de la ~ociedaq con': 
yUg~l, es admisible que sobr~·- una mita? la e~posa no tiene de~e~i{b 
ni presenfe ni futuro aí menos en conc_reto, _va que sús der~chps ;ii 
haber gan~ncial son ~erar2enté potenciales, y que si par la i{bté 
voluntad del marido adquiere el. ~oní inio' de esa mitad a. h::wé,5 d~l 
·contrato de s·~guro, ello envuelve un pur.o acto . de donación ; ¿pero 
en ctian.to- a: ia. otra mit~d que también adquiere fi~ealmente, qu-~ 

. . ' . . . ) 

camin_o se~ir_? , . 
-.. 

La Resofución qi.te nos ~cupa nada dice ~n cuanto a. e~e ~tro ci~~-
cue!tta por ciento del seguro, lo cual .suponé, a nue.<:tro e~it~:nder, 1!~ 
vado, .a~ que pec;esariamente tiene que 9-ársele solución reglamentaria~ 
' - .Es evi9en't~ que al'. pá.trimonio ·¿e la esposa beneficiaria se h:ans~ 
mitie;on -~t:.- virtud del ~orif~ato de· segu~o las 125.000 pesetas e'; 
tÍpul~d~s: y. no Jo ~S ~e-rios que por este enriqueci~ient~ .y ~U~·ento 
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d~. su. patrimonio ha de tributar. Dando pcr bueno que. e.l)mporle de 
~á tbit?d.' lo'' recibe. i.' ,útul¿ de. donación; de, acuerdo cq~ '.1~ ,¡¡_?t~~ior~ 
mente razonado, ·¿qué calificación jurídico-fiscal,. a . efe,ctos. tributa: 

! . . 1 •• ' • ' •• .. 

fÍOs, ha de darse a] enriquecimiento que implican laS, otr\!S 62.500 
. . ;:1 . . . . -

pesetas . . , . . , · . . 
· ·'El_- Tribunal· Central -~~ inclina en virtud de la últim'a parte d~ 
~ 'ra-~on~iniento ~ la solución de que el capital ~nt;e~a.ci'o -equi\·a~ 
Íente a la ~u.ma de las pr,imaS- ~s una ca,ntidad que' .ha d~: atribuirse 
D 'Ja sociedád CO-nyugal que ~S la qu~ sufra-gó d:chas,pfima~, ya que 
en .. d¡:fi~it~va, a tenor del n4mero -l.o .·del art!culo .1.4Ql ,del Código 
~¡vil, .es _{¡n bien g~.nanci?l. por 1-iaber ~ido adquirido ccpÓr Wul0 oue­
roso, durante el matrimonio, a costa del .caudal cpmún, IJien se 
ha.ga 1~ adquisici6n para la comunidad, bien para ,uno solo ele los es-
po~sÍI. ' · ·· _ , 

·Esto 'i:lo~ paree~ 'completamente ortodoxo, civilmente: .~-ab~ando, 
p~i-o .¿ cqmo deduce ele' ahí la consecuencia de; que la . m;itad! de e,se 
bien 1~ adq1.,1iere la esposa beneficiaria por donación y 'no la. totalidad? 
1 ., • - • 

· El pensamiento de _la Resqlución parece ser, a~nque no lo diga 
expresamente',' que ·la ~tra mita-d pertenece a la espo-'a como partí­
~.ipe en la mitad ~el h?be,r_ g~nancial y de ahí que nada -diga en 
~.UaJ?.t? a !a forma en que )e .puede afectar el -impuest9, dando, sin 
§u~a, por __ descontado,_que e_l acto.está al margen:·de él y. que-la ca-
1ificación que merece es la de ano sujeto». 

La solución, dicho sea con el respeto que el Tribunal•nos mere­
~e, nos-parece sumame-nte an-iesgada y quebradiza, porque sabido es 
que, su-bsistente el matrimonio y mientras la sociedad legal no· se 

1
disuclva y ~iquide, n-inguno de los cónyuge_s puede· decirse dueño 
.Q.el todo ni de parte de los bienes propios ·de la misma, y, por con­
siguiente, sj se toma el cami'n9 adoptado por la Re!=olución, de. con~ 
siderar que se. -ha .proc_lucido una -donación·. marital ----'-SÍqtJiera- sea 
.con Já ilégalidad dicha__:_ -ele! marido a la mujer, tal donación no se 
'reduce a la-.mitaci' def c~pital a~cguradp -sino .a su totalidad; pt¡esto 
que la 'otra. mitad ·n~ qu~dó en el pat~imonio de la sociedad -sino -que 
entró en el de la. e_spcsa beneficiaria _cOn la particulari~ad de· que 
-~~trÓ mer.~ed. a 1~, v~l~ntid del marido· ~1 cortratar el s,egu,ro, .y no 
'P,?~ _1~· c?ndición d_e -gana~c\al del ~.apit~l 'aseg.urado

1
, .P~~to ;q~<; 

para' es~o, como.acabamos de razonar, no hay cauce ju.rídico. hábil en 
~(r~gim~n· legal de. la sociedad de .gananciales~9~ n~es~_ro C_ódig~ .civil. 
- ·, · Lit. solucióiÍ, p~es, a nuestro juiéio,' D1á;> llana _Jf W:á!?_ d~fenclible, 
'' 1.. • • • • ' 1 1 • • " ~ • • ' 
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es· la d-e. que el contrato analiz<l!do ~ncierra una ci~nac:wn de) b~enes 
gananciales hecha en ,;ida_ de los cónyuges P.Or el marido a la mu­
jer, que si bien adole_ce de vicio de nulidad por estar prohibidos eso~ 
~ct05 entre cónyuges en vida, cOn arregle> a !a legis:ación sustanti'va 
civii, sin embargo es reglamentariamente liquidable por el núme, 
ro ~3 de la Tarifa que fué el aplicado en el caso de autos. De esta 
manera, por dura que pc.rezc:1 1a solución, tanto s~ se ]a mira a .tra­
vés d.:: las normas ·del Código civil como de las 9-el Impuesto, 'J no 
qued¡'irá flotando sc.bre las aguas de éste una· transmisión de bienes 
y un enriquecí miento de la beneficiaria. de} .. contrato ele seguro sin 
que aquel le· afecte, y sin que, paralelamente, se declare y razone el 
jJOrqué de la no sujeción 

Resolucióll del Tr~bunal Econ6mico- Adn~zhzi,stra:t~vo .. :DDntral -·de 
: . 4 de novz\mtbre· de 1952. 

JReseñadios· sucintamente a continuación· esta Resolución porque 
de ella queremos des.tacar ~n punto ·de vi;ta sobre ·el concepto actual 
reglamentario del llamado' aconÚato de su'i:rliuistro"n'·, ya. que hasta 
2hor~. que ~osofros· sepainos, no había 'sido tratado, al men0_~ de un 
modo expreso: poi- el Tribunal Ce-ntral: n~ obstante la frecuen~ia 
~on que ante él se plantean discusiones sobre contratos en qrie 'se 
acquieren materiales, artefactos o elementos no prefabricados, en 
lo que va' en'vuelfo el concepto ·de aejecución de obra)) y de arr~nda­
miento de s~rviciós.' Estos· conce'ptos, entrecruzados y mezclados d~il­
tro- de la misma convénción,' son' los que dan 'con mucha fre'cuencia ai 
nacimiento de la conti~néh con' el .Fisco. .·· ·.· · ' ·, , - .... 
· ;·. Se trataba de' una· se'rie ··ae contratos. entre u~a 'Empresa de e-lec­
tricidad y otra constructcra de aparatos de esta ·~iase. Ambas· poi­
medio de correspondencia hahían concertado la construcción y en­
trega de aquéllos ~on arreglo a determinadas características, de ma­
nera que las ·cartas cruzada~ np ~e limitaban_ al.-mero pedido ·de.-di: 
chos aparatos prefabricados y a la aceptacón -de la entrega de los 

,mlSl!;lOS. ·7 j • 

_ ... ·La Oficina liqtüdacora los calificó de· contratos ~nixtos1· de. o'bras 
.con sumini~tro de·materiales, y en:;ello· insistió el Tribunal· P.!,'ovin­
cial, ~-i bien· aplicó el tipo de compraventa de muebles, a· tenor del 
;apartado 5) del artículo 18 del Reglamento,- ·ya: que el co1,1·tratista, se 
¡c;>bligó a-ejecutar la obra poniendo· los materiales ... : · ;,,::?.. ·_::' 
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~El Central rectifica esos ·puntos de vista y dice que a te~10r del 
artículq 25, apartados 1) y''2), el tipo del 3 por roo aplicable al con­
trato de suministro sólo .rige cuando ést~ afecta al Estado y Córpo~ 
radones o Entidades que tengan a su cargo la prestación de 'alguiia 

-obra o .<:ervicio público, o cuando se trate de abastt:cimiento de agúa': 
luz, fuerza n~otriz u otro~. :Jli[dr,gcs, cualesquiera que sean los con.: 
tratantes, y, por consiguiente, que los actos cuestionados no tiene u 
el·concepto tributario de suministro ni el de contrato mixto ele c,bras 
l:on ~uoinistro. De 'todo ]o que deduce que deben ser estimados como 
de ejecución de obras con· suministro, tomado el vocablo suministro 
en SU· más amplio s.ignificado, de -acuerdo eón la. definiciÓn del arren; 
clamiento contenida en el artículo 1.588 del Código' civil al ·disponer 
que puede contratarse la ejecución de una obra conviniendo que el 
que )a rea'ice ponga solamente sn trabajo o s.u industria, o que tam­
bién suministre el material ; si· bieü, aunque los contratos estudia­
dos no deban conceptuarse como compraventa ·de mueblé:; por su 
n~t1¡1raleza, habrán de. serlo a efect9s' del impuesto, dadas sus.•cir­
C"uns_tancias, por prescripción del apartado 5) del artículo 18. , -/ 
.. A c_on~inuación se refiere el Tribunal ~ la exención invocada por 
)a Enti~ad ~ecurren,te amparándose en el númer:o 8. 0 del ?..rtículo 9· ... 
del Reglamento en razón de habe,r sido concertados por correspon~ 
Dencia los pedidos de Jos aparatos, y dice que no les alcanza aqué.lla 
porque, además de no referi!'se a Jas compraventas que el usq m~r­
cantil es' corriente realizar por carta y sin de~conoc~r la forma epis­
tolar ;del ·caso, es lo cierto que no ofrecen las C'_ara::;terísticas pecu­
liare~ de _lc;>s· contrates por correspondencia, sino que tienen otra for­
ma especial, nacida de las peculiares condiciones que en las· carta~ 
v. documentos compl~mentarios constan, junto con los requisitos que 
hahían de et~mplirse. 

,. ' 

:~entencia del Tri.bunal'Súpre<n1~¡ cPe 2 de _febrero de 1955. 
r ¡1 

NEGADO POR EI. CONTRIBUYENTE EL HECHO DE QuE EJ. CONTRATO SE 

· ·, FORMALIZAf>E POR ESCRITO, Y .AFJRr-IAJ\DO, EN CA:>.ÍÍHO, .Qtif:: El. PAC­

·,. TO 'FUI~ MhAM~:l\TE, VEIÓ3AL, LA Am.1INISTRACIÓN ES ,LA OBl;IGAPi\ 

: .• X DERfOSTRAR QUE EL c'O"NTRATO SE CELEÍIRÓ·r0Ji· ESCITa: : · 

LA EXENCIÓN DE LOS ·coNTRATo's vbÚALÉs son-R'E BIENES }IUEBL·Es 

AI,CANZA A TOnOS \o"S 'DE ESTA CJ;ASE, ClJALQUIER'A' QUE SEA. SU 
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CUANriA, PORQUE."LA. FOR~IA ESCRITA _xo AFECTA A su vAÚnEz, EFI~ 
." CACTA. Y· OBLIGATORIEDAD. ) 

L . .\s rHLIGExciAs o ACTUACIONEs ·ADMINISTRATivAs ESCRITAs QUE 

MENCIONA EL APARTADO 4) DEI, ARTÍCULO 48 DEL REGLr\":IIENTO 

COMO BAS'l'ANTES PARA QUE EL CONTRATO DEJE DE SER VERBAL, NO 

PUEDEN REFERIRSE A LOS LIBRAC'.UENTOS O l\IANDAMIE~TOS DE PAGO 

EXPEDIDOS POR: LA ADiiiiNISTRACIÓN PARA QUE EL SUMINISTRANTE 

O PROVEEDOR DE !_AS COSAS MUEBLES H<\GA EFECTIVO EL PRECIO 

DE ÉLLAS. 

A fl,tec.ed:entes :· El autor dé cierta obra facilitó o vendió a un Cen· 
tro ministerial un determinado_ número de ejemplares y previo el 
oport~no expedienté el mismo Centro dispuso b expedición de un 
mandamiento de pago en firme por cuantía de 10.000 pesetas, que 
habían. de. hacerse efectivas. por la, Tespreda Central de Hacienda. 

Eu el .mism.o mandamiehto se giró ·liquidación por impuesto d~ 
Derechcs reafes., concepto amuebies)), q~·e fué· ingresada por fcrma: 
lización, o .<:ea, descontado su importe de la ca.nticb.d antes dicha. 
· · Él· interÚ.ado reclamó ante .el' Tribunal Económico-Admiuistra­
fÍvo' C'en'tr'~l, furid~nd'ose· en que 'el confr~to,' ~oi- ser verbal; est.aba 
exénto 'del 'impüésto, a t~nor del número 8.~ d~l ~-rtícuk 6.0 ·del R~ 
glaniento, sin qÚe p-\.1:dieb alegarse que s~ t~;taba de adquisición ·d~ 
n1tieble§ rii estimarse como documento: en el oue se· exteriorizase ~~ 

r ~ - -

c_onfrato, la ~arta de págo pcr formalización ni la comunicación ~x·-
teridida a la O'rdeilación central para 1hacerse efectivo el importe· de 
1Ós ~jeriíplaies vendidos, documentos, pc-r otra parte, en los que n.o 
ton'.<'tab~ su· :firma como parte co~t~at[ln'te, y· sin~ que, a ma:vcr aburi~ 
d~mientó, púdiera a.dmitir~e que la venta de libros a ia maho. estu~ 
viese sujeta ál Impnésto de De'rc~hos real<.:s, 1~ cual .redundaría 'eíl 
perjuicio de la cultura Íláciona:l. · - ·-

-La~ -D~legá~ión' Central d.e Hacienda: irÍf¿rl!ló ál Tribunal Ceri.!. 
tfa.l aque 110 é~iste e~j)édi(nte,-sino se-lamente el citado maildamientó 
de pago, don·d·e· consta, al dorso' del mism7o, 'la' liqüidaeió~' 'practicádÁ 
pot la- Abogacía del Éstadon, y aquéÍ desestimó e] récur'so: 'l 

·Plaht~adó ·el problema ante-la Sala 3.a dé! Tribu~al Supi'emd, 
b'ajo'la ponenciá del ~eñcir· Sánchez,Guio·ande,- revoca.:ei acu~fdo 'dél 
·Tnbunal· Econémicci--~~dníiilistrativc: Centrad· y ··sienf:t. ·lós· corisidé!-
:i-andós qri~ vamos'·a detalfnr. . . .. ,' 1 • . • • ,_; 

. . : Empieza pót- afirrriar' que ei éorithifó de- compraventa de muél31di, 
en general, es acto sujeto al impuesto y qut> a .fétiór det'núníero' 5.0 
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de: los artículos .3/. de la Ley~y 6 o del Reglamento, está exento cuan­
do adopta la forma verbal y de aquí deduce que, una" vez· reconocida 
por el contribuyente la existencia del contrato, a él le corresponde, 
en principio, la prueba de la exención. Sin embargo,· añade, ano 
puede olvid.:trse qu,e el artículo 44 del citado Reglamento preceptúa 
que para que sea exigib~e el. impuesto, tratándose .de una convención, 
ha de estar ccexpresai::'ente consignada· por los conbratantes» ; de 
donde se infiere. la obligación de jn.stificarla '-por p:!rte de la Admi­
nistración como hecho y raz~n determinante de la imposición; cual 
p.udo hacerlo .. ·de haber existiqo en s_us oficinas el contrato escrito» ; 
mas careci~ndose de tal jus~ificacióñ, .pues sólo con'sta la simple r~­
ferencia ·contractual aludida en el libramiento v el reconocimientÓ 
~él contribuyente junto con su afirmación de la ~oda1 idad verbal d~ 
lo' pactado, es obli'ga,do conCluir que por no estar acreditada la con­
yención a expresamente consignada por Jos contra tan te.:" ha de con­
ceptuarse. el contrato de compraventa de libros como. celebrado ver~ 
balmente. . . 

_Esto· expuesto, añade otro ·considerando, la exacción ·;fiscal no 
la· legitima el texto del número 5. 0 del artículo 6.0 -del ·Reg1amento 
~n cuanto que en él quedan exceptuados. solamente Jos contratos ver­
bales «cuando su cumplimiento no requiera que consten por escrito», 
~ino que, por el contrario, ta' precepto· en este ca~ lo que justifica 
e;s la exención, aporque un contrato ele compraventa de. libros, cual­
quiera que sea ~u cuantía, .no requiere para su cumplimiento, ·valr­
,dez u obligatoriedad, la forma escrita, ya que :para e~ta ín-dole .de 
contratos rige el artí¡;ulo 1.278 .del Código civil, a tenor del cual 
s<;>n obligatorios cualquiera que sea la .forma· en que se. hayan c~le7 

prado; ·y ~i el artículo 1.280 previene que cuando su cuantía exceda 
<1e 1.500 pesetas deberán constar p~r escrito, ,es~e. precepto ,ha, de 
.conjugarse· con el ·J .279, · preceptivo de que si. la ·ley exigiere el 
ptorgamiento de escritura. u otra forma especial para hacer efectivas 
~.as obligaciones propias de un contrato, los contratantes podrá~ 

compe!erse- recíprocamente a· llenar aquella forma ; .·lo.- que quiet.:e 
,decir que, si no lo h_acen, es de perfecta validez y .exigibilida.d lo 
)::Onvenido verbalmente; y, en consecuencia, el· contrato de mérito, 
.como verba-l, que no exige para su cumplimiento la forma,.esq:-ita·, 
está exento del impuesto de Derechos reales, de conformidad con .. lo 
,-dispuesto .e.n el artículo 6 .. 0 , número 5.0 ,.,d~:. Reg}amento.-:y..3. 0

·, nú­
~.ero 5. 0

; .de la Ley .. ' .- ,-~ .·. , .,"·¡. , ... r. , .. 
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:· ·; · .. Plan~ea. después: la Sentencia el problema del apartado '4J· del ar.:. 
tículo 4& del mismo Reglameuto,-·tn relación a ese número· 5.", y 
dice categóricamente que aau~ cuando· aquél disporie que· para la 
~.xacción del impuesto en los contratos de suministro y venta de mue­
bles al Estado bastará que exista cualquier diligencia o actuación 
administrativa escrita, aunque sólo sea para hacer efectivo er im­
porte del precio· convenido, ano puede ser aplicable tal signifi.caci'óu 
a un libramiento de pago, por lo mismo que éSJte constituye formali­
zación y efectividad del mismo y no diligencia encaminada a hacerlo 
efectivo, propulsada por el particular interesado ante la inercia de 
la Administración, que es e! supuesto que contempla el precepto co­
IJ;J.entado». Y ,añade, redondeando más el com:epto, «que de. identi­
~carsc el libramiento de. pago con ta.l diligencia o actuación adminis: 
trativa, holgaría. la mención expresa de ésta para el caso de existir, 
por cuanto el·libr:amiento .es .documento implícito de existencia. ne'­
~esaria, no e.vent.ual, en todo pago a cargo del Tesoro, aunque no se 
m~ncio~e, y ·~1 especificarse aqu~l. dÜigenciado de modo expre.oo e!? 
porque la. Ley quiso conferirle sus.taD:tividad: propia· ~le· contenido 
distinto; al susodicho libramiento,,. . .. ' , ¡ _., . - . 

. , .. A· continuación,· por fin, hace ·referenc}a .. a la Sen.tencia de la mis~ 
m~ S:~ la, de 29 .¿e septiembre ·de 1951;. como refuerzo de lo .,ante­
dicho, en la que se analizó .con criterio coincidente en lo ~ustancial 
~on el expuesto un c;~o de liquidación d~ co~trato ~erba(co;l ia Ad~ 
~i-ni~tración. De ella dimos amplia referencia en. esta Revista' co~ 
~1 ~orrespondienk co:nentario en el número de man~q de 1952 . 

. · . Coment·arios : Hemos reseii.ad·o con all'plitud la precedente Sen­
tencia porque la consideramos de especial interés para llegar a des­
entrañar el verdadero sentido juríd1co-fiscal de la tan traíd~ ·y· lle~ 
vada exención del· número '5. 0 <ie.l artículo 6.0 -del Reglamento, :rela" 
tiva a los contratos verbales. Tan interesante nos ·pare'ce. su doctrina 
que nos atr.evemos a afirmar· que con ella y. cori la que, ·en relación 
c(?n el mismo punto, había establecido la· citada Sentencia"de. 29 
<le septit:mbte de 1951,- quedan ·defi.nitivainenté· zanjadas las c'ontro­
»ersias'< que el ·texto :de la exención suscitaba~ muy particulahnei:J.te 
alrededor-del· inciso que limita la exención a los contratos verbale.s 
.acu~ndo.su cumplimiento·no requiera qu~ consten-por escritoo: 
<'" Hasta ,ahora se había·Ilegado· a"la··condus'ión por el Tribuna·! 
Central,r~~incluso por álguna Sen-tencia ·del.Tribunal Supremo, co'mó 
la de 29 de abril de 1950, de que la exención de lps·~·contrato.s~ ver• 
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bales .11q. tenía lugar .cuando ,·su .• cuantía ;era·. ma·yor d~· f~SOOt.pesetas 
p_crqu.e .para·,éstos JCS obligatoria• ]a <?OilSÍancia, pdr••escritd eob :arf~.i 
glo.al artículo 1.280 del Código civil, :y, eso supuesto, se· i;ücipFetaBÍi 
que a esa .. oblig?toriedad se refería 'el Reglamento a]· cc-ndici'¿u·á:r 'Já·· 
t:Xención~en la forma.dicha; o ~ea,·dicho.de otr0 1ÚOCl0, que se;·éfíi 
tendió que· para el, Reglamente Jos contratos ,verbales mhyo ctiuípii.; 
mientó 'no requiere que. consten .por escrito 'son· .única·mente· los· in'-i 
feriores a ! .500 pe!:etas, ya qu( el cumplimiento de los superiores a: 
esa cuantía sí lo requiere al dispon.er el Códigó' ciV.ii: que ·se :con:. . ' . ' 
signen por escrito. .. ·· , 

Contra :::e'mejarite fnterpretación se pronml'cia- cltcididi:Jmente Ei 
notable y valiente Sentencia qu~ cementamos, en los té~n.~inos y ~t 
les razóilamielitos que dejamos anctados, sa:iendo por los fueros del. 
Dcr~cho tiv'il éh 'ese punto ~oúcreto de la obligatorie<;1.ac1 y eficacia .de' 
los contratos, especi~lmente Sl se refieren a bimes muebles, cuaTquie­
ra que sea su cuahtia' ); ~ea s~ f_orrria '\7erbal o esc'rita, de' tal rup.netá: 
que astí éur:!!plimiento» e~· ningú'n caso. depende de 'la form:1 éscrita, 
con' ]o:cü~l] se llega á. la 'rofu~'da 'cónc;ec~encia qe que ]es rcintr~t~ .ver..:.: 
bales están siempre exentos, COn arreglo a esta nueva V' qedsiva J.n2 
tetj'>'retacióri ·del aludido nú-merc ·5. 0 del·artí~ulo'6.ó, pa-tr9Cin~da por 
el'i1ustra•do ponente se_ñ'or Sánchez Guisa~-d~. _ , .·, 

:. 1 • , • ; • • ' : • ~ 1 )' 

'La segunqa cuest10n 9ue, eu ~elac1én con c.>] tema, abor.da,..J~ 
Sala, e~ también de excepcion::!l i¡;¡terés, puesto ·1u·e .afirma que ne­
gaela .P9r el contribu_vtnte la ccr;cliciór, de ser 'e.::crito .el 'co'ntr:,ü9 Y¡ 
afirmado, pcr el ccntrario, pOT L~ Aclministnción el carácter dt: ver­
ha;. ls.la AciT'inis'ración la gr:wada con el mz11s frrabandi;··sill -que, 
a- tal efecto,· sea: ~fic'a:z e]· libramiento de pago:. --EJ· tlÍzeriairiientb"<le 
la·: Sentencia tiene ·una fueFz8 ·deci~iva :· !5e·· l rata~·dc :lplÍcaf el ·irii.l 
puest~:·a. una acon\·enciónn· y ésta, por ·imperio· dél\lrÚ~ulo 44 ~ael 
Reglamento, ha. de. estar expresamen'te. éonsignadai ·f>Or ·.Jos :confr.lil 
tantes ;· por consiguiente, como el c'ontribuyente no• sólo nie.ga que 
precediée .. contrato eserito, sino g'ue afir1ua que fúé vérbal, ja Aal 
ministración era: ]a'" llamada a exh:ibi'r 'el contfáto esditb de' lüibé? 
existido éste·.eq sus oficinas, y al no hacerlo así la aconveriei6nJ e'x!. 
presa mente c0nsigna~da por lo51· contratantes . no ·es-tú r ]ustí'fidül:h 
como. dicho· artíc.ulo exige. ·y queda reducida a· 1~ · coñdici6h' dé cóil~ 
irato::me'ra'mente ve'rbal :·Esta 'doctrina sobre la! ofueoa··~n ·eS.te caso· 
había,sido·ya·apurftaélá por la'tiH~ncicnada·Señl~iJcii.i c1é·29.de s·epl 
tiembre' de 195·1:' .. ' 'J' ' 1 :'· ::· ~1 i ·.~) r: [ . .,r) (:.; ·:il o:[ 



JURISPRUDENCIA SOBRE EL ll\lPUESTO 363 

El tercer extremo digno -de destacar de la Sentencia es d re­
lativo a la interpretación que haya de darse al apartado 4) del ar­
tículo 48, cuando éste dice que para la exacción dtl impuesto en los 
-contrates de suministro y venta de bienes muebles al Estado, Cor­
poraciones o Entidades que tuvieren a su cargo )a ejecución o pres­
tación de alguna obra o servicio público, abastará que exista cual­
·quier diligencia o actuación administrativa escrita, aunque sólo .c::ea 
para hacer efecti'vo el precio convenido». Esta existencia, dice la 
Sala, no puede de ninguna manera referirse a! libramiento o manda­
miento de pago que precede nec,ssariamente a, todo cobro de cantidad 
que los particulares que ccntr~tan con el Estado realizan, ya que 
esa misma necesaria existencia hace inneces.aria su mención y ésta, 
por lo n1ismo, tiene que referirse forzosamente a otra clas.e de dili­
,geq~ia~ o ac.~uaciones administrativas, como pos]fían ser:; .por, ejem­
plo~ la petición del .. pago por el interesa·d·o o las coumuicaciones es­
critas sobre el ·co!ltrato -~~\lzf}das _entr~ 1? A1drninistrarión Y; el par-
ticular. · _, 

En conclusión, e insistiendo en lo más arriba apuntado, creemos 
que la Sentencia que reseiíamos ha dicho la última palabra sobre la 
exención de los contratos verbales, última palabra que puede con­
cretarse a5Í : están exentos cu~Jquiera qqc sea su cuantía·; si el in­
teresado niega que se hayan c"e!ebrado por e·serito, es la A·dmini~­
tracién la llaP-'af!a a probar que no son verbales; las _piligencias o -
ac,t11acioues administrativas. que menciona ,d apartado -4) del artícu­
lo· 48· del Regiamento·, para que e! contrato pierda st{ coudición -de 
verbal, .no s.0n el ,.libramiento ·o mandamiento· ·de· pago que. precede. 
a· tod~>s los pagos del Esta,do. · · · ¡ · · 
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T Exorwro 

Una de mis m:Jyores satisfacciones de los últimos tiempos me la 
han proporcionado el Magnífico señor Rector de b ilustre Universi­
dad de Oviedo y el Catedrútico Director del Secretariado de Exten­
sión Universitaria al dispensarme el honor de dirigir la pahbra a 
los estu~iantes. Porque para un profes·icmal .iuri~ta -procedente, 

(1) Este trabaio es una síntesis de la conferencia pronunciada por el 
outor en el P<!raninfo de la Universidad ele Oviedo el día 4 de marzo de 
1955, en el •Curso de orientación profesionah. org-anizarlo por el Secr~tn­
riado <le Extensión Universitaria c:k aqnel Centro ele cnltnrn. 
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por tanto, de las aulas universitarias--, para un profesional que 
está ya en las últimas etapas de su carrera y para quien por razón 
de 1os a,ñcs son ya más los recu~r<los que l,a:?· es~ranzas, ~.a da, más 
grato ni" ~~s"c~nfort~dÓr qu~. ef c'ontaéto coo iá j'uv~nt~d ~y' s~bre 
todo, con la juventud culta que trabaja y estudia y que trata, .con 
Iks armas de· ·¡a, ¿ie

4
ncia y la disciplina," ·¿e· conquistar él jx>rvenir, 

sie'mpre reservadó a los mejóres y más. aptos. ' .. • .. 
·~Constituye un 'acierto iiisupe_ráble la organización de urí' ampli~ 

c"urso. de orientaéión profesional", "sobre todo por lo que se refiere ·a: 
los estudiántes· de Léyes, porque el títu:o de Abogad~, a .diferencia 
de 'otros títulos: éomo los' cÍe ingeniéros, arquitec~os, indu'so médi~. 
cos, pocas veces constituyt por sí sólo un fin ; en la ma)roría.'de' 
las Ocasiones. ~S: tan' ~Ólo un meWÍO,. Un instrumento indispensable 
y preliminar_ para 11legar ti.' l.a meta definitiva de una actividad prO: 
fesional. ·: · · ·h ~- · · · ... -.~ .. :. 1 ~: ;_ - · · ,: · . 

··Ifi: ahí la conveniencia, ínejdr ser.fa· decir la necesida'd, de que. 1~~ 
universitarios. conézcan' ·de aritémano ·ios ·rasgos .ca'r~cterísticos, las 
ventaja's e' inconvenientes, la '-cara y cruz' .·de cada 'profesión jurídicd 
y puedan "ori~ntar 'precozmente sus. estu<iios en el sentido a que 'stl' 
vocación les .llame;- ·pues' hoy- la especialización ~é impori~ cada_ .vez 
COn más a.prem'io. CJ1 lá' inmensa selva· de 'la legi'slaci6~ vigente·,~;T' 
Ia lucha··por · d ·éxito, bajo la- fonna de' oposición; ·se hace cada '·dí~ 
más empeñada,· y dura. Es ·bueri sistem"a' e"l de ~rríp~zar a orie~farse 
ya ;en'>:la. Un·iversidad y ·prdfuh.dizar eri el ·estudio de· aquellas dis~· 
cipli'naS que la orierítación.'exija. . · · r ~ 

Voces. múy elocuentes: y autorizádas· expli~a-~on .e"n · ~se··curso '¡o· 
que son la Magistratura, d Notaria.do y ia .Cáted~a, lo'-que· es el' 
eiercicio libre de la nrofe~ión.: lo que ~s -ía Ab~gácia del; Est~db ;· f 
l~ego me correspüncÚó·a n~í-'deci'r-algo'·sobre·otia'carrera jurídic~:'J 
la de ·Registrador de la Propiedad,· profesión· a la qu~ he ··dedi~ado· 
mi vida :entera; no: sólo en. ei c!esernp61ó' db. Regisfrcs,' s'ino á 'ti-a-' 
vés -_de ·~i actuación en: 1ibros, conferencias ··y monografías, en Tri­
bunales,:de oposici'ones; ·en las (omisiones~legidalivas··de que .be ·for-· 
mado y formo parte·, en· el ilustre Colegio' Nacional: de Registr'a.dores• 
de. la ,Propie-dad de'- Espapa, a. cuya· E>irectiN-a pertenezco ·hace anos;; 
y lo-que es niás, da.nd&.a la carrera mi·.úúico-hijo varón;' que es tam:.: 
bién ~egistra.dor de:·la• Propieoad,· ·; · · > • :' • ·• · • , · : • • · • ~.-·t 

·.' .-: ·_·, 1 r ,r\:. -~-,·,· .. , ,-,r 1 •• ,' .~. ~ .• l, -~ •. ·'·., 

. ·, f ·;· •. , 
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'i .. ' . ,, ·, 
'· 

Ir: ···FrNALIÓAD. -~~EL 'REGISTRO v··FuNcróN ó'EL v~REcr_?TR~nOR .... 
' , ,1 • ' • • ) • -: 

~ .. La fun~ió~. del Registra·dor, en sínt~~is, no._.es 'üira qu~' l~··_q; 
áplicai la n1al llamada Ley Hipotecaria, ·la cual' no _es;, Lomo· 'su. nom-:. 
bre da a ~ntender., uu·a Ley que. sólo _trate de la hip;ctés:~·, -sin·<;>: una 
Ley qu~ regula, un poco al margen d!".l Código ci,vil 'y con~ pref~­
rencia sób~e é~te 'en cuanto' af~cta a los bienes r.e'gistrados, d régi~ 
ínep jurídico :de ia .-p~opiedad inmueble. y de. ·¡o~ derech.o~. re~les· i1u" 
~ ' - • ~ • J ) • 

puest_os sobre la mism<\-: . . . 

La ~y-;fiip,otec~tria _primitivé!- es ~~.186l·y·h_a:su~ido refo!~as,· 
más o m.ep.q~ proj;Un~as, en .1869 y en 194~. ~u .objeto es1 asentar, 
~obre· bases sólidas y seguras la transmisión ·deÍ dominio de ios )n­
n;t.!lebl~s y el .. cr~i~o territo.rial.. ~ para t.al~s·fi~es, cpyf .imp_ort<p~cia 
J.19· hace .fp.J.ta .enc~.re.c~r, c_reó un Registro jurídico de la propieda:d, 
~~e vino a· sustit,uir con 'p<?t.ori~ ,ventaja a las insuf{~i,ent~s -~~;lta­
durías d~ Hi:poteca del EÍg)~. :~vm y primera. mitad qeJ· ~r~ .. . : .' .. 

. . El Registro modemo,. como .todos ·los. que descansan sQbre· ,bases 
t~ét:t!c~s, ·se lleva.: por fincas y contiene, la ·-histqria íntegra de cada 
fipca, plfeS .a. tra'\'~S de las suc~s_ivas ins:cripciones de la titularidad, 
va reflejan~o todas las vici8itudes jur~dicas ·\le\ inmueble : ventas, 
~r~uta;:;, .~erencias,- h1potecas, servidumbres, embar.gos ... 'Si en­
tre las partes contratantes y en lo que afecta al ·derecho ohligacio­
rt.al, rige el Código civiL en lo que· afeqta. al derecho real, ·al derecho 
~ga o·mn[[s y a las relaciones con tercero, rige la l~y Hipotecaria ;. 
y. así, lo .que·el ~egi,stro declara, lo. que: en sus. libros const::a' ins­
c.r~to, se presume que es exacto .en beneficio del tercero que con que­
If.a:~e .cqntrató sobre esa· base regi~.tr::~:l, y es. mantenido ·~n su ·a!Cl­
quisición aunque se anule o resuelva el _derecho del transmitente. · . 

-· 'Este t,riun.fo de la -aparienci'a jurí d i~:a iobre hi ·realidad ·jurí-dica 
.....-,-que .t>!':candaliza a' los no'iniciados..__., es :debido a la'fuerza que casi' 
todas las 'legislaciones' nioderna's, en pai-tiéular la al~mana~ la sui­
~a, :]a, australiana, concedén ar principio de publicidad níaúriál, p'ucs 
la ·pertenen.cia· ·de los 'in'muebles y derecho!;. reales., lo mismo que SU.'i 
transmisiones, no pueden ser conóciaas' e!Í.: nuesfros ·tieni.po,?·':Por. ... é-1' 

simple hecho posesorio, ya que la posesión por sí scla no revela al 
verdadero dueño, y por ello la técnica ideó un Eistema de publici-
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dad más :perfecto y más espiritual~ la inscripción en un' ·Regi:Strol 
oficia:!· y públiro. · ' .,_ 

El .Registrador es· el funcionario -del Estado encarga·do· poi- la\ 
Ley de practicar las inscripciones en eSe Registro y de ejercer -el' 
control previo· para que los documentos que hayan de inscribi;se· 
reúnan tooos los requi5~tos legales, pues así lo exige el pl'incipio de:: 
legalidad, y, además, para que la cadena de transmisores y adqui­
rentes sea ininterrumpida, sin solución de continuidad, pues así Jo 
exige a su ·vez el principio de tra.cto S1~Cesivo }n, Regi~'b-a.doi-' sirv_~, 
al interés público y al m~smo tiempo al interés. de· lo~- -particúlirh' 
que utilizan sus servicios técnicos. 'El Estado le no~brá."y ~1 ~'.!' 
ti:culm le retribuy·e, pues el Registra-dor no percibe· sueldo s-itio~ 
honorarios regulados por un Arancel. 

El cargo (le- Registr-ador es relativamente moderno,· s-i- '¡)tescindi.:.1 

mos d·e ~ns antecesores los Contadores de Hipotecas : faltan tcdaví~) 
seis años·par:a que podamos celebrar el primer centenario: :Pero des'./ 
de su creación, en 1861, hasta el día, de hov su rel'ieve Ha aurrien-·: 
bdo en l'a misma medi-d'a y proporCión qúe- ~1 sistema· se --~a diftin:J 
di él o' y en que las necesidades de la vida han obligadb a· '}OSI propie~; 
tarios a acoger sus fincas a los beneficios que la inscri.lp~ión regis~'-
tral disp.:ns-a':;... ,._. 

::; ~ .. : ~ ' ,•l ' .. j 

·' 

SOlamente cuando la activida.d· del trabaJO coin~ide con la voca­
ción, ·aquélla es provec~osa y fructífera_ Si nos· vemos obligados a· 
h~cer lo que no nos gu~ta, el re~ultaqo oerá nulo o, por:: lo _menq&~· 
insuficiente Eu cambio, si nues~io quehacer coti.9fano nos s.qtisfac~' 
\' a'rmo.ni7a con nuestr~ ·.gu~to,· el t_ra.baj~. deja. de s'ei- -~n casti'go,"~ .~e> 
conviene e~ un· placer y: su fruto es ópimo y ab~riqante. ' -. _T) 

Pür ello,_ al_ enfrentars~ la juvent';J.d con IÓs _proteico~· c<:~mi~os · qúé~ 
la vida profe.o:ion_a_Y jurídica' ofrece, Jo~ priÍn.ero.''a -:gue'·ba de ~tender! 
es a su ~íniima V verd:i..Cler~ 'vocación'.' Siil· esa''.voéaci6n no 'habrÉ!: 
Jueées,- N~~ri~s;- Ab~gáacs; Dipl~ri:t~tj1cos búe_nós ; habr(. _sÍ, prÓ~: 
fesionales que cumplan s.u _deber,' pero' sin entiisia.Smo, shl. alegría; 
;.¡11 'ef~ctiv~ 'com.peli~tra~ión·' ¡;on ~] '~ai-i? ~-· . -. : 1 ·:··¡ ',: - ') .' {. ' 
" El. p;.üole~a 'estjiba."én ~.on_~r·-a, tiem'po ·e:·l!'ál e_s'· fa ~oc~ció'n_ · d(? 

cá:da uno. Hay ca.i:r~raS 'hrillant~s qu'e CO!!-Sti'tú.yen' ~videh~e s~ñu'elo' 
páta --j~s·-: jüvehtÚdes·. Er: espl~ndor 'dél ''Foro·, in ¡)1ibii~id'aci de los~ 

8 

o 



o 

gr~qes:d~bat~s fo~;ens.es, )a majes_tad ~e )os:.J'ribuuales,. la :poni¡Ja 
y fausto de la d.:plomacia, el prestigio ,¿e los. Cue~·poLS· L:etr.ados .y. 
A~esores de ,l,a .. {\..gruit!i.straciór~ pública, ja excelsitud. de la Cátedra 
y el. ~~speto. }' veneraciq11 q}l~ los Prqfesores inspiran, todo eso ceo;· 
t~ib!J-ye a. que los jóvenes se .si.e_ntan atraídos por .el bufEte, por ]a 
Judicatu.ra·, por la .Diplomacia, por la Cátedra, -por la.·Abogacía del· 
Estado .... , 

·: · :p,ero. el de Regist_rador ·~e la .Propiedad es un cargo."sin relurn­
bre,;,sin. public~dad, sin aparato escénico alguno; de ejercicio callado, 
qiscret¿¡ quizá. modesto .. S,u actividad no discurre en· :la· solemnidad: 
de 'tos .Tr.ib~nales o en la opulenci<;1 de las modernas oficinas· del Es'-¡ 
tado, o:,de las nue_vas .Ciud.adcs Univer~itarias, -ni en la pompa· de. 
las Conferencias y Congresos in~erqacionales. El. Reg~strapor tra­
baj,a._ l_a ~ayor parte de su_ vida .t';n ~los ambientes :ru-rales, a-lejados 
del ;:ltra,ctivo imán qe las grandes ciudades, en oficinas modestas, por· 
lo 9omún·. i~staladas con exc~siva bumil'dad, en ocasiones con pobre­
za, y sus. instrurn,entos de trabajo .. soq v~ejos libros apergaminados, a· 
~e~~s polvorientos, y su cliente!~ _habitual ,l_a: constituyen ·pequeños 
pn;>piGtarios, huertanos,. masaverc_s, aparceros, gente· rústic;a, ·al: fin. 
y a,, la pos~re. . . .,, ~ , 

'Por este aparato exterior, poco halagüeño, pero verídico, ·es' cÓm­
prensible la dificultad ·de que nuestra carrera atraiga la vocación -de 
la juventud, si sólo por-.121' exterioridades. se deja impresionar. 

Y aun si se piensa en la especialización jurídica, en los textos 
legales que la profesión obliga a aprender y· a aplica.r, tampoco es 
fácil que la vocación juvenil se despierte. Has-ta no hace mucho, por 
lo ~enos,- el .c:olo notJ;lbre de Ley Hipotecari~ era algo que. intimi-· 
dab~. Quizá por su complicación, pcr su dificultad, por ser a modo· 
de un álge~ra jurídica, por deficiencias didácticas, ya que en las Fa­
cultades de Dereoho no existía ninguna asignatura de Derecho· Hi­
potecario; lo cierto es que se alcanzaba· la t<;>ga de Licendado y aun 
la m~ceta_·de Doctor sin apenas h~hcr ·¡:¡·dquirid~:conocimientos ·rudi-: 
me.ntíl-ri?s de ·aquella legishción.- Parp .la ·generalidad, la Ley Hi­
potecaria. era como esas. co~as· tabú de. los pueblqs primitivos._ Para 
l?s .. ~?_tudi'ant~.s ei-a si~¡u.pr~ «UIJ l~t¡.t;~o» ... r •· •. ., .•• • r' : .. 

Hoy, ciertamente, las cosas han ~~jor~"<l9. ·_Se ha _difundido -el 
co~wcimie,nt~ ~e la- -l~gislaciqn registra!. E!1, 1~ .Univer,sipades~ se 
~xp~ica la .. J;Uateria; Jqs· Juzgado¡;, Y,;Tribunales . .la._ ~plican. comtar~. 
temen te ;- los .. Abogados .tienen verdadera nec;esidad. ·de ,estudiarla; 
""" 1 a , ' • "- J .1 , ' • 1 • , ~ 1 , , , \ 
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los Asesores de los- organismos oficiales también .. Y _la legislación 
<>e,ha s.implificadó• y hecho· más ·aúquible. -Precisamente a mí, corno 
comentarista, se me ha hecho un poco humorísticamente el reproche 
de haber puesto- -demasiado en claro Jo que para ·muchos s~guía sien­
do un misterio, de haber vertido al «román paladino», en el lenguaje 
en ·el qtie según BERCEO, habla el pueblo a. su vecino;, Jos conceptos 
2bstrusos. y enrevesados de aquella legislac'ión .. Claro es que-, si .así 
fuese,. de ello me enorgullezcq en cuanto-,·pueda haber :facilitad(_) el 
estudio y _la comprensión a las nueva? gep~raciqne~. : : 

Y a pesar de todo ello, la profesión. d;e Reg:\st_rador es -de .una 
impo,rtanci'a insospechable en la. vida ·moderna.~ .cumpie un q~ehacer 

. ' . . .. '·· . . d 

específico de trascmdencia social en cuanto da seguri¡lad jurídica a 
]a propiedad y a .los dereohos reales,, coiltript.t_ve a t~. pa~. jurídica, a . ' . . ... ~ . . . ' 
1~ ,.1;.¡: .. ~;:.., r1r.1 ~··e'r1;•~ .. ~ ln _;_,.a-~ .. nl t..:e~es•-- ___ ; ___ , -o ----
JCl UJ...LU;:)J.VU U\..1 LJ \.lll.V _V c.J. lü 1.1'-! U"-L..,a )"' Q.l U! 11 Lc1L il~Ll,U1lld.J) 1.:: , ~Ud 

palabra. Aunque callada, p?r esc"rita, la actuacÍÓ¡~· del Registrador 
·és muchas. V.Eces decisiva, de ella penden CUantiosos bienes e inte­
reses 'y a ella s{''Sorricten arduc~ 'problemas jurídicos: en su~a, el 
Registrador, :cuando:· in.scribe uu· derecho, lo asegura y estabiliza; 
le ·,da el ~spaldar~zo oficial, el marchamo del Estado :y cumple ~na· 
elevada: función. social, eil··é:stos ·tiempos ·ind-ispensable. En España, 
las construcciones de las' modernas ciüdades, las grandes vías, los 
arrogante's ra:'s·caéielos,' 'las' . cóios3:Jes obras p:úblicas.; se 'deben'. en 
gran pari:'c, a. Iá Ley Hipoter'a;ia, qu~ dió catice seguro a ia inversión 
dé los capi'tales necesarios p~ra· todo· ello.· · ~ i._, ' • • • ' • 

Esto, unido a las intimidades •de la profesión que voy brev~en­
te a relatar, puede contribuir a. deEpertar alguna vocación. Si' así 
fuere, y si és.a. vocación es autéiüica y no considera.ia la' carrera como 
.,,...., ...... rlo f....,nf-AC" /1,~'11"\r/IIIC"" ..,,1.1"1rQ·url.t. •n111Pr''l" n;r'\C" ,..,,~ 1"' ,...••o-4-..., ,..,...,... __ · ..... ....,..::::.-.. 
L.O..L....I,V "-''- ._._ .... ._._.._,.~ ,,.,.._,.._..,.,..,, Vl'VVII..,..,, "::1. ..... .._ ... ~ ....... ..1....-.'&.'o..JoJ 'fi..L'-.. .LCI.• ~Ul....J. P..\,.. CL'\..Ulll_}JCl.ll"'-

a quien la: sienta y algún. día .pueda figurar en· nuestro escalafón; 
cubriendo los -huecos que nosotros. hemos de. dejar vacántes. '. 

·: ') 

¡· ., •¡ ; 

.. ) 'IV ... TRAS· LA ELECCIÓN, 'PREPARA€IÓN 

Supongo que ya un estudiante-,· que por· cualquier raeón 'conoce lo 
que es un Registro y no se ha ·atemori~ado--por.•la: Legislación Hipo­
tecaria; sino que; ha saboreado la •notabilísima: Exposición -de :Mo~ 
tivos de la Ley de. 1861 _:.._que· siempre··es• aconsejabl<;: feer alguria. 
que otra vez-, hace su elecCión y. se de'cide a: ser Registrador. . 
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•,¡'.: Claro es· que no basta la. vocación~y la elección. Es .necesario pl,"t;r 
pararse. En nue~tra··cafrera sólo hay' un. medio de ingreso: r.igt!,. 
rosa opostcwn entre. Licenciados en DereLho. · Y para, hacerla .con 
probabilidades de éxito ·es in-dispensable un::i metód-ica y laborío$~ 
pf.epar;aéión. . · •. · · d .. -

'¿En qué debe consistir ésta.? Antes de,:entrar en' .detalles,:.una 
~dvertenc'ia prelimina-r. Tres fáctores ·psíquicos son indi~pensablés 
para'una·buena preparación, y-sin ellos,.el quc··no'losl posea, debé 
abandonar el intento: Inteligenci<J, túemoria y vo:untad. · -· 

¿Inteligencia? No :es neces~db ser Jn· genio, n'i un superdotado; 
rero sí hace falta ia inteligencia precisa para asimilar los conceptos 
y entender los textos, pqr_a· discernir la importancia de ca.da: cosa Y. 
(:\,aptar lo esencial en cada II!ateria: Lo que no se entiende no eSI 

fácil explanarlo de. ~Odo convincente.' 
•'.. • ' .. . 1,,,.. 

La memoria sí es un factor capital. dado el actual sistema de las 
oposiciones: el que. s~. prepara ha .d~ ·t~ner la c~pacidad ret,énti~á 
suficiente p~ra. poder repetir.· unos cientos qe artí~ulos legales y .para 
Poder .desa.riollar, en' un ~argen de tiempo dettrminado; .~nos cé~­
tenares ·de· telll;a.s. Pt~ed~,. ~abér algún' ca:~o, no d~masia.dos por for­
~una,, ~n q~ la memc;ria· ppr_ sí sola haya pro~orciona.~o e,l éxi~q' 
Y. cop~te q~~ no me1;1osprecio la memoria, que n9 c,reo que s<;¡t e.~ 
talento .de los tontos, pues al fin y al ca.l;Jo sin memoria no .s1e po­
dría ~ivir, ya que' el pres~nte es t~n·:~fímero que de ,hecho .. se vi~~ 
en.~! pasado .•. ·.·.· , ··· · ... ,1 •· 

Y. sobre todo, volunta·d. Porque la preparación .es- una etapa d~ 
la vida juvenil' de sacnfido casi ascético, muoho más du·ro porqu~ 
precisamente se nos exige eil pleria ju\,entucl, tntre los v.einte. y' los 
treinta años; cuando la· vida· y el mundo exterior nosl·incitan: cc.n. te>;: 
dos sus· halagos;. c9n todas sus·"realidades y sus quimer9-s,. cori s~¡¡ 

atracciones lícitas y no lícit3.s, con los espectáculos, los deportes, las 
salas de fiestas, los ga.lanteos, etc. ; y a tcdo ello hay que renunciar 
casi: totalmente· .d-urante.· esa .. etapa .porque· .eJ.· estudio intensivo de 
UD3. preparación para Registros, como para Notarías, no suele ~er 

cbmpatible,·'sa}vo en, ran-9s, cas99 de ~xcep<;Íq_n, con, tSaS ,escap,adas a 
io· fácil y' agradable;·de la· vida Y. menos mal que.-,en la~ mayorb. ~~ 
Ios'casos· el· sacrificio·.se,dükifica,. la vol,untacl se· hace más tenE!?)·): 
el" .triunfo llega· porque ·animan; a la preparac!ón y.:ev~t:,m el clesmay0 
del opositor;-~na santa niadre que ·anh"ela 'ver:.-.a~egur¡ldo.- e.l ppr:ve.r,lÍt; 
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de su hijo, y una novia formal que espera el tri_unfo para ]a. santi­
ficación de sus amores. 

La preparación fundamentalmente se circunscribe a la Legisla­
ción Hipotecaria, al Derecho civil y a la legi~lación del impuesto de 
Derechos reales y transmisión de bienes También se exigen temas 
de Derecho Mercantil, de Derecho Internacional Privado, de Derecho 
Administrativo, ·de Legishción Nacional y de Derecho Procesal·, si 
bien. esta.s materias para q'\lien ha estudiado con provecho la carrera 
no ofrecen dificultad. · -

Hoy, para la Legislación Hipptecaria y para el Derecho civil, 
.hay dos ~extc:s fundamentales: para_ la primera, la magna obra. de 
RocA SASTRE, monumental y {:Omp'etísima, cuyo único defecto es­
triba en ser demas-iado extensa y demasiado profunda para simples 
oposito1·es, y que éstos han de saber comp~::n-diar; para ei segundo, 
el .insustitui9le te~.;:to del Profesor CAST.,;:N, también completo y per­
fecto. Desde 1 u ego, puede afirmarse, a pesar de lo que dicen algu­
nos, aficipna·dos a monografías, autores extranjeros, . y citas raras, 
que quien_.dom'ine el ((Castánn ya puede estar seguro de que sabe De­
recho civil. Y para el Impuesto, hay la obra fundamental;· dema­
siado extensa, de FEDERICO BAS, y ]a más didáctica,· por estar ajus~ 
tada a.! programa, de RAFAEL CHINCHILLA. P_ero, sobre tQdo, en es_tas 
materias,, lo básico es la Ley, el texto del Código, -de la Ley Hipo­
tecaria y· de los Reglamentos ·Hipotecarios y de De_rechos reales. 
Las opos.iciones no son par:1 ·.hacer sabios,· sino para .crear. funciona­
rios _que ha.n de· aplicar las Leyes,:y lo principal es conocer bien· el 
Derecho positivo.-

Como el examen exige no sólo saber, sino saber decir, y saber 
d~cir ~n un ti~mp-o determinadv, es n1uy útil. estudiar con _un~ buen 
preparador que acostumbre al .. opos,itor a re·citar los temas .Y a se­
ñ::Jlar Jos. defectos de concepto; de expresión, ode tiempo, etc. Tam­
bién es aconsejable la preparación conjunta '"COI).. un compañero· ·apto, 
voluntarioso y entusiasta;· ·y qu.e el opositor por sí mismo. redacte 
un extracto de cada tema, una especie de ~uadro sinóptico- del mis­
mo, que facilite su e·~tudio y repaso ,y· en el qp.·e .se conden_sen las lí­
neas· primordiales. del ·mismo, su arquitectura. ~sencial. .. 

Difícilmente ·e.n menos ·de un año se 'put:de dó1Tiinar el ·programa: ; 
pero en dos años' ~e iiitensa· preparación ·.es -posible llegar a. domi·, 
narlo. . . , i, .• · • --·~:·,. 

'· " _. r .... · . r. • ._ J 
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V. ' -INGRESO EN LA CARRERA 

') ·.·t ''· r· 

El ingrew en Registros 'se hace en ·el Cuerpo de Asp"Írantés 
mediante oposici'ón' para la que se suelen convocar cincuenta pla.z;.¡s, 
si bien es aspiración general ~1 que este número sea menor para 
1nejor seleédón y" para evitdr :]a larga· permanencia. ele los aspirantes 
en espera de po~esionarse de un Registro. ',, · ,. · 
·: Las oposiciones están c~utraliza:das siempre e~ Madrid, ante un 

Tribunal compuesto de tres Registradores, un· Notario, un Aboga·do 
del Esta,do, un :M.agi~trado, ·un Catedrático y un Facultativo Leb'a­
do de la Dirección General de los Registros y bajo la presidencia 'del 
Director General o de quien haga sus veceS•. Un Tribunal quizá 
demasiado numeroso. Nueve e'copetas que és muy ·difícil dejen pa­
sar un gazapo. 
' Los ejercicios son tres:· ·el primero, el fundamental, consiste 

eú contestar en hora. y media ocho temas : dos; de ·Hipotecaria ; ·dos 
de Civil."; uno de Mercantil ; uno de Impuesto de Derechos. reales ; 
otro de Adrilinistrati~IO o Procesal y; finalmente, otro de Notarial"o 
Internacional Pri.va·do. Hay dos «·guillotinas» posibles para el opo­
sitor -y se llama gi, .. ¡¡z(itiJJa en el argot de las oposic"iónes, ·a, ·la. po-
111ble ·exclusión del opcsitcrr por el Tribunal-: una, por i'ns.uficien­
cia en 13. contestación de los cuatro primeros temas; y otra, por 'no 
haber 'inverti·do tres cuartos 'C1e hora en la exposición de 'los cinco 
primeros. La primera es relativamente frecuente;· hi :segunda, in-
sólita. , · 

El segundo ·ejercici~ ccns~ste en reda.ctar 'un escrito 'defendi~ndo 
en un recurso: gubernativo una nota. de calificación extendida por el 
Registrador. Par~ este ·ejercicio no ha~i mejor .preparac'ión que 'el 
estudio a foüdo de la juri&prudeucia." hipótécaria. -En:. H ·se'· pone~¿ 
relieve el discurso del opositor, su redacción, su: estilo, su dialécti~a; 
tiene, por tanto, gran "importancia · .. · ' .: 

Y el ter~et'ó, excluSJivame:üe práctico, :consiste en 'despachar "de 
liquidación del ¡ni:puesto y d~ Registro, un docmnerito' not<Úial;·•ju­
dicial o adrhini'strativo, rea.lizandó todas: las operaciones nec~s-ária9. 
La prepa.raci6n co'nsiste-en·'Pr-actica·r_.durante. algún tiempo en·•una 
Oficina Liquidadora y en un Registro de la Propiedad. :'·. 

El éxito en el ingreso depende de múltiples factores : nunca, y 
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ello es bien seguro, de la recomendación, de esa dichosá recomend3:-_ 
ción a que tan ·dados somos )os españoles, a pesar de que· estemoS 
persua>Cl~dcs ·de su ineficacia. ,. 

El primer factor; a n~ dud~rlo, es la prepa'ración·, el •saberse ID§ 
temas» ; pero también ha.y otros factores coadyuvantes: la su~e 
en la extracción de las bolas -pues siempre hay temas mejores ql;l~ 
otros, ~ás lucidos, más simpáticos para el opositcr-, el estado d~ 
nervios, la mlud, la facili·dad ·de palabra. A veces una noche de in.~ 
SC'mnio, una neuralgia, han malogrado una buena preparación: 

Hay que vencer ta.m.bién )a psicosis de «la retiradán ; la tenden­
cia a realizar lo más fácil y lo más. cómodo. Un ejercicio de hora y 
1
media ante un Tribunal . impasible e:;, désde luego, un mal trago. 
Con extraer· las bolas y retirarse .. el mal rato se evita. Existen o~­
si~ores bien prepa.rados que no llegan a dqminar su nenros.ismo y son 
ví~timas de esa psicosis. . ' . · 

>Yo, que conozco las oposiciones desde los bancos .(lel público, de~­
de. la silla, que podríamos llal!lar aeléctric~», del opositor, y desde 
los· estrádos del'Tribunal, que ne sidó juzgado .. ~orno .opositor y que, 
a mi vez, h~ juzgado a·' muchos opositores, puedo asegurar· que eJ ~is­
tema de oposi~ión ti~ne' n.otorios incon\:enientes,' que es, iin.perfect~; 
que no ·si'emprc sirve p~.ra seleccionar a los mejore:;, que 'dil lugar á 
inevitables >Clesigualdades _;, riias, sin ~IT)bargo,. estoy··conv~ncidq de 
qtie·,todavh no ~e ha enéontrado otro meJor. :' · ·' : · 

"• ,, VI. EJERCICIO PROFESIONAL . 

·' 

,·suPo-ngo que nuestro opositor se preparó ·bien, .le ~yu~ó Jd fortu~ 
n~ y ganó la _oposición. Pero t~c).aví<:t no es R,egistrador: .. Ti_ene .que 
l(el-manecer como_ simple a9pirante más C! meno~ tie~.po; según_ el nú-. 
n:ero obteni{]O en la lista de los 'aprcbaqos y el número qe vacantes. 
Unas veces hay que e~perar unos meses·; otras, dos o tres. ~ños. y: 
se espera· si'n tener emolumento a~gut:Jo ni q~~emr.eñar intérinidades/ 
qu~ -ahora se· reS-ervan a los Registradores limítrofes para· incremen-· 
tar con· sus. producto~ l.a Mut~lidad .Benéfic~. Ahora,· por:~ exée~. 
ci6n, ~~ hari reserv.ado uno_s. pue~to~ e!1. O;mcentraci9!1. parcelaria a 
los As.pirántes. · · · · · ' · · · ' 

• .., r r • ' • , , • " • - • • 1 

' 7or fin',· un· buen día se recibe ·el nombramiento; se deposita la 
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fi~nza,. se p.re~ta jur:..upeulo, .. se. toma pos~sión y cmP:i~f:~~ 1~; ~an:~.:;r;~ 
~ey nu.evo R~gistrador. · _ " · · '. 
.. Los comien~os son pen'osos. Se empiez~ por Registros .iucbugruos, 
en pueblos pobres,· para los que no se hizo el sistema hipotecario que, 
_i;.egún la frase ele Joaquín Costa, e~ demasiado suntuoso para agri¡. 
.c.tJ.lturas desmedr.adas. Un Cifuentes, un Medinaceli, un Puerto .¿~ 
,t'~bras, un Seda.no ... ·, allí la funciói1 registral.es ·desconocida; y e; 
Ílamante-.fu¡1cionario no pasa -de ser un liquidador y -recaudador .de.! · 
.Impuesto' de Derechos reales, y si al mes gana: 800 ó 1.000 pesetasí. 
se. puede -d~r ,por muy satisfecho .. : Claro es· que en c-ualquier.pueblo, 
~r· in~1óspit? que sea., y:-~ la fonda nuu.ca b~ja de 40 peseta_s diarias¡ 
. ·.: .Ex1ste, s1, una congrua·qu~ antes pagaba el ~s.tado a Ciertos RJ 
g¡.stros y hoy la abona el.Colegt'o a los que no obtienen 10.000 pesetas 
;it1u;1les de ingresos, supliéndoles la diferencia. Este ·es uno ce lh~ 
' t . f . ' f . ¡ pun os que es necesano re ormar, pues en !llnguu ca.so un uncroy-rl-

;.io como el Registrador debiera percibir . menos de 2.500 pesetas 
a( mes. . , . . j · 
: .•• c •• Claro q~e est~ si~mición ca~i aflictiva dura poco: .. Un· pa: de a¡los; 
a .lo sum~; y luego, ·en los concursos de traslado, se :obtienen ·me-
.. - • ' ' 1 
j,5!r~s p~estos, lo que antes· se denomina.b~n Registros de cuarta ciare, 
que hoy ya legalmen.te.no existen, pues·.todos los Registros.son igua­
l~ y .1\ls .cat~gqr~as son. meramente ,personaJe~. . . ': . .¡ ' .. 
-· y· aqu~. empi~z~ . .¿'e ve¡:.-<lad la actuación profesional ·del· Re'gis... 
trador . / 

a) DiversMad de funciones : Sus funciones son dos principal­
mente: la de Liquidador del Impuesto de Derechos reales y trdnsmi­
sión de bienes y la ,c;le. ·Registrador de la Propiedad. Aldemás, es Ins­
pector permanente del Timbre en el distrito, Vocal del Tribunal 1~s­pecial de Foros, ~n. donde. exista, B.e.gistraclqr. ~rcaptil .en .. ~s:ca­
~i~a.les ~e.''p¡;ov:il~ci_a;· ~~t.c .. · , . · , · · . · . \ : 
·_.,'La )iquidación, ~~ hqy .un~ función bastante complica·da, . .por: s~y. 
~1 Jmpu.est?· de perech?s real~~ fundamentalmc.:pte· jurídico y requ]­
r.ir conocimientos es pedales .·de Derecho. La documentacióu proria ?e 
e~t~· Oficina, la qu~ hay que rendir todos .l,qs, meses, es copio~a· y~•; 
~.x;~1,1ta de· -dificultades.· ~·1 Liquidador depende en este a~pecto.·de la 
Apogacía .del Estado .¿~ ;1~ capita~ de 1~ p~ovincÍ<J. .respecti~!o!. d\=!1..1 e­
l~gado. de Hacienda, ··de. la Direcció¡;¡. General de lo Conte11cio~. el. 
Estado_.\: del Ministro ·de Hacienda_ en último grado. ~s c_ar:go,-de·_,es­
~,on>ab<hft?,d, aunque ya el maneJo d~ los fondos. pub)<<¡<>~. oas/ h' 
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desaparecido por la·.,a~rtura . .Ce .una cuenta especial bancaria a nom­
bre del Tesoro.. . . 

Puede afirmarse que la liquidación es poco remuneradora y c"asi 
no cubre sus gastos ; pero es conveniente por· lo mucho que facil~ta 
d acceso de títulos inscribibles al Registro. · 

El Registro de la Propiedad es la función· genuina del Registra­
dor. No voy a explicar lo que es. técnicamente uria inscripción,· una 
anotación preventiva o una cancelación. Pero sí debo decir. que la 
función es difícil y compleja y que ~u característica estriba en la ca­
lificación de ·los títulos, en virtud de la cual se consigue que todos 
los actos .y -contratos que se inscriben estén ajustadoS/ a la legislá..: 
ción vigente. · . , · 

El Registrador es totalmente libre en la calificación de documen­
tos. Ni la Dirección Gener~l ni siquiera el Ministro de Justicia pue­
den imponer, salvo en los casos ocle recurso gubernativo,. la práctica 
de un asiento ·determinado al Registra·dor. Bajo su re~ponsabilidad 
personal éste califica y, en. consecuencia, inscribe o rechaza el título. 
Forma tin a modo de juici'o y dicta su resolución, y por eso algunos 
llaman a Jos Registra.dores jueces territoriales. · 

La función en su ejercicio no es incómoda ni agobiante porque 
goza del beneficio de los plazos legales. Presenta•do u11 documeulu, el 
Registrador ·dispone .de treinta días para calificar y realiza.r la.S · ope­
raciones materiales. No neces·ita improvis-ar. 'Puede consultar tex­
tos, comentarios, estudiar, reflexionar, incluso recabar la· opinión 
ajena. Y ~odo ello, al par que una ventaja, es una garantía de :acierto. 

La intervención del Registrador en la inspección; liqUidación y 
recaudación >Clel Ti'mbre del Esta·do, que TI? es pequeña, cbnstituye 
una anomalía curiosa : es totalmente llonorífica ; se realiza 11n •tra.-. 
bajo, se manejan fondos, se cos.tea.n los gastos ·y no se 'percibe un 
solo céntimo .de retribucióu. Aquí el Registrador es un poco (!\sastre 
de Campillo», que además de la tela pone· el· hilo.· De esperar es que 
eLPoder público corrija esta singularidad. ·' 

,:. b) -' Jmfependencia.-Aca.so la mayor ·ven'taja de la profesi6n es:· 
tribe· én su independencia. El· Reg!strador 'es el (nlÍ'co jefe de· su 
oficina.>Todos los ·Registradores son iguales en jer~rquía y funciones, 
aurique su categoría personal 'e ingresos sean ·diferentes, en razón'.'a:· 
los a:iics de servicios y ní1mero en el escalafóh._ El· Registnidor:'fw 
tiene jefe direéto. El" señala 'h:\s· horas de' trabajo,· odesigna sus ·áuxi­
liares·, · fija·• la retribuci6n de éstos j.r di'nge todas.las ··operaciones del1 
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Registro;;~ eso !SÍ, sie¡ppre J bajo su 't.xclusiva. ·Y. personaloy.esponsabil 
lida<C!, que se extiende a las consecuencias -de la actuación de. sus 
subor.~inados. ·. 

; La independencia tien_e también sus peligros como sueede con {la 
libertad cuando, mal entendida., se confimde con el libertinaje .. De 
la independencia 'es fácil pasar a la iulonomia, a.! self gouvermc'ment 
_v. de éste a la ·dejación de funciones. Este es precisamente· uno· de 
los peligros que acecha a nuestra profesión y al que hemos de hacer 
frente,· en bien de todos.. · · · 

e) Retn'bución.-Aquí llega.mos a uno de los puntos c¡u¿ ccffi­
vien~ esclarecer. Nuestra profesión ha· tenido siempre fama de estar 
bien retribuída. Cierto que antes de la guerra de liberación los in­
gresos· medios de un Regishador, a los diez o ·doce años·de carrera, 
eran superiores a los de. las carreraS. similares .. 'En 'aquella é¡:ioé:a, n~il 
quinientas o <los. mil pesetas al mes constituían un ·ingreso" apéteci.: 
bie.· Entonces un duro era un disco de plata reluciente, con bastante 
peso, con el que se podíari adquirir muchas cosas.' · .. . ' 

Pero hoy los ti~mpos:.han cambiádo, Los Magistrados, ·los Ab6I 
gados dé! Estaco, <os. Diplomáticos: y Céus;llies, los Ase'Sores, los 
Abogados en ejerCicio; ·han visto incrementa-dos sus emohimentos, 
casi al ritmo· de la ·devaluación ge la moneda. Los Registra'dores,·"en 
cambio, hasta medi2<Io;el año 1951',' devengaron sus hbnorarios' pór 
un arancel antiguo, ·el ·de 1920. · · · · .· .·.,. 

~ ., ·Sus ingresós por la gestión d~l impuesto; se redu'cen al ·premio 
-de ·liquida·cióri. : ün 2,50 por· 100 -de lo recaudado más dnco 'peset~s 
por·cad~ :liqÜidaéi6n y'la tercera parte ··de ias multas. · 

Perciben además una gratificación mensual de 250' pesétás por 'su 
colaboraciói1' en el Registro ·a~ Renta's y Patriri:Hmio. Lbs de'vengos 
como· 'Liquidador, dn embargo, ··apenas llegan para cubrir los ghs·J 
tos -de la ·Oficina. · · · · : · · 

. · . . rr: , ·, r. 
·· Los honorancs del Reg1stro, con el nuevo Arancel, wn ·mas pro-

ductivos. Pero así y todo lá experienéi'a ri1e h~r·enseña.dÓ.que si· h~-· 
cía el'áño 1!}20 el Registra-nor en ·un pueblo era acaso el' fun'cioná.rio 
mejor retribuí-do ·y sus ingresos mensuales eran de los 'más altos ~en· 
~1 ceri~o del vecindario, treinta años después en cada cabezá 'de ·¡::iaf~ 
tid.o'·había infinidad de personas, profesionales o no, ·que gana-ban· 
muchísimo:más que el Registrador. J . ·:Jr 

_: .. Cierto que·en· las alturas del escalafón,· a Jos· treinta· y"cinco·;o' 
cuarenta: años de -v~·da ·profesiOnal, .Jos ·rendimientos.' son·'cuantiososi,i 
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atinque nunca en !_a. medida que la imaginación_popular o ~a mala fe 
nos atribuyen. Hay quien ide'ntifica )o· que se ingresa' ·en los Ré­
gistros por. todos conceptos -cuotas para la Hacienda, excesos de 
timbr~, honorarios, etc.- con lo que gana el Registrador. y.. olvidan 
que el Registrador ha. de sufragar todos )os gastos de la Oficina : 
personal, retribuído por lo común con un elevado tanto por ciento, 
casa, calefacción·, luz, mateáal y numerosos impuestos, como Utili­
dades, recargo municipal, subsidios sociales, etc. 

Puedo asegurar que yo no he conseguido vivir exclusivamente del 
Registro hasta '!es diez o doce años de ejercicio, si bien ·el Registro 
me -dejó ~iempo y compatibihdad para tener bufete, para escribir li­
br.os y monografías, y para realizar otras activid<~Jdes complemcnta­
~ias m~s o menos retribuí·da.s. 

Desde lüego, Cü el aspecto ecoüómico la profesión de Registrador 
no da para vivir en los, primeros años, pues hoy no son suficientes 
1.000, 2.000; ni aun casi 3.000 pesetas mensuales. Después, cuando 
se llega a .Registros de mayor movimiento, had~ los siete u. ocho 
a.ños de c,ar,rera; ,si hay normalidad en el escalafón, se gana lo sufi­
ciente para. un nivel regular de vi-da. Y sólo al final, el que consig~e 
llegar; .<?btiene la ccmpensjlción .con ingreses que permiten no . ..:ó~o 
atender con ~plitud a )as_ crecientes necesidades de la vida, sino ha­
cer algunas ~¡:_es~nras que ·dulcifiquen las inmediatas perspectivas de 
la vejeZ;.y ~a jubilaci_óp.. .. .. , ,. 

Desde este ángulo crematístico, nuestra profe.c:ión ofrece una viva 
paradoja : que.lo peor es ser joven y ,sólo la vejez resulta prometedora. 

d) Traslados y ascensos·.-Nuestra carrt>ra tiene una· organiza­
ción en este punto excepcional, con indudables ventajas y también 
-- 1 , • ---= . ' 
l:VIl a1gun llil:unveHn;:ntt:. 

Todos los trada:dos -y trasladándose es ·como se asCiende- :son 
hoy por rigurosa antigii.eda·d, lo que se denomina con frase muy 
gráfica, aunque. vulgar, ael turno de la ·comadrona». Se ·han supri-: 
mido, por fortuna, el antiguo a turno' .de méritosu, pabellón que en­
cubría el favor·y la influencia, y el llama.do a turno de claseu, que no 
respondía a ningún motivo racional y que, en realidad, no tenía 
Tazón .Ce ser·. . · 
,. Todo Registro vacante se· anuncia en el «Boletín· Oficial del Es­
ta.don y el solicitante más antiguo· se lo lle:va ·Esto permite que exis­
~a una gran unión entre todos los Registradores. No hay. 'entre ello~ 
celos ni rencillas ni temor a que por inftuenc!~ o por determin<~Jdos' 
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manejos uno arrebate· a otro .una plaza que pudiera .corresponderle. 
·Mas también este· automatismo dgido_ absoluto, tiene su reverso, 
·¡;u cruz.: elimina el mérito y priva'·de estímulo a los·-mejor ·dotadds. 
A pesar de ello, ante las inevitables impErfecciones <le todo. lo hu­
Inano, es pi·eferible el actual sistema, porque, en .definitiva, responde 
a un criterio de igualdad y permite que todós .}os Registradores for­
men como una gran familia de miembros bien aveni.dos y conformes 
todos con su suerte. · · 

e) Resp(;~JSabi.fidades:"-Ya he dicho C¡Ue el cargo de Registra­
:dor está' sujeto a estrechas ~esponsabilidades y a ·ello obedece !~ cons­
titución de fianza para el ejercicio. del ca·rgo : una 'personal,· como 
Registrador, variab~e segCtn las categorías, y otra colectiva, <le un 
millón de pesetas, que tiene depositadas el Colegio de Registradores·, 
pa~a responder del cargo de Liquidador'.· . . 

Como Liqui·dador se responde del manejo de fondos del .Tesoro, 
de· ·los errores cometidos en la liquidación, de ingresos indebidos,· de 
e~enci~nes· 'improcedentes, etc. Y co~o Regis'trador es aún más es­
trecha 13 responsabilidad. La expedición .de certificaciones y la prác­
tica ·de canc:elaciories son ~peracicnes de la' ma}'Or. delicadeza. Una 
ce~·tificació:ri' equivocada, que i~duzca a ·un particl,llar· a. creer, por 
ejemplo, que una finéa está' libre -de cargas cuando, en reálidad, está 
gra.vada, obliga al Regist~ador a j¡{dem~izar <;1 P.erj•I;(io ·causado. 
Una cancelación i~~ebida da también ~ugar a qué.el ·d~recho rp.al can-
éelado revi\ra a· costa del Regis.tmdor. · 

·Esto, por lo. que s~ refiete'a la res?onsabilidad ~ivil, qu'e·:obli· 
ga al Registrador,· no sólo· por su- propia actuación, sino por la· que 
realicen, en SU•nOmbre: SU sustituto y 5US auxiliares. 

Existe también, como es lógico, ]a responsabllidad ¡:)enaf por los 
posibleo delitos que pueden cometerse éon motivo del ejerc.icio ·del 
cargo,- como defraudación, falsedades,. exacciones ·ilegales, u otros 
actos maliciosos. o dolósos, si bien esta responsabiliHad· no afecta .más 
que al autor directo del delito: Y ha_v también la· respónsabilidad iu­
bernaüva, baotante estrecha por las. faltas que ·détallan ·i'os RegJa:­
rnentos. Al Registrador s·e !)e exige; como ·a ·la mujer del César, nó 
sólo que sea honra.do sino que lo parezca. Cualquier fa.Jta al decoro 
p{Íblico, cualquier fallo ri:wral que le haga' desmerecer· eú el •buen 
concepto o en la gene'ral estinl'ación dan' lugar.. a·la in'niédja'ta corree" 
éi6n' Jo mismo que la mórosida·d en ~1 ;'c'Úmpli miento: de su~ ·deber-es.,: 
la ·falta de.' residencia, :etc.!''' < .,, · ·· · · - : .:· :·,~:·" rr; : "!·.·: 
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- · · f), ··Jubilación.-Y fn1almente el Registmdor ,-a pesar de no dis~ 
frutar ~ueldo consigna<l.o en los presupuestos del Estado, disfruta­
pensión de jubilaciqn con cargo al Tesoro público. Es.ta pensión se 
incrementa en la actualidad con los complementos que satisface 1~; 
Mutualidad Benéfica. Viene a consistir en el sueldo íntegro de un 
M,agistrado .de término, lo que permite estar libre 9e agobios econó­
mic~s. ~n )os últirpos años D.e la vida. La jubilac~óp. es forzosa ~ lf?s. 
setenta años y aunque ya llegaúdo a esa edad hay evidentemente_ 
D.erecho· al descanw,_ lo cierto es que ;se acoge con tristEza por los 
interesados, da·do> el gran quebranto económico que la jubilación re_.,.. 
pre~enta, mucho mayor en nuestra carre~a que en las. retribuídas con, 
emolumentos fijos. · . , 

': t VII, 'PfRSPECTIVAS DEL FUTURO ') 

. : Hoy:- se 'puede contemplar el. porvenir de la institución registra! 
cqn cierto-optimismo. Del presente ya he hablado bastq.ute. Para tet-__. 
minar, unas cuantas palabras sobre el futuro previsible. 

La, importancia ·social ·de· la profe.sión y como consecuencia s~ 
incremento económico van en aumeuto. Y a. ello contribuyen --varios. 
factores: · · .... , · : , · .. ·. . 

a) . l11tegración del de·recho .regist1·al.--:--:-E-n ']a ;doctrina científica• 
se ha _abierto paso'·la teoría de que existe· con rasgos· autónómos·un: 
Derecho registra!! relativo a la institución de los registros. públicOS> 
y .a :m encuoa. i · • 1 

· El Derecho registra! es un derecj10 para· la seguridad jurídica·; 
ya 'e trate del registro· de la p'ropiedad, ~del registro· mercantil,. ·del 
mobiliar-io e: iüc1üsü Jel rcgistrü .de. ·la. }JCi"Sünalidad. ~· . J 

Para seguridad del tráfico, o comercio de bienes, e~ -necesario a 
ve·ces el triunfo de la apariencia jur.ídica, ·sí en ·ésta se basó' l·a buena 
fe de) adquirente. Y no exiSJte -apariencia jurídica más idóne·a qu·e la 
ipscripción ~n un Registro público, ·La ·apariencia. posesoria es pro; 
pía de las_Sociedades p6mitivas, ·pero a· .todas luces insufici~nte ·en lit 
complejidad. de-la yida moderna;· . 

El Derecho registra] tiene sus principjos" _:._:publicidad, espeóa·-. 
lidad, legalidad, tra~to ... - que· son corpunes- a todas. las manifesta~ 
cienes registrales. Y se ha llegado a ~lasificar las cosas, no ~n .mue;r 
bles-.e inmueb_les; sjnq- ~n. su;scc:ptibles o· no ~usct;ptibles de registro. 

Esto que ocurre en el terreno de la dcctrina tiene desenvolvimien; 



380 VARIA 

tos" prácticos que aseguran· un auge crecie'n te: de ll u es tras-,¡ nsti tucio-
nes. · > ~ j ! ;:r t~·~~r · 

· b) ·_ pifusi6n y v¡'gorización del siste-ma _hipotoecaád.~Bueua.'prüe: 
o~ es la' mayoi: ·difusión que, después -de n·uestra Cruzada, 'ha adqui­
rido el sistema hipoteca-rio. ' ·· · " ~..-: · 

·. ·La cre~ción por· el Estado de Institutos d~ C~édito para: pro­
pUlsar la· edificación· de viviendas y la reconstrucción· nacional';' el 
abaratamier~to de los' préstamos· .del Ba.nco Hipotéca"rio de España eú 
éorisonancia con la reducción del ·iüterés ele las Cédulas hipotecaria;, 
el ext'raordiri~rio increi~en.tci de valor tanto ele ;las" fincas. rústica.; 
éomo de las urbanas que acucia el interés de' los p~~pietarios para 
inscribirlas; la división de casas por pisos que de ·ordinario sori a,d­
quiridos mediante hfpoteca, etc., etc., son otras tantas circunstan­
cias que tienden día a día a la difusión del sistema' y hacen llegar a 
todos sus ventajas y excelencias. 

Por otra parte, la nueva legislación ·de 1944-46 · ha .vigorizaJo la 
eficacia del· Registro al· '.dotar a los · del'echos reales· in-scritos de un 
vigoroso reaéfi'vo · proce9a.l:: el artículo 4i -de 'la -Ley Hipotecana 
que protege sumariamente y de modo drástico el derecho·idei titular 
regis-tra l. 

Se han dado también facilidades para la inmatriculación ; y hoy 
es· muy raro- que se invierta dinero en bienes inmuebles o· derechos 
reales- sin 'cerciorarse de· que éstos se halla'n inscritos en el Registro 
de la Propiedád. · · 

e) Registro Mercmz,ihl.-El Registro Mercantil, que ·se '·lleva en 
las capitales de Provincia por los Registradores de-la Propiedad; ha 
adquirido también nueva impOrtancia con la promulgación de las 
recientes Leyes wl:íre el- régimen jurídico de-las Sociedades Anóhlmas 
y Limitadas: · · : 
· . Establecido por él legisla·clor· un~sistema de jus 'cogem:, es ·decir, 
de derecho. necesario que todas las Sociedades .. hai-1 de acatar ei:/sus 
Estatutos, se han 'robustecido las· fa.cultades. del Registra.cior para 
que éste c'ontrole. el cumplimiento de los j:m!ce·ptos· legales. El ·gran 
movimiento de industrialización .¿e España, hoy' en fninéo progreso; 
determina·· u~a· multiplica.ción de las Soc'iedades que· son el {mico 
modo 'de reunir los grandes' capitales que se necesitan pára es~ maé 
na·obra: · · · · · · ': · · · '' : ,. ;, 

Es, ·pues, de pr.ever. un desarrollo .dinám'ico ael· Regisrro Mer~ 
c'anti( . . r . •• ' ,- • ' •• ' .••• "j . ,J •• 
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·d) .. R,egirstro . ale. muebles .-Finalmente r el porvenir ofrece otras 
perspectivas .alentadoras. " 

·Me r~fiero a la ,recit;ntísima Ley, que todavÍ?- no ·hq. entrado en 
vigor, sobre hipoteca mobiiiar!a y prenda sin. desplaiamiento.· 'En 
ella se crea un nuevo Registro que estará a cargo de los Registrado­
res de la ·Propiedad. 
·:'Por 'e,l.m?mento es.te Registro es só.lo de gravámenes. En él ::;~, 

l;tscribirán. lat> P,ipotecas y embargos .~bre . autom_qyiles, e~-tablie­
ci~ientos mercantiles,' maquinaria, propiedad intelectual y propie..,_ 
dad indu.striá.J.. Pero también ~1 Registro de ,la Propiedad .en .~u ini­
ciación, en los tiempos de )as· Rea.Jes ·Pragmáticas de Doña Ju,ana y 
:Oon Carlos I y de .Felipe II, fué só:o de cmsos. y t¡.-ibutos ha~ta que, 
ia realidad -demostró la necesidad de que s~ extendiera también al 

• • 4 • 

Ar.,.,..,;,-,;1"\. 
~V.l.LLL..I.L.LV, 1 ,;. ' . 

I;:!"l rigor, no se concibe que no exista un Registro jurídico -de· la 
:R.mpiedad automóvil o mercantil, cuando ,un coche o un ·comercio va­
l~n mnchq más que la inmensa .mayoría _dt: las fincas y .cuando :están: 
sujetos,. como bienes· tran.s:misib~es., al· tráfico jurí-dico. La propiedad. 
mobiliarja po.·ts ya ia res vilis que decían los clásicos. Su importan­
cia y su valor ·se han agigántado en los tiempos modernos y como 
muéhos .b.i~nes muebles son de larga -duración y de f~cil y segura 
icei,J.tifi'cacióii, son. perfectam-ente susceptibles de ser someti.dos ·a., 
las norma~ del Derecho registra.!, e~ bien del progreso y de la se-
guri-da-d- jurídica.· ' . 

El nu~vo Registro. e~ todav-ía, como es natural, una' incógnita: 
P~ro la ,.primera piedra ha sido ya puesta y el tiempo dirá ·si .qu~da 
en .mero ensayo o si llega a ponerse la bandera de una nueva y ·majes-
t11nc ..... P-r1lfir·~,...~An ~11r~r1iro"l . ----e• ~-·~·--·-·-., J -• ·~·~-·· 

. Y. nada más, pues· en realidad sólo me resta d'esear a t~dos los es­
tudiantes que tengan la vocación registra!, ·los. mayores ·triunfos· y 
€xitos en el ,pr9ximo porvenir. Qu:era Dios que· todos consigan los 
puesto~~ ~~nib,i¡;i~na·dos, en consonancia. con. su. voc.aci'ón y sus apti! 
tudes ,·:Y qt,~_.para alcanzarlo pongan al rojo y~vo las dos cualidades 
tp.~~ excels.as 4.el e~pír.i~\1 humano : )a fe que con ayu·da.'de la voluntad­
de ll~gár y"superándo los indispensables sacrificios, siempre· triunfa,, 
y Ja ~speraT)~? ilusiona·da, sin la Clf~l la· vida no vale la. pena de •ser 
vivida. ~ :, · · _ · . · ! 

;. .')~~- :' ;. · .. j\ 

. ·' ... ., .. ;.r, .... .. 7 . 

. ' . ' . -,.' 
.. RAMÓ~ DE !--1'!, RiéA. V 'AR?NAL . , . -' 

Doctor en Derecho y Registrador de la Propled~d 
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Lw,sJo:NTENCIA AD:\IINISTRATIVA.· Su Il\!PUGNACTÓN Y- EFEcros,'--por\•Jje­

sú·, González Pérez, Profesor Adjunto de ]a· f"acultad· <le De~ • 
. . , recho' .de Madrid, Estudios de Administración, Instituto de Estu­
··. clios Polítocosi-o-Ma.d;rid, -1954 ... · ·· ;: ·,-
- 1 • . '· . - ¡[') 

Al cambiar el concepto de lo que delx: ser o eSI el Estado~ >hd de¡ 
ramb,ar también el concepto que se tenga: del Derecho Administrati­
vo_ Confieso qu'e las· ideas, 'confusas desde luego, pero ideas al 'fi'i:W 
que en: mis tiempos de estudiante universitario ·teníamos· acerca deP 
Berech·o Administrativo, no eran muy habgüeñas'para·esti'rama .~et· 
Derecho, a pesar de la imprescindible lección acerca 'de la ;iinportaiP 
cia· de la asignatura y de su relación con otras incluídas en el plan'. 
de estudios. Simplemente, este Derecho no era Derecho, ·sinó ·fe~l 
p'islaci6n que a cada. paso variaba o podía variar. Los principios 'ju_.:.J 
rídicos de tal legislación no le eran propios, sino prestádos por el 
Derecho Público o el Berecho Privadó, según !Jlis icltas; ·bastante· a'r~: 
bitrarias· por-cierto. acerca de :1.mbas clases de' Derer:ho.' Así, fa Ley 
de ·Aguas, por e]emplo; tomaba ·del Derech::> Civil sus' p~;inr;:ipiosÍ" 
orienta.dores- 'Y del DerP.cho Público· la r~glamentarión de' estos pfi'rl'_~· 
cipios para la coexistenci:l '·de ios. 'nerechos del vropietario cori ios cl,ere~' 
.:-hes ~ce 1 o~ · d~más propietarios, sdcialrriente consicer.:tdos, ipcluyendo. 
entre· e~ tos propietarios al Estado. Como ~ste último propietario era e( 
más fuerte, era tarnb:én el que:sac:1ba mayor tajada~· el,que imponía 
su :otu,ntad, a vec:es por la debida su]:>Ordina-:ión del in_teré9 'priva-do al 
interéS !Júblico, pero _ot~as vece~ porque sí_, porque le ~aba la gana, sil?-. 
más explic~ci'ones, y' si veía que no le era conveníeritt: tal -~rtículo, io 
canioiaba a' su gusto sin má's. fundamento qu~ ;su .exdusi~o. interés.:' 
Igualmente, el procedimiento a~l!linist~;ativo era· un proc~dimient~ 
privireki'~dr,,' hecho por· 'quien· p1anda_ y ·para colocar ~n s.ituación. de. 
ii1feti'ori·d'ad a· sus 'ciudadanos : el someters'e a los Tribu'n::¡Jes .orc~n-~~1 

iiok era \ina' humillación' para' <;l orgulloso Estado-, ~11e temía p<;~' 
d~r· ar: úo lerie~· riizón ''jundi'ca: En otro a'spec'to, el procedi~ient'o' 
menc~ohado era una ··con~esió'n del mismo Est~do' 'a· 'lcis 1 'individ:¿~--

~ ~ • • .. - , . , : , , •. '. r ,-' 

para los casos e1_1 que. ~.'~stoS. les .sobraba la razÓ!'\ de tal min~era que 
serfá· iritolerable el no reéonocerlo. o para los casos en_ qtie i~ arbitr::í-' 

r r . t ' ' ' ' 1 •• ' r 

riedád' ·de los órga.rios administrativos ei-a tan patente que le intere~-
saba al mismo Estado reprimir los excesos' cometi<los. · · •J' ,.: : 

Con esta.or-ientación tan ,firme acerca de1 Derecho A<l.ministrati­
':?,·-P!?N\~.~~ ... ¡;;día~··; ~n ~~ist~. de q)J~ el E::,tz¡clo cacb vez invadía más 
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el campo de lo que para mí era Derecho Pr~vado, Dere~ho Común, 
Derecho Civil, no tenía más remedio que ir reconociendo que al tener 
que meterse el Estado en todo no sería solamente por gusto, sino. por 
otras causas que le obligaban a ello y ampara·do por otra~, razones 
distintas del capricho versátil. Este reconocimiento suponía nada, me­
nos que el nacimiento del Derecho Administrativo, además d'e la le­
gislación adminisrt:rati:va, y que había que inclinarse ante la impor­
tancia de la asignatura. 

El bagaje .de tan elevadas ideas. juveniies, unido a ]as rudimentarias 
nociones acerca ·de los procedimientos judiciales y cíe la práctica foren­
se de nuestros tiempos, proporciona un panorama encantador, no muy 
propio para enfrentarr:os con la obra de Go:r:.;ZÁLEZ PÉl{EZ, este querido 
l: inteligente compañero, que un buen día dei año de 1949 nos pro­
por·cionó ia satisfacción ·de poder admitirle en ei Cuerpo de Aspiran.tes 
a Registradores de la Propiedad. Porque hay que partir de la base'·de 
qu~ el aprobar, por un Tribun:.d, es ·una sat-isfacción. y que quien no 
sienta esa satisfacción no merece ocupar el_ elevado papel de Juez. 
Y que el referido aprobado no sólo fué justo, sino un a.cierto, salta 
a la vista. 

Nuestro autor encuadra el proceso administrativc -dentrn de] De­
recho procerol, en contradicción con la doctrina española presente, 
pero de acuerdo con los autores italianos y se propone, más a1delante, 
publicar un Tratado -de Derecho Procesal Administrativo, pero su 
impaciencia juvenil no le permite esperar a que la obra esté acaba"da 
y publica artículos sueltos, .después recopila y conige estos artículos 
en la obra que comentamos y má9 a·delante refundirá, ampliará, cam.­
biará de lugar y perfeccionará sus trabajos, sistematizándolos en una 
obra definitiva. ¡.:sta obra irá prologada por DoN JABlE Gu>\SP, es.te 
excelente Profesor honra de nuestra Universidad y una de las me-. . . , ~ -

jores person~1s que ·he conoci'do. 

Como el índice .del libro ocupa cuatro hojas, dejamos ·de verificar 
su in~erción por falta de espacio, para resc:ilar brevemente el conteni­
do. En la introd·ucción se estudia el Derecho Procesal A·dministrativo, 
el texto refundido de la Ley de lo Contencioso-admini!:trativo y la 
Reforma de esta Ley. Después se trata ·de la Sentencia admini'straH­
va (concepto, requisitos, proceso de formación .de la misma, aclaración 
y efectos) y de su Impugnación (recursOS/: apelación, nulidad ·de 
actuaciones, revisión, audiencia al rebelde), señalando los efectos de 
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la sent'encia, las. costas y el· beneficio· de pobreza, y se termina con la 
materia relativa a la ejecución de las sentencia's. ,. · .. 

Al ·azar, nos fijamos eu los efectos. ·de la sentencia. 'fal vez. sea; 
para el prdcesalista, un capítl!lo 'tan solo, pero al profano probt..ole­
mente es la materia que más atrae, sobre todo en· relación con ·dOs 
particularida-des que establecen profundas diferencias entre las. sen­
tchcias c'ivil y administrativa. Una, consi·~te en que si la sentenci~ 
adminitrativa confirma el acuerdo impugnado, hace. _imposible la, re­
vocación -de.éste por .la Aqministración. Otra t:;s el efe~to -crga _omnes, 
que. en ·determina-dos. casos j:.Íenen las ~entencias admiuj!s.trati~as .. La 
qispa,ridad·.-con la .seÍüenc1a civil es. patente, pues. c.n ésta .na-da im­
·pide una renuncia o transacción posterior: del triu.nfante y los efectqs 
erga ·omnes no existen (por eso las sentencias civiles en el Derecho 
Hipotecar~o tienen una importancia mínima si se las considera como 
litrt.ws). 

En un trabajo mouogrúfico, por sabido debiera omitirse que se 
cumplet~ satisfa,ctoriamente los tres requisitos. de las monograñas.: 
abundancia --dé referencias -doctrinales, con copiosa bibliografía ; es~ 
tudio de los textos legislativos aplicab-les, concordancia con otros tex­
tos legales y examen de ia legishción extranjera. v por último, in­
dicación de la jurisprudencia, española y extranjer;, reiacionada cm1 
la materia objeto de estudio. No podL1 suceder otra cosa dadCJJ la 
minuciosidad y sistematización del libro de GoNÚLF.Z PÉRF.Z, que 
es un -admirable estud_io de conjunto en el que la investigación al­
canza a todos los rincones y agota la.s pos,ibil ida-des -de lugares in­
explorados, aunque dentro del recinto acotado puedan s-urgir pro­
blemas nuevos que la complejida.d• de la realida-d! plantea: . 

•·'' 
r • 

' ~' !l! t 

PEIYRO CARELI,.O 

Registrador de la Propiedad · 

'. 
r f ,., -j . 1' ·:_ ', ~- ,; ._. ) ·;: 
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